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AJ-123-2008 

04 de marzo de 2008 
 
Señor 
Juan Carlos Pérez  
Coordinador de Recursos Humanos 
ICD 
 
 
Estimado señor: 
 

Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría 
Jurídica, procedemos a darle respuesta al oficio sin numeración de 
fecha 28 de febrero de 2008, recibido en esta dependencia vía correo 
electrónico, en el cual se nos solicita referirnos a la posibilidad de 
otorgar licencias sin goce de salario a los servidores interinos. 

  
Previo a emitir el criterio jurídico, resulta conveniente hacer del 

conocimiento del consultante que es política de esta Asesoría Jurídica, 
el no pronunciarse sobre casos concretos o particulares, ya que 
suplantaríamos a la Administración Activa en la resolución de sus 
asuntos, no obstante lo anterior hemos de indicarle que la consulta 
será abordada desde una perspectiva general, analizando las normas 
jurídicas que puedan ser aplicables a la situación en examen. 
 

Entrando al análisis de fondo del presente asunto, debe 
señalarse que dentro del Capitulo VII del Estatuto de Servicio Civil 
(Ley Nº 1581 del 30 de mayo de 1953) denominado "De los Derechos 
y Deberes", concretamente en su artículo 37, se establece un elenco 
de derechos de los que gozan los funcionarios cubiertos por el 
Régimen de Méritos, dentro de los cuales se puede rescatar lo 
dispuesto en el inciso c), cuyo texto indica: 

 
ñArtículo 37º.- Los servidores del Poder Ejecutivo protegidos 

por esta ley gozarán de los siguientes derechos: (é) 
 

mailto:jperez@icd.go.cr
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c) Podrán disfrutar de licencia ocasional de excepción con goce de 
salarios o sin él, según lo establecerá el reglamento de esa ley. El 
destacado es propio.  

 
La anterior disposición guarda armonía con el inciso e) del 

artículo 5 del mismo Estatuto de Servicio Civil  el cual establece que: 
 

 ñArtículo 5º.- Quedan también exceptuados de este Estatuto, los siguientes 
funcionarios y empleados:    

 (é) 

 e) Los trabajadores que presten servicios interinos u ocasionales o servicios 
t®cnicos en virtud de contrato especialò 

 
De las normas recién transcritas se desprende con toda claridad 

que la posibilidad de gozar de una licencia sin goce de salario se ha 
establecido, salvo casos muy calificados, únicamente para los 
servidores cubiertos por el Régimen de Servicio Civil, es decir a los 
funcionarios regulares o en propiedad. Tratar de ampliar esta 
disposición a los servidores interinos sería modificar por la vía de la 
interpretación la voluntad del legislador ordinario, violentándose 
abiertamente el Principio de Legalidad por el cual debe regirse la 
Administración Pública, según lo disponen los numerales 11 de la Ley 
General de la Administración Pública y su homólogo Constitucional. 

 
Ahora bien, cabe señalar que respecto a la discusión de si las 

licencias sin goce de salario proceden para un interino, o si estas solo 
podrán ser concedidas a los servidores regulares, esta Asesoría 
Jurídica ya se ha pronunciado en anteriores ocasiones, pudiéndose 
citar al caso los oficios AJ-493-2000 y AJ-529-99, este último señaló 
que: 

 

 ñéSin derecho a licencias sin goce de salario: En materia de 
licencias, la posición de la Sala ha sido igual a la que sostiene esta 
Dirección General, como se desprende de la Acción de 
inconstitucionalidad rechazada por el fondo mediante sentencia 
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número 02930-99, de las nueve horas tres minutos del veintitrés de 
abril del año en curso, en la cual ese Tribunal indicó: 

 ñéque el trato diferenciado que existe entre servidores interinos 
y propietarios -de no poder otorgarle a un interino un permiso con goce 
de salario- se encuentra debidamente justificado precisamente en la 
condición de estabilidad en el empleo que tiene el segundo, con lo 
cual no hay violación al principio de igualdad, en los términos en que 
ha sido interpretado por la jurisprudencia constitucional, al señalar que 
por este principio implica el trato igual entre iguales y desigual entre 
desiguales (en este sentido, ver sentencia número 00782-93, de las 
dieciséis horas veinticuatro minutos del dieciséis de febrero de 1993). 
Así, es cierto que los interinos tienen una condición laboral especial, 
en el tanto también les cubren las garantías y derechos sociales, tales 
como el derecho a vacaciones, incapacidades, aumentos salariales, 
aguinaldo, entre otros, pero no les cubre todo el régimen que tienen 
los empleados regulares o en propiedad.  

 Eso es lo que sucede con los permisos con goce de salario, el 
cual, debe aclararse, no constituyen derecho fundamental, y ni tan 
siquiera una garantía laboral en sí, sino que más bien se trata de un 
beneficio del que pueden gozar los servidores públicos con estabilidad 
en su puesto (propiedad), y que en todo caso, es un asunto de 
discrecionalidad del patrono el concederla o no.  

 Es importante recordar que resulta irrazonable pensar que se 
pueda conceder este tipo de permisos a empleados interinos, ya que 
al estar comprometidos fondos públicos, es necesario que se justifique 
su gasto, de modo que generalmente se exige algún tipo de retribución 
al empleado beneficiado hacia la institución que dota el permiso, el 
cual, en la mayoría de los casos, se traduce en un compromiso de 
servicio; compromiso que no puede asumir, lógicamente, un empleado 
interino, cuya relación laboral está supeditada a un período 
determinado, al estar empleado en sustitución de otra persona, o en 
espera de que siguiendo el procedimiento establecido, se nombre 
alguien en propiedad en la plaza que ocupa, su estabilidad es precaria 
y en tal razón el empleador puede no beneficiarse con el estudio que 
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se realiza y por ello denegar el permiso. (véase también la Resolución 
No.3236-99 de las 16:39 horas del 4 de mayo de 1999)éò 

 
Con base en las normas y en la jurisprudencia administrativa y 

Constitucional citadas, puede concluirse que no existe fundamento 
jurídico para el otorgamiento de licencias sin goce de salario a 
servidores interinos, por lo cual, en virtud del principio de legalidad 
señalado, no puede la Administración Pública otorgarles a éstos 
beneficios o prerrogativas sobre las cuales no tienen derecho. 
 
 Sin más acotaciones que hacer al respecto, se emite así el 
criterio solicitado.  
 

Atentamente, 
 

ASESORÍA JURÍDICA 
 

Original Firmado {Lic. Mauricio Álvarez Rosales 

 
Lic. Mauricio Álvarez Rosales 
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AJ-138-2008 
       11 de marzo del 2008 
 
      
MBA 
Adriana Castro Montes 
Directora de Recursos Humanos 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO 
 
 
Estimada señora: 
 
Con aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio sin número recibido por nuestro sitio Web 
el 29  de febrero del 2008, por medio del cual consulta lo siguiente: 
 

ñLos funcionarios que laboran en la Direcci·n de 
Pequeña y Mediana Empresa y los de Lacomet 
disfrutaban del plus salarial ñprohibici·nò de 
acuerdo con el criterio dado por nuestra Asesoría 
Jurídica en oficio DAJ-241-02 del 19 de junio de 2002, 
el cual fue avalado por ustedes en el oficio AJ-590-
2002, sin embargo por una consulta que realizó el 
Lic. Eddy Fallas al Área de Salarios sobre dicho pago 
y en vista de que la respuesta fue contraria al oficio 
AJ-590-2002, la administración superior solicitó el 
criterio a la Procuraduría, la cual mediante oficio C-
232-2006 del 06 de junio del 2006 indica que a los 
funcionarios no les corresponde el pago de la 
prohibición. 
 
Por lo anterior, se emitieron las resoluciones 
correspondientes informando a los servidores el 
cese dicho plus y que el que lo desee pueda 
acogerse al pago de la dedicación exclusiva. 
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Ante dicha situación el Subdirector Administrativo 
de Lacomet les informó a los servidores afectados 
que el que no estaba de acuerdo tenía derecho a 
acogerse al artículo 37 del Estatuto de Servicio Civil, 
algunos de ellos se comunicaron con nuestro 
departamento para verificar si realmente tienen ese 
derecho. Revisando la normativa, consideramos que 
dicho artículo no sería aplicable, porque no se está 
dando una ubicación por reestructuración, sino que 
se les está cesando el pago de un plus salarial que 
de acuerdo con la Procuraduría no les corresponde. 
 
El viceministro, Eduardo Sibaja, se va a reunir la 
próxima semana con los servidores afectados, y por 
ello desea tener claro si es aplicable o no dicho 
artículo a los servidores, ello con el fin de no crear 
expectativas, por lo cual le agradeceríamos si fuese 
posible que ustedes nos brindaran el criterio al 
respecto.ò 

 
 
Sobre el particular hacemos de su conocimiento que la aplicación del 
artículo 37 inciso f) del Estatuto de Servicio Civil únicamente procede 
en dos situaciones expresamente consideradas por el Estatuto de cita 
y el Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, en el primer caso 
hacemos referencia a los procesos de reestructuración, estableciendo 
el numeral 37 lo siguiente: 
 

ñArt²culo 37.- Los servidores del Poder Ejecutivo protegidos por 
esta 
ley gozarán de los siguientes derechos: 
a) é 
  

f) Si cesaren en sus funciones por supresión del empleo, 
tendrán derecho a una indemnización de un mes por cada año 
o fracción de seis o más meses de servicios prestados. Es 
entendido que si en razón del derecho preferente que concede el 
artículo 47, en su penúltimo párrafo, el empleado cesante volviere 
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a ocupar un puesto en la administración, antes de haber recibido 
la totalidad de las mensualidades a que tenga derecho por 
concepto de indemnización de despido, cesará de inmediato el 
pago de las mismas. En caso de nuevo despido por supresión de 
empleo, para determinar la indemnización a que tenga derecho, se 
sumará, al tiempo servido en el nuevo cargo, el monto de las 
mensualidades no pagadas y con causa en el primer despido por 
supresión de empleo de que hubiere sido objeto. 
Para el pago de las mensualidades a que se refiere este inciso, se 
usarán los fondos del Presupuesto Ordinario que corresponden a 
la plaza suprimida, y para tal fin se mantendrá la partida hasta que 
se cancele totalmente la obligaci·n.ò (El subrayado y la negrilla no 
pertenecen al original) 

 

El segundo supuesto en el que resulta aplicable ese numeral, 
es en las reasignaciones, por así considerarlo el artículo 111 
inciso d) del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, el cual 
establece al efecto: 

 

ñArt²culo 111.- En los casos previstos en los artículos 109 y 110 
precedentes, la reasignación se resolverá de acuerdo con el 
siguiente procedimiento:  

(é) 

d) Si el puesto estuviere ocupado y la reasignación resultare de una 
clase de inferior categoría a la de la original, los efectos de la 
misma automáticamente quedarán en suspenso hasta por un 
período de seis meses, mientras tanto el servidor continuará en el 
desempeño de sus actividades y en dicho período podrá ser 
trasladado a otro puesto de igual clase a la del puesto que venía 
desempeñando antes de producirse la reasignación; o bien ser 
promovido a otro puesto si reuniere requisitos para ocuparlo. Si la 
ubicación del servidor no fuere posible dentro del lapso 
señalado y éste no aceptare la reasignación descendente, 
éste cesará en sus funciones y se procederá al pago de la 
indemnización indicada en el Artículo 37 inciso f) del Estatuto 
de Servicio Civil. En el caso de que el servidor acepte la 
reasignación tendrá derecho a una indemnización 
correspondiente a un mes por cada año de servicios al 
Estado, y que será proporcional al monto de la reducción que 
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tenga su salario.ò (El subrayado y la negrilla no pertenecen al 
original) 

 
Conclusión: 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el Principio que rige las 
actuaciones de la Administración Pública, denominado Principio de 
Legalidad, establecido en el artículo 11 Constitucional y su homólogo 
de la Ley General de la Administración Pública únicamente procede la 
aplicación del artículo 37 inciso  f) del Estatuto de Servicio Civil, 
cuando estemos ante un proceso de Reestructuración, y en las 
reasignaciones según lo dispone el artículo 111 inciso d) del 
Reglamento del Estatuto de Servicio Civil. 
 

 
 

Atentamente, 
 
 

Original Firmado {Lic. Luis E. Castro Fonseca 

Lic. Luis Enrique Castro Fonseca 
ASESORIA JURIDICA 
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AJ-139-2008 

11 de marzo de 2008 
 

 
Licenciado 
Juan Herrera Morales 
Ministerio de Seguridad Pública 
Fax: 265-63-86 (Atención Heylin Zamora)  
 
Estimado señor: 
 

Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría 
Jurídica, procedemos a darle respuesta a su oficio de fecha 03 de 
marzo del  2008, en el cual se nos realizan varias consultas entorno a 
la figura del servidor interino. 

  
Previo a emitir el criterio jurídico, resulta conveniente hacer del 

conocimiento del consultante que es política de esta Asesoría Jurídica, 
el no pronunciarse sobre casos concretos o particulares, ya que 
suplantaríamos a la Administración Activa en la resolución de sus 
asuntos, no obstante lo anterior hemos de indicarle que la consulta 
será abordada desde una perspectiva general, analizando las normas 
jurídicas que puedan ser aplicables a la situación en examen. 
 

Para un mejor estudio de las consultas planteadas resulta 
conveniente transcribirlas de manera independiente. 

 
Señala la primera de sus consultas que: 
 

ñàA partir de que momento se considera que un funcionario 
público se encuentra protegido por el Estatuto de Servicio Civil, a 
partir de que es nombrado en propiedad o a partir del momento 
en que entra a ocupar interinamente una plaza perteneciente a 
dicho r®gimen?ò  
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Respecto a esta interrogante es de vital importancia transcribir lo 
dispuesto en los numerales 30 y 31 inciso a) del Estatuto de Servicio 
Civil (Ley Nº 1581 del 30 de mayo de 1953), los cuales indican que: 

 

 ñArt²culo 30.- Para que un servidor público reciba la 
protección de esta ley, debe pasar satisfactoriamente un período 
de prueba hasta de tres meses de servicio contados a partir de la 
fecha de vigencia del acuerdo de su nombramiento.ò 

 Artículo 31.- El periodo de prueba se regirá por estas 
disposiciones: 

 a) Por regla general sólo se aplicará en los casos de 
iniciación de contrato, pero a juicio del Jefe respectivo podrá 
exigirse en todos los casos de promoción o traslado en que 
convenga para garantizar mejor el servicio p¼blico...ò. 

 Como puede notarse las normas son claras al establecer que, 
para que un servidor público reciba la protección del Estatuto de 
Servicio Civil, debe haber pasado satisfactoriamente el período de 
prueba, el cual, según se desprende del numeral 31, se aplica para los 
casos de ingreso a un puesto (perteneciente al Régimen de Servicio 
Civil) en propiedad o eventualmente, en otros supuestos en los que el 
servidor ya es regular, excluyéndose de su regulación cualquier 
aplicación en relaciones de interinazgo, de ahí que a los servidores 
interinos no les resulte aplicable dicha normativa, y por ende no estén 
protegidos por el Estatuto señalado.   

 Indica la segunda de las consultas que: 

 

ñSi se considera que el funcionario se encuentra protegido 
por el Estatuto a partir del momento en que es nombrado en 
propiedad, ¿es a partir de dicho momento que le corresponde al 
Servicio Civil el conocer y sancionar las faltas graves en que 
incurra dicho funcionario de ahí en adelante, o a quién le 
corresponde?ò  
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En este sentido debe aclararse que si bien los funcionarios con 
puestos cubiertos por el Régimen de Servicio Civil son protegidos por 
éste una vez que obtienen la condición de servidores regulares, no es 
competencia de la Dirección General de Servicio Civil conocer o 
sancionar las faltas graves cometidas por esos ni ninguno de los  
funcionarios de otras instituciones, pues tal potestad ha sido entregada 
al superior jerarca de cada una de las instancias gubernamentales 
según lo dispuesto en el numeral 102 inciso c) de la Ley General de la 
Administración Pública.  

 

Continuando con la tercera de las preguntas: 
 

ñàPuede el Servicio Civil sancionar o despedir a un 
funcionario que se encuentre protegido por el Régimen del 
Estatuto de Servicio Civil, por faltas que haya cometido durante el 
tiempo que anteriormente estuvo interino?ò 

 

Respecto a la primera parte de la misma ha de insistirse en lo 
señalado en la pregunta anterior en el sentido de que quien ejerce el 
poder disciplinario no es la Dirección General de Servicio Civil, sino el 
superior jerarca, el cual para los casos de servidores cubiertos por el 
Régimen de Servicio Civil está representado, en principio, por el 
respectivo Ministro, funcionario de alto rango al cual no solo le 
corresponde imponer sanciones disciplinarias, sino también remover a 
los funcionarios que estén a su cargo según lo estipulan los incisos  1) 
y 2) del numeral 140 de la Constitución Política, y el artículo 12  inciso 
a) del Estatuto de Servicio Civil,  los cuales señalan que: 

 

 ñArt²culo 140.- Son deberes y atribuciones que 
corresponden conjuntamente al Presidente y al respectivo 
Ministro de Gobierno:  

 1) Nombrar y remover libremente a los miembros de la 
fuerza pública, a los empleados y funcionarios que sirvan cargos 
de confianza, y a los demás que determine, en casos muy 
calificados, la Ley de Servicio Civil;  
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 2) Nombrar y remover, con sujeción a los requisitos 
prevenidos por la Ley de Servicio Civil, a los restantes servidores 
de su dependenciaò 

 

 ñArt²culo 12.-  Son atribuciones que corresponden 
conjuntamente al Presidente y al respectivo Ministro de Gobierno: 

a)  Nombrar y remover de acuerdo con los capítulos V y IX de 
esta ley a los servidores comprendidos por la misma;éò 

 

Ahora bien, respecto a la posibilidad de sancionar a un servidor 
por las faltas que haya cometido durante el tiempo que el mismo 
fungió como servidor interino ha de indicarse que la aplicación de 
sanciones no depende de que el servidor se encuentre nombrado en 
propiedad, o de manera interina, pues el régimen disciplinario es: 

ñéuna especie de la potestad "sancionadora" del Estado, de 
la que dimana; potestad que es inherente y propia de la 
administración Pública, traduciéndose en la facultad de, por lo 
menos, un "mínimo" de poder para que ésta aplique sanciones 
disciplinarias a sus funcionarios o empleados cuando falten a sus 
deberes.ò Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 
Voto Nº 1264-95. 

Como puede verse esta potestad le ha sido otorgada a la 
Administración Pública para que la ejecute en contra de cualquiera de 
sus servidores, entendiéndose éstos, no como funcionarios cubiertos 
por el Régimen de Méritos, sino en los términos amplios que son 
definidos por los numerales 111 y siguientes de la Ley General de la 
Administración Pública. 

Se hace necesario traer a colación, lo que dispone el artículo 7 
del Estatuto de Servicio Civil, el cual debe ser observado por los 
jerarcas institucionales, en todos  aquellos casos en que esté de por 
medio la aplicación de este cuerpo jurídico, como podría ser el caso de 
la obligación legal de elevar la gestión de despido de un funcionario 
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ante esta Dirección General, órgano encargado de instruir los 
expedientes, otorgando el debido proceso al interesado.  Dice esta 
norma: 

ñArt²culo 7Ü.-  El Presidente de la República y los Ministros 
de Gobierno deberán ajustarse a los dictados de la presente ley, 
en lo que respecta a la integración del personal del Poder 
Ejecutivo protegido por la misma; actuarán en debida 
coordinación con las atribuciones que al efecto se confieren al 
Director General de Servicio civil y al Tribunal de Servicio Civil.ò  

Señala la última de sus preguntas que: 
 

ñàA quien le corresponder²a conocer y sancionar aquellas 
faltas graves que el funcionario haya cometido estando nombrado 
por la Administración interinamente en una plaza perteneciente al 
Servicio Civil y con cuánto tiempo se cuenta para iniciar el 
proceso disciplinario?ò  

 

Se reafirma que la potestad de sancionar o despedir a servidores 
cuyos puestos pertenezcan al Régimen de Servicio Civil, sean estos 
interinos o servidores regulares, corresponde al respectivo superior 
jerarca, el cual deberá ajustarse a los plazos de prescripción 
establecidos por las disposiciones jurídicas que sobre la materia sean 
aplicables,  según el caso concreto que su despacho como 
administración activa  debe  analizar y aplicar.  

 
 

Atentamente, 
 

ASESORÍA JURÍDICA 
 

Original Firmado {Lic. Mauricio Álvarez Rosales 

 
Lic. Mauricio Álvarez Rosales 
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      AJ-162-2008 
      25 de marzo del 2008 
 
 
Licenciada 
Rebeca María Madrigal Zamora 
Asistente Legal  
FAX: 258-4101 
 
Estimada señora: 
 
Con la aprobación de la señora Directora de la Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio de fecha 12 de marzo del 2008 remitido 
por medio de fax, mediante el cual solicita se le aclare una duda 
respecto a lo siguiente:  
 
ñUna persona que estuvo trabajando durante seis a¶os y un mes 
aproximadamente, cuando a esa persona la despiden porque era 
interina(o) y la terna que le pertenecía temporalmente a ella o a él es 
ocupada por otra persona que gano(sic) el examen fue a la entrevista 
y lo eligieron para ese puesto, la persona que sale tiene algún tipo de 
impedimento para volver a trabajar en el gobierno o que si esa 
persona puede trabajar continuamente en el gobierno sin impedimento 
algunoò. 
 
Previo a evacuar su consulta, debemos de indicarle que es política de 
este Centro de Trabajo no emitir criterios resolviendo asuntos 
individuales, por lo que analizaremos la normativa jurídica que reviste 
la materia específica, y con ello evitar suplantar a la administración 
activa, que es a quien le corresponde  aplicar lo que en derecho 
corresponde. 
 
Sobre la materia del servidor interino, debemos indicar que la 
jurisprudencia emitida por la Procuraduría General de la República en 
el  Dictamen C-255-2002, al traer a colación la definición dada  por la 
Sala Constitucional en el Voto 648-2001, señala que: 
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"El servidor interino puede definirse como aquel que se llama a ocupar 
de manera temporal un determinado puesto, durante la ausencia de su 
propietario o bien mientras nombra a un servidor regular. Es 
importante subrayar entonces que la característica más importante del 
nombramiento interino es su provisionalidad y ese carácter permite 
distinguirlo válidamente del servidor propietario, pues este último goza 
de estabilidad laboral lo cual le otorga ciertos derechos de los que no 
disfruta el sustituto"  
 
De lo indicado por usted, entendemos, que la persona se encuentra 
nombrada en un puesto vacante, denominando para ello la 
Procuraduría General de la  República, en el Dictamen C-255-2002, lo 
siguiente: 
 
ñPor un lado, existe el denominado servidor interino en plaza vacante. 
Éste cumple con funciones permanentes a las que no se les puede 
fijar un plazo específico en la prestación del servicio por ser ésta una 
relación prestacional continua. La relación laboral concluye cuando la 
Administración culmina con el concurso público por el que busca 
seleccionar a un titular para el puesto con estricto apego a criterios de 
libre participación e idoneidad. En otras palabras, a este tipo de 
interinos se les nombra mientras se realizan los trámites de concurso y 
selección para nombrar a un servidor en ese puesto (artículo 12 del 
Reglamento del Estatuto de Servicio Civil).ò 
 
Por otra parte, ha señalado ese Órgano Rector en el  Dictamen C-075-
2000, en cuanto a los derechos otorgados al servidor interino bajo 
esas circunstancias, lo siguiente: 
 
ñ... no hay duda de que al cesar el servidor del cargo, se le debe pagar 
las correspondientes prestaciones laborales de acuerdo con los 
artículos 28 y 29 del mismo cuerpo legal (refiriéndose al Código de 
Trabajo), por tenerse la relación como indefinida, siendo procedente el 
pago de referencia, solamente en dos de ellos, a saber:  
a.- Aquellos funcionarios que han prestado los servicios por más de un 
año en una plaza vacante, y se les cesa de su relación de trabajo, con 
responsabilidad patronal.  
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b.- O bien, los que al sustituir a funcionarios regulares, se les prorroga 
su nombramiento por m§s de un a¶o.ò 
 
 Ahora bien, en cuanto al impedimento que pudiera tener un 
servidor interino o propietario que cesa en su trabajo, para volver a 
trabajar en la Administración Pública, habiendo recibido las 
prestaciones legales a las que tenía derecho, el Código de Trabajo en 
el numeral 586 inciso b) dispone lo siguiente: 
 
ñ...Los servidores que se acojan a los beneficios de este art²culo, no 
podrán ocupar cargos remunerados en ninguna dependencia del 
Estado, durante un tiempo igual al representado por la suma recibida 
en calidad de auxilio de cesantía.  Si dentro de ese lapso, llegaren a 
aceptarlo, quedarán obligados a reintegrar al Tesoro Público las 
sumas percibidas por ese concepto deduciendo aquellas que 
representan los salarios que habían devengado durante el término que 
permanecieron cesantes.òé 
 
Se trae a colación otro criterio de la Procuraduría General sobre el 
tema que nos ocupa y es el dictamen C-255-2002 del cual se extrae lo 
siguiente: 
 
ñPor su parte, si sus prestaciones fueron canceladas por otra causa, 
prevalece lo que dispone el Código de Trabajo en la normativa 
transcrita supra, debiendo esperar el servidor que transcurran igual 
número de meses a los años cancelados, o en su defecto, si desea 
volver a trabajar antes de que venza ese período, queda obligado a 
reintegrar al Tesoro Público las sumas percibidas por ese concepto, 
deduciendo aquellas que representen los salarios que habían 
devengado durante el término que se permaneció cesante.ò 
 
     Atentamente, 
 

Original Firmado {Licda. Oralia Torres Leytón 

     Licda. Oralia Torres Leytón  
     ASESORIA JURÍDICA 
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AJ-169-2008 
31 de marzo de 2008 

 
 
 
Licenciado 
Juan Carlos Astúa Jaime 
Jefe 
Asesoría Legal 
Instituto Costarricense sobre Drogas 
 
 
Estimado señor: 
 

Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría 
Jurídica, procedemos a darle respuesta a su oficio CL-03-08 de fecha 
5 de Marzo de 2008, recibido en esta dependencia el día 12 del mismo 
mes, en el cual se nos solicita reconsiderar el oficio AJ-123-2008 
emitido por esta Asesoría Jurídica, donde se cuestionó la posibilidad 
de otorgar licencias sin goce de salario a servidores interinos, consulta 
que fue evacuada en un sentido negativo, es decir denegando tal 
posibilidad. Ante dicha inteligencia, manifiesta el solicitante 
disconformidad, emitiendo criterio jurídico en el cual plasma los 
motivos que lo llevan a apartarse del criterio de esta dependencia. 

 
En este sentido cabe señalar que dichos motivos de 

disconformidad se pueden resumir, para efectos de la presente 
solicitud, en cuatro aspectos, a saber: 

 
1. El reconocimiento que se ha hecho en otras ocasiones por 

parte de distintas autoridades judiciales y administrativas 
(entre las que señalan a la misma Dirección General de 
Servicio Civil) a otros derechos tales como las anualidades, 
la estabilidad impropia, el pago de la prohibición, entre 
otros, que, en principio tampoco deberían serle aplicables a 
los servidores interinos; 
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2.  El respeto al principio de igualdad constitucional que debe 
existir entre los servidores interinos y propietarios; 

 
3. El hecho de que el principio de legalidad señalado en el 

oficio impugnado no es de recibo, pues si dicho 
fundamento fuera legalmente sólido, los servidores 
interinos no podrían disfrutar de ningún derecho laboral 
contenido en el Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento; 

 
4. El otorgamiento de licencias es, a fin de cuentas, una 

potestad discrecional del respectivo jerarca.  
 
 Siendo así las cosas ha de prestarse detenimiento en cada una 
de los aportes brindados por la solicitante en aras de lograr un mejor 
estudio. 
 
 Así, respecto al primero de los puntos ha de señalarse que 
efectivamente esta Asesoría Jurídica, en armonía con lo dispuesto por  
repetidos dictámenes de la Procuraduría General de la República, y 
por sentencias emanadas tanto por la Sala Segunda como por la 
misma Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, ha 
resuelto que existen ciertos derechos (por ejemplo el reconocimiento a 
las anualidades o al pago de prohibición, etc.) que si bien, en una 
antigua data eran considerados aplicables única y exclusivamente a 
los servidores propietarios, deben ahora ser reconocidos igualmente a 
los servidores interinos. 
 
 Sin embargo, debe hacerse saber que dicho reconocimiento no 
se ha dado en virtud de la derogatoria de los artículos 5 y 37 del 
Estatuto de Servicio Civil (bases utilizadas por el oficio que se desea 
reconsiderar), sino en la determinación por parte de las autoridades ya 
señaladas de que, el carácter de interino, no puede por sí mismo servir 
como justificación para denegar el acceso a ciertos derechos, ya que 
los mismos nacen independientemente del estatus laboral que se 
mantenga.  
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 Así las cosas, debe entenderse que dicho reconocimiento se ha 
realizado en virtud de una interpretación de las normas señaladas, no 
de su desaparición, de ahí que las mismas aún puedan ser utilizadas 
para justificar la aplicación de un trato distinto entre los servidores 
interinos y los servidores regulares, en el tanto dichas diferencias 
tengan relación directa con la relación de interinidad que permita la 
subsistencia del mismo, pues como señalara la Sala Constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia en un supuesto similar: 
 
 "Sobre el otorgamiento de incentivos, ventajas o 
sobresueldos, esta Sala ha venido delineando claramente una 
política de asimilación entre los funcionarios interinos y 
propietarios, bajo la premisa de que solo pueden admitirse 
aquellas diferencias que tengan su fundamento estrictamente en 
la condición de interinidad de los primeros". Voto No. 4846-99. El 
destacado es propio. 
 
 De la sentencia citada se rescata fácilmente que si bien la 
premisa mayor es que no pueden existir diferencias de trato odiosas y 
discriminatorias entre los servidores interinos y los de carrera, sí 
pueden existir casos en los cuales dicho trato sea desigual, en el tanto 
se encuentre justificado en situaciones objetivas. 
 
 Y es que en este sentido, y entrando con el segundo de los 
motivos de disconformidad supra señalado, cabe recordar que el 
principio de igualdad reconocido expresamente por el numeral 33 
constitucional, no debe considerarse como una regla irrestricta en la 
que todos tengan que ser tratados por igual incluso en situaciones 
disímiles, sino como un medio de atacar las discriminaciones que se 
pretendan hacer en un supuesto de igualdad de circunstancias, es 
decir para garantizar la ñigualdad entre los igualesò , en este sentido la 
Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia indicó en su Voto 
2006-014416 al estudiar esta figura que: 
 

 ñéLa Sala ha sostenido que la Constitución Política, en su 
artículo 33 dispone que todo hombre es igual ante la ley y que no 
podrá hacerse discriminación alguna contraria a la dignidad 
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humana. Ello implica, que si bien es cierto, en principio, las leyes 
son de carácter general y se aplican por igual para todos, es 
posible e incluso necesario, hacer diferencias para reconocer 
situaciones o categorías diferentes, siempre y cuando esas 
diferencias sean razonables y tengan una justificación adecuada. 
En ese sentido se ha señalado que: 
  
 "éel principio de igualdad no se refiere a la igualdad 
numérica, que daría lugar a las mayores injusticias, sino a la 
necesidad de asegurar el mismo tratamiento a quienes se 
encuentren en análogas situaciones, de modo que no constituye 
una regla férrea, porque permite la formación de distingos o 
categorías, siempre que éstas sean razonables, con exclusión de 
toda discriminación arbitraria, injusta u hostil contra 
determinadas personas o categorías de personas".- El principio 
de igualdad es ante todo, un límite de la actuación de los poderes 
públicos, a la vez que instrumento que se coloca en manos de los 
administrados para combatir la arbitrariedad. Esto es, que los 
poderes públicos pueden crear diferencias entre las personas, 
pero no pueden ser el producto de la arbitrariedadéò El 
subrayado es suplido.  
 

 Esta posibilidad de aplicar medidas distintas sin que por ello 
sean discriminatorias basándose en circunstancias objetivas, es 
precisamente lo que justifica que, como regla general, se deniegue la 
posibilidad de otorgar licencias de cualquier tipo a los servidores 
interinos, los cuales, por su mismo estatus laboral no poseen una 
relación de igualdad con los servidores de carrera, situación que la 
Procuraduría General de la República expusiera de manera sucinta en 
su Dictamen C-255-2002 cuando indicó que: 
 
 ñéAhora bien, por la naturaleza de la relaci·n de servicio, 
existe una diferencia claramente definida entre los funcionarios 
en condición de interinidad y los que se encuentran en propiedad. 
Ésta va estrechamente ligada con la condición misma de 
provisionalidad en la gestión, repercutiendo tal condición en las 
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causales por las que se puede cesar al servidor interinoéò El 
subrayado es suplido.  
 

 Dichas diferencias, como ya se dijo en el primer punto, para que 
puedan ser legalmente sostenibles, deben estar justificadas en 
situaciones objetivas que nazcan de la interinidad misma, y que por 
ende permitan sustraerlas del trato que se le daría a un servidor 
propietario. Así, para poder justificar la imposibilidad de, como regla 
general1 , otorgar licencias a este tipo de servidor, deben analizarse de 
alguna manera la figura del servidor interino, y de las licencias en 
general. 
 
 Respecto al servidor interino, la Procuraduría General de la 
República ha definido a este funcionario como el que ejerce 
"temporalmente un determinado cargo, hasta tanto sea nombrado 
el servidor regular correspondiente; o bien, es el llamado a 
atender las funciones del titular del puesto, que se encuentra 
incapacitado por enfermedad, o por un riesgo de trabajo, o se 
encuentra disfrutando de un permiso sin goce de salario...ò 
(Dictamen C-054-98). 
          
 En este mismo sentido se ha pronunciado la Sala Constitucional 
la cual además de precisar el concepto de servidor interino, enuncia 
las características propias de esa condición, al respecto señala:  
 

 "El servidor interino puede definirse como aquel que se 
llama a ocupar de manera temporal un determinado puesto, 
durante la ausencia de su propietario o bien mientras nombra a 
un servidor regular. Es importante subrayar entonces que la 
característica más importante del nombramiento interino es su 
provisionalidad y ese carácter permite distinguirlo válidamente 
del servidor propietario, pues este último goza de estabilidad 
laboral lo cual le otorga ciertos derechos de los que no disfruta el 
sustituto" Voto N° 648-2001. El destacado es nuestro. 
                                                           
1 Se hace la salvedad de que la regla no es irrestricta en virtud de, como se 
dirá más adelante, existir supuestos legalmente establecidos en los que se 
pueden otorgar ciertas licencias a éstos funcionarios.  
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 De las definiciones antes aportadas se extrae válidamente la 
existencia de dos tipos de servidores interinos. Por un lado, el 
denominado servidor interino en plaza vacante, el cual realiza 
funciones mientras se realizan los trámites de concurso y selección 
para nombrar a un servidor en ese puesto en caso de no haber 
registro de elegibles (artículo 12 del Reglamento del Estatuto de 
Servicio Civil).  
   
 Por otra parte, se encuentra el funcionario interino sustituto, el 
cual es nombrado en relevo de otro servidor titular del puesto. En este 
caso la relación laboral con el servidor interino cesa cuando se 
reincorpora al puesto el servidor sustituido (artículo 10, párrafo 2° del 
Estatuto de Servicio Civil).  
   
       En ambos casos se persigue un fin común, cual es el garantizar, 
mediante el nombramiento temporal de un servidor, la continuidad y 
eficiencia en la labor del Estado.  
 
 Esta temporalidad es precisamente el elemento fundamental que 
sirve para denegar la aplicación de licencias de cualquier naturaleza a 
éste tipo de servidor, pues si se atiende al hecho de que la licencia es 
considerada como ñuna separaci·n temporal del puestoò que implica 
una suspensión de la prestación de labores, sin que ello se interrumpa 
o finalice la relación de servicio2, se puede ver que existiría una grave 
contradicción entre ambas figuras, pues ¿cómo brindar la oportunidad 
de separarse del cargo a un servidor que ha sido nombrado ante la 
necesidad administrativa de continuar brindando el servicio público 
que en ese momento esta desatendido, sea por la ausencia del titular, 
o por la falta de nombramiento?  
 
 Otorgar licencias a servidores interinos para que estos se 
separen temporalmente del puesto que están cubriendo en virtud de 
una necesidad, también temporal, desvirtúa a todas luces el 

                                                           
2
 Al respecto véase Dictamen C-396-2005 de la Procuraduría General de la República, y oficio AJ-

212-2007 de esta Asesoría Jurídica.  
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fundamento fáctico que ha servido de base para dicho nombramiento, 
situación que tornaría dicho acto de nombramiento insubsistente. Esta 
posición es compartida y expuesta magistralmente por el autor 
español Luis Miguel Arroyo, quien refiriéndose a las licencias y 
permisos como ñsituaciones administrativasò se¶ala que: 
 
 ñéSalvo en los supuestos en los que la propia normativa 
plantea la posibilidad de que las situaciones administrativas se 
apliquen a los funcionarios interinos, en los restantes casos 
resulta difícilmente viable entenderlos referibles a esta clase de 
funcionarios públicos. La explicación es bien sencilla: el 
funcionario interino lo es mientras desempeña su puesto de 
trabajo; cuando deja de realizar las funciones encomendadas 
(funciones que, no debemos olvidarlo, se ejercen motivadas por 
la necesidad y la urgencia en su prestación), deja de tenerse la 
condición funcionarial, desapareciendo la causa para la que se 
nombró. Sería, por ello, una grave contradicción ïinsalvable 
desde todos los puntos de vista- que el funcionario interino 
pudiera servirse de las situaciones administrativas para seguir 
manteniendo su relación con la Administración, por encima de las 
posibles vicisitudes de su relación temporal. En esto no caben 
situaciones intermedia: o esta desempeñando su función o no lo 
está. Creemos que, por tal motivo, no resulta discriminatorio en 
estos casos que el interino no pueda servirse de las situaciones 
administrativas, mientras que s² puede hacerlo del de carreraé.ò 3 
El subrayado no pertenece al original. 
 

 Cabe rescatar de lo expuesto por el autor, que si bien el no 
otorgamiento de licencias de ningún tipo a los servidores interinos es 
la regla general, no es irrestricta, pues la misma se rompe en tanto 
exista una norma que expresamente otorgue dicha posibilidad 
(principio de legalidad). De ahí que por ejemplo, los servidores 
interinos puedan disfrutar de licencias de adiestramiento en el tanto se 
cumpla con lo dispuesto expresamente por el artículo 7 del 

                                                           
3
 ARROYO YANES, Luis Miguel; El funcionario interino; España; Editorial tecnos; 1996; Pág.22.  
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Reglamento a la Ley de Licencias para Adiestramiento de Servidores 
Públicos (Decreto Ejecutivo 17339-P).  
 
 Sin embargo para el caso concreto no nos encontramos ante un 
supuesto legal que cree una regla general como la que se pretende 
aplicar. Aunado a ello cabe por último mencionar que, tal y como se 
dijo, las licencias, cualquiera que sea su tipo, se configuran como ñuna 
separaci·n temporal del puestoò, a lo cual cabe cuestionar ¿de cuál 
puesto se va a separar el interino? Esto tomando en consideración 
que el mismo no es propietario, por lo cual no existe asidero para 
considerar que ®ste pueda pretender que se le ñguardeò lo que no es 
suyo.  
 
 Entrando al tercer punto de disconformidad, deberá el solicitante 
atender a lo ya dispuesto en el punto primero, en el sentido de que la 
aplicación de los derechos contenidos en el Estatuto de Servicio Civil y 
su Reglamento a los servidores interinos, se ha ido dando 
paulatinamente en virtud de disposiciones jurisprudenciales, no por la 
desaparición de las normas citadas en el oficio AJ-123-2008, de ahí 
que ante su subsistencia, no le quede a la Administración Pública más 
remedio que cumplirlas, pues lo contrario implicaría una flagrante 
violación al principio de legalidad por el cual debe regirse la misma, 
según lo disponen los numerales 11 de la Ley General de la 
Administración Pública y su homólogo Constitucional. 

 
 Por último, respecto a que el otorgamiento de licencias es, a fin 
de cuentas, una potestad discrecional del respectivo jerarca, debe 
señalarse que si bien tiene la razón el solicitante en este punto, no 
debe olvidarse que la discrecionalidad, nunca puede dar paso a la 
arbitrariedad, situación que ha sido resulta por la Sala Constitucional 
en varias ocasiones, pudiéndose citar: 

 

 ñéSi bien es cierto, una de las potestades discrecionales de 
la Administración es la de efectuar los nombramientos de los 
funcionarios idóneos, de acuerdo con las necesidades del 
servicio público, lo cierto es que ese poder, como toda 
discrecionalidad reconocida en un Estado de Derecho, es un 
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compuesto de elementos legalmente determinados y de otros 
configurados por la apreciación subjetiva de la Administración; 
apreciación que en modo alguno puede ser arbitraria. La 
discrecionalidad y la arbitrariedad son conceptos antagónicos. El 
único poder que el Derecho de la Constitución acepta como 
legítimo en su concreto ejercicio es el que se presenta como 
resultado de una voluntad racional, demostrándose en cada caso 
que se cuenta con razones justificativas, objetivas y 
consistentes." Voto No. 5694-2001. El destacado es suplido. 

 
 Siendo así las cosas, si bien el ordenamiento establece como 
potestad discrecional del superior jerarca el otorgamiento de licencias 
de cualquier tipo, dicho poder debe ser ejercido basándose en 
elementos legales básicos, así como razones objetivas que justifiquen 
su proceder, situación que, para el caso de marras no existe. 
 
 Por las razones antes expuestas, y en virtud que el solicitante no 
aporta criterios jurídicos, doctrinarios o jurisprudenciales, que hagan 
pensar que existió una interpretación incorrecta por parte de esta 
Asesoría Jurídica, se mantiene lo expuesto en el oficio AJ-123-2008, y 
por ende se rechaza la solicitud de reconsideración presentada. 
 

 
Atentamente, 

 
ASESORÍA JURÍDICA 

 

Original Firmado {Lic. Mauricio Álvarez Rosales 

 
Lic. Mauricio Álvarez Rosales 
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AJ-030-2008 
18 de enero de 2008 

 
 
Señor 
Víctor Hugo Sánchez 
Correo Electrónico: Víctor300153@yahoo.com  
 
Estimado señor: 
 

Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría 
Jurídica, procedemos a darle respuesta a sus oficios de fecha  7 y 10 
de enero del presente año, en los cuales se nos plantean una serie de 
consultas referentes al tema de anualidades, las cuales se pueden 
resumir de la siguiente manera: 

 
1. ¿Es la anualidad un reconocimiento que se le hace a un 

funcionario por los años laborados en el sector público? 
 
2. Para el reconocimiento de las anualidades, ¿es requisito 

indispensable que se haya realizado la Evaluación del 
Desempeño en cada año laborado? ¿Qué sucede en los 
casos en los que en la institución en que se laboró no se 
realizaban estas evaluaciones? 

 
3. Si una persona labora menos del año completo, ¿se 

reconocen las fracciones? 
 

4. En caso de que haya existido error por parte de la 
administración en el cálculo de las anualidades, ¿cómo se 
reclama la diferencia? ¿Puede solicitarse dicha diferencia 
de manera retroactiva? 

 
5. El reclamo debe presentarse ante el Ministerio de 

Educación Pública y el Tribunal de Servicio Civil al mismo 
tiempo, o debe agotarse previamente la vía administrativa? 

mailto:V�ctor300153@yahoo.com


 

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

ASESORÌA JURÌDICA 

 

 

 
55 años contribuyendo a la gobernabilidad democrática de Costa Rica 

33 

 Previo a emitir el criterio jurídico, resulta conveniente hacer del 
conocimiento del consultante que es política de esta Asesoría Jurídica, 
el no pronunciarse sobre casos concretos o particulares, ya que 
suplantaríamos a la Administración Activa en la resolución de sus 
asuntos, no obstante lo anterior hemos de indicarle que la consulta 
será abordada desde una perspectiva general, analizando las normas 
jurídicas que puedan ser aplicables a la situación en examen. 

 
 Entrando de lleno a la primera de las consultas, debe hacérsele 
saber al consultante que la figura de la anualidad establecida mediante 
el inciso d) del artículo 12 de la Ley de Salarios de la Administración 
Pública (Ley Nº  2166 del 9 de octubre de 1957), y su posterior 
reglamento (Decreto Ejecutivo Nº 18181-H del 14 de junio de 1988), 
ha sido definida por la Procuraduría General de la República de la 
siguiente manera: 
 

ñEl complemento salarial denominado óanualidadô, es un 
reconocimiento otorgado por la Administración, cuya finalidad es 
premiar la experiencia adquirida de sus funcionarios que han 
permanecido en forma continua prestando sus servicios a ésta. 
Básicamente, este incentivo es un premio por la antigüedad del 
funcionario que ha dedicado su esfuerzo, experiencia y conocimiento 
adquirido en el transcurso de los años para ponerlo al servicio de un 
solo patrono, en este caso del Estado y sus instituciones.ò   Dictamen 
C -242-2005 del 1 de julio de 2005 
 
 Como puede notarse, la anualidad sí corresponde a un 
reconocimiento de tipo económico que la Administración Pública 
otorga a sus funcionarios, sin embargo este emolumento no se da por 
el simple hecho del transcurso del tiempo, sino en virtud de la 
experticia que el servidor acumula a través de los años que ha 
laborado para el Estado.  
 
 Ahora bien, respecto a la consulta en torno a si la evaluación de 
desempeño del servidor, constituye un requisito necesario para el 
otorgamiento de las diferentes anualidades, hemos de señalar que la 
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única norma existente al respecto se encuentra contenida en el inciso 
5) del articulo 2 del reglamento recién citado, el cual indica que: 
 

ñArtículo 2º.- El pago a que se refiere el numeral anterior se 
regular§, adem§s, por los siguientes requisitos: (é) 

 
5º.- No se reconocerán aquellas anualidades que excedan los 

límites señalados en el artículo 5º de la Ley de Salarios de la 
Administración Pública, ni las que se hubieren negado al servidor por 
haber obtenido en el período, una calificación de servicios inferior al 
Bueno.ò 
 
 La norma, tal y como se encuentra planteada, establece la 
posibilidad de no otorgar una anualidad cuando la nota obtenida por el 
servidor en la evaluaci·n del desempe¶o sea inferior a ñBuenoò.  
 
 Ahora bien, ¿qué sucede en los casos en los que a la hora de 
que la administración pública analiza una solicitud de anualidades 
presentada por un funcionario, se encuentra con el hecho de que en 
alguno de los años laborados al mismo no se le realizó evaluación del 
desempeño? A criterio de esta Asesoría Jurídica la respuesta 
dependerá de si en el lugar donde se laboró, existe o no un sistema de 
evaluación del desempeño, pues existen ciertas instituciones estatales 
no cubiertas por el Régimen de Servicio Civil, que no poseen dicho 
sistema y por ende, no realizan esta evaluación.  
 

Y es que, en caso de que en determinada institución estatal no 
exista, o no se aplique un sistema de evaluación del desempeño, no 
se le puede achacar al funcionario que ha prestado sus labores dicha 
carencia, pues ésta responde a una postura institucional en la cual la 
voluntad del servidor no interviene, de ahí que condicionar el 
otorgamiento de un derecho, como es el de la anualidad, a un hecho 
en el que el servidor no tiene poder de decisión, es atar el mismo a un 
imposible, contraviniendo un principio básico de todo régimen de 
derecho el cual enuncia que ñno hay obligaci·n de lo imposibleò 
(ñimposibilium nulla obligatio estò) o, formulada en otros términos 
ñnadie est§ obligado a lo imposibleò (ad imposibilia nemo patitur).  
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Respecto al tema del reconocimiento de fracciones de tiempo 
para las anualidades, ha de indicarse que si bien en algún momento la 
Procuraduría General de la República (y por ende de las autoridades 
administrativas del Estado en virtud de la obligatoriedad de los 
pronunciamientos de dicho órgano), sostuvo la teoría de que el pago 
de anualidades solamente procedía si se había laborado el año 
completo, esta tesis fue descartada por lo sostenido en repetida 
jurisprudencia emanada por parte de la Sala Segunda de la Corte 
Suprema de Justicia, la cual indicaba que: 

 
ñéEn primer lugar, si bien es cierto que el art²culo 2, inciso 3), 

del Decreto citado establece que "El pago de anualidades se hará con 
base en años completos servidos", ello no quiere decir que no se 
deban tomar en cuenta las fracciones de año laboradas en otras 
instituciones públicas.  En realidad, el artículo 12, inciso d), de la Ley 
de Salarios de la Administración Pública, adicionado por la Ley N ° 
6835 de 22 de diciembre de 1982,  establece claramente que, a los 
efectos del pago de anualidades, se reconocerá el "...el tiempo de 
servicios prestados en otras entidades del Sector Público",  sin fijar, 
como requisito para su aplicación, que sean años completos.  Ello 
significa que si se han laborado sólo algunos meses, estos se tienen 
que reconocer con el fin de añadirlos al tiempo de trabajo actual, para 
completar años de servicio y obtener el plus salarial correspondiente. 
Sentencia Nº 265-1992 

 
 ñPara los efectos de los aumentos anuales debe reconocerse el 

tiempo servido al Sector Público, aún cuando haya habido interrupción 
en el servicio. Ello es así porque lo que se pretende retribuir con el 
aumento anual es la dedicación del servidor público al servicio de la 
administración y la experiencia obtenida en la misma, 
independientemente del carácter continuo o interrumpido de la relación 
de servicio". Sentencia Nº 13-1991 (Los destacados no son del 
original) 

 
Tal y como se dijo, a raíz de lo recién expuesto por el Órgano 

Jurisdiccional, el Ente Consultor Estatal reconsideró mediante su 
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dictamen C-182-2005, la tesis sostenida previamente, en el que indicó 
que: 

 
ñPor consiguiente, y siendo que lo establecido en el inciso 3 del 

art²culo 2 del ñReglamento para el Procedimiento del Pago de 
Anualidades Adeudadasò viene a constre¶ir el derecho al funcionario 
para el reconocimiento del tiempo menor a un año, laborado en otra 
institución del Estado; este Órgano Consultor de la Administración 
Pública es del criterio que lo que priva a los efectos del pago de los 
aumentos anuales, es lo previsto en el inciso d) del artículo 12 de las 
tantas veces citada Ley No. 6835. De manera que todos los lapsos o 
períodos laborados por el funcionario dentro del Sector Público, 
independientemente del lugar de donde viene, deben ser considerados 
para el cómputo de la antigüedad, sin importar si son o no años 
completos.ò (El subrayado no es del original). 

 
Ahora bien, debe quedar claro que el reconocimiento de 

fracciones no implica el otorgamiento inmediato de una anualidad, sino 
su reconocimiento para acumular períodos completos (un año), pues 
de lo contrario se estaría abriendo paso a un portillo mediante el cual 
si un servidor trabajó un mes para el Estado, dicho mes tendía que 
serle reconocido como una anualidad completa, lo cual carecería de 
toda lógica jurídica, racionalidad y proporcionalidad. 

 
Así las cosas, si por ejemplo un funcionario laboró 7 meses en 

una instituci·n ñxò y 6 meses en otra, deberán sumarse ambos para 
determinar cuántos meses se acumulan y con ello reconocer el 
número de  anualidades que le corresponden: 7+6= 13, de ahí que 
tenga derecho a una anualidad, y le quede un remanente de un mes, 
el cual deberá ser acumulado  para sumarlo en posteriores cálculos.  

 
Pasando a la cuarta pregunta, respecto al eventual error 

cometido por la administración activa a la hora de calcular el número 
de anualidades en su perjuicio, su forma de reclamarlo, la posibilidad 
de darle efecto retroactivo a la diferencia de anualidades reclamada, y 
si se puede plantear el reclamo en el Tribunal de Servicio Civil antes 
de agotar la vía a lo interno del Ministerio, ha de señalarse que, 
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cuando un servidor cubierto por el Régimen de Servicio Civil, 
considera que las actuaciones de sus superiores le causan algún 
perjuicio, tiene la posibilidad, si a bien lo tiene, de recurrir al 
mencionado Tribunal,  observando lo que establecen los inciso a) y b)  
del artículo 88 del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil:  

ñArt²culo 88.- En toda reclamación contra disposiciones o 
resoluciones de los jefes, cuando el servidor alegue perjuicio causado 
por ella, se observarán las siguientes reglas: 

a) Si se tratare de reclamos contra los jefes inmediatos de 
cualquier órgano, antes de recurrir al Tribunal de Servicio Civil, deberá 
agotarse la vía administrativa, a cuyos efectos deberá obtenerse un 
primer pronunciamiento del superior jerarca de la dependencia de que 
se trate, y un segundo pronunciamiento del Ministro respectivo. Si el 
reclamo se presentaré contra un acto del propio Ministro, no se 
requiere más trámite que impugnarlo directamente ante dicho 
funcionario. 

En estos últimos dos casos, tanto el jerarca como el Ministro, 
tendrán un plazo máximo de ocho días hábiles para resolver lo 
procedente, entendiéndose que el mismo se tendrá por agotado si no 
se diere respuesta durante su transcurso; 

(Inciso reformado por el artículo 1° del Decreto N° 19824 del 27 de 
junio de 1990) 

b) Cumplido el trámite anterior, si el servidor persistiere en su 
reclamo, podrá recurrir ante el Tribunal, llenando al efecto los 
requisitos establecidos en el artículo 814 de este Reglamento. El 
Tribunal ordenará levantar información por medio de la Dirección 

                                                           

4
 Dicho numeral indica que: ñArtículo 81.- El escrito por el que se demande la intervención del 

Tribunal deberá contener: a) El nombre y apellidos, profesión y oficio y el vecindario del quejoso; b) 
La exposición clara y precisa de los hechos; c) La enumeración de los medios de prueba con que 
se acreditarán los hechos y la expresión de los nombres, apellidos y domicilio de los testigos. Si se 
pidiere que el Tribunal haga comparecer a éstos se indicarán las señas exactas del lugar donde 
trabajan o viven; y si se tratare de certificaciones u otros documentos públicos, se expresará la 
oficina donde se encuentra, para que sea ordenada su expedición libre de derechos; d) Las 
peticiones sobre las cuales, deberá recaer resolución; y e) Señalamiento de casa u oficina para oír 
notificaciones en el lugar de su domicilio.ò 
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General, si así lo estimare necesario para dictar su fallo, que será 
definitivoé.ò 

Como puede verse, la norma compele al reclamante a que, antes 
de presentar su reclamo ante el Tribunal de Servicio Civil, agote la 
respectiva vía administrativa a lo interno de la dependencia que ha 
dictado el acto que considera lesivo a sus derechos. 

 
Se evacuan así las consultas planteadas. 

 
Atentamente, 

 
ASESORÍA JURÍDICA 

 

Original Firmado {Lic. Mauricio Álvarez Rosales 

 
Lic. Mauricio Álvarez Rosales 
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     AJ-047-2008 
      06 de febrero de 2008 
 
 
 
Licenciada 
Flor E. Ortiz Vargas 
Directora Recursos Humanos 
Consejo Técnico Aviación Civil 
S. O. 
 
 
Estimada Señora: 
 
Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio URH-0278-2008 de fecha 28 de enero de 
2008, mediante el cual se consulta lo siguiente: 
 

ñA partir de que (sic) fecha deber§ hacerse el reconocimiento 
de una anualidad a un servidor que haya laborado en una 
Institución gubernamental en años anteriores, ¿a partir de la 
fecha de su solicitud o a partir de la fecha de ingreso a 
nuestra institución, siendo que entre ambas fechas 
transcurrieron varios a¶os?ò 

 
Previo a evacuar su consulta, resulta conveniente indicarle que es 
política de esta Asesoría Jurídica, no pronunciarse sobre casos 
concretos o particulares, sino orientar la respuesta según lo dispuesto 
por el ordenamiento jurídico, en cumplimiento del Principio de 
Legalidad consagrado en el numeral 11 de la Constitución Política y su 
homólogo de la Ley General de la Administración Pública. No obstante 
lo anterior, hemos de indicarle que la consulta planteada será 
abordada desde una perspectiva general, analizando las normas 
jurídicas que puedan ser aplicables en la materia específica y con ello 
evitar  suplantar a la administración activa, a quien compete aplicar lo 
que en Derecho corresponde en el caso particular. 
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En términos generales, su consulta se encuentra resuelta en lo 
señalado por el Decreto Ejecutivo número 18181 del 14 de junio de 
1988, denominado ñReglamento para el pago de anualidades 
adeudadas Ley N° 6835ò, por lo cual, se transcriben en forma integral 
el numeral 3) del artículo 1°, los numerales 1), 2), 4) inciso a) y 5) del 
artículo 2° y los artículos 3°, 4°, 5° y 6°:  
 

ñArtículo 1º.- El pago de las anualidades adeudadas por 
aplicación del inciso d) del artículo 12 de la ley Nº 6835 de 22 
de diciembre de 1982, se hará de la siguiente forma: 
é 
3º.- El cálculo de las anualidades se hará siempre sobre los 
salarios bases actualizados. 
 
Artículo 2º.- El pago a que se refiere el numeral anterior se 
regulará, además, por los siguientes requisitos: 
 
1º.- La entidad del sector público para la cual labora el 
servidor al formular su petición, debe haber adoptado la 
escala de la Ley de Salarios de la Administración Pública. 
 
2º.- El pago de las anualidades a que se refiere este 
Reglamento no es compatible con otros sistemas de pago del 
tiempo servido en instituciones del sector público. 
é 
4º.- No se reconocerán anualidades:  
a) Cuando la relación entre el servidor y la Administración no 
haya sido de naturaleza laboral. 
 
5º.- No se reconocerán aquellas anualidades que excedan los 
límites señalados en el artículo 5º de la Ley de Salarios de la 
Administración Pública, ni las que se hubieren negado al 
servidor por haber obtenido en el período, una 
calificación de servicios inferior al Bueno. 
 
Artículo 3º.- Para el estudio y resolución de los casos a que 
se refiere este Reglamento cada interesado debe solicitarlo 
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por escrito ante la unidad de personal en la institución en 
la que presta sus servicios. 
 
La solicitud señalará las anualidades que estime 
adeudadas y una relación breve de los hechos en que 
basa su petición. Deberá ir acompañada de las 
constancias que comprueben sus afirmaciones y el 
cumplimiento de los requisitos fijados en ese 
Reglamento. Tales constancias deberán sustituirse por las 
correspondientes certificaciones en la oportunidad que se dirá 
en el artículo siguiente. 
 
Artículo 4º.- En los casos de instituciones contempladas por 
el Régimen de Servicio Civil la unidad de personal a que se 
refiere el artículo anterior, previa comprobación de que la 
solicitud está completa, remitirá el legajo a la respectiva 
Oficina de la Dirección General de Servicio Civil para que 
ésta resuelva lo pertinente. No obstante, las solicitudes que 
se presenten en las unidades de personal de las instituciones 
contempladas por el Régimen de Servicio Civil, antes del 
quince de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, serán 
tramitadas por un sistema más expedito que el ordinario. En 
este caso las constancias deberán sustituirse por las 
certificaciones como se dijo, antes del treinta de octubre de 
mil novecientos ochenta y ocho y en los demás casos, antes 
de que el Servicio Civil dicte la resolución que le compete. 
 
En los casos de instituciones no cubiertas por dicho Régimen, 
el acuerdo correspondiente deberá emitirlo la unidad de 
personal una vez hecha la sustitución de constancias a que 
se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 5º.- Las anualidades que se reconozcan con base en 
este reglamento, tendrán vigencia a partir de los tres 
meses anteriores a la presentación de la solicitud 
correspondiente, con excepción de las presentadas antes 
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del primero de enero de mil novecientos ochenta y ocho que 
se reconocerán a partir del primero de enero citado. 
 
Artículo 6º.- Los casos en trámite de reclamo ante los 
Tribunales Comunes o ante el Tribunal de Servicio Civil 
podrán acogerse a lo establecido en este Reglamento previo 
desistimiento de la acción o reclamo ahí presentado.ò 
(el subrayado y resaltado no es del original) 

 
Como puede apreciarse, existe norma expresa en el ordenamiento 
jurídico que responde a su consulta, por lo cual basta atenerse a su 
texto para resolverla. 
 
Sin embargo, para mayor precisión, valga señalar que la información 
consignada en una oferta de servicios no constituye por sí misma una 
solicitud para el  pago de las anualidades adeudadas por aplicación 
del inciso d) del artículo 12 de la ley Nº 6835, pues en materia de 
reconocimiento y pago de anualidades, sin lugar a dudas y por 
disposición expresa del artículo 3° del Decreto Ejecutivo No. 18181 
opera el principio de rogación, es decir, el servidor tiene que pedirlo y 
cumplir con la documentación necesaria para que el pago resulte 
procedente. 
 
La oferta de servicios constituye una declaración del servidor cuya 
finalidad se cumple dentro del proceso de reclutamiento, selección e 
ingreso, pero que no tiene la potencia ni la vocación jurídicas para 
darle más efectos de los que tiene. En otras palabras, la oferta de 
servicios es precisamente eso, un documento declarativo para efectos 
de ingreso, pero no constituye más que eso, es decir, no es una 
solicitud de anualidades, ni de carrera profesional, ni de dedicación 
exclusiva, ni de ningún otro renglón similar. 
 
Por lo cual, es perfectamente posible en estos casos, que exista 
diferencia en cuanto a la fecha de ingreso de un servidor a una 
institución y la fecha de reconocimiento y pago de anualidades, por 
ejemplo, porque el servidor no efectuó la respectiva solicitud desde su 
ingreso, sino en fecha posterior. 
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Para mayor abundamiento, véase que en materia de complementos 
salariales existentes en la administración pública, se aplica de manera 
similar el principio de rogación, es decir, su aplicación debe solicitarse 
expresamente por el servidor, lo cual puede ejemplificarse por lo 
señalado en el artículo 26 de la Resolución DG-080-96 referente a 
Carrera Profesional  y lo contemplado por el artículo 4 de la 
Resolución DG-070-94 concerniente a Dedicación Exclusiva. En otras 
palabras, si no se solicita expresamente por parte del servidor, no 
existe impulso procesal que obligue a la Administración  a reconocer 
complementos salariales no solicitados. Por el contrario, la 
Administración no podría, por sujeción al principio de legalidad y más 
modernamente llamado al bloque de legalidad, reconocer de oficio 
complementos salariales para los cuales se exige la solicitud del 
servidor. 
 

Atentamente, 
 

Original Firmado {Lic. Roberto Piedra Láscarez 

 
Lic. Roberto Piedra Láscarez  
ASESORÍA JURÍDICA 
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       AJ-253-2008 
       08 de mayo de 2008 
 
Licenciado  
José Joaquín Oviedo Corrales 
Director a.i.   
Área de Gestión de Recursos Humanos 
 
Estimado señor: 
 
         Con la aprobación de la señora Directora de la Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio N° GESTIONï109-2008 de fecha 02 de 
mayo del año 2008, recibido el día 7 del mismo mes y año,  por medio 
del cual se recomienda modificar el artículo 2 de la Resolución DG-
221-2004 del 3 de setiembre del 2004 para incluir el título de 
Licenciatura en Docencia en Ciencias Forestales con 
Concentración en Manejo Forestal. 
 

Sobre el particular conviene recordar sobre la importancia del 
estudio correspondiente a efectos de que sea el fundamento técnico, 
así como a efectos de no violentar el ordenamiento jurídico, de 
haberse procedido como se recomienda, no encuentra esta área 
inconveniente alguno para autorizar el proyecto de resolución de su 
interés, por lo que se le asigna el número de DG-170-2008. 

 
Procédase de conformidad, publicando la Resolución. 

  
 

Atentamente 
ASESORÍA JURÍDICA 

 

Original Firmado { Lic. Randy E. Obando Mora 
 

Lic. Randy Esteban Obando Mora  
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AJ-066-2008 
14 de febrero de 2008 

 
 
Licenciado  
Randall Loría Rivera  
Coordinador Asesoría Jurídica  
Ministerio de Justicia  
 
Estimado señor: 
 

Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría 
Jurídica, procedemos a darle respuesta a oficio Nº DRH-PAJ-1054-
2008 de fecha 07 de febrero de los corrientes, en el cual se nos 
solicita referirnos al tema de las anualidades, estableciéndose para 
ello una serie de situaciones hipotéticas y consultas concretas.  

 
En este sentido, y previo a emitir el criterio jurídico, resulta 

conveniente hacer del conocimiento del consultante que es política de 
esta Asesoría Jurídica, el no pronunciarse sobre casos concretos o 
particulares, ya que suplantaríamos a la Administración Activa en la 
resolución de sus asuntos, de ahí que no resulte procedente atender 
los casos hipotéticos o concretos planteados. Sin embargo, hemos de 
indicarle que la consulta será abordada desde una perspectiva 
general, analizando las normas jurídicas que puedan ser aplicables a 
la situación en examen. 
 
 Así las cosas, las preguntas realizadas pueden agruparse en tres 
grandes cuestionamientos, a saber: 
 

1. La procedencia del reconocimiento de fracciones de tiempo 
(meses, semanas, días) en el cálculo de las anualidades; 

 
2. El reconocimiento de anualidades cuando la jornada de trabajo 

en el lugar donde se prestaron los servicios, no ha sido completa 
(medio tiempo, un cuarto, etc); 

 



 

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

ASESORÌA JURÌDICA 

 

 

 
55 años contribuyendo a la gobernabilidad democrática de Costa Rica 

46 

3. La posibilidad de fraccionar el reconocimiento de las anualidades 
a la jornada que se laboró en la otrora institución. 

 
 Entrando de lleno con la primera de las consultas, la cual gira en 
torno al tema del reconocimiento de fracciones de tiempo para las 
anualidades, ha de indicarse que si bien en algún momento la 
Procuraduría General de la República (y por ende de las autoridades 
administrativas del Estado en virtud de la obligatoriedad de los 
pronunciamientos de dicho órgano), sostuvo la teoría de que el pago 
de anualidades solamente procedía si se había laborado el año 
completo, esta tesis fue descartada por lo sostenido en repetida 
jurisprudencia emanada por parte de la Sala Segunda de la Corte 
Suprema de Justicia, la cual indicaba que: 

 

ñéEn primer lugar, si bien es cierto que el art²culo 2, inciso 3), del Decreto 
citado establece que "El pago de anualidades se hará con base en años 
completos servidos", ello no quiere decir que no se deban tomar en cuenta las 
fracciones de año laboradas en otras instituciones públicas.  En realidad, el 
artículo 12, inciso d), de la Ley de Salarios de la Administración Pública, 
adicionado por la Ley N ° 6835 de 22 de diciembre de 1982,  establece claramente 
que, a los efectos del pago de anualidades, se reconocerá el "...el tiempo de 
servicios prestados en otras entidades del Sector Público",  sin fijar, como requisito 
para su aplicación, que sean años completos.  Ello significa que si se han laborado 
sólo algunos meses, estos se tienen que reconocer con el fin de añadirlos al 
tiempo de trabajo actual, para completar años de servicio y obtener el plus salarial 
correspondiente. Sentencia Nº 265-1992 

 
 ñPara los efectos de los aumentos anuales debe reconocerse el tiempo 

servido al Sector Público, aún cuando haya habido interrupción en el servicio. Ello 
es así porque lo que se pretende retribuir con el aumento anual es la dedicación 
del servidor público al servicio de la administración y la experiencia obtenida en la 
misma, independientemente del carácter continuo o interrumpido de la relación de 
servicio". Sentencia Nº 13-1991 (Los destacados no son del original) 

 
Así, en aras de ser consecuente con lo estipulado por el Órgano 

Jurisdiccional señalado, el Ente Consultor Estatal reconsideró 
mediante su dictamen C-182-2005, la tesis sostenida previamente, 
indicando que: 
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ñPor consiguiente, y siendo que lo establecido en el inciso 3 del art²culo 2 
del ñReglamento para el Procedimiento del Pago de Anualidades Adeudadasò 
viene a constreñir el derecho al funcionario para el reconocimiento del tiempo 
menor a un año, laborado en otra institución del Estado; este Órgano Consultor de 
la Administración Pública es del criterio que lo que priva a los efectos del pago de 
los aumentos anuales, es lo previsto en el inciso d) del artículo 12 de las tantas 
veces citada Ley No. 6835. De manera que todos los lapsos o períodos laborados 
por el funcionario dentro del Sector Público, independientemente del lugar de 
donde viene, deben ser considerados para el cómputo de la antigüedad, sin 
importar si son o no años completos.ò (El subrayado no es del original). 

 
Ahora bien, debe quedar claro que, tal y como esta Asesoría 

Jurídica ha señalado en otras ocasiones (entre otros véase el oficio 
AJ-030-2008), el reconocimiento de fracciones no implica el 
otorgamiento inmediato de una anualidad, sino la posibilidad de 
acumularlos para formar períodos completos (un año), pues de lo 
contrario se estaría abriendo paso a un portillo mediante el cual si un 
servidor trabajó un mes para el Estado, dicho mes tendía que serle 
reconocido como una anualidad completa, lo cual carecería de toda 
lógica jurídica, racionalidad y proporcionalidad. 

 
Así las cosas, si por ejemplo un funcionario laboró 7 meses en 

una instituci·n ñxò y 6 meses en otra, deber§n sumarse ambos para 
determinar cuántos meses se acumulan y con ello reconocer el 
número de  anualidades que le corresponden: 7+ 6= 13, de ahí que 
tenga derecho a una anualidad, y le quede un remanente de un mes, 
el cual deberá ser acumulado  para sumarlo en posteriores cálculos.  

 
Pasando a la segunda de las consultas, respecto al 

reconocimiento de anualidades cuando la jornada de trabajo en el 
lugar donde se prestaron los servicios, no ha sido completa (medio 
tiempo, un cuarto, etc), debe señalarse que dentro del marco legal 
correspondiente a la figura de las anualidades, sean estos la Ley de 
Salarios de la Administración Pública (Ley Nº  2166 del 9 de octubre 
de 1957), y su posterior reglamento (Decreto Ejecutivo Nº 18181-H del 
14 de junio de 1988), no existe actualmente norma alguna que impida 
que a los funcionarios que hayan laborado en alguna de las 
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dependencias de la Administración Publica en jornadas inferiores a la 
ordinaria, se le reconozca el derecho a las anualidades.  

 
Y se hace ah²nco en se¶alar el t®rmino ñactualmenteò, debido a 

que en su génesis, el inciso b) del numeral 4 del artículo 2 del Decreto 
número 18181 citado, negaba rotundamente la posibilidad de otorgar 
anualidades ñcuando la jornada de trabajo no haya sido de tiempo 
completoò. Esta disposición fue declarada posteriormente 
inconstitucional por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia mediante su Voto 2001-05916 el cual indicó que: 

 
"Como puede desprenderse de la comparación de ambas normas, la Ley de 

Salarios de la Administración Pública reconoció el pago correspondiente al 
reconocimiento del tiempo servido por el funcionario público, sin distinción alguna 
en cuanto a si la jornada era de medio o tiempo completo. No obstante, la norma 
aquí impugnada, pretendiendo reglamentar los supuestos legalmente 
establecidos, impuso una limitación no prevista legalmente en el sentido de no 
reconocer anualidades cuando la jornada no haya sido a tiempo completo. Como 
se dijo anteriormente, el Poder Ejecutivo, en uso de sus potestades 
reglamentarias, debe sujetarse a los límites establecidos en la ley que pretende 
reglamentar, de forma que no puede extender o restringir el contenido de la ley. 
Sostener lo contrario equivaldría a usurpar las funciones legislativas por vía 
reglamentaria. Esta Sala es del criterio que el artículo aquí impugnado estableció 
restricciones que la Ley de Salarios de la Administración Pública no contempló en 
su momento ya que ésta no estableció ninguna restricción relacionada con el tipo 
de jornada para el reconocimiento del tiempo servido en el sector público. Por otra 
parte, tampoco resulta racional la limitación establecida ya que el Reglamento opta 
por una restricción total del derecho y no por un pago proporcional al tiempo 
laborado, como pudo haberse establecido desde un primer momento. Esta misma 
situación crea una situación de desigualdad jurídica no sustentada en una 
diferencia de hecho que le sirva de fundamento, de ahí que también se aprecie 
una vulneración al principio de igualdad establecido en el artículo 33 de la 
Constitución Política, hay que si bien es cierto la diferencia entre un trabajador a 
tiempo completo y uno a medio tiempo podría dar lugar a un reconocimiento 
proporcional de las anualidades, no puede servir de fundamento para privar de 
ese beneficio a quien no hubiera laborado la jornada completa..ò. 

 

Nótese que la Sala fue clara al establecer que no existe una 
norma de rango legal que establezca impedimento alguno de otorgar 
anualidades a los funcionarios aun cuando no hubieran laborado la 
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jornada completa, de ahí que en virtud del principio de legalidad 
establecido en el artículo 11 de la Ley General de la Administración 
Pública y su homólogo constitucional, la Administración no pueda 
actuar de forma distinta a lo legalmente estipulado.  

 
 Y es que, la figura de la anualidad poco tiene que ver con la 
jornada en la que se labore5, pues ésta no consiste en la simple 
acumulación de horas que componen la jornada ordinaria, sino que 
responde a la valoración que se le hace a la experiencia que es 
adquirida por el funcionario durante su paso en la Administración 
Pública. Esta finalidad ha sido expuesta por la misma Procuraduría 
General de la República cuando ha entrado a definir la figura de 
marras al establecer que: 
 

ñEl complemento salarial denominado óanualidadô, es un reconocimiento 
otorgado por la Administración, cuya finalidad es premiar la experiencia adquirida 
de sus funcionarios que han permanecido en forma continua prestando sus 
servicios a ésta. Básicamente, este incentivo es un premio por la antigüedad del 
funcionario que ha dedicado su esfuerzo, experiencia y conocimiento adquirido en 
el transcurso de los años para ponerlo al servicio de un solo patrono, en este caso 
del Estado y sus instituciones.ò   Dictamen C -242-2005 del 1 de julio de 2005 

 
No cabe duda que la adquisición de la experiencia y de nuevos 

conocimientos que ayuden a mejorar al servidor, y correlativamente a 
la Institución Pública a la que sirve, se obtienen de alguna u otra 
manera, independientemente de la jornada establecida, es decir, sin 
distingo del tiempo de duración. De ahí que, podemos concluir, 
mientras la experiencia se esté adquiriendo dentro de una jornada 
permitida, autorizada y  legalizada, será suficiente para hacer al 
funcionario merecedor del reconocimiento que la administración otorga 
por ese mérito, en el tanto cumpla con los demás requisitos 
legalmente establecidos. 

 
Por último respecto a la posibilidad de fraccionar el 

reconocimiento de las anualidades a la jornada que se laboró en la 
otrora institución, y de ahí sacar el total a cancelar, debe indicarse que 
                                                           
5
 Cabe aclarar que se esta hablando de ñjornadaò para efectos de anualidades futuras, no respecto 

a lo dispuesto en el numeral 8 de la Ley Nº 2166, el cual será retomado más adelante.  
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no existe fundamento jurídico alguno para justificar la aplicación de 
proporcionalidades, por lo menos para lo que al nacimiento del 
derecho corresponde.  

 
Cabe aclarar que nos referimos al ñnacimiento del derechoò 

como un elemento diferente al pago efectivo del mismo, pues mientras 
que para el reconocimiento del derecho a obtener las anualidades, no 
existe normativa que permita la aplicación de una medida como la 
expuesta, la situación es diferente respecto a la cancelación de la 
misma cuando el servidor al que se le han reconocido las anualidades 
no labora la jornada completa, pues tal y como indicó esta Asesoría 
Jurídica en su oficio AJ-271-2005 que:  

 
ñéPor lo expuesto, es que se concluye en respuesta a su duda, que la 

anualidad se pagará proporcional a la jornada que labore el servidor tema que ya 
esta Asesoría Jurídica ha expuesto en diferentes oficios (DL-205-87, DL-046-91, 
DL-091-91 , AJ-561-95.)  y se le reconocerá según lo señala el numeral 8 de la 
Ley de Salarios de la Administración Pública que dispone:  
  
 ñArt²culo 8.- Se entenderá que todo salario cubre el pago mensual de la 
respectiva jornada de trabajo.  Si se conviniere en que el servidor público trabaje 
menos tiempo del señalado en el horario oficial, devengará el sueldo proporcional 
a la jornada que en tal caso hubiere autorizado el Ministro.  Ningún servidor 
regular devengar§ un sueldo inferior al m²nimo de la respectiva categor²a.ò El 
destacado es propio. 

 

 Así las cosas, mientras que al servidor que ha laborado cierta 
cantidad de años media jornada se le deben reconocer las 
anualidades completas, el pago de las mismas se debe realizar en 
forma proporcional a la jornada que realiza al momento de ser 
acreedor de las mismas. Es decir si ñAò labor· tres a¶os media 
jornada, dos años ¾ de jornada, y un año jornada completa en el 
Ministerio ñXò y posteriormente se traslada al Ministerio ñYò a laborar 
media jornada, deben reconocérseles las seis anualidades completas, 
pero el pago responderá únicamente a la mitad, en razón de la jornada 
que ahora posee.  
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 Sin más acotaciones que hacer al respecto, se emite así el 
criterio solicitado. 

 
Atentamente, 

 
ASESORÍA JURÍDICA 

 
 

Original Firmado {Lic. Mauricio Álvarez Rosales 

 
Lic. Mauricio Álvarez Rosales 
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AJ-203-2008 
       15 de abril del 2008 
      
Doctor 
Olger Borbón Martínez 
Unidad de Evaluaciones Agronómicas 
Departamento de Insumos Agrícolas 
DSFE-MAG 
oborbon@protecnet.o.cr 
oborbon22@yahoo.es 
 
Estimado señor: 
 
Con aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio de fecha 01 de abril del 2008, por 
medio del cual solicita criterio jurídico respecto de la siguiente 
situación: 
 

ñsoy el Dr. Olger Borbón Martínez. Ing. Agrónomo, cédula 4-119-916 y laboro en la 
Unidad de Evaluación Agronómica del Dpto., de Insumos Agrícolas de la Dirección de 
Servicios Fitosanitarios del Estado-MAG, desde el 16 de octubre de 2007. 
 Antes de ingresar a mi nuevo puesto laboré para el Instituto del Café de Costa Rica 
desde el mes de marzo de 1984 al 6 de febrero de 2006, en el cual se me despidió, al 
prescindir de mis servicios, como dice la nota que se me entrego en su momento. 
 Yo realicé mi solicitud ante el Departamento de Recursos humanos del MAG, se me 
reconocieran mis años laborados en el ICAFÉ, que eran 22 años y hasta el momento 
sólo  se me reconocieron 14 con grandes esfuerzos, lo que no comprendo ya que el 
ICAFÉ es una institución ligada por completo al gobierno. 
 
 El proceso que ha seguido el ICAFÉ en los últimos 25 años es el siguiente: 
 

1) El ICAFÉ hasta 1998 se decía ser una institución pública. 
 

2) En el año 1998, se declara el ICAFÉ una institución privada de interés público. 
 

3) Entre los estatutos de la Ley del ICAFÉ, dice claramente que debe haber un 
representante del Estado en su Junta Directiva, el cual ha sido en los últimos 20 años 
el Ministro de Agricultura y Ganadería y hoy en día sigue siendo (Ing. Javier Flores). 
 

4) El ICAFÉ, es una institución que depende para su financiamiento del impuesto 
que se le cobra a los productores de café, que es un 1,5% de cada saca exportado, y 
tengo por entendido que sólo el Gobierno CENTRAL tiene la autoridad legal para 
cobrar impuestos y ninguna empresa o institución privada. 
 

mailto:oborbon@protecnet.o.cr
mailto:oborbon22@yahoo.es
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5) El ICAFÉ, hoy en día y como siempre ha sido y está supervisada por la 
Contraloría General y la Procuraduría General de la República. 
 

6) Los correos del ICAFÉ tiene dentro de su sistema el go., de gobierno y las 
placas de los carros son oficiales. Estas placas antes de 1998 algunas eran privadas 
y a partir del año 2000 todas se hicieron oficiales (Número del ICAFÉ 284). 
 

7) Cuando hubieron clasificación de nuevos puestos a partir del año 2000, siempre 
fue el Servicio Civil a última hora el que determinó los puestos y salarios (Varias 
oportunidades) 
 

8) El ICAFÉ, no tiene un régimen privado de seguridad social, la institución como 
los empleados cotizan para la caja del Seguro Social de Costa Rica (C.C.S.S.). 
 

9) Hoy en día existen compañeros que laboraron conmigo en el ICAFÉ y laboran 
para el MAG en la misma Dirección que yo laboro y le reconocieron todos los años de 
servicio en el ICAFÉ, inclusive aquellos después del año 1998, sin ningún 
contratiempo. 
 

Muy respetuosamente solicito su colaboración e interpretación de mi situación 
laboral, con respecto al reconocimiento total de los años laborados en el ICAFÉ (22 
años), ya que creo firmemente que el derecho de la administración pública me asiste, 
a que el Ministerio de Agricultura y Ganadería, me reconozca todos mis años 
laborados en el ICAFÉ y no catorce, como actualmente lo está haciendo. 

 
Deseo con todo respeto me pueda indicar que son los trámites o 

procedimientos que debo llevar a cabo para que se me reconozcan mis derechos 
laborales.ò 

 
Previo a emitir el criterio jurídico resulta conveniente hacer del 
conocimiento de la consultante que ha sido política de esta Asesoría 
Jurídica, el no pronunciarse sobre casos concretos o particulares, no 
obstante lo anterior, hemos de indicarle que la consulta planteada será 
abordada desde una perspectiva general, analizando las normas 
jurídicas que puedan ser aplicables a la situación en examen. 
 
Ahora bien, entrando en materia,  hacemos de su conocimiento que 
esta Asesoría Jurídica mediante oficio AJ- 616-2006 de fecha 12 de 
septiembre del 2006 concluyó respecto de la procedencia o no del 
reconocimiento de los aumentos anuales al ICAFE lo siguiente: 

 
 ñEn consecuencia, al ser el Instituto del Caf® de Costa Rica (ICAFE), una 
organización creada por ley, para proteger los intereses y garantizar un régimen 
equitativo entre los sectores involucrados en la producción del café, y al sufrir 
una transformación en el año 1997  que la convierte en una entidad pública de 
carácter no estatal, con personería jurídica y patrimonio propios, y amplia 
capacidad para celebrar contratos y dictar actos de conformidad con las 
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atribuciones que señala la ley, no procede el reconocimiento de las anualidades 
por medio del dictamen que se dio exclusivamente para CORBANA, analizando 
su naturaleza jurídica, sus fines y atribuciones.ò 

 
Por otra parte es importante mencionar que la Procuraduría General 
de la República en su reciente dictamen número C-020-2007 del 29 de 
enero del 2007, llegó a la siguiente conclusión: 
 

ñIII.       CONCLUSIONES:  

Con base en lo antes expuesto, este Órgano Asesor concluye lo 
siguiente:  

1. El Instituto Costarricense del Café es una entidad de derecho 
público no estatal.  

   

2. A partir de la naturaleza jurídica de la entidad, no es posible 
reconocer el tiempo servido en el Instituto Costarricense del Café 
como tiempo servido para otras instituciones del Estado, en 
aplicación del artículo 12 inciso d) de la Ley de Salarios de la 
Administraci·n Publica.ò  

 
En virtud de lo anterior, y siendo que la jurisprudencia administrativa 
del Ente Procurador del Estado es vinculante y de acatamiento 
obligatorio, no resulta jurídicamente procedente el reconocimiento del 
tiempo servido al ICAFE para los efectos consultados. 
 
 

Atentamente, 
 
 

Original Firmado {Lic. Luis E. Castro Fonseca 
      

Lic. Luis Enrique Castro Fonseca 
ASESORIA JURIDICA  
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 AJ-237-2008 

       05 de mayo de 2008 
 
 
 
Licenciado 
Gustavo Briceño Villegas 
Jefe Recursos Humanos 
Consejo Nacional de Concesiones       
 
Estimado señor: 
 
Con la aprobación de la señora Directora de la Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio Nº URH-060-2008 de fecha 25 de abril de 
2008, respecto a,  ñsi cabe con respecto al mismo el reconocimiento 
de anualidades y los puntos por carrera profesional que tuviere 
acreditados en sus años anteriores de experiencia laboral como 
producto de su desempeño como funcionario con plaza del Instituto 
Costarricense de Ferrocarriles (INCOFER), ...ò 
 
Previo a evacuar su consulta, debemos de indicarle que es política de 
este Centro de Trabajo no emitir criterios resolviendo asuntos 
individuales, por cuanto estaríamos supliendo a la Administración 
Activa en su actuar, por consiguiente analizaremos  los aspectos 
jurídicos que sobre la materia corresponde. 
 
Al respecto nos referiremos en su orden los dos temas según se 
plantean, como son: reconocimiento de las anualidades, experiencia 
laboral para el incentivo económico otorgando los puntos en Carrera 
Profesional. 
 
En cuanto al reconocimiento de las anualidades debemos indicar que 
la norma aplicable es el Decreto Ejecutivo No. 18181-H ñReglamento 
para el procedimiento de el pago de anualidades adeudadasò, 
normativa  que permite el pago del tiempo servido en entidades del 
Sector Público para la cual haya laborado el servidor, debiendo 
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presentar la documentación necesaria para la comprobación 
respectiva, según lo señala el numeral 3, que dispone: 
 
ñArtículo 3.- Para el estudio y resolución de los casos a que se refiere 
este Reglamento cada interesado debe solicitarlo por escrito ante la 
unidad de personal en la institución en la que presta sus servicios.  La 
solicitud señalará las anualidades que estime adeudadas y una 
relación breve de los hechos en que base su petición.  Deberá ir 
acompañada de las constancias que comprueben sus afirmación y el 
cumplimiento de los requisitos fijados en este Reglamento...ò (el 
subrayado no corresponde al original) 
 
Por otra parte, en cuanto a la Carrera Profesional, este es un incentivo 
económico que reconoce el mérito del funcionario que labora en el 
Poder Ejecutivo, y que cumpla con los requisitos dispuesto en el 
artículo 3 de la Resolución DG-064-2008 de fecha 28 de febrero del 
2008, la cual vino a derogar la Resolución DG-080-96, en la que uno 
de sus factores es la Experiencia laboral en la ejecución de labores de 
nivel profesional, disposición que encontramos en el numeral 1 de 
dicha Resolución, la que reza: 
 
ñArt²culo 1: Denom²nese Carrera Profesional al incentivo econ·mico 
por medio del cual se reconoce el mérito del funcionario profesional, 
que presta sus servicios en las instituciones del Poder Ejecutivo, que 
cumpla con los requisitos señalados en el Artículo 3º de este cuerpo 
normativo y satisfaga alguno de los siguientes factores: 
 
a) Grados y posgrados académicos 
b) Actividades de capacitación recibida  
c) Actividades de capacitación impartida 
d) Publicaciones realizadas 
e) Experiencia laboral de carácter profesional en las instituciones 

públicas nacionales 
f) Experiencia laboral de carácter profesional en organismos 

internacionales. 
g) Experiencia docente en centros de enseñanza universitarios o 

parauniversitarios públicos o privados.ò 
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De lo anterior podemos inferir sin mayor interpretación que toda persona 
que trabajare para el aparato estatal dentro de alguna de sus 
institucionales, y puede demostrarlo debidamente, se le deben 
reconocer las años que halla laborado, esto bajo la Teoría de Estado 
Único Patrono6, por otra parte de esos años servidos en la condición de 
Profesional cumpliendo con la normativa en referencia, podrá optar por 
el incentivo de Carrera Profesional con la institución y ésta de oficio 
determinará si le corresponde7. 
 
    
 Atentamente, 
 

Original Firmado {Licda. Oralia Torres Leytón 

 
Licda. Oralia Torres Leytón  
ASESORIA JURÍDICA 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
6
 Artículo 11 de Resolución DG-64-2008 

7
 Artículo 12 de Resolución DG-64-2008 
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AJ-321-2008 
       5 de junio de 2008 
 
 
 
Licenciada  
Syndell Bedoya Rivera 
Coordinadora Recursos Humanos 
Instituto Nacional de las Mujeres 
 
 
Estimada Señora: 

 

 

En atención a su oficio número ARH-343-08 de fecha 17 de mayo  del 
año en curso, recibido en este Despacho hasta el  4 de junio, por 
medio del cual solicita criterio sobre el reconocimiento de anualidades 
de un funcionario de ese Instituto, le indicamos que por encontrarse 
esa Institución excluida de Régimen de Servicio Civil, no tenemos 
competencia para pronunciarnos al respecto, por lo que le sugerimos 
eleve su consulta al Área Legal de la Autoridad Presupuestaria. 
 
Siendo que usted aporta a su oficio, originales del caso concreto por 
resolver,  procedemos en este acto a devolver los mismos, los cuales 
son: 
 

1.-  Constancia original de la Junta de Educación de San 
José, extendida por Adonay Enriquez Mora. 
 
2.-  Oficio original número 325-98 de 6 de mayo de 1998, 
suscrito por Angela Obando Vega. 
 
3.-  Certificación original suscrita por Ana Moran Cerna, de 
la Junta de Educación de San José. 
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4.-  Copia de Acta Nº 33 de la Junta de Educación de San 
José.  

 Atentamente, 

 

ASESORIA JURÍDICA 

 

Original Firmado {Licda. Miriam Rojas González 
 

Licda. Miriam Rojas González 

DIRECTORA 
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AJ-107-2008 
        29 de febrero del 2008 
     
Licenciado 
Francisco Santos Méndez 
Departamento de Cobros Administrativos 
Dirección Financiera 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
Estimado señor: 
 
Con aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio sin número de fecha 13 de febrero 
del 2008, por medio del cual solicita criterio jurídico respecto a la 
siguiente situación: 
 
ñCon la finalidad de realizar una correcta interpretaci·n y aplicaci·n del 
Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento, le solicito una 
interpretación restrictiva del artículo 11, del citado reglamento en 
cuanto a lo que respecta a los nombramientos de los funcionarios 
interinos, y específicamente en su párrafo segundo el cual establece: 

 
ñla misma norma se aplicar§ al servidor sustituto interino, con dos a¶os 
o más años de laborar ininterrumpidamente en el mismo puesto, si este 
(sic) quedare vacante al vencer la licencia otorgada al titular de la 
plaza, y siempre que el servidor sustituto, hubiese sido escogido del 
Registro de Elegibles que lleva la Direcci·n Generalò 
 
Las preguntas concretas serían: 
 
PRIMERO:¿En los casos en que un funcionario ocupe un puesto 
vacante que se encuentra dentro del Régimen del Servicio Civil, 
ocupando un mismo puesto de forma ininterrumpida como lo establece 
la norma durante al menos dos años y se encuentra dentro del Registro 
de elegibles que lleva esa Dirección General, califica para adquirir la 
condición de servidor regular? 
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SEGUNDO: ¿En dicho supuesto, cuál sería el procedimiento a seguir 
para el estudio de los atestados, requisitos y condiciones de idoneidad 
que se deben seguir para que este funcionario adquiera tal condici·n?ò 

 
Previo a emitir el criterio jurídico requerido, resulta conveniente hacer 
del conocimiento del consultante que ha sido política de esta Asesoría 
Jurídica, el no pronunciarse sobre casos concretos o particulares, no 
obstante lo anterior, hemos de indicarle que la consulta planteada será 
abordada desde una perspectiva general, analizando las normas 
jurídicas que puedan ser aplicables a la situación en examen. 
 
Sobre el particular hemos de informarle que la posición de esta 
instancia consultiva ha sido reiterativa al indicar que para la aplicación 
del párrafo segundo del artículo 11 del Reglamento del Estatuto de 
Servicio Civil, deben necesariamente cumplirse con todos los 
requisitos que ahí se contemplan, pues de no ser así resultaría 
jurídicamente improcedente la aplicación de dicha disposición. 
 
Tal y como se desprende de la norma de cita, los requisitos para poder 
optar por la aplicación de este mecanismo, son los siguientes: 1. Es 
aplicable al servidor sustituto interino; 2. Que cuente con dos o más 
años de laborar ininterrumpidamente en el mismo puesto; 3. Que el 
puesto quede vacante al vencer la licencia otorgada al titular de la 
plaza, y 4. Que el servidor sustituto hubiera sido escogido del Registro 
de Elegibles que lleva la Dirección General. 
 
Como puede verse, cuatro son las prerrogativas a observar para la 
aplicación de esta normativa en lo que respecta al párrafo segundo, de 
otra forma, no resultaría jurídicamente aplicable este procedimiento, 
ésta ha sido la tesis sostenida por nuestra Asesoría Jurídica, véase en 
particular el oficio AJ-1147-2004 del 08 de septiembre del 2004 en el 
cual se concluyó: 
 

ñEl segundo supuesto se refiere al caso del servidor sustituto interino, 
con dos o más años de laborar ininterrumpidamente en la misma plaza, 
quien puede adquirir la condición de servidor regular si dicha plaza 
quedare vacante, y siempre y cuando hubiere sido escogido del 
Registro de Elegibles de la Dirección General de Servicio Civil.  En 



 

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

ASESORÌA JURÌDICA 

 

 

 
55 años contribuyendo a la gobernabilidad democrática de Costa Rica 

62 

este caso, la norma establece claramente que podrá acogerse a 
ella el servidor que ñhubiere sido escogido del Registro de 
Elegiblesò, no el que ingrese a dicho registro posteriormente, de 
manera que únicamente en ese supuesto se le podría aplicar dicha 
norma a un servidor sustituto interino.ò (El subrayado y la negrilla no 
pertenecen al original) 

 
En el supuesto consultado lo que se pretende es extraer de dicha 
norma si resulta aplicable esta  normativa ñEn los casos en que un 
funcionario ocupe un puesto vacanteò, en cuya cuesti·n habría que 
indicar que no resulta legalmente aplicable el párrafo segundo del 
artículo 11, pues no se cumplen las prerrogativas señaladas en la 
supracitada disposición, véase que la norma habla expresamente del 
ñServidor Sustituto Interinoò, lo cual implica, que no es un servidor que 
está ocupando una plaza vacante, sino que se trata del supuesto de 
una plaza ocupada en propiedad, pero que su titular se encuentra 
disfrutando de una licencia. 
 
Respecto a la segunda consulta, no resultaría aplicable ningún 
procedimiento, pues no estamos en presencia de las condiciones que 
obligatoriamente tendrían que cumplirse para que resulte aplicable la 
el artículo de marras. 
 
Por último debemos indicarle que en lo sucesivo, cuando requiera de 
nuestros criterios, se aportará el dictamen jurídico de la asesoría legal 
de ese Ministerio, esto de conformidad con lo que establece el artículo 
6 inciso A.3 del Reglamento Autónomo de Servicio y Organización de 
esta Dirección General que en lo que interesa dispone: 
 
ñéPara la emisi·n de sus criterios ante consultas institucionales, 
la Asesoría requerirá del criterio previo de la unidad legal de la 
entidad pertinente.ò 

 
Atentamente, 
 Original Firmado {Lic. Luis E. Castro Fonseca 

Lic. Luis Enrique Castro Fonseca 
ASESORIA JURIDICA  
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AJ-037-2008 
28 de enero de 2008 

 
 
 

Licenciado 
Leonel Obando Obando 
Director Carrera Docente 
Dirección General de Servicio Civil 
 
 
Estimado señor: 
 
 

Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría 
Jurídica, procedemos a darle respuesta a su oficio CD-009-2008 de 
fecha 15 de enero de 2008, recibido en esta dependencia el día 21 del 
mismo mes y año, en el cual se nos solicita criterio en cuanto a la 
exigencia del Título de Bachillerato en Secundaria para optar por el 
beneficio de Carrera Profesional Docente, lo anterior por cuanto hay 
un servidor que cuenta con títulos universitarios de bachillerato, 
licenciatura y maestría, al que se le niega el  respectivo puntaje con 
motivo de no poseer el certificado de Bachiller en Secundaria. 

 
Previo a emitir el criterio jurídico, resulta conveniente hacer del 

conocimiento del consultante que es política de esta Asesoría Jurídica, 
el no pronunciarse sobre casos concretos o particulares, ya que 
suplantaríamos a la Administración Activa en la resolución de sus 
asuntos, no obstante lo anterior hemos de indicarle que la consulta 
será abordada desde una perspectiva general, analizando las normas 
jurídicas que puedan ser aplicables a la situación en examen. 

 
Para iniciar el presente estudio, debe partirse de lo dispuesto en 

el artículo 3 de la Resolución DG-333-2005 de la Dirección General de 
Servicio Civil (misma que configura el marco jurídico aplicable a la 
Carrera Profesional Docente), el cual señala que: 
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ñDe los requisitos para acogerse al pago del beneficio por Carrera 
Profesional Docente 
 
 Artículo 3.- Podrán acogerse al pago del beneficio por 
Carrera Profesional docente, aquellos servidores que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
 
a) Ocupar un puesto con una jornada no inferior al medio tiempo. 
 
b) Estar prestando servicios en un puesto cuya clase exija el grado 

académico de Bachiller en el momento en que se autoriza al 
incentivo. 

 
c) Poseer al menos el grado académico de Bachiller en una carrera 

universitaria de Ciencias de la Educación con su respectiva 
especialidad o afín con ella, que le faculte para el desempeño del 
puesto; o bien, que reúna las condiciones señaladas en el 
Estatuto de Servicio Civil, Título II, para el grupo profesional en 
que se ubique  (de los citados en el artículo 1º). 

 
d) Estar incorporado al colegio profesional respectivo, en aquellos  

casos en que exista esta entidad y as² sea requerido.ò El 
destacado no es del original. 
 

 Como puede verse, la norma es clara en establecer 
puntualmente los requisitos a satisfacer, siendo uno de ellos poseer el 
grado académico de Bachiller Universitario, sin estipular al efecto que 
para comprobar la existencia de dicho título se deba necesariamente 
solicitar el título de Bachiller en Secundaria, pues existe una 
presunci·n ñiuris tantumò  de que para haber logrado obtener el título 
Universitario, necesariamente las autoridades educativas competentes 
(sean éstas la respectiva Universidad, el CONESUP o el CONARE) 
debieron haber exigido el grado de secundaria para permitir el ingreso 
y el curso de la carrera de educación.  
 
 Así las cosas, exigir requisitos que están más allá de lo expuesto 
específicamente por la norma, es distinguir donde la ley no lo hace, 
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actuación que le está vedada a los funcionarios públicos en virtud del 
principio de legalidad establecido en el numeral 11 de la Ley General 
de la Administración Pública y su homólogo constitucional.  
 
 En todo caso si las autoridades administrativas pretenden negar 
la solicitud de Carrera Profesional atendiendo al hecho de que resulta 
irregular que un título universitario sea otorgado sin que haya prueba 
de haber cursado y aprobado la secundaria, debe hacérseles saber 
que dicha opción también les está prohibida por carecer de la 
competencia necesaria para desvirtuar un título que ha sido 
refrendado por las autoridades educativas ya citadas, pues como 
indicara la Procuraduría General de la República en un caso en el que 
se pretendía denegar un derecho por duda de la veracidad del título 
universitario: 
 

 ñéPor lo que, de conformidad con la normativa dictada al efecto, 
esta Procuraduría estima que, hasta tanto esa validez legalmente 
reconocida a los títulos expedidos por las universidades privadas, no 
haya sido contrarrestada por el CONESUP, por los medios que la Ley 
establece, sea mediante la anulación contemplada en los artículos 173 
y siguientes de la Ley General de la Administración Pública o mediante 
el proceso de lesividad correspondiente(4), no puede ese Colegio 
Profesional denegar "prima facie" la incorporación a ninguna persona 
que presente un título universitario debidamente refrendado por la 
Secretaría Técnica del CONESUP.  

 

 (4) Es necesario determinar el tipo de nulidad o vicio en cada 
caso. Dependiendo de la calificación que se haga de él (nulidad 
absoluta, evidente y manifiesta, nulidad absoluta o nulidad relativa), 
así será el procedimiento a seguir. En el caso de la primera, se debe 
seguir el procedimiento del 173 de la LGAP; en el supuesto de las 
otras nulidades, se debe acudir al contencioso de lesividad.  
 

 En otras palabras, deberá solicitarse al CONESUP la anulación del 
refrendo dado a los títulos cuestionados, y hasta tanto dicha anulación 
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no se dé, el Colegio no podrá emitir ningún acto denegando la 
incorporaci·néò Dictamen C-055-2001, el subrayado es suplido. 

 

Atentamente, 
 

ASESORÍA JURÍDICA 
 

Original Firmado {Lic. Mauricio Álvarez Rosales 

 

Lic. Mauricio Álvarez Rosales 
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                 AJ-038-2008 
25 de enero del 2008 

 
 
 
Licenciada 
María Lucrecia Siles Salazar 
Coordinadora de Recursos Humanos 
Dirección General de Servicio Civil 
S. O. 
 
Estimada Señora: 
 
Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio RH-124-2008 de fecha 24 de enero de 
2008,  mediante el cual se consulta lo siguiente: 
 

ñLe solicitamos su criterio en relaci·n con los alcances del 
artículo 5 inciso a) de la Resolución DG-080-96, de Carrera 
Profesional. 
... 
Ante esta situación, nuestra duda radica en si debemos 
reconocerle los cinco puntos por obtener un grado de 
Licenciatura adicional o en su defecto no considerar la 
petición por estar ya contemplada en la adjudicación de la 
ponderación básica de los 32 puntos tomados en cuenta con 
la Maestr²a.ò 

 
Previo a evacuar su consulta, resulta conveniente indicarle que es 
política de esta Asesoría Jurídica, no pronunciarse sobre casos 
concretos o particulares, sino orientar la respuesta según lo dispuesto 
por el ordenamiento jurídico, en cumplimiento del Principio de 
Legalidad consagrado en el numeral 11 de la Constitución Política y su 
homólogo de la Ley General de la Administración Pública. No obstante 
lo anterior, hemos de indicarle que la consulta planteada será 
abordada desde una perspectiva general, analizando las normas 
jurídicas que puedan ser aplicables en la materia específica y con ello 



 

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

ASESORÌA JURÌDICA 

 

 

 
55 años contribuyendo a la gobernabilidad democrática de Costa Rica 

68 

evitar  suplantar a la administración activa, a quien compete aplicar lo 
que en Derecho corresponde en el caso particular. 
 
Para responder a su consulta, resulta de interés traer a colación  la 
Resolución DG-080-96 por medio de la cual que estableció un cuerpo 
de normas para la aplicación de la Carrera Profesional.  
 
En lo que interesa, sobre cómo realizar el reconocimiento de 
Licenciaturas Adicionales, señala:  
 

ñ... Artículo 4: Los factores ponderables para el 
reconocimiento del beneficio por Carrera Profesional, son los 
siguientes: 
a) Grados acad®micoséò 
 
Artículo 5: La ponderación de los factores precitados se hará 
de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
a) Grados académicos          Puntos 
Bachillerato     10 
Licenciatura     16 
Especialidad     26 
Maestría      32 
Doctorado      40 

Licenciatura adicional      5 
Especialidad adicional     7 
Maestría adicional    10 
Doctorado adicional    12éò(El subrayado no es 
del original) 
 
 
ñé CAPITULO IV 
Interpretación y aplicación de los factores 
Grados académicos: 
 
Artículo 6: Para optar al beneficio de la Carrera Profesional, 
los grados académicos deberán ser acreditados por la 
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presentación del título o la respectiva certificación de la 
universidad correspondiente, siempre que sean: 
a) Propios del área de actividad del puesto o afines con la 
misma, 
b) Conferidos o reconocidos y equiparados por alguna de las 
universidades del país facultadas para ello; de conformidad 
con las normas establecidas por el CONARE (19 de agosto 
de 1986) aportando la certificación respectiva emitida por el 
Departamento de Registro de la institución que corresponda.  
Los grados y títulos académicos obtenidos antes de la 
promulgación de las normas sobre el reconocimiento y 
equiparación de los grados y títulos por parte del CONARE 
(19 de agosto de 1986), serán aceptados de acuerdo con la 
condición con que los haya reconocido el colegio profesional 
respectivo. 
Los grados y títulos académicos conferidos por universidades 
privadas existentes en el país serán aceptados siempre y 
cuando la respectiva universidad esté debidamente 
autorizada por el CONESUP. 
La especialidad se ponderará como tal, si fue obtenida con 
base en la Licenciatura. A la especialidad obtenida con base 
en el Bachillerato se le otorgará el puntaje previsto para la 
Licenciatura. 
Se entenderán por grados y especialidades adicionales 
aquellos que presente el servidor y que no hayan sido 
considerados para la ponderación básica del literal a) del 
artículo 5. Sólo se reconocerá un grado o especialidad 
adicional a cada servidor. ...ò 
(el subrayado no es del original) 

 
Para una mayor claridad, el oficio AJ-827-2005 del 7 de octubre de 
2005 emitido por esta Asesoría Jurídica, señala lo siguiente: 
 

ñ... La norma de cita tiene como finalidad el reconocimiento 
de la superación académica del servidor al obtener grados 
académicos cada vez mayores, de manera que si, por 
ejemplo, el servidor tiene reconocida una licenciatura, que 
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otorga un puntaje de 16 unidades, y posteriormente obtiene 
una maestría, valorada en 32 puntos, se le suman los 16 
puntos que restan para completar el valor de la maestría.  Si 
la persona ostenta un determinado grado académico y 
posteriormente obtiene un grado académico inferior, el  
reconocimiento de este último se hallaría implícito en el del 
grado superior, por lo que no podría reconocerse como un 
grado básico; podría reconocerse, en cambio, como un grado 
adicional, si cumple con los requisitos para ello, sin olvidar 
que la norma supracitada admite únicamente el 
reconocimiento de un grado o especialidad adicional. ...ò 

 
De lo expuesto, se podría afirmar que por así disponerlo el párrafo 
final del artículo 6 de la Resolución DG-080-96, si dentro de la 
ponderación básica del literal a) del artículo 5, se encuentra contenido 
el grado académico o especialidad, no correspondería el pago como 
grado o especialidad adicional. 
 
A manera de ejemplo, si un servidor obtiene un grado de bachiller, se 
le reconocerían 10 puntos de carrera profesional. Después obtiene un 
grado de maestría con base en ese grado de bachiller, entonces se le 
reconocerían 32 de puntos de carrera profesional, es decir, habría un 
incremento de 22 puntos. 
 
Si posteriormente obtiene un grado de licenciatura con base en el 
grado de bachiller que también había servido de base al grado de 
maestría, véase que no correspondería un reconocimiento como 
licenciatura adicional, pues dentro de la ponderación básica alcanzada 
de 32 puntos, ya se encontraba contenido el grado académico o 
especialidad que sirvió de base. En otras palabras, la licenciatura no 
correspondería con un grado básico, sino con un grado derivado de 
otro que ya fue reconocido y que incluso alcanzó una mayor 
ponderación. 
 
Finalmente, valga la ocasión para señalar que según el inciso a) del 
artículo 5 de la Resolución 080-96, el reconocimiento del grado de 
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bachiller corresponde con 10 puntos y no con 12 puntos, como lo 
indicó en su escrito de consulta. 
 

Atentamente, 
 

Original Firmado {Lic. Roberto Piedra Láscarez 

Lic. Roberto Piedra Láscarez  
ASESORÍA JURÍDICA 
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AJ-208-2008 
17 de abril de 2008 

 
 
Licenciado 
Rigoberto Barahona Rojas 
Director de Recursos Humanos 
Presidencia de la República 
 
Estimado señor: 
 

Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría 
Jurídica, procedemos a darle respuesta a su oficio DRH-0115-08 de 
fecha 25 de febrero de 2008, recibido en esta dependencia el día 8 de 
abril de los corrientes, en el cual se nos consulta si corresponde 
ejecutar el pago por concepto de Carrera Profesional a un servidor que 
cuenta con el título de bachiller en derecho. 

  
Previo a emitir el criterio jurídico, resulta conveniente hacer del 

conocimiento del consultante que es política de esta Asesoría Jurídica, 
el no pronunciarse sobre casos concretos o particulares, ya que 
suplantaríamos a la Administración Activa en la resolución de sus 
asuntos, no obstante lo anterior hemos de indicarle que la consulta 
será abordada desde una perspectiva general, analizando las normas 
jurídicas que puedan ser aplicables a la situación en examen. 

 
Entrando en la materia consultada debe señalarse en primer 

término que, a grandes rasgos, el incentivo por Carrera Profesional 
surte sus efectos desde que se obtiene el grado académico de 
Bachiller Universitario, y avanza paulatinamente según el grado 
académico que vaya obteniendo el servidor en procura de mejorar la 
excelencia en su formación y capacitación, de conformidad con lo que 
dispone en el numeral 2° de la Resolución DG-064-2008 de la 
Dirección General de Servicio Civil, de las doce horas del veintiocho 
de febrero del dos mil ocho, resolución que constituye el marco 
normativo base para la aplicación de la figura de marras. 
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 Ahora bien, este incentivo salarial al igual que todos los demás, 
no se aplica de manera indiscriminada, sino que supedita su existencia 
al cumplimiento de una serie de requisitos previamente dispuestos en 
el ordenamiento jurídico, los cuales, para el caso que hoy nos ocupa, 
se encuentran regulados en el numeral 3 de la Resolución de cita,  
artículo que indica: 
 
 ñArt²culo 3: Podrán acogerse al pago del incentivo por Carrera Profesional 
aquellos servidores que satisfagan los siguientes requisitos: 
 
 a) Ocupar un puesto, ya sea, en propiedad o interino, con una jornada no 
inferior al medio tiempo. 
 
 b) Ocupar un puesto que exija el grado académico de Bachiller universitario, 
como mínimo y desempeñar labores profesionales acordes con la respectiva 
clasificación.  
 
 c) Poseer, al menos, el grado de Bachiller Universitario que lo faculte para el 
desempeño del puesto, en una carrera propia o afín al área de actividad de dicho 
puesto. 
 
 d) Cuando se trate de servidores provenientes de instituciones públicas, haber 
obtenido en la evaluación del año anterior al vigente, una nota igual o superior a 
"Muy Bueno" (o su equivalente). Se eximirá de este requisito a quienes, de 
conformidad con la ley, no requieren de evaluación del desempeño, así como 
aquellos que, por circunstancias legalmente justificadas, no hayan sido evaluados.  
En sustitución de los formularios de evaluación respectivos, se podrá aceptar la 
documentación que certifique las calificaciones correspondientes emitidas por la 
respectiva Oficina de Recursos Humanos, siempre que éstas se ajusten a la 
escala de calificaciones cualitativas o cuantitativas legalmente aprobadas por la 
Direcci·n General de Servicio Civil.ò 
 

 Préstese especial atención a los incisos b) y c) recién citados, 
pues estos señalan claramente que la Carrera Profesional y su 
correlativo pago, procede en el tanto el servidor solicitante ocupe un 
puesto que exija el grado académico de Bachiller universitario como 
mínimo, título que a la vez debe facultarlo para el desempeño del 
puesto sea en una carrera propia o afín a su área de actividad, y 
además debe desempeñar labores profesionales acordes con la 
respectiva clasificación. 
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 Ahora, respecto a la consulta planteada puede denotarse que el 
servidor posee el grado de bachiller universitario, cumpliendo con el 
primero de los requisitos, sin embargo, con los elementos de juicio 
aportados, esta Asesoría Jurídica no puede (ni debe, en virtud de no 
atender casos concretos) determinar la procedencia del pago por 
concepto de Carrera Profesional8.  
 
 No obstante lo indicado, en aras de coadyuvar en dicha tarea 
debe hacerse notar la importancia de determinar el puesto que ocupa 
el solicitante así como las labores que realiza, pues en caso de ser 
labores en el ámbito de la abogacía (tal y como parece desprenderse 
de la misiva recibida) debe hacerse saber que, para el ejercicio de la 
misma se requiere necesariamente estar incorporado al Colegio de 
Abogados, el cual exige para dicha incorporación, poseer el grado 
académico de licenciado9, según lo indica el artículo 3 inciso 7) del 
Reglamento de Incorporación de los Licenciados en Derecho al 
Colegio de Abogados de Costa Rica10 el cual señala: 
 
 ñArtículo 3: De los requisitos generales de incorporación para los 
profesionales en Derecho. Los solicitantes que deseen obtener la membresía al 
Colegio de Abogados deber§n cumplir con los siguientes requisitos y aportar: (é) 
 
 7) Título de Licenciatura en Derecho otorgada por la universidad estatal o 
privada, en este último caso debe venir debidamente refrendado por el Consejo 
Nacional de Ense¶anza Superior Universitaria Privada (CONESUP)éò  
 

 En conclusión, el hecho de que un servidor solamente cuente 
con el título profesional de Bachiller Universitario no implica ñper seò el 
no reconocimiento por concepto de Carrera Profesional, sin embargo 
                                                           
8
 Dicha tarea ha sido encomendada a las distintas Unidades de Recursos Humanos por el artículo 

18 de la resolución de cita. 
 
9
 Debe quedar claro que el estatus de egresado en la carrera de derecho no puede asimilarse a los 

efectos de ser licenciado, pues para alcanzar dicho título la mayoría de centros de enseñanza 
exigen la presentación de un proyecto final (tesis o similares) o pruebas de grado, las cuales 
podrían ser reprobadas por el egresado, negándosele en ese caso el título que acredite su grado 
profesional.  
 
10

 Este Reglamento Interno emanado por la Junta Directiva del Colegio de Abogados tiene su 
fundamento legal en el artículo 5 del Reglamento Interior de dicho Colegio (Decreto Ejecutivo Nº  
20 del 17 de julio de 1942).  
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en aras de lograr una correcta determinación, debe la administración 
activa revisar el cabal cumplimiento de los otros requisitos fijados tanto 
en la Resolución de marras como en las normas conexas que le 
resulten aplicables.  
 
 Por último, respecto al hecho de que al servidor no se le 
entregue título que haga constar que es Bachiller Universitario debido 
a que por políticas internas del centro de enseñanza solo se hace 
entrega de título al momento de adquirir el grado académico de 
licenciado, debe indicarse que desde el año 2002 mediante oficio IT-
EOT-088-2002 el Área de Instrumentación Tecnológica de la Dirección 
General de Servicio Civil (atendiendo a lo resuelto por la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en Voto N° 4814-95) 
indicó que: 
 
 ñAnalizado lo anterior se concluye que, si bien, la Sala Constitucional 
considera que una certificación tiene igual validez que un título universitario, tan 
bien, señala en el considerando respectivo, que la certificación debe indicar que el 
centro universitario acredita al estudiante con el respectivo grado académico de la 
carrera correspondiente. 
 
 Por lo tanto, es criterio de esta Área, que para la realización de cualquier 
acto administrativo relacionado con el Régimen de Servicio Civil, una certificación 
emitida por la instancia competente de un Centro de Enseñanza de nivel 
universitario tiene igual validez que la del respectivo título académico; siempre y 
cuando, la certificación indique claramente que dicho Centro acredita al respectivo 
estudiante, ante el cumplimiento completo por parte del mismo del plan de 
estudios, el grado acad®mico obtenido en la correspondiente carrera universitaria.ò 
El destacado no es del original.  
 

 Sin más acotaciones que hacer se evacua así la consulta 
planteada.  

Atentamente, 
 

ASESORÍA JURÍDICA 
 

Original Firmado {Lic. Mauricio Álvarez Rosales 

 
Lic. Mauricio Álvarez Rosales 
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AJ-209-2008 
       18 de abril del 2008 
 
      
Licenciada 
María Eugenia Durán Reyes 
Coordinadora de Desarrollo 
MINISTERIO DE JUSTICIA 
 
Estimada señora: 
 
Con aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio recibido a través de nuestro sitio web en 
fecha 18 de marzo  del 2008, por medio del cual solicita criterio jurídico 
respecto de la siguiente situación: 

 
ñsolicitar el criterio de esa Asesor²a Jur²dica con respecto a la 
interpretación que debe darse al inciso e) del artículo 9 de la 
Resolución DG-064-2008- Carrera Profesional Normas para su 
aplicación, el cual se refiere a las ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN IMPARTIDA, en concordancia con lo que 
establece el artículo 27 inciso b) RECONOCIMIENTO DE 
CAPACITACIÓN IMPARTIDA. 
 
Se debe reconocer un punto de Carrera Profesional por 
Capacitación Impartida, a un funcionario que impartió una 
CHARLA SOBRE AMBIENTE DE CONTROL, SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN Y ACTIVIDADES DE CONTROL la cual tuvo 
una duración de cuatro (4) horas por día y la misma charla la 
impartió durante seis días distintos, por lo que la Escuela de 
Capacitación Penitenciaria le extendió una Constancia 
indicando los días que impartió charla para un total de 24 
(veinticuatro) horas de Capacitación Impartida. 
 
En la actualidad a un funcionario que presenta para 
reconocimiento de Carrera Profesional una constancia en la que 
indique que impartió una charla de ocho (8) horas, se le devuelve 
y se le indica que solo se reconocen para dicho Incentivo las 
charlas de ocho (8) horas y más, las cuales se (sic) acumulas 
hasta completar las 24 horas y se le puede otorgar un punto por el 
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plus de Capacitación Impartida, debiéndose (sic) ajusta para dicho 
reconocimiento a lo que establece la anterior y la actual normativa 
de la Carrera (sic) Profesi·n ò 

 
Sobre el particular hacemos de su conocimiento que recientemente 
como bien usted lo señala que esta Dirección General ha emitido la 
Resolución DG-064-2008, de las doce horas del veintiocho de febrero 
del dos mil ocho, por medio de la cual se crea el nuevo instrumento 
jurídico, para el reconocimiento del incentivo denominado Carrera 
Profesional, y efectivamente dicha normativa regula a partir del artículo 
1 inciso c), el Capítulo III, artículo 4 inciso c), y en el artículo 9, el factor 
denominado ñActividades de capacitaci·n impartidaò, disposiciones 
que establecen al efecto: 
 

ñArt²culo 1: Denomínese Carrera Profesional al incentivo 
económico por medio del cual se reconoce el mérito del 
funcionario profesional, que presta sus servicios en las 
instituciones del Poder Ejecutivo, que cumpla con los requisitos 
señalados en el Artículo 3º de este cuerpo normativo y satisfaga 
alguno de los siguientes factores: 
 
a) (é)  
b) (é) 
c) Actividades de capacitación impartidaò 
 
ñCAPITULO III 
PONDERACION DE LOS FACTORES DE LA CARRERA 
PROFESIONAL 
Artículo 4: Para su reconocimiento, los factores de la Carrera 
Profesional indicados en el artículo 1º de esta Resolución, se 
ponderarán de la siguiente manera: 
 
c) ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN IMPARTIDA: 
 
Un punto por cada 24 horas naturales efectivas de instrucción 
hasta un máximo de 20 puntos. La cantidad máxima de 
puntos que se otorgará por cada actividad de capacitación 
impartida será de ocho (8).ò 
 
ñc) ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN IMPARTIDAS: 
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Artículo 9: Las actividades de capacitación impartidas por los 
servidores que se acojan al incentivo por Carrera Profesional, 
serán reconocidas siempre que: 
 
a) Hayan sido estudiadas y aprobadas por el CECADES o el 
órgano autorizado del Sistema de Recursos Humanos del 
Régimen de Servicio Civil, cuando se trate de actividades 
impartidas fuera del SUCADES. 
 
b) Hayan sido coordinadas con el CECADES o la Unidad de 
Capacitación respectiva, cuando se trate de actividades 
desarrolladas dentro del Régimen de Servicio Civil a partir del 1 de 
julio de 1978. 
 
c) El servidor tuviese el grado de Bachiller Universitario como 
mínimo, al momento de impartirlas.  
 
d) Los contenidos de la instrucción se relacionen con la disciplina 
académica o el área ocupacional del Facilitador (requisito 
contemplado en la Resolución DG- 155-97 y sus modificaciones) 
 
e) La instrucción ejecutada alcance al menos las ocho (8) 
horas naturales durante una misma actividad de capacitación, 
las cuales se acumularán para efectos del reconocimiento de 
puntos. 
 
f) La participación del Facilitador en las respectivas actividades de 
capacitación no haya sido remunerada. 
 
g) El servidor desempeñe un puesto cuyas labores sustantivas y 
cotidianas no sean las de Instructor o Facilitador de programas de 
capacitación. 
 
h) Que la participación del Facilitador haya sido evaluada con una 
calificación no inferior a MUY BUENO o su equivalente, cuando se 
trate de actividades impartidas en el ámbito del SUCADES 
posteriores al 19 de diciembre de 1984. 
 
Para el reconocimiento de actividades impartidas fuera del 
SUCADES, se deberá hacer constar el buen desempeño del 
Facilitador, por parte de la institución a la cual brindó dicho 
servicio.ò (El subrayado y la negrilla no pertenecen al original) 
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Se desprende del artículo 4 de la nueva resolución, en materia de 
reconocimiento del factor denominado ñCapacitaci·n Impartidaò, que 
ésta podrá ser reconocida a razón de un punto por cada 24 horas 
naturales efectivas de instrucción, pudiéndose otorgar hasta un 
máximo de 20 puntos por este factor, así mismo se establece que la 
cantidad máxima de puntos que se otorgaran por cada actividad de 
capacitación impartida es de ocho, es decir cuando una actividad 
durase el tiempo que fuese o la cantidad de horas que se pudiese 
imaginar en una sola actividad de este tipo, solamente podrán 
reconocerse 8 puntos por esa sola actividad. Otro aspecto importante 
de recordar es que de conformidad con lo que establece el artículo 9 
inciso e) del nuevo cuerpo normativo, pueden recocerse aquellas 
actividades que alcancen al menos las 8 horas durante una misma 
actividad, lo cual quiere decir que si se programa una actividad 
semanal a razón de 4 horas diarias, para que ésta resulte susceptible 
de ser reconocida y acumulable, tendría que haberse impartido por lo 
menos durante dos sesiones de dos días. 
 
Nótese respecto de lo anterior, que debe haber una armonía con lo 
que dispone el numeral 9 de la resolución tantas veces citadas, a 
efectos de poder ser reconocida. 
 
Así mismo debe considerarse de igual forma el artículo 27 de la 
Resolución DG-155-97 de las 8:00 horas del 11 de diciembre de 1997, 
el cual dispone: 
 

ñArtículo 27.- La capacitación impartida podrá ser reconocida para 
efectos de reclutamiento, selección de personal, incentivos y 
carrera administrativa, de conformidad con las siguientes 
condiciones: 
 

a)   Que los contenidos de la instrucción se relacionen con la disciplina 
académica o el área ocupacional del facilitador. 

b)   Que el número de horas de instrucción no sea inferior a ocho. 
Cuando se trate de un mismo evento impartido en forma 
sucesiva, las horas se podrán acumular para el otorgamiento 
del respectivo certificado de reconocimiento. 
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c) Que la labor de facilitador haya sido calificada de Muy Bueno o 
más por parte de los participantes. 

d)   Que la labor de impartir capacitación no forme parte de las tareas 
ordinarias del puesto desempeñado por el facilitador. 

e)   Que la instrucción sea dada en calidad de colaboración por parte 
de la institución a la que pertenece el servidor. 

f)   Que el facilitador asista por lo menos al 85% de las horas de 

instrucci·n.ò (El subrayado y la negrilla no es del original) 
 

Atentamente, 
 
 

Original Firmado {Lic. Luis E. Castro Fonseca 
 

Lic. Luis Enrique Castro Fonseca 
ASESORIA JURIDICA 
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      AJ-128-2008 
      05 de marzo de 2008 
 
Señor       
Otto Luis Castro Ríos  
Correo Electrónico: oluiscastro@gmail.com 
 
Estimado señor: 
 
Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su consulta recibida por correo electrónico de 
fecha 03 de marzo del presente año, mediante la cual indica: 
 
ñàCu§ndo puedo yo reingresar a la Administración Pública (AP)?., 
pues a mí me cesaron por reestructuración en el Instituto 
Costarricense sobre Drogas. La situación es la siguiente: 
1. En la fecha en que me cesaron me pagaron 25 años de 
cesantía, lo que quiere decir que tengo que estar mínimo 25 
meses fuera de la AP. Así las cosas: 
2. àA partir de cu§ndo se contabilizan esos 25 meses?ò 

 
Previo a evacuar su consulta, resulta conveniente indicarle que es 
política de esta Asesoría Jurídica, no pronunciarse sobre casos 
concretos o particulares, sino orientar la respuesta según lo dispuesto 
por el ordenamiento jurídico, en cumplimiento del Principio de 
Legalidad consagrado en el numeral 11 de la Constitución Política y su 
homólogo de la Ley General de la Administración Pública. No obstante 
lo anterior, hemos de indicarle que la consulta planteada será 
abordada desde una perspectiva general, analizando las normas 
jurídicas que puedan ser aplicables en la materia específica y con ello 
evitar  suplantar a la administración activa, a quien compete aplicar lo 
que en Derecho corresponde en el caso particular. 
 
Al respecto, el artículo inciso b) del artículo 586 del Código de Trabajo, 
señala: 
ñb. Los servidores que se acojan a los beneficios de este artículo 
no podrán ocupar cargos remunerados en ninguna dependencia 

mailto:oluiscastro@gmail.com
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del Estado, durante un tiempo igual al representado por la 
suma recibida en calidad de auxilio de cesantía. Si dentro de 
ese lapso llegaren a aceptarlo, quedarán obligados a reintegrar al 
Tesoro Público las sumas percibidas por ese concepto, 
deduciendo aquellas que representen los salarios que habrían 
devengado durante el término que permanecieron cesantes.ò (el 
subrayado y resaltado no es del original) 

 
Se puede afirmar que el tiempo se contabiliza a partir del momento en 
que el servidor se fue, es decir, cuando ya no hubo prestación de 
servicios, o mejor aún, en la forma en que lo expuso la Procuraduría 
General de la República en el Dictamen C-409-2007 de fecha 13 de 
noviembre de 2007, que en relación con el inciso b) del artículo 586 
del Código de Trabajo, señaló: 
 
ñAsí las cosas, teniendo en consideración lo expuesto 
anteriormente, queda claro que en el caso que se nos presenta ï
en el que un funcionario es recontratado por la Asamblea 
Legislativa en el término de un mes posterior a que resultó 
cesado de sus laboresï la obligación de reintegro de sumas por 
concepto de auxilio de cesantía lo será sobre el proporcional al 
equivalente a siete meses de salario, que corresponde al período 
en que no estuvo cesante.  Ergo, el monto que puede deducir y 
conservar es únicamente el proporcional a un mes de salario, 
período en el que permaneció cesante.ò (el subrayado y 
resaltado no es del original) 

 
En conclusión, debe determinarse el momento en el cual el servidor 
fue cesado de sus labores y a partir de ahí, contabilizar el tiempo que 
deberá permanecer cesante. 
 

Atentamente, 
 

Original Firmado {Lic. Roberto Piedra Láscarez 

Lic. Roberto Piedra Láscarez  
ASESORÍA JURÍDICA 
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      AJ-068-2008 
      15 de febrero de 2008 
 
MBA 
Roberto E. Molina Brenes 
Jefe de Recursos Humanos 
MINISTERIO DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS  
 
Estimado señor:  
 
Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
nos referimos a su oficio número DRH-69-2008 de fecha 06 de febrero 
del 2008, por medio del cual consulta lo siguiente: 
 

ñéLuego de conformada la Comisi·n de Ascensos, en apego a lo 
dispuesto en el decreto 24025-MP; para la primer sesión se 
convocó a todos los integrantes, incluyendo a los miembros 
suplentes de los representantes del Nivel Profesional y del Nivel 
de Apoyo. 
 
Lo anterior para efectos de que todos los integrantes estén 
enterados de lo tratado en las reuniones y además como sistema 
de control para asegurar el debido quórum  pues si a último 
momento por cualquier circunstancia el miembro propietario no 
pudiese presentarse, el integrante suplente intervendría de 
inmediato. 
 
Cabe destacar que estamos consientes de que solo tendrán voz y 
voto los miembros que conforman en pleno la Comisión en 
cuestión con el estatus de propietarios para cada sesión. 
 
La consulta es: 
 
Existe normativamente impedimento alguno para que los 
miembros suplentes permanezcan en alguna sesión de la 
Comisi·n de Ascensos. ?ò 

 
Sobre el particular, debemos recurrir inicialmente a la normativa que 
hace referencia a la Comisión de Ascensos, sea el Decreto Ejecutivo 
Nº 24025-MP, que regula el Concurso Interno para Promoción de 
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Servidores Públicos, que fuera  publicado en el Diario oficial La Gaceta 
Nº 43 del 01 de marzo de 1995, no obstante dicha normativa es omisa 
en cuanto a reglas de permanencia de los suplentes en alguna sesión 
de la Comisión de Ascensos. 
 
Por lo anterior,  debemos recurrir a las reglas que establece la Ley 
General de la Administración Pública y referidas al funcionamiento de 
los órganos colegiados, claro está, que no podríamos equipararla en 
su totalidad a este tipo de órganos, pero al menos sí, en cuanto a su 
funcionamiento, dado que al ser aquella una instancia compuesta por 
varios representantes mantiene algunas características propias de los 
órganos colegiados. 
 

De la conformación de las comisiones de Ascensos 

La conformación de las comisiones de ascensos se encuentra 
regulada a partir del capítulo III, del Reglamento supracitado, 
estableciéndose al efecto: 

 

ñCAPITULO III 

De las Comisiones de Ascensos para concursos internos, su 
integración y funcionamiento 

Artículo 11.- En cada institución en que se hayan satisfecho las 
condiciones indicadas en el artículo 34 y el Transitorio de este 
Decreto, se establecerá una Comisión de Ascensos, la cual será 
representativa de los funcionarios regulados por el Estatuto. 

Artículo 12.- La Comisión de Ascensos estará integrada de la 
siguiente manera: 

a) Un representante de la Oficina de Recursos Humanos, 
quien la presidirá. 

b) Un representante de la Dirección General. 

c) Dos representantes de los funcionarios regulares: uno de 
nivel profesional y otro del nivel de apoyo (oficinistas, 
técnicos,  misceláneos, etc.). 
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d) Un representante del Ministro o máximo jerarca de la 
institución. 

Artículo 13.- Los representantes de los funcionarios regulares, 
con sus respectivos suplentes, deberán ser elegidos o 
destituidos en asamblea de servidores convocada por la 
Oficina de Recursos Humanos para tal fin. Su nombramiento 
tendrá una vigencia de dos años y podrán ser reelectos. De 
acuerdo con la estructura de la institución, la asamblea podrá 
conformarse con delegados, representando las unidades 
organizativas, regiones o zonas en que está distribuido el 
personal. Los demás miembros serán nombrados por el 
jerarca o jefe respectivo, quien también lo podrá remover o 
sustituir según lo considere oportuno o necesario. 

Artículo 14.- A las sesiones de la Comisión de Ascensos podrá 
asistir otro funcionario de la Oficina de Recursos Humanos, 
nombrado por el jefe de esa oficina, quien fungirá como 
secretario, pero sin derecho a voz ni voto. 

Artículo 15.- La responsabilidad última por el funcionamiento de la 
Comisión de Ascensos, corresponde al Jefe de Recursos 
Humanos, quien deberá informar a la autoridad representada, el 
incumplimiento de los deberes de los miembros. Si se tratare de 
los representantes de los funcionarios, levantará  un informe y si 
comprueba el incumplimiento de deberes, convocará una 
asamblea extraordinaria para sustituirlos. El mismo procedimiento 
debe seguirse en caso de renuncia u otro motivo de fuerza mayor 
que requiera la sustituci·n de estos representantes.ò (La negrilla y 
el subrayado no pertenece  al original) 

 

Como se desprende de la normativa recién citada, el Decreto Ejecutivo 
de marras estableció claramente la conformación o integración de la 
Comisión de Ascensos, solamente haciendo  referencia al suplente, al 
indicar que éste y el representante propietario serán elegidos y 
destituidos en asamblea de servidores convocada por la Oficina de 
Recursos Humanos, para tal fin. 

De la participación de los suplentes 

Como se indicó,  la normativa que regula la Comisión, no estableció la 
situación jurídica de los suplentes, al menos en cuanto a su 
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participación, es por ello que  conforme al artículo 95 de la Ley 
General de la Administración Pública, la ausencia del titular por 
impedimento para asistir, en este caso, a la sesión del órgano 
colegiado, independientemente de la causa que lo provoque, sea 
jurídica o de hecho,  supone la participación de pleno derecho del 
representante suplente. 

El principio en orden de la suplencia, es que el suplente sustituye al 
titular del puesto en sus ausencias temporales o definitivas, véase en 
particular lo que establece el artículo en mención: 

ñArt²culo 95.- 

1. Las ausencias temporales o definitivas del servidor podrán ser 
suplidas por el superior jerárquico inmediato o por el suplente que 
se nombre.ò  

 

Por otro lado, el Dictamen C-383-2007 de fecha 01 de 
noviembre del 2007, de la Procuraduría General de la 
República en cuanto a la participación de los suplentes ha 
dispuesto lo siguiente: 
 

            ñCuando el suplente sustituye al propietario posee la 
plenitud de los poderes y deberes que corresponden al titular, 
salvo disposición en contrario del ordenamiento. Pero de ese 
hecho no se sigue que el suplente se convierta en ñtitularò del 
cargo y que pueda ser considerado ñpropietarioò del mismo. El 
titular, propietario del cargo es la persona que ha sido designada 
como tal. Aun en los supuestos de una ausencia permanente, por 
renuncia, remoción o muerte del titular, el suplente que lo sustituye 
ejerce el cargo interinamente en su condición de suplente y aún 
cuando pueda ejercer la plenitud de la competencia del propietario 
no adquiere la condición de tal. Solo será propietario si ha sido 
designado como propietario.  

 

Consecuentemente, el suplente que sustituye al propietario en 
actividades oficiales no lo hace en condición de propietario porque 
no puede ejercer una condición de la que carece. En igual forma, 



 

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

ASESORÌA JURÌDICA 

 

 

 
55 años contribuyendo a la gobernabilidad democrática de Costa Rica 

87 

si el propietario debe ausentarse por funciones propias del cargo, 
no pierde la condición de tal, de manera que la persona que lo 
sustituye adquiera la condición de propietario. En ese sentido, el 
suplente no ñasumeò la propiedad del puesto de director, lo que 
asume es la competencia propia atribuida al titular del cargo. Es 
por eso que corrientemente se habla del suplente como un no 
titular (Enciclopedia Jurídica Básica, Volumen IV, Voz Suplencia, 
Editorial Civitas, Madrid, 1995, pág. 6417), lo que no excluye, sin 
embargo, que pueda ejercer la totalidad de la competencia del 
titular.ò  

 
De la participación del suplente a las sesiones de la Comisión no 
como titular 
 
Propiamente  entrando a la consulta de fondo, debemos indicar que no 
se estableció en el Decreto Ejecutivo tantas veces mencionado,  
prohibición alguna para que el suplente participe en las sesiones de la 
Comisión de Ascensos, estando también presente el titular. 
Consecuentemente la permanencia de los suplentes en alguna sesión, 
no implicaría violentar el ordenamiento jurídico, por el cual se regula la 
supracitada Comisión.  Lógicamente, su participación sería con voz 
pero sin voto. 
  

 
Atentamente, 
 
 
Original Firmado {Lic. Luis E. Castro Fonseca 

 

Lic. Luis Enrique Castro Fonseca  
ASESORÍA JURÍDICA 
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      AJ-268-2008 
      14 de mayo de 2008 
 
 
 
Licenciada 
María del Rosario Montero Vindas 
Subauditora Interna 
Ministerio de Gobernación y Policía 
S. O. 
 
Estimada Señora: 
 
Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio AI-364-2008 de fecha 30 de abril de 2008, 
recibido el 05 de mayo de 2008, mediante el cual se consulta lo 
siguiente: 
 

 ñ1) àLas funciones y procedimientos empleados por el 
Departamento de Recursos Humanos de DINADECO, rozan 
en algo el marco legal existente o la práctica acostumbrada?ò 

 
 2) ¿No le correspondería únicamente a la Dirección de 
Recursos Humanos del Ministerio de Gobernación, realizar 
los trámites de nombramientos y ceses de funcionarios 
interinos y en propiedad?ò 

 
3) ¿Tiene la unidad de Recursos Humanos de DINADECO, 
específicamente su Director, la competencia legal para 
nombrar y remover funcionarios interinos, considerando el 
art²culo 140 de la Constituci·n Pol²tica?ò 

 
4) ¿Cuál es su posición con respecto a que la Sala IV, indica 
que la competencia de nombrar y remover es indelegable, si 
fuera posible delegarla, cu§l ser²a el mecanismo a emplear?ò 
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En vista de que son varias las interrogantes, para efectos de su mejor 
compresión, las vamos a responder en forma separada, en el mismo 
orden en el cual fueron planteadas. 
 
1.- Escapa a la competencia de esta Asesoría Jurídica pronunciarse 
sobre las funciones y procedimientos empleados por el Departamento 
de Recursos Humanos de DINADECO y si rozan en algo el marco 
legal existente o la práctica acostumbrada, pues responder afirmativa 
o negativamente a tal interrogante, constituiría una evidente 
suplantación de la administración activa. En términos generales, esta 
Asesoría Jurídica emitió el Oficio número AJ-419-2007 del 19 de julio 
de 2007, que analizó el artículo 25 del Reglamento del Estatuto de 
Servicio Civil y la emisi·n de los documentos denominados ñacciones 
de personalò, que en su mayor²a podr²an considerarse como resultado 
de los diversos procedimientos que tiene lugar en una oficina de 
recursos humanos. Las conclusiones de ese oficio fueron: 
 

ñCONCLUSIONES: 
 
1.- El Ministro no puede delegar el dictado del acto 
administrativo de nombramiento o remoción, por tratarse de 
una competencia constitucional, salvo el caso de los entes 
adscritos o instituciones con competencia o desconcentración 
máxima.   
 
2.- Si mediante reglamento autónomo se ha fijado la 
atribución de la firma de acciones de personal, consideradas 
con este criterio de mero trámite, se deberán hacer las 
modificaciones a este cuerpo jurídico, esto de conformidad 
con lo que dispone el articulo 4 inciso e) del Reglamento del 
Estatuto de Servicio Civil,  dado que esta suscripción es 
competencia de los Directores de Recursos Humanos.  
 
3.- En caso de que no exista designación tácita para la 
suscripción de acciones de personal, que se consideran 
actuaciones administrativas de mero trámite, debe 
entenderse que esta corresponde al Director de Recursos 
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Humanos respectivo, siempre y cuando para cada 
movimiento tenga el acto administrativo de respaldo. 
(Ejemplo en el caso de los nombramientos y remociones el 
dictado del acto por parte del Ministro y en otros casos tales 
como Reajustes de Sobresueldo o Cambios de Categoría, los  
respectivos actos tales como contratos de dedicación 
exclusiva, ajustes de puntaje por concepto de carrera 
profesional o bien resolución de reasignación de puestos, 
entre otros).  Debe quedar claro que cada acción de personal 
considerada de mero trámite debe estar respaldada por el 
acto administrativo respectivo, según la normativa que rige 
cada caso.  
 
4.- Por la interpretación teleológica de la Ley General de 
Control Interno, en aplicación de un principio de sana 
administración, no es conveniente que en una misma persona 
concurran varias atribuciones o delegaciones que puedan 
generar conflicto de intereses. 
 
5.- La persona atribuida o delegada es la responsable de 
informar a sus delegantes del eventual conflicto de intereses, 
para que estos tomen las medidas de sana administración 
que sean necesarias, tales como modificar delegaciones o 
modificar normas. 
 
6.- En caso de que pudiera presentarse un eventual conflicto 
de intereses, el cambio de atribución o delegación debe el 
delegante hacerlo hacia delegados de igual o superior rango 
en la organización de la persona a la que originalmente había 
delegado, pero no hacia subordinados inferiores del delegado 
original, porque si no, el conflicto de intereses podría 
presentarse en el deber de obediencia de los subordinados 
inferiores para con el delegado original. 
 
7.-  Se reafirma que tanto la aprobación previa de la Dirección 
General de Servicio Civil para las acciones de personal de 
nombramientos y ascensos interinos, siguen bajo el principio 
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regulado en el artículo 25 del Reglamento del Estatuto de 
Servicio Civil, tanto para jefes de oficinas de recursos 
humanos facultados como para los no facultados.ò 

 
El desarrollo efectuado en el oficio AJ-419-2007 citado supra, bien 
podría servir para la contrastación de la actuación del Departamento 
de Recursos Humanos de DINADECO con el marco legal existente o 
la práctica acostumbrada, que más bien correspondería con un 
estudio, que bien podría ser una auditoría, pero que escapa a la 
competencia para la emisión de un criterio jurídico en función asesora.  
 
2.- Sobre la segunda consulta, véase que la respuesta a la misma, 
más bien se trata de un asunto de resorte interno del Ministerio de 
Gobernación. Recurriendo nuevamente al oficio AJ-419-2007, se 
señala: 
 

ñ4.- Para efectuar la distribución interna de competencias 
orgánicas y atribuírselas a oficinas, unidades, departamentos 
u otra denominación que el diseño organizacional haya 
determinado, se ha utilizado el instrumento jurídico 
denominado ñReglamento Aut·nomo de Serviciosò. En tal 
sentido, el artículo 15 del Estatuto de Servicio Civil señala:  
 
ñArtículo 15.- Es atribución de los Ministros de Gobierno, dar 
los reglamentos interiores de trabajo con sujeción al artículo 
13, inciso i), en los cuales deberán estar especificadas las 
atribuciones que ellos se reserven en sus respectivas 
dependencias y las atribuciones de los Jefes subalternos en 
relación con esta ley.ò 
 
5.- Resulta caracter²stico que en cada ñReglamento 
Aut·nomo de Serviciosò se defina una cantidad de 
atribuciones en la gestión del recurso humano a una unidad, 
oficina o departamento denominado com¼nmente ñde 
personalò, ñde gesti·n del potencial humanoò, ñde recursos 
humanosò y otras denominaciones similares y atinentes; 
quedando a cargo de un jefe, director, coordinador o 
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encargado. En igual sentido, en la normativa sobre el Sistema 
de Administración de Recursos Humanos del Régimen de 
Servicio Civil se han estipulado atribuciones similares. 
 
6.- Cuando se hace un repaso por las atribuciones otorgadas 
a esas oficinas, se muestra una concentración de toda la 
actuación administrativa relacionada con la gestión del 
recurso humano a cargo de ellas, cuyo fundamento normativo 
de actuaci·n proviene de ese ñReglamento Aut·nomo de 
Serviciosò, incluida la actuaci·n considerada de mero 
trámite.ò 

 
La respuesta a esta segunda consulta dependerá de la distribución 
interna de competencias orgánicas del Ministerio de Gobernación y las 
normas jurídicas que sustenten tal distribución. 
 
3.- Respecto de la tercera consulta, puede hacerse referencia al Oficio 
de esta Asesoría Jurídica número AJ-762-2006 del 28 de noviembre 
de 2006, que señaló: 
 

ñ3.- En caso de que la interposición de la gestión de despido 
no provenga de la competencia constitucional otorgada al 
Ministro, debe entrarse a analizar si ha operado alguna forma 
de cambio de competencia, como la delegación, en los 
términos establecidos por la Ley General de la Administración 
Pública. Aquí habría que asumir una presunción, y es que la 
competencia para despedir es susceptible de ser cambiada o 
delegada, porque si no es así y resultara ser una 
competencia indelegable, se inferiría que la única 
competencia para despedir estaría residenciada de manera 
exclusiva en el Ministro del ramo de que se trate.ò 
é 
9.- A propósito de competencia, este Despacho no la tiene 
para pronunciarse sobre la legalidad o validez de las normas, 
pues el inciso c) del artículo 3 de la Ley No. 6815 del 27 de 
setiembre de 1982 ñLey Org§nica de la Procuradur²a General 
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de la Rep¼blicaò, la otorga a dicho ·rgano, al cual se 
recomendaría efectuarle la respectiva consulta.  
 
10.- Del análisis hasta aquí efectuado pareciera haber 
quedado certeza de que el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes no delegó, en forma expresa, en la Junta 
Directiva del Consejo de Seguridad Vial, mediante la Ley No. 
6324 ñLey de Administraci·n Vialò, la competencia para 
despedir, situación que retoma la misma Junta Directiva al 
aducir que no es su competencia esencial, por no decir 
inexistente y en consecuencia, todavía conservándola el 
Ministro. Pero en todo caso, si existiera esa delegación, 
quedaría aún en mayor evidencia que la Junta Directiva no 
podría delegar lo delegado.  
 
11.- En el mismo sentido, tampoco existe un control difuso de 
constitucionalidad que permitiera a este Despacho inaplicar 
alguna norma contenida en el bloque de legalidad al que se 
encuentra obligada de conformidad con el ordenamiento que 
rige la actividad administrativa. Así las cosas, debe 
respetarse lo indicado en el Decreto Ejecutivo No. 33126 del 
31 de marzo de 2006 ñReglamento Aut·nomo de 
Organizaci·n y Servicio del Consejo de Seguridad Vialò, m§s 
allá de las dudas que se han dejado manifiestas sobre la 
existencia o no de un cambio de competencia. 

 
Otra vez se trata de un asunto de resorte interno del Ministerio de 
Gobernación. Debe recordarse que las competencias están atribuidas 
por determinada norma y entonces, bastaría identificar la norma para 
aplicar el paralelismo de las formas en la realización de un cambio de 
competencia. 
 
4.- En relación con la cuarta consulta, la función asesora de este 
Despacho la inhibe de asumir posiciones, menos aún, si se trata de 
resoluciones de la Sala Constitucional, que por disposición de ley, son 
erga omnes. Simplemente, si existe un pronunciamiento del órgano 
constitucional debe acatarse según se haya dispuesto. Desde esa 
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óptica, está fuera de la competencia de esta Asesoría Jurídica 
cuestionar e incluso interpretar resoluciones de la Sala Constitucional. 
Si ese órgano constitucional indicó que la competencia es indelegable, 
resulta obvio que no sería posible delegarla, por lo que tampoco 
existiría mecanismo para tal fin. Sin embargo, habría que identificar 
qué es exactamente lo que se estuviera delegando y si es susceptible 
de delegación o no. 
 
Atentamente, 
 

 

Original Firmado {Lic. Roberto Piedra Láscarez 
 

Lic. Roberto Piedra Láscarez  
ASESORÍA JURÍDICA 
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      AJ-319-2008 
      05 de junio de 2008 
 
 
Licenciado 
Guillermo Barrantes Rodríguez 
Jefe Coordinador  
Oficina Servicio Civil-Ministerio Seguridad Pública 
 
Estimado señor:  
 

Con la aprobación de la señora Directora de la Asesoría Jurídica, 
procedemos a darle respuesta a su oficio OSCSP-214-2008 de fecha 
15 de mayo del año 2008, mediante la cual se nos solicita lo siguiente: 

 
ñSe requiere conocer su criterio para dar respuesta a consulta 

planteada por el Lic. Carlos Calvo Coto, Jefe de Recursos Humanos 
del Registro Nacional, mediante oficio DRH-RS-1608-08, acerca del 
material e información al que puede tener acceso un participante en un 
concurso interno. 

 
Específicamente el señor Calvo pregunta: Si un participante 

puede tener acceso a la totalidad del expediente del concurso, 
incluyendo información detallada de cada oferta recibida y de la 
calificación obtenida según bases de selección de cada uno de los 
oferentes, encontrándose finalizado el Concurso Interno. (el subrayado 
no es del original). 

 
Técnicamente, si tomamos en cuenta la costumbre, así como lo 

previsto en el artículo 16 del Reglamento de Estatuto de Servicio Civil 
para concursos externos, se puede afirmar que procede mostrar a 
cada candidato los datos específicos sobre su desempeño en los 
diferentes predictores, así como los datos propios del concurso, tales 
como pruebas, valores porcentuales y otros; pero no corresponde 
mostrar información específica de los demás funcionarios participantes 
en el concurso interno.ò 
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Previo a emitir el criterio jurídico, es conveniente hacer del 
conocimiento del consultante que es política de esta Asesoría Jurídica, 
el no pronunciarse sobre casos concretos o particulares, no obstante 
lo anterior hemos de indicarle que la consulta será abordada desde 
una perspectiva general, analizando las normas jurídicas que puedan 
ser aplicables a la situación en examen. 

 
Para un mejor desarrollo del tema procedemos a transcribir el 

artículo 16 del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil el cual 
establece lo siguiente:  

 

ñArtículo 16.- Todos los documentos relacionados con las pruebas de 
los oferentes podrán ser destruidos después de transcurridos tres 
meses de la fecha del establecimiento del registro de elegibles. Los 
oferentes que participen en concursos por oposición, podrán ver todos 
los documentos relativos a sus exámenes, pero deberán solicitarlo 
dentro del mes siguiente a la fecha de la notificación del resultado de 
las pruebas.ò(el subrayado no es del original) 

 
En relación con  la normativa citada anteriormente, nuestra Carta 

Magna en su numeral 30, recoge el derecho fundamental a la 
información siempre y cuando tenga que ver con asuntos de interés 
público.  Dice esta norma lo siguiente: 
 

ñARTÍCULO 30.- Se garantiza el libre acceso a los departamentos 
administrativos con propósitos de información sobre asuntos de interés 
p¼blico. Quedan a salvo los secretos de Estado.ò 

Por su parte, traemos a colación la Resolución 2004-12892 de la 
Sala Constitucional la cual recoge el derecho de acceso a la 
información, al indicar lo que seguidamente se transcribe:  

ñEl derecho de acceso a la informaci·n 
administrativa es un mecanismo de control en 
manos de los administrados, puesto que, le permite 
a éstos, ejercer un control óptimo de la legalidad y 
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de la oportunidad, conveniencia o mérito y, en 
general, de la eficacia y eficiencia de la función 
administrativa desplegada por los diversos entes 
públicos. Las administraciones públicas eficientes y 
eficaces son aquellas que se someten al control y 
escrutinio público, pero no puede existir un control 
ciudadano sin una adecuada información. De este 
modo, se puede establecer un encadenamiento 
lógico entre acceso a la información administrativa, 
conocimiento y manejo de ésta,   control ciudadano 
efectivo u oportuno y administraciones públicas 
eficientes. El derecho de acceso a la información 
administrativa tiene un profundo asidero en una 
serie de principios y valores inherentes al Estado 
Social y Democrático de Derecho, los cuales, al 
propio tiempo, actúa. Así, la participación ciudadana 
efectiva y directa en la gestión y manejo de los 
asuntos públicos resulta inconcebible si no se 
cuenta con un bagaje importante de información 
acerca de las competencias y servicios 
administrativos, de la misma forma, el principio 
democrático se ve fortalecido cuando las diversas 
fuerzas y grupos sociales, económicos y políticos 
participan activa e informadamente en la formación 
y ejecución de la voluntad pública. Finalmente, el 
derecho de acceso a la información administrativa 
es una herramienta indispensable, como otras 
tantas, para la vigencia plena de los principios de 
transparencia y publicidad administrativas. El 
contenido del derecho de acceso a la información 
administrativa es verdaderamente amplio y se 
compone de un haz de facultades en cabeza de la 
persona que lo ejerce tales como las siguientes: a) 
acceso a los departamentos, dependencias, oficinas 
y edificios públicos; b) acceso a los archivos, 
registros, expedientes y documentos físicos o 
automatizados ïbases de datos ficheros-; c) 
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facultad del administrado de conocer los datos 
personales o nominativos almacenados que le 
afecten de alguna forma, d) facultad del 
administrado de rectificar o eliminar esos datos si 
son erróneos, incorrectos o falsos; e) derecho de 
conocer el contenido de los documentos y 
expedientes físicos o virtuales y f) derecho de 
obtener, a su costo, certificaciones o copias de los 
mismos.ò11 

 Dicha resolución amplía los alcances del Artículo 30 de la 
Constitución Política en cuanto al objeto del derecho de acceso a la 
información administrativa.  Véase al respecto: 
 

ñEl texto constitucional en su numeral 30 se refiere 
al libre acceso a los ñdepartamentos 
administrativosò, siendo que el acceso irrestricto a 
las instalaciones físicas de las dependencias u 
oficinas administrativas sería inútil e insuficiente 
para lograr el fin de tener administrados informados 
y conocedores de la gestión administrativa. 
Consecuentemente, una hermenéutica finalista o 
axiológica de la norma constitucional, debe conducir 
a concluir que los administrados o las personas 
pueden acceder cualquier información en poder de 
los respectivos entes y órganos públicos, 
independientemente, de su soporte, sea 
documental ïexpedientes, registros, archivos, 
ficheros-, electrónico o informático ïbases de datos, 
expedientes electrónicos, ficheros automatizados, 
disquetes, discos compactos-, audiovisual, 
magnetof·nico, etc.ò12 
 

                                                           
11

 Resolución Nº 12892. Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de las catorce horas 
con cuarenta y un minutos del 26 de noviembre del 2004. 
12

 Resolución Nº 12892. Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de las catorce horas 

con cuarenta y un minutos del 26 de noviembre del 2004. 
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 El Voto 1942-91 de la Sala Constitucional, establece la 
posibilidad de que el particular o administrado puedan 
fotocopiar el expediente administrativo con el fin de garantizar 
su derecho al mismo: 
 

ñConforme a los artículos 27 y 30 de nuestra 
Constitución, el accionante tiene derecho a que se 
le permita el acceso al expediente que contiene la 
resolución que le interesa, incluso para sacarle 
copia fotostática, pero en ningún modo está 
obligada la administración a facilitarle una copia de 
la resolución. Es el interesado el que debe obtener 
el expediente y cargar con el costo y gestión de la 
fotocopia. No puede ni debe la administración 
asumir costos adicionales que contribuyan al 
crecimiento del gasto público, debiendo limitarse a 
reducirlos al mínimo posible para su 
funcionamiento.13 
 

 Asimismo la Ley General de la  Administración Pública, en su 
Capítulo Sexto, estipula el acceso a la consulta del expediente y sus 
piezas. 

ñARTĉCULO 272.- 

1. Las partes y sus representantes, y cualquier abogado, tendrán 
derecho en cualquier fase del procedimiento a examinar, leer y copiar 
cualquier pieza del expediente, así como a pedir certificación de la 
misma, con las salvedades que indica el artículo siguiente.  

2. El costo de las copias y certificaciones ser§ de cuenta del petente.ò  
 

ñARTĉCULO 273.- 

1. No habrá acceso a las piezas del expediente cuyo conocimiento 
pueda comprometer secretos de Estado o información confidencial de 

                                                           
13

 Sala Constitucional. Voto 1942-91. 
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la contraparte o, en general, cuando el examen de dichas piezas 
confiera a la parte un privilegio indebido o una oportunidad para dañar 
ilegítimamente a la Administración, a la contraparte o a terceros, 
dentro o fuera del expediente.  

2. Se presumirán en esta condición, salvo prueba en contrario, los 
proyectos de resolución, así como los informes para órganos 
consultivos y los dictámenes de éstos antes de que hayan sido 
rendidos.ò 

 

ñARTĉCULOS 274.- 

La decisión que negare el conocimiento y acceso a una pieza deberá 
ser suficientemente motivada. Cabrán contra la misma los recursos 
ordinarios de esta ley.ò 

 De igual forma el Voto Nº 0593-94, establece el acceso 
al expediente como un Principio General de Derecho Público: 
 

ñEn relaci·n con el acceso a los expedientes 
administrativos por parte de los interesados, la Sala 
ha establecido en reiteradas oportunidades:*Que es 
un principio general del Derecho Público, el libre y 
pleno acceso de todo interesado al expediente del 
caso de que se trate, como lo regulan los artículos 
217 y 272 de la Ley General de la Administración 
Pública, ya sea por medio de las partes interesadas 
directamente, o actuando sus representantes 
legales o los abogados directores acreditados en 
los términos del derecho común. La Sala estima 
que debe hacerse una diferenciación en torno al 
punto: En tanto no se trate de asuntos que puedan 
comprometer secretos de Estado o información 
confidencial de la contraparte o, en general los 
casos protegidos por el artículo 273 de esa Ley, 
cualquier persona puede solicitar que se le 
entreguen copias certificadas de los expedientes, ya 
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sea examinándolo o aportando piezas al mismo, 
consultarlo o en fin, realizar todos los actos 
procesales que estime necesario la parte o que le 
imponga la norma jurídica, sólo puede hacerlo ella 
directamente, o por medio de su representante legal 
o el abogado expresamente acreditado, 
precisamente, como medida de organización 
administrativa, que tiene como objeto proteger los 
intereses y derechos de los particulares y no como 
obstáculos al derecho de acceso al expediente o al 
ejercicio profesional de los abogados, que de todas 
formas con una simple carta de poder, pueden 
acreditarse dentro de las diligencias.*(...)14 
 

Por otra parte la Sala Constitucional en su Voto Nº 1965-
93 fundamentó el libre acceso a los Departamentos 
Administrativos, tal y como lo establece la normativa supra 
citada: 

 
ñ...la Carta Magna garantiza el libre acceso a los 
departamentos administrativos con propósitos de 
información sobre asuntos de interés público, 
quedando a salvo los secretos de Estado. 
Asimismo, en atención a situaciones excepcionales 
se permite denegar ese acceso al expediente 
administrativo (v. art. 272 y sgts de la Ley General 
de Administración Pública), como serían los 
supuestos de comprometer información confidencial 
de la contraparte, o cuando se pueda conferir a la 
parte un privilegio indebido o una oportunidad para 
dañar ilegítimamente a la Administración, a la 
contraparte o a terceros, dentro o fuera del 
expediente.ò15 

                                                           
14

 Voto Nº 0593-94. Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, de las diez horas quince 
minutos del 28 de enero de 1994. 
15

 Voto Nº 1965-93. Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, de las diez horas 
cincuenta y siete minutos del 6 de mayo de 1993. 
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 Ahora bien, traemos a colación el Reglamento de Concursos 
Internos Nº 24025-MP,  de fecha 1 de marzo de 1995 el cual en sus 
artículos 9 y 37, contemplan los principios recogidos en la normativa y 
jurisprudencia supra citada: 
 
ñARTICULO 9: A la comisión de Ascensos le corresponderá: 
 

a) Controlar el debido cumplimiento de la normativa que se 
establece en este Decreto. 

b) Aprobar los predoctores de selección y sus 
ponderaciones para cada concurso interno. 

c) Dar el visto bueno de las puntuaciones finales. 
d) Solicitar a las Oficinas de Recursos Humanos la revisión 

de las evaluaciones cuando estime que no se ajustan a 
la realidad, o bien cuando se presenten dudas por los 
resultados de ésta.  

e) Conocer y resolver sobre los reclamos que efectúen los 
participantes en los concursos internos. 

f) Revisar y solicitar las aclaraciones necesarias sobre la 
actuación de las Oficinas de Recursos Humanos y de 
los jerarcas de la Institución respectiva, en lo referente al 
proceso de aplicación de la normativa establecida en el 
presente Decreto y todo cuanto se relacione con 
esta.ò(el subrayado no es del original). 

 
ñARTÍCULO 37: Los resultados de los concursos deben 
comunicarse en forma debida y directa a los participantes. Los 
funcionarios que se sientan perjudicados por el procedimiento 
o resultado de un concursos interno, podrán presentar su 
reclamo o apelación ante la Oficina de Recursos Humanos, en 
un plazo de tres días hábiles luego de conocido el resultado. 
El mismo plazo regirá para la respuesta pertinente. Si la 
respuesta no es satisfactoria, el afectado puede recurrir a la 
Comisión de Ascensos, a través de su representante o de 
cualquier miembro, que deberá gestionar de forma inmediata 
la convocatoria de una sesión para analizar y resolver el caso 
en el mismo plazo indicado anteriormente. Si no existieran 
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objeciones al proceso de concurso, las puntuaciones 
quedarán como definitivas.ò(el subrayado no es del original) 
 
 

Finalmente, la Sala Constitucional en su Voto Nº 6659-96 
establece que el derecho de acceso a la información de las pruebas 
aplicadas para los concursos no debe ser vulnerado; sin embargo 
limita la obtención de copias fotostáticas de las mismas ya que son 
instrumentos de medición con conocimientos específicos que en el 
futuro podrían ser utilizados en otros concursos : 
 

ñEs criterio de este Tribunal que no viola el derecho 
de información de la recurrente el hecho de que el 
Área de Recursos Humanos del Registro, siguiendo 
instrucciones de la Dirección General de Servicio 
Civil, no le permita obtener copias fotostáticas del 
examen escrito que realizó para participar en el 
concurso, debido a que es un instrumento de 
medición de conocimientos específicos que en el 
futuro será utilizado en otros concursos. Asimismo, 
las autoridades recurridas informaron que a la 
recurrente se le informó que podría analizar los 
documentos relativos a su participación en el 
concurso, incluso las pruebas que realizó, a fin de 
que verificara cada respuesta con el técnico que 
aplicó la prueba y se asegurara de la objetividad de 
la evaluación, sin embargo, ésta no acudió a 
ninguna de las citas que se le asignaron.ò16 

 

 Fundamentados en todo lo anterior, debemos indicar que el 
oferente que participa en un concurso interno, queda facultado para  
ejercer un control óptimo de la legalidad y de la oportunidad, 

                                                           

16
 Voto N 6659-96 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, de las doce 

horas nueve minutos del 6 de diciembre de 1996.  
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conveniencia o mérito y, en general, de la eficacia y eficiencia de las 
Oficinas encargadas de evaluar, calificar y custodiar los expedientes 
de los interesados acatando lo que establece la normativa y 
jurisprudencia constitucional citada supra, la cual garantiza el derecho 
de acceso a la información con el fin de satisfacer un interés público.  
 
 

Atentamente, 
 

 
Original Firmado { Lic. Randy E. Obando Mora 

 
Lic. Randy Esteban Obando Mora 

 

ASESORÍA JURÍDICA 
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      AJ-106-2008 
      29 de febrero de 2008 
 
 
 
Master 
José Joaquín Arguedas Herrera 
Director General 
 
Estimado Señor: 
 
Con la aprobación de la Señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su solicitud de revisión del proyecto de resolución 
mediante el cual se concede un día a la semana a cinco servidores de 
la Dirección General, para cumplir con los requerimientos 
extraordinarios de los Programas de Maestría que están cursando. 
 
Sobre el particular le indicamos que una vez revisados los aspectos 
jurídicos de dicho proyecto, observamos que no se encuentra 
fundamento jurídico para realizar tal concesión por esa vía. 
 
Incluso, el proyecto de resolución hace una mezcla de fundamentos 
jurídicos, que regulan situaciones de hecho diferentes. Por un lado, el 
Considerando Octavo se refiere al artículo 37 del Reglamento del 
Estatuto de Servicio Civil, típicamente relacionado con los 
denominados contratos de estudio y por otro lado, el Considerando 
Noveno se refiere a la Ley No. 3009, que regula los llamados contratos 
de adiestramiento. 
 
Evidentemente, ante una misma situación de hecho, como lo es cursar 
un programa de maestría, no podría ese mismo supuesto encontrarse 
cubierto por ambos fundamentos normativos al mismo tiempo. Es 
decir, ese supuesto de hecho podría dar lugar a la suscripción de un 
contrato de estudios o de un contrato de adiestramiento, pero no de 
ambos. 
En ese orden de ideas, los Considerandos Quinto y Sexto dan 
constancia de la suscripción de contratos al amparo de la Ley No. 
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3009, lo cual automáticamente elimina la posibilidad de pensar en 
contratos al amparo del artículo 37 del Reglamento del Estatuto de 
Servicio Civil. 
 
No obstante lo señalado supra, el artículo 4 de la Ley No. 3009 
expresamente señala: 
 

ñArtículo 4º.- La adjudicación de cada beca o facilidad se hará 
mediante contrato que suscribirán el Ministro de la Cartera 
respectiva y el beneficiario, ante la Dirección General de 
Servicio Civil, la cual llevará un registro de contratos y 
supervigilará el fiel cumplimiento de los mismos. Se 
exceptúan de esta disposición las adjudicaciones que se 
hagan a los que estén sirviendo interinamente un puesto en 
la Administración Pública, quienes firmarán su contrato con el 
Ministro únicamente.ò (el subrayado y resaltado no es del 
original) 

 
Como se puede apreciar, los derechos y obligaciones de las partes se 
encuentran plasmados en un acto de voluntades, denominado 
contrato. Por lo cual, las modificaciones que se pretendan efectuar en 
esos derechos y obligaciones, como podría ser la concesión de un día 
a la semana para cumplir requerimientos extraordinarios, deberá 
someterse a la voluntad de las partes y expresarse en la modificación 
del contrato. 
 
Para realizar esa modificación, la forma jurídica adopta el nombre de 
contrato adicional, m§s com¼nmente conocido como ñaddendumò. 
Valga la ocasión para señalar que los contratos adicionales pueden 
modificar la totalidad de las cláusulas de un contrato, pero cuando se 
trate de cláusulas esenciales referidas principalmente al objeto, las 
partes o la causa, no se estaría en presencia de un contrato adicional, 
sino de un nuevo contrato. Entonces, podría afirmarse que el contrato 
adicional resulta procedente respecto de cláusulas no esenciales, tales 
como el plazo, los beneficios, el lugar y demás aspectos contenidos en 
el mismo.  
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En conclusión, habría que señalar que el proyecto de resolución 
sometido a estudio no se encuentra ajustado a derecho y más bien, se 
sugiere la opción de suscribir contratos adicionales (addendum) al 
contrato principal, suscrito por cada uno de los beneficiarios, de forma 
tal que se amplíe o incluya la concesión de un día por semana para 
cumplir con los Programas de Maestría en cada caso particular. 
 
 

Atentamente, 
 

Original Firmado {Lic. Roberto Piedra Láscarez 

 

Lic. Roberto Piedra Láscarez  
ASESORÍA JURÍDICA 
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AJ-109-2008 
29 de febrero de 2008 

 
 

Licenciada 
Carmen María Villalobos Jiménez 
Coordinadora de Capacitación y Desarrollo 
Ministerio de Cultura y Juventud  
 
Estimada señora: 
 

Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría 
Jurídica, procedemos a darle respuesta a su oficio DRH-ACD-021-
2008 de fecha 22 de febrero de 2007, en el cual nos solicita referirnos 
a la posibilidad de otorgar un contrato de licencia para estudios, 
cuando al funcionario al que se le pretende otorgar,  está gozando 
actualmente de dicho beneficio. 

  
Previo a emitir el criterio jurídico, resulta conveniente hacer del 

conocimiento de la consultante que es política de esta Asesoría 
Jurídica, el no pronunciarse sobre casos concretos o particulares, ya 
que suplantaríamos a la Administración Activa en la resolución de sus 
asuntos, no obstante lo anterior hemos de indicarle que la consulta 
será abordada desde una perspectiva general, analizando las normas 
jurídicas que puedan ser aplicables a la situación en examen. 
 

Primeramente, y en virtud de que la consulta es omisa en este 
sentido, cabe aclarar que en lo que a facilidades para realizar estudios 
se refiere, existen dos cuerpos jurídicos distintos que pueden ser 
aplicables, dependiendo de las características que presente cada caso                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
en concreto, estos son: 

 
1. Artículos 37 y 38 del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil 

(Decreto Ejecutivo Nº 21 del 14 de diciembre de 1954), para lo 
relativo a las licencias de estudio, y; 
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2. Ley de Licencias para Adiestramiento de Servidores Públicos 
(Ley Nº 3009 del 18 de julio de 1962) y su reglamento (Decreto 
Ejecutivo Nº 17339-P del 02 de diciembre de 1986), para el caso 
de las licencias propiamente de adiestramiento. 

 
Sin ahondar en el tema de cuándo corresponde aplicar cada una 

de las figuras (pues tal determinación le tocará hacerlo a la 
administración activa), ha de señalarse que ambas normas tienen 
claramente estipulado los presupuestos necesarios tanto para su 
otorgamiento como para su denegación. Así, para los fines propios de 
esta consulta, resulta importante destacar los numerales 37 del 
Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, 10 de la ley Nº 3009, y 12 
de su reglamento, los cuales señalan en lo conducente que: 
 

 ñArtículo 37.- El Ministro respectivo podrá conceder licencia para que los 
servidores regulares asistan a cursos de estudio en las instituciones educativas de 
nivel superior del país, si con ello no se causa evidente perjuicio al servicio 
público, y lo permiten las condiciones administrativas y exigencias de trabajo de 
cada dependencia, previa consulta con la Dirección General. A ese efecto las 
licencias para estudio se regirán por las siguientes normas:  

 a) Que los estudios capaciten al servidor para el mejor desempeño de su 
cargo o para un puesto de grado superior;  

 b) Que la conducta del servidor lo justifique y dé motivo para esperar de él 
un buen aprovechamiento del estudio; y  

 c) Que el número de horas semanales que requiera la licencia, que no 
deberá pasar de veinticuatro, o cualquier otra circunstancia propia de las 
necesidades del Departamento de que se trate, no afecte el buen servicio público.  

 Cuando se trate de estudios tendientes a obtener el título de máster o 
doctor en la misma carrera profesional y otros cursos de postgrado, la licencia 
podrá concederse por el número de horas requeridas para atender el horario de 
materias efectivamente matriculadas y el desplazamiento del servidor del lugar de 
trabajo al centro de estudios y viceversaé 

 Artículo 10.- Los servidores que hayan disfrutado de becas o facilidades de 
adiestramiento, de acuerdo con esta ley o con la Nº 1302 de 14 de junio de 1951, 
durante nueve o más meses, por períodos consecutivos o intermitentes, no podrán 
obtener nuevas licencias para estudios con goce de sueldo, por un término de 
cinco años, salvo casos muy calificados que, a juicio del respectivo. Ministro y de 
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la Dirección General de Servicio Civil, justifiquen la concesión de nuevas 
facilidades antes de que haya transcurrido el período dicho. 

 Artículo 12.- La concesión de licencias para adiestramiento como goce de 
sueldo, antes de que haya transcurrido el término de cinco años establecido en la 
Ley de Licencias, para los servidores que hayan disfrutado de becas o facilidades 
durante nueve o más meses, por períodos consecutivos o intermitentes, requerirá 
un estudio técnico y una recomendación favorable de parte de la unidad de 
adiestramiento respectiva. En el caso de funcionarios cubiertos por el Régimen de 
Servicio Civil, el informe deberá ser de la aceptación del Departamento de 
Adiestramiento.ò Los destacados son suplidos.  

 

Como se puede desprender del texto de las normas citadas, para 
que el otorgamiento de licencias para estudio se dé es necesario, 
entre otras cosas, que el mismo no perjudique el servicio público 
(numeral 37), y tratándose de la ley Nº 3009 y su reglamento, que el 
funcionario al que se le pretende conferir dicho beneficio no haya 
disfrutado del mismo en los cinco años anteriores al nuevo 
otorgamiento, salvo casos de calificada excepcionalidad demostrada 
mediante estudio técnico favorable.  

 
Ahora bien, ¿estas prohibiciones implican la imposibilidad de 

otorgar más de un beneficio simultáneo de esta naturaleza?, a juicio 
de esta Asesoría Jurídica sí, tanto por el detrimento que dicha 
actuación traería, en principio, al servicio público, como por la falta de 
previsión que tuviera el legislador en este sentido.  

 
Y es que, tratándose de las licencias otorgadas con base en el 

Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, es difícil concebir que el 
otorgamiento doble de este beneficio no devenga en un detrimento del 
servicio público como tal, mismo que se puede ver afectado ante la 
ausencia prolongada del servidor a quien se le han otorgado17, por lo 
que no cabría su otorgamiento, en virtud de lo legalmente establecido. 

 

                                                           
17

 Cabe señalar que no se pretende establecer esta inteligencia como una regla absoluta, pues la 
determinación de la afectación del servicio público es por demás casuística de ahí que dependa de 
los estudios que realicen cada una de las Administraciones Activas respecto a cada caso en 
concreto. 
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Por otro lado, en lo que a la aplicación de la ley Nº 3009 y su 
reglamento se refiere, ha de hacerse ver dichas normas prohíben, 
como regla general, el otorgamiento de un nuevo contrato hasta tanto 
no se hayan cumplido 5 años desde la finalización del primer 
beneficio, plazo que se debe computar desde la fecha de vencimiento 
que, para estos efectos, ha sido determinada en el respectivo contrato. 

 
Así las cosas, dado que el plazo de espera no puede empezar a 

correr en tanto el primer contrato se esté ejecutando, no resulta 
atendible otorgar un beneficio a un servidor en dichas circunstancias, 
tanto por contradecir lo expresamente estipulado por la norma, como 
por el trato preferencial que se le estaría dando a éste, respecto de 
aquel que ya ha gozado de la licencia y debe esperar el transcurso de 
los 5 años.  

 
En todo caso, debe también indicarse que, si bien las normas no 

parecen prohibir de manera expresa el otorgamiento de dos contratos  
de estudio de manera paralela, tampoco lo autoriza, pues esta 
circunstancia no se encuentra contemplada ni en la ley ni en los 
reglamentos citados, en cuyo caso, y en virtud del Principio de 
Legalidad que rige la actividad de la Administración Pública (artículos 
11 de la Ley General de la Administración Pública y su homólogo 
Constitucional), no podría ésta otorgar ventajas o conferir derechos en 
favor de persona alguna, si el ordenamiento jurídico administrativo no 
lo autoriza expresamente. 

 
     Atentamente, 

 
ASESORÍA JURÍDICA 

 

Original Firmado {Lic. Mauricio Álvarez Rosales 
 

Lic. Mauricio Álvarez Rosales 
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AJ-310-2008 
02 de junio de 2008 

 
 
Licenciada 
María Gabriela Mora Arce 
Encargada de Cooperación 
Dirección General de Servicio Civil 
 
Estimada Señora: 
 

Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría 
Jurídica, damos respuesta a su oficio número DGSC-CI-002 de fecha 
16 de mayo de 2008, en el cual expone la situación presentada con el 
Convenio Interinstitucional ñrealizadoò entre la Direcci·n General de 
Servicio Civil y la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia. 

 
Cabe aclarar que vía correo electrónico la Licenciada Miriam 

Rojas González, en su calidad de Directora de esta Asesoría Jurídica, 
le solicitó en varias ocasiones que ampliara su consulta debido a que 
la situación fáctica inicialmente expuesta había cambiado, según su 
manifestación verbal, solicitud que no fuera contestada por su persona 
en los términos requeridos, razón por la cual lo procedente era la 
devolución de la misma.  Sin embargo, y en vista de lo conversado por 
el Licenciado  José Alberto Rodriguez Salazar,  Director del  Área de 
Asistencia Descentralizada con la señora Directora de este Despacho, 
se atiende la consulta planteada, entendiéndose que la misma se 
refiere a determinar los efectos jurídicos ocasionados por la no firma 
del Convenio señalado, así como su posible corrección.  
 
 Primeramente, y en aras de lograr un mejor estudio de la 
situación planteada, ha de partirse de lo general para luego llegar a lo 
concreto, siendo que para este caso ñlo generalò es el an§lisis de lo 
que se debe entender por ñConvenio Interinstitucionalò. En este 
sentido, y dado que la doctrina consultada no expone una definición 
que comprenda los dos vocablos de manera conjunta, resulta 
procedente el examen de cada uno de ellos de manera separada.  
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As² las cosas, respecto al t®rmino ñConvenioò el autor Guillermo 
Cabanellas señala que el mismo es: 
  

ñEl concierto de voluntades, expresado en convenci·n, pacto, contrato, 
tratado, ajusteò18 

 
Dicha definición, si bien nos da un primer acercamiento a la 

figura de marras, no expone de manera suficiente los elementos 
requeridos para el presente criterio, de ahí que resulte meritorio 
transcribir la forma en la que es conceptualizada dicha figura por el 
Diccionario Jurídico Espasa: 

 
ñInstrumento jur²dico para la cooperaci·n econ·mica, t®cnica y 

administrativa entre la Administración local y la Administración del Estado, tanto en 
servicios locales como en asuntos de interés común, de carácter voluntario y que 
no implica la creaci·n de una nueva personaò19 

 

Ahora bien, previo a exponer una definición integral de la figura, 
debe se¶alarse que respecto al vocablo ñInterinstitucionalò la Real 
Academia de la Lengua entiende el mismo como: 
 
 ñPerteneciente o referido a dos o m§s instituciones relacionadas entre s².ò20 

 
 En el mismo sentido indica que por ñInstituci·nò debe 
entenderse: 
 

ñCada una de las organizaciones fundamentales de un Estado, nación o 
sociedad.ò21 

 
 Siendo así las cosas, y entendiendo el término institución de la 
manera expuesta por la Real Academia (misma que va acorde con  la 

                                                           
18

 CABANELLAS, Guillermo; Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Tomo II, Argentina; 
Editorial Heliasta; 1994; Pág. 365.  
 
19

 Diccionario Jurídico Espasa; España; Editorial Espasa; 1998; Pág. 253. 
 
20

 Diccionario en línea de la Real Academia de la Lengua Española, www.rae.es  
 
21

 Ídem.  
 

http://www.rae.es/
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definición de Administración Pública estipulada en el artículo 1° de la 
Ley General de la Administración Pública, Ley N° 6227 del 2 de mayo 
de 1978), puede se¶alarse en pocas palabras que, el ñConvenio 
Interinstitucionalò es aquel pacto o contrato realizado entre dos o m§s 
instituciones estatales, el cual tiene como fin último lograr una relación 
de cooperación entre las partes involucradas, o como expusiera la 
Procuraduría General de la República (citando a su vez a la 
Contraloría General de la Republica), en su Dictamen C-413-2007: 
 

ñéEfectivamente, entre los varios supuestos en que procede el traslado de 
funcionarios públicos, la CGR alude la asignación de servidores como contraparte 
de convenios institucionales de cooperación; técnica de colaboración por 
excelencia en un sistema descentralizado de organización del poder publico como 
el nuestro. Y conceptúa dichos convenios interadministrativos como aquellos 
acuerdos de voluntades suscritos entre dos o más entes ïy organismos, 
agregaríamos nosotros-  públicos, con miras a lograr una interrelación que se 
traduce en última instancia en el mejoramiento en la calidad y eficiencia de la 
prestación  del servicio publico, concretizados a través de relaciones de 
colaboración y cooperación, en la que las partes intervienen en una situación de 
igualdad y en el ejercicio legitimo de sus respectivas competenciaséò El destacado 
es propio.  

 
 Véase que el hecho de señalar que en el convenio 
interinstitucional se da un acuerdo de voluntades entre dos o más 
entes y organismos públicos, conlleva necesariamente a calificar a los 
mismos como un tipo de contratación realizada entre las instituciones 
involucradas22, espec²ficamente un ñcontrato administrativoò, figura 
definida por la doctrina como: 
 
 ñéSon contratos administrativos, aquellos acuerdos de voluntades de las 
que participa la Administración, destinados a producir consecuencias jurídicas 
sobre las partes contratantes; o también aquellos actos de declaración de voluntad 

                                                           
22

 Para el caso de marras, no se confunda esta relación de contratación con las determinadas en la 
Ley de Contratación Administrativa (Ley N° 7494 del 02 de mayo de 1995) pues el mismo artículo 
2, inciso c) de dicha norma indica que no se aplicaran sus reglas a ñLa actividad contractual 
desarrollada entre entes de derecho p¼blicoò. 
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común productora de efectos jurídicos entre un órgano estatal en ejercicio de la 
funci·n administrativa y otro ente estataléò23  
 

 Ahora bien, ya que el convenio es un contrato de índole 
administrativa, sus reglas deben ajustarse a las que han sido dictadas 
en dicho ámbito, sin embargo, cabe señalar que no existe actualmente 
una norma que regule de manera concreta lo relativo a este tipo de 
contrataciones, pues la Ley General de la Administración Pública 
resulta omisa al respecto, lo cual aunado al hecho de que en estos 
supuestos no resulta aplicable las disposiciones de la Ley de 
Contratación Administrativa, crea un cierto vacío legal, que implica, de 
una u otra forma, que la creación de ese tipo de convenios responde 
más a situaciones de conveniencia que de índole legal, situación que 
la misma Procuraduría General de la República ha señalado24.  
 
 No obstante la situación expuesta, es por demás claro que la 
determinación del contenido, forma, cláusulas, etc., de los convenios 
no podría dejarse a la total discreción de la Administración Activa 
(como sí pasa en los contratos de índole privada), pues esto iría en 
flagrante violación al principio de legalidad establecido por el artículo 
11 de la Ley General de la Administración Pública y su homónimo 
Constitucional.  
 

Ahora, esta situación, que en un primer momento parece 
compleja, puede encontrar fácil solución si se parte de una premisa 
mayor, a saber, todo contrato administrativo es a su vez un acto 
administrativo, y por ende sus elementos, sean formales, esenciales o 
accidentales, deben respetar lo dispuesto para los elementos del acto 
administrativo en general. Esta tesis es sostenida por la doctrina 
administrativista, la cual ha señalado en otras ocasiones que: 
   
                                                           
23

 FERNÁNDEZ VÁZQUEZ, Emilio; Diccionario de Derecho Público;  Buenos Aires; Editorial 
Astrea; 1981; Pág. 147.  
 
24

 Por ejemplo, en su Dictamen C-046-2006 la misma indicó que: ñéPor otra parte, tampoco no 
corresponde pronunciarnos sobre las razones que tiene o no un órgano de la Administración 
Pública para negarse a concertar un convenio interinstitucional, pues este aspecto está más 
referido a cuestiones de oportunidad o de m®rito, y no de legalidadéò 
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 ñéTodo contrato administrativo es, substancial y esencialmente, un acto 
administrativo bilateral. Esto es trascendente, pues de ello resulta que las reglas 
fundamentales que constituyen el régimen de los actos administrativos son, por 
principio, aplicables a los contratos administrativoséò25 

  
ñéEn los contratos administrativos existen pr§cticamente los mismos 

elementos que en el acto administrativo, a saber: sujeto voluntad, objeto o 
contenido, causa, finalidad, forma, procedimiento (é) en cuanto a la forma, cabe 
señalar que los contratos administrativos son esencialmente formales por lo que el 
cumplimiento de las formas prescritas es obligatorio y condicionante para su 
validez..ò 26 El subrayado no pertenece al original.  

 
 Siendo así las cosas, debe entonces determinarse el efecto 
producido por la no firma de ese ñacto administrativoò, mismo que 
como se verá, concuerda con lo estipulado en la última aseveración 
hecha por el recién citado autor Fernández Vázquez.  
 

La Ley General de la Administración Pública, establece en su 
Título Sexto (De los Actos Administrativos), un capítulo dedicado a los 
elementos que componen el acto administrativo (Capítulo Tercero), los 
cuales, según expresa, determinan la validez del mismo, es decir, 
dicho capítulo crea una serie de requisitos que han de seguirse 
obligatoriamente por parte de la Administración Pública a la hora de 
dictar actos administrativos. Visto esto, y con respecto al problema 
planteado en el presente caso, resulta de mérito trascribir lo dispuesto 
en el numeral 134 de dicha ley, señala la norma que: 
 

ñArtículo 134.- 
 
1. El acto administrativo deberá expresarse por escrito, salvo que su 

naturaleza o las circunstancias exijan forma diversa. 
 
2. El acto escrito deberá indicar el órgano agente, el derecho aplicable, la 

disposición, la fecha y la firma, mencionando el cargo del suscriptor.ò El destacado 
es del redactor.  

 

                                                           
25

 MARIENHOFF, Miguel; Tratado de Derecho Administrativo, Tomo III-A; Buenos Aires; Editorial 
Abeledo-Perrot; 1983; Pág. 41.  
 
26

 FERNÁNDEZ VÁZQUEZ, ob.cit.; Págs. 149, 151. 
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 Como puede colegirse claramente de la norma trascrita, el 
elemento ñfirmaò resulta por dem§s necesario para la validez del 
respectivo acto administrativo27, razón por la cual se asevera que el 
acto administrativo sin firmar, no ha nacido a la vida jurídica, 
conclusión que fuera expuesta de manera sucinta por la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en su Voto Nº 2006-
7906 donde indicó: 
 

ñéV.- CASO CONCRETO. De la relación de hechos demostrados, se tiene 
que a la fecha, no se ha resuelto en forma definitiva, el recurso de reposición 
presentado por el amparado el 19 de marzo del 2004, pese a que se encuentra de 
sobra vencido, el plazo legal de un mes dispuesto al efecto. Según lo informado 
por el Ministro accionado, el despacho a su cargo procedió a elaborar el proyecto 
de resolución de resolución número 699-2006 del 23 de mayo del 2006, a través 
del cual, se resolvió la impugnación cuyo defecto aquí se acusa, no obstante, aún 
faltaba la firma del Presidente de la República según corresponde. De este modo, 
resulta evidente que a la fecha, no se ha dictado resolución final respecto del 
recurso en referencia, pues ese proyecto de resolución no constituye un acto 
administrativo al adolecer de un requisito de validez como es la firma del órgano 
que lo emitió, a tenor de lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley General de la 
Administración Públicaé.ò El subrayado es suplido.  

 En un sentido similar la Procuraduría General de la República 
indicó en su Dictamen C-207-2000 que: 
 

ñEn vista de lo que venimos comentado, el Constituyente potenci· el nuevo 
papel del Ministro al sancionar con la invalidez ïno con la ineficacia- que un 
decreto, acuerdo, resolución u orden del Poder Ejecutivo no lleve las firmas del 
Presidente de la Rep¼blica y del Ministro del ramo (é) 

Como se indicó, el Ministro debe refrendar los actos del Presidente de la 
República. Con su firma el Ministro concurre a formar el acto ejecutivo como acto 
complejo. Esta obligación es requisito de validez ï y no sólo de eficacia- de los 
actos, resoluciones y decretos del Poder Ejecutivo. Es por ello que el acto de ese 
Poder que no lleve la firma del Ministro del ramo es nulo e inexistenteé"  

  

                                                           
27

 Valga recordar que la validez del acto es lo que determina la idoneidad que tiene el mismo para 
generar efectos jurídicos, de ahí que el acto inválido nunca ha nacido a la vida jurídicamente 
hablando.  
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Más concretamente referido a la necesidad de la existencia de la 
firma en los contratos, convenios o pactos, sean de índole privada o 
pública, la doctrina ha indicado que: 
 

ñLa firma acredita la comparecencia de la persona y la conformidad con los 
hechos y las declaraciones que suscribe, salvo haber sido obtenida por sorpresa, 
engaño o violencia. Por ello es exigida a las partes o a sus representantes en la 
totalidad de lo negocios jurídicos escritos: contratos, testamentos, actas y demás 
documentos públicos o privados que deban tener alguna eficacia. De carecer de la 
firma, los escritos se consideran simples borradores o proyectos.ò 28 Los 
destacados no corresponden al original.  
 

 Como corolario de este punto vale rescatar lo que en el ámbito 
privado (pero perfectamente aplicable a la situación de marras) han 
dicho las repetidas sentencias del Tribunal de Notariado al respecto, 
así por ejemplo su sentencia N° 89-2007 indicó: 
 

ñéRespecto a la nulidad, el autor Alberto Brenes Córdoba en su libro 
"Tratado de las Obligaciones y Contratos", dice lo siguiente: "Para que la 
insubsistencia del acto pueda ser declarada es preciso que el defecto que la 
produzca se halle sancionado con nulidad, expresa o tácita, así por el carácter 
penal que en cierto modo la sanción reviste, como por la perturbación que en el 
estado de hecho de las cosas produce la nulidad una vez declarada. Es expresa la 
nulidad siempre que de manera categórica la ley la establece por la contravención 
a alguna de sus disposiciones; y es tácita o virtual cuando simplemente se 
desprende del espíritu de la ley, como es el caso en que un acto judicial no se 
ajuste a las formas legales para ®l establecidas. é Siendo como son, los vicios 
productores de nulidad más o menos graves según su condición y los actos en 
que puedan ocurrir, se distinguen dos categor²as: absolutas y relativas. é El vicio 
de nulidad absoluta produce la insubsistencia del acto de manera tan completa 
que, jurídicamente, es como si él jamás hubiese existido; de ahí su total 
impotencia para dar vida a ningún derecho y para producir el menor efecto a favor 
o en contra de alguien. El defecto no puede ser subsanado por la ratificación de la 
parte a quien perjudique, y aunque se llene después la formalidad que acarrea la 
ineficacia, para que la operación tenga existencia legal se requiere que se 
practique de nuevo con prescindencia de la anterior que estaba viciada, y 
entonces no comienza a tener efecto sino desde el día del acto últimamente 
celebrado". De todo lo anteriormente expuesto debe concluirse que si la Ley 
Orgánica de Notariado y el actual Código Notarial disponen una nulidad absoluta 
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 CABANELLAS, Guillermo; Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Tomo IV, Argentina; 

Editorial Heliasta; 1994; Pág. 76. 
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expresa respecto de los instrumentos notariales que no hayan sido firmados por el 
notario, (NOTA ACLARATIVA: APLICABLE TAMBIÉN POR OMISIÓN DE FIRMA 
DE PARTES) y si esa firma debe estamparse en el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura, es decir, debe darse la unidad del acto porque sólo de esa manera 
el notario asume la paternidad del documento dándole carácter de auténtico, no es 
entonces posible que esa omisión pueda ser subsanadaéò El marcado es del 
redactor. 

 
 De todo lo expuesto puede llegarse a una gran conclusión, los 
ñConvenios Interinstitucionalesò son a su vez actos administrativos, 
razón por la cual deben cumplir con todos los requisitos de validez 
estipulados para su creación, requisitos de entre los cuales se 
encuentra la firma del mismo, la omisión que de éste se dé, acarrea 
necesariamente la invalidez (y por ende la nulidad absoluta de sus 
efectos) del respectivo acto. 
 
 Determinado así el efecto jurídico existente ante la no firma del 
convenio de repetida cita, ha de señalarse que no existe forma de 
rectificar o de subsanar dicha inconsistencia de manera que se logre 
que el mismo tenga validez de forma retroactiva a la fecha en que 
debió ser firmado por las partes, pues la Ley General de la 
Administración Pública es muy clara al dar las reglas aplicables para la 
subsanación de los actos administrativos. Indican sus artículos 187, 
188 y 189 que: 
 
  ñArtículo 187.- 
 

1. El acto relativamente nulo por vicio y en la forma, en el contenido o en la 
competencia podrá ser convalidado mediante uno nuevo que contenga la mención 
del vicio y la de su corrección. 
 

2. La convalidación tiene efecto retroactivo a la fecha del acto convalidado. 
 
 
Artículo 188.- 
 
1. Cuando el vicio del acto relativamente nulo consista en la ausencia de 

una formalidad sustancial, como una autorización obligatoria, una propuesta o 
requerimiento de otro órgano, o una petición o demanda del administrado, éstos 
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podrán darse después del acto, acompañados por una manifestación de 
conformidad con todos sus términos. 
 

2. Lo anterior no podrá aplicarse a la omisión de dictámenes ni a los casos 
en que las omisiones arriba indicadas produzcan nulidad absoluta, por impedir la 
realización del fin del acto final. 
 

3. El saneamiento producirá efecto retroactivo a la fecha del acto saneado. 
 

Artículo 189.- 
 
1. El acto inválido, absoluta o relativamente nulo, podrá ser convertido en 

otro válido distinto por declaración expresa de la Administración a condición de 
que el primero presente todos los requisitos formales y materiales del último. 
 

2. La conversi·n tiene efecto desde su fecha.ò 

 
 Dado que como ya se expuso la firma resulta un requisito 
esencial y obligatorio a la hora de suscribir convenios de cualquier 
tipo, considera esta Asesoría Jurídica que no existe un medio 
legalmente adecuado para subsanar dicha omisión de la manera que 
es deseada, es decir retrotrayendo la subsanación al momento en que 
el Convenio fue suscrito.  
 

Sin más acotaciones que hacer se emite así el criterio solicitado. 
 

 
Atentamente, 
 
 

Original Firmado {Lic. Mauricio Álvarez Rosales 
 

Lic. Mauricio Álvarez Rosales 
ASESORÍA JURÍDICA 
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AJ-091-2008 
       27 de febrero del 2008 
 
Licenciado 
José Joaquín Oviedo Corrales 
Director a.i. 
AREA DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS 
 
Estimado señor: 
 
Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio GESTION-036-2008 de fecha 18 de 
febrero del 2008, por medio del cual solicita: 

 
ñPara continuar con el desarrollo del proyecto estrat®gico de 
Desconcentración, Descentralización y Desregulación del Talento 
Humano, le solicitamos dar respuesta a las siguientes consultas: 
 

1. ¿Cuál es la vigencia de las siguientes declaraciones? 
 

a. Requisitos 
b. Sin pago de Prestaciones 
c. Consanguinidad 

 
2. Si un servidor ocupa un puesto en propiedad y pasa a una clase 

de superior naturaleza, ¿se tendría que suscribir una nueva 
declaración jurada? ¿Cuáles de las citadas en el punto 1? 

3. En el caso de los interinos que se les prorroga el nombramiento en 
la misma clase de puesto, ¿se tendría que volver a suscribir la 
declaración jurada? ¿cuáles de las citadas en el punto1? 

4. De acuerdo con el oficio CDI-035-2008 suscrito por la Licda. 
Wendy Martínez Martínez, ¿pierde vigencia las copias de la 
declaración jurada al ser destruido los originales? 

5. Con el nuevo proceso de reestructuración, ¿deberán todos los 
funcionarios suscribir nuevamente la declaración jurada? En razón 
de los cambios que suscitó dicho reestructuración como son: 
 

¶ Nomenclatura de clases 

¶ Requisitos 

¶ Salariosò 
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Sobre el particular  debemos indicarle que  para determinar la 
ñprescripci·nò o ñcaducidadò de una Declaraci·n Jurada, resulta 
importante determinar  los tipos de documentos que establece nuestro 
ordenamiento jurídico, y su clasificación en públicos o privados según 
su naturaleza, para posteriormente definir y analizar la figura de las 
Declaraciones Juradas. 
 
De los distintos tipos de documentos. 
 

El legislador  costarricense en el artículo 368 del Código Procesal Civil, 
Nº 7130 de 16 de agosto de 1989, distingue como documentos los 
siguientes: "é los escritos, los impresos, los planos, los dibujos, los 
cuadros, las fotografías, las fotocopias, las radiografías, las cintas  
cinematográficas, los discos, las grabaciones magnetofónicas y, en 
general, todo objeto mueble que tenga carácter representativo o 
declarativo" (lo resaltado y subrayado no pertenecen al original).  

Por su parte la Ley del Sistema Nacional de Archivos, Número 7202 de 
24 de octubre de 1990, en su artículo 3 establece que: "é Se 
consideran de valor científico- cultural aquellos documentos textuales, 
manuscritos o impresos, gráficos, audiovisuales y legibles por máquina 
que, por su contenido, sirvan como testimonio y reflejen el desarrollo 
de la realidad costarricense, tales como: actas, acuerdos, cartas, 
decretos, informes, leyes, resoluciones, mapas, planos, carteles, 
fotografías, filmes, grabaciones, cintas magnéticas, diskettes, y los 
demás que se señalen en el reglamento de esta ley". 

La Ley de Registro y Secuestro de Documentos Privados e 
Intervención de Comunicaciones, Nº 7425 de 9 de agosto de 1994, en 
el artículo 1, les da carácter privado a los siguientes documentos "é la 
correspondencia epistolar, por fax, télex, telemática o cualquier otro 
medio; los videos, los casetes, las cintas magnetofónicas, los discos, 
los disquetes, los escritos, los libros, los memoriales, los registros, los 
planos, los dibujos, los cuadros, las radiografías, las fotografías y 
cualquier otra forma de registrar información de carácter privado, 
utilizados con carácter representativo o declarativo, para ilustrar o 
comprobar algo. 
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Clasificación de documentos 

1) Documento Público y Documento Privado. 

Para tener claridad, en cuanto a lo que debe considerarse como 
documento público y documento privado, traeremos a colación lo 
indicado por la Procuraduría General de la República mediante 
dictamen Nº C-003-2003 de fecha 14 de enero del 2003, por medio del 
cual se hace la siguiente consideración: 

 

ñPues bien, la informaci·n y documentos protegidos por la 
Constitución Política y los instrumentos internacionales sobre 
Derechos  Humanos son la información y documentos de 
naturaleza privada. En reiterados pronunciamientos, la 
Procuraduría ha señalado que para diferenciar entre información 
de interés público y la de interés privado debe estarse a lo resuelto 
por la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, al conocer un 
Recurso de Amparo contra el entonces Presidente de la 
República, don Luis Alberto Monge Alvarez. La Sala Primera en la 
resolución de las 14:30 hrs. del 13 de abril de 1984 manifiesta 
que el interés privado es " la conveniencia individual de una 
persona frente a otra", así como "el bien de los particulares 
contrapuesto al de la colectividad, al social.."; lo que implica 
que es de interés privado aquello que sólo es útil para el 
interesado, sin que la colectividad pueda obtener un beneficio 
directo de dicha información.  

    Para que pueda hablarse de que se está ante información 
privada es requisito indispensable que dicha información 
ataña directamente la esfera de la persona, física o jurídica, ya 
sea porque concierna las actividades a que se dedica, su 
situación económica o financiera, sus lazos comerciales o en 
el caso de las personas físicas se refiera a sus lazos 
familiares, creencias u opiniones, sus preferencias sexuales, 
por ejemplo. Para que la persona pueda alegar el interés privado 
de la información debe existir un nexo entre la información de que 
se trata y la propia persona. Esta debe ser titular de esa 
información. Si ese nexo no existe, no podría afirmarse que por el 
hecho de que una información sea tenida por un particular, esa 
información es de interés privado y está protegida por la garantía 
constitucional. Basta pensar, al efecto, en toda la información ïde 
distinta índole- que ha pasado a ser del dominio público y que, por 
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ende, puede ser utilizada por cualquier persona sin restricciones. 
La circunstancia de que esa información haya sido almacenada, 
no permite afirmar que constituya una información de interés 
privado y tratar al soporte que la contiene como documento 
privado.  

    En cuanto a los documentos privados, en ausencia de una 
definición legal sobre el significado y alcance del término, su 
definición se hace por exclusión. Puede decirse, así, que el 
documento privado es el que se produce sin intervención de un 
funcionario público. Dispone el artículo 369 del Código Procesal 
Civil:  

"· Documentos e instrumentos públicos.  

Son documentos públicos todos aquéllos que hayan sido 
redactados o extendidos por funcionarios públicos, según las 
formas requeridas y dentro del límite de sus atribuciones.  

Las fotocopias de los documentos originales tendrán el carácter 
que este artículo establece, si el funcionario que las autoriza 
certifica en ellas la razón de que son copias fieles de los 
originales, y cancela las especies fiscales de ley.  

Es instrumento público la escritura otorgada ante un notario 
público, así como cualquier otro documento al cual la ley le 
dé expresamente ese carácter".  

    Un documento que no ha sido extendido o redactado por 
un funcionario público es, entonces, un documento privado. 
Ahora bien, se entiende que para que haya documento 
público, su redacción o extensión se hace en el ejercicio de 
sus funciones públicas, lo cual viene marcado por la 
expresión "dentro del límite de sus atribuciones". Lo anterior 
significa que si el funcionario público redacta o extiende un 
documento que no se relaciona con el ejercicio de sus 
funciones, no podrá ser considerado como documento 
público. Por exclusión debería ser considerado como 
documento privado.ò  

 

2.- Documento de Valor Legal o Administrativo y Documento con 
Valor Científico y Cultural. 
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En cuanto a los primeros, nos remitimos a lo señalado  por la 
Procuraduría General de la República en su dictamen C-291-2003 del 
26 de setiembre del 2003, en cual se indicó: 
  

ñAcerca de los documentos de valor legal o administrativo, ha 
indicado esta Procuraduría en el dictamen C-059-97 del 23 de abril 
de 1997: 

"éPor otra parte, la documentaci·n de valor legal o administrativo, 
en el caso del extinto Banco Anglo, comprende los documentos 
cuya importancia actual consiste en que los mismos son 
indispensables a efecto de que sea posible continuar con una 
serie de actos encaminados a finiquitar la liquidación del Banco, a 
recuperar los créditos y demás adeudos y a realizar las labores de 
administración que por imperio de ley, debe realizar el Banco 
Central."  

 
Por su parte en cuanto a los documentos con Valor Científico Cultural 
nos remitimos a lo que establece el artículo 3º de la Ley Nº 7202, 
denominada Ley del Sistema Nacional de Archivos, publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta Nº 225 del 24 de octubre de 1990, el cual 
define dichos documentos de la siguiente forma: 
 

ñ"Artículo 3- (é) 

 Todos los documentos con valor científico cultural son 
bienes muebles y forman parte del patrimonio científico 
cultural de Costa Rica. La determinación del valor científico 
cultural de los documentos corresponderá a la Comisión 
Nacional de Selección y Eliminación de Documentos. Se 
consideran de valor científico cultural aquellos documentos 
textuales, manuscritos o impresos, gráficos, audiovisuales y 
legibles por máquina que, por su contenido sirvan como testimonio 
y reflejen el desarrollo de la realidad costarricense, tales como: 
actas, acuerdos, cartas, decretos, informes, leyes, resoluciones, 
mapas, planos, carteles, fotografías, filmes, grabaciones, cintas 
magnéticas, diskettes y los demás que se señalen en el 
reglamento de esta ley.ò (El subrayado y la negrilla no pertenecen 

al original)ò 
 
De las declaraciones juradas. 
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Manuel Osorio define la declaración jurada de la siguiente forma: 
 

ñ29Declaración Jurada. La que los particulares hacen ante 
determinados organismos de la Administración publica, 
generalmente a efectos tributarios o de manifestaci·n de bienes.ò 

 
Valga la oportunidad para considerar de igual forma, lo dicho por la 
Dirección Nacional de Notariado mediante resolución Nº 00764-2004 
de las quince horas treinta y tres minutos del seis de mayo de dos mil 
cuatro, acerca de lo que se considera como declaración jurada: 
 

ñHay información que le consta a ciertas personas 
porque percibieron un suceso o experimentaron una situación 
a través de sus sentidos y que pueden hacerla constar 
documentalmente bajo la forma de una declaración, sobre 
hechos propios o ajenos.  Cuando estas manifestaciones se 
realizan bajo juramento, estamos en presencia de una 
declaración jurada y esta puede plasmarse documentalmente 
en documento privado o a través de documento público.  Un 
tipo de documento público en el cual se puede plasmar la 
declaración jurada es la escritura pública notarial, mediante la cual 
el notario copia en su tomo las manifestaciones del declarante y le 
hace la advertencia de estar bajo juramento y sus efectos.  En 
este caso el notario no es responsable por la veracidad o falsedad 
de lo declarado por el compareciente, sino únicamente por hacer 
constar que este se presentó, fue identificado y apercibido de las 
penas correspondientes al perjurio, o al falso testimonio, según 
corresponda, una vez entendido de esos apercibimientos declaró, 
le fue leída la escritura y la encontró conforme, firmando en el día 
y hora de la comparecencia.  Esta declaración jurada se encuentra 
entonces contenida en el tomo de protocolo como escritura matriz, 
por lo cual el notario puede expedir testimonios de la misma para 
ser presentados donde corresponda o guardados por el declarante 
para los propósitos que él determine.ò 

 
Dicho lo anterior debemos indicar también que las manifestaciones o 
declaraciones de una persona en documento privado, y las realizadas 
ante un notario público, en el primer caso una vez ingresada a la 
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Argentina, 1990, página 202. 
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esfera de la Administración Pública se convierten en un documento 
público, mientras que las otorgadas ante un Notario Público por las 
cualidades que el Código Notarial (Ley 7764 publicada en el Diario 
Oficial la Gaceta Nº 98 del 05 de abril de 1998)  le confiere a dicho 
funcionario revisten desde el momento de ser asentadas, la cualidad 
de documento público. 
  
Sobre la prescripción de las Declaraciones Juradas. 
 
Cabe agregar que las manifestaciones realizadas en declaración 
jurada como las consultadas, en realidad no encuentran taxativa y 
expresamente un plazo de prescripción o caducidad determinado, 
dado que esas manifestaciones, son hechos o circunstancias de los 
que a la persona en el momento de hacerla, le constaba, conocía o 
poseía acerca de su persona o de terceras personas. 
 
Ahora bien, debe distinguirse en cuanto a las manifestaciones o 
declaraciones y los efectos respecto de la responsabilidad 
disciplinaria, civil o inclusive penal, pues evidentemente declarar una 
falsedad que afecta el patrimonio o la Hacienda Pública podría 
prescribir en cuanto al hecho ilícito de acuerdo con el  ordenamiento 
penal, trascurrido el extremo mayor de la pena del delito de Falso 
Testimonio, Perjurio o Falsedad Ideológica, según sea el caso, ello sin 
perjuicio de la responsabilidad disciplinaria, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República, que prescribe en el plazo de cinco años. 
 
Lo anterior resulta acorde con lo dicho por el Ente Procurador del 
Estado en su dictamen Nº C-384-2007 del 05 de noviembre del 2007, 
en cual se analizó la prescripción de las declaraciones juradas de 
bienes, y en particular externo lo siguiente: 
 

            ñAhora bien, las declaraciones juradas no son, en tesis de 
principio, documentos de valor científico cultural. Para que lo 
fueren, se requeriría un pronunciamiento expreso que así lo 
declarare de parte de la Comisión Nacional de Selección y 
Eliminación de Documentos. En ausencia de esa declaración, el 
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valor de estos documentos es jurídico y administrativo. Por 
otra parte, el legislador no estableció que dichos documentos 
tuviesen que ser conservados indefinidamente. Eso significa que 
pueden ser eliminados y, consecuentemente, que deben 
establecerse los plazos de eliminación.  

            Dichos plazos deben ser establecidos con absoluto 
respeto a las necesidades de la función de control. Eso 
significa que los plazos deben ser amplios, de manera tal que 
se contemplen los plazos de prescripción de los 
procedimientos que pueden ser entablados en relación con 
las declaraciones. Prescripción que, por demás, puede ser objeto 
de interrupción, en cuyo caso la prescripción comenzará a correr 
de nuevo.  

            En este orden de ideas, tenemos que la responsabilidad 
disciplinaria del funcionario de la Hacienda Pública por 
infracciones al ordenamiento de control y fiscalización (dentro del 
cual se encuentra la Ley N° 8422) prescribe, salvo que el hecho 
irregular sea notorio, en cinco años, contados a partir de la 
fecha en que el informe preliminar, la indagación o estudio de 
auditoría es puesto en conocimiento del jerarca o funcionario 
competente para dar inicio al procedimiento sancionador, 
artículo 71 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República. Plazo que se interrumpe con la notificación al presunto 
responsable del acto que acuerde el inicio del procedimiento 
administrativo.  

            Además, debe considerarse que la Ley Orgánica de la 
Contraloría le otorga la potestad de recomendar sanciones por 
infracciones al ordenamiento de control y fiscalización. 
Recomendación que se hace a partir de la investigación que fuere 
procedente.  

           Tomando en cuenta lo anterior, resulta necesario que el 
plazo de eliminación de esas declaraciones por parte de la 
Dirección General, contemple los plazos de prescripción 
indicados, los cuales deberán ser superiores a 10 años a 
efecto de salvaguardar la eficacia de cualquier procedimiento 
administrativo o judicial que pudiere incoarse.ò (El subrayado y 
la negrilla no pertenecen al original) 

 
Dicho lo anterior procederemos a dar respuesta a sus interrogantes en 
el orden planteado. 
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Previo a proceder conforme se solicita, debemos aclarar que las 
declaraciones juradas sobre las cuales se consulta no encuentran 
sustento en el Estatuto de Servicio Civil, ni en su Reglamento, en 
cuanto a establecerlo como requisito o forma declarativa, pues las 
distintas normativas a las que se refieren cada una de ellas no exigen 
esta estructura o contenido, ni se establece la forma por medio de la 
cual se debe comprobar tal condición, estado o situación, a excepción 
de la declaración jurada de adhesión al Régimen democrático, 
establecida en el artículo 20 inciso b) del Estatuto de Servicio Civil; a 
diferencia de las otras modalidades de declaraciones que nos ocupan, 
las cuales encuentran su fundamento normativo en los siguientes 
instrumentos: Oficio Circular GESTIÓN-001-2005 del 4 de enero del 
2005, el oficio Circular GESTIÓN-24-2005 del 10 de agosto del 2005, y 
la Resolución DG-143-2006 de la Dirección General de Servicio Civil. 
 
1.- ¿Cuál es la vigencia de las siguientes declaraciones? 

 
d. Requisitos 
e. Sin pago de Prestaciones 
f. Consanguinidad 

 
En cuanto a la vigencia de estas declaraciones juradas, debemos 
señalar que las manifestaciones insertas en estas declaraciones 
juradas, no prescriben ni caducan, pues como se indicó estas son 
manifestaciones personales o relacionadas con terceros y vertidas en 
un determinado momento, lo cual es diferente a la prescripción de la 
responsabilidad disciplinaria o sancionatoria, civil, penal y hacendaria, 
de los datos o hechos declarados, en cuyo caso habría que atenerse 
al ordenamiento jurídico lesionado con dicha actuación. 
 
Otro aspecto importante de señalar, es que los hechos que dieron 
origen a una declaración jurada podrían variar, por ejemplo un 
funcionario: ñAò el cual declara al momento de su primer 
nombramiento, no tener parentesco con un determinado jefe: Sujeto 
ñBò, situaci·n que podr²a cambiar, en virtud de un movimiento de 
personal posterior, verbigracia por un ascenso interino, en tal caso 
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ante ese movimiento debería de requerirse una nueva declaración 
jurada, pues resulta claro que las circunstancias podrían variar 
dependiendo del movimiento de personal que se realice, esto no 
quiere decir que la declaración inicial haya prescrito, sino más bien 
que variaron las circunstancias para el servidor en razón del 
movimiento realizado por Recurso Humanos. 
 

Finalmente en cuanto a esta primera consulta debemos indicar 
también  que la Ley del Sistema Nacional de Archivos, número 7202, 
se refiere específicamente a aquellos documentos con valor científico 
cultural, así en su artículo 3, establece:  

 

"Artículo 3- Todos los documentos con valor científico -  

cultural son bienes muebles y forman parte del patrimonio 
científico cultural de Costa Rica.  La determinación del 

valor científico -  cultural del documento 
corresponde rá a la Comisión Nacional de Selección y 

Eliminación de Documentos .  
 
 Todos los documentos con valor científico cultural son 
bienes muebles y forman parte del patrimonio científico 
cultural de Costa Rica. La determinación del valor científico 
cultural de los documentos corresponderá a la Comisión 
Nacional de Selección y Eliminación de Documentos. Se 
consideran de valor científico cultural aquellos documentos 
textuales, manuscritos o impresos, gráficos, audiovisuales y 
legibles por máquina que, por su contenido sirvan como testimonio 
y reflejen el desarrollo de la realidad costarricense, tales como: 
actas, acuerdos, cartas, decretos, informes, leyes, resoluciones, 
mapas, planos, carteles, fotografías, filmes, grabaciones, cintas 
magnéticas, diskettes y los demás que se señalen en el 
reglamento de esta ley.ò (El subrayado y la negrilla no pertenecen 
al original) 

 
Así las cosas dichos documentos (de valor científico o cultural) para 
ser considerados como tales, requieren haber sido calificados por la 
Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos, por lo 
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que su eliminación dependería de dicha instancia y no así de las 
instituciones que recibieron dicha documentación. 
 
2.- Si un servidor ocupa un puesto en propiedad y pasa a una 
clase de superior naturaleza, ¿se tendría que suscribir una nueva 
declaración jurada? ¿Cuáles de las citadas en el punto 1? 
 
Como se indicó anteriormente, las declaraciones enumeradas tendrían 
que volverse a emitir, tanto por parte del funcionario al que se le 
realiza el movimiento, como por parte del que autoriza dicho 
movimiento (declaración jurada de requisitos), en el tanto la clase en la 
que se le va a nombrar al servidor, varíen sustancialmente en cuanto a  
requisitos, por lo que lo recomendable es que sean las tres 
declaraciones juradas las que deban aportarse nuevamente. 
 
3.- En el caso de los interinos que se les prorroga el 
nombramiento en la misma clase de puesto, ¿se tendría que 
volver a suscribir la declaración jurada? ¿Cuáles de las citadas en 
el punto1? 
 
En estos casos a nuestro juicio no tendrían que volverse a emitir las 
declaraciones juradas que se requirieron al momento del 
nombramiento original, dado que lo que se estaría haciendo es 
prorrogar el nombramiento, se supone que al indicarse en la consulta 
que es en la misma clase de puesto, se interpreta como el mismo 
puesto, y al no terminar la relación de servicio o al ser este un 
nombramiento ininterrumpido, supondría la conservación de los 
requisitos que dieron origen al nombramiento inicial. 
 
4.-  De acuerdo con el oficio CDI-035-2008 suscrito por la Licda. 
Wendy Martínez Martínez, ¿pierde vigencia las copias de la 
declaración jurada al ser destruido los originales? 
 
Respecto de esta situación debemos señalar que la copia de un 
documento, sea este declaración jurada u otro, solamente pierde sus 
efectos demostrativos, cuando no se cuente con el documento original, 
no obstante si existe una copia certificada del documento original, la 
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copia no pierde relevancia probatoria. Lo anterior según lo dispuesto 
en el artículo 369 del Código Procesal Civil el cual establece:  

 

ñArt²culo 369.- (é) Las fotocopias de los documentos originales 
tendrán el carácter que este artículo establece, si el funcionario 
que las autoriza certifica en ellas la razón de que son copias fieles 
de los originales, y cancela las especies fiscales de ley.ò  

 
5.- Con el nuevo proceso de reestructuración, ¿deberán todos los 
funcionarios suscribir nuevamente la declaración jurada? En 
razón de los cambios que suscitó dicho reestructuración como 
son: 
 

¶ Nomenclatura de clases 

¶ Requisitos 

¶ Salariosò 
 

En estos casos como no hay rompimiento de la relación de  servicio, 
debería de suscribirse la declaración jurada de cumplimiento de 
requisitos, en el tanto la ubicación del servidor se de en un puesto 
cuya clasificación resulta notoria y distintamente superior a la 
clasificación que venía ostentando antes del proceso de 
reestructuración, además la declaración jurada de parentesco, 
igualmente en el tanto la ubicación sea en un puesto de mayor nivel 
clasificatorio. Finalmente la declaración de no haber recibido 
prestaciones no resulta necesaria pues como se indicó no hubo 
ruptura de la relación de servicio. 
 
Finalmente resulta conveniente a efectos de que la administración 
garantice y respete el Principio de Seguridad Jurídica2 como rector de 
la actuación de la Administración Pública, que cuando se requiera la 
presentación de documentos, ya sean estos para concursos, 
movimientos de personal o cualquier acto en los cuales requiera 
presentarse el documento original, que las copias sean cotejadas, 
                                                           
30

 ñéLa seguridad jur²dica es un principio constitucional que en su sentido gen®rico consiste en la 

garantía dada al individuo de que su persona, sus bienes y sus derechos no serán objeto de  
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además de ser firmadas por la persona que presenta el documento y 
por el funcionario que las recibe, consignándoles en el sello de la 
Administración Pública, el nombre completo, el número de cédula, y la 
firma de quien presenta la documentación, así como se consigne el 
nombre y la firma del servidor que procedió a cotejar la información, lo 
anterior por cuanto una simple copia no reúne la forma de un 
documento original. 

 
 

Atentamente, 
 

Original Firmado {Lic. Luis E. Castro Fonseca 
 

Lic. Luis Enrique Castro Fonseca 
ASESORIA JURIDICA  
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AJ-224-2008 
        28 de abril del 2008 
Señora 
Karol Sequeira Zuñiga 
Fax: 225-628-00 
Teléfono: 8360-09-66 
 
Estimada señora: 
 
Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio de fecha 16 de abril del 2008, por medio 
del cual consulta lo siguiente: 
 

ñésoy egresada de la carrera de Licenciatura en Archiv²stica, tengo un 
puesto como profesional 1 a cargo del Archivo Central del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, se me paga una 20% de dedicación 
exclusiva. 
 
Deseo saber si puedo ofrecer charlas en Seminarios que pretende 
impartir un Bufete de Abogados sobre temas de organización de la 
información y a la vez confeccionar un instructivo para dichas charlas. 
 
Se me ha dicho que si puedo ofrecer servicios profesionales en 
docencia, es por eso que necesito me aclare esta consultaò 

 
Previo a emitir el criterio jurídico resulta conveniente hacer del 
conocimiento de la consultante que ha sido política de esta Asesoría 
Jurídica, el no pronunciarse sobre casos concretos o particulares, no 
obstante lo anterior, hemos de indicarle que la consulta planteada será 
abordada desde una perspectiva general, analizando las normas 
jurídicas que puedan ser aplicables a la situación en examen. 
 
Aclarado lo anterior entramos al realizar el análisis de fondo de la 
consulta requerida, refiriéndonos primeramente al concepto del 
beneficio denominado ñDedicaci·n Exclusivaò, el cual se encuentra en 
la Resolución DG-070-94 de las nueve horas del 3 de agosto de 1994, 
y que es la que marca los parámetros a seguir para suscribirse a este 
Régimen, definiendo en su artículo primero lo siguiente: 
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ñLa dedicaci·n exclusiva es el ejercicio profesional del servidor 
únicamente para el órgano público en el que labora, por lo que no 
podrá ejercer de manera particular ïremunerado o ad honorem- la 
profesión que sirve como requisito para desempeñar el puesto que 
ostenta, ni actividades relacionadas con ésta, con las excepciones que 
se señalan en la presente resolución.  Lo anterior implicará una 
retribuci·n y su respectivo contrato.ò 

 

En cuanto a lo que interesa a la consulta que nos ocupa,  el artículo 11 
de la supracitada resolución establece un régimen de excepciones, a 
la Dedicación Exclusiva, disponiendo al efecto: 

 
Artículo 11.- El servidor que se acoja al Régimen de Dedicación 
Exclusiva podrá ejercer excepcionalmente su profesión comprometida 
en el respectivo contrato, en los siguientes casos: 
 

a)   Cuando se trate del ejercicio de la docencia, en establecimientos de 
educación superior oficiales o privados, en seminario, cursos y 
congresos organizados e impartidos por estos centros educativos. 
 

b)  Cuando se trate de impartir cursos de capacitación en instituciones 
públicas, siempre que sean auspiciados y organizados por dichas 
instituciones. 
 

c)  Cuando se trate de asuntos personales, de los de su cónyuge o 
compañero (a), (si convive en unión libre, comprobado esto mediante 
declaración jurada otorgada ante notario público), ascendientes y 
descendientes hasta un tercer grado de consanguinidad, hermanos, 
suegros, yernos y cuñados, siempre que no exista interés lucrativo por 
parte del funcionario o de sus familiares aquí mencionados. 
Para los efectos anteriores el servidor, con la debida antelación, debe 
solicitar por escrito y recibir la autorización de la Oficina de Recursos 
Humanos,  para acogerse a las excepciones indicadas, señalando el 
tipo de trabajo que efectuará, así como las fechas de inicio y 
finalización de la prestación del servicio y ubicación, y esperar su 
respuesta. 
 

d)  Cuando sea necesaria su colaboración al Estado en forma ad 
honores, en la atención de desastres naturales, siempre que lo hagan a 
nombre y con el respaldo de la Institución para la cual laboran. 
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e)  Cuando se traer del desempeño de cargos en Juntas Directivas, 
siempre que no exista conflicto de intereses con el puesto 
desempeñado, salvo los casos en que por ley expresa así lo 
establezca. 

 
Como se desprende de la normativa anteriormente citada, se 
establecieron taxativamente varios supuestos en los cuales resulta 
excepcionalmente jurídico el ejercicio liberal de la profesión, de no 
encontrarnos en presencia de alguno de estos, habría un conflicto de 
intereses con el ordenamiento jurídico que regula este beneficio. 
 
Debe entenderse que lo que se ha querido evitar con estos regímenes 
de incompatibilidades, es evitar una colisión de intereses, es decir que 
el interés público se vea socavado por el interés particular, situación 
que ha sido objeto de análisis por parte de la Jurisprudencia de la Sala 
Constitucional concretamente en el voto Nº 3292-95, de las 15:33 
horas del 18 de julio de 1995, por medio del cual se estableció al 
respecto: 

 

ñéEl fundamento de las prohibiciones legales que determinan las 
incompatibilidades, es la necesidad de dotar de independencia a los 
servidores públicos, a fin de situarlos en una posición de imparcialidad, 
para evitar el conflicto de intereses y la concurrencia desleal. Las 
incompatibilidades se basan en razones de moralidad y tienden a evitar 
la acumulación de facultades en una sola persona, así como que los 
funcionarios aparezcan en oposición con el organismo público del cual 
dependen, en contiendas judiciales o reclamos administrativos, a causa 
de la designación profesional por parte de particulares; es decir tiende 
a evitar la colisión de intereses- interés público e interés privado-.  

 
Atentamente, 

 
Original Firmado {Lic. Luis E. Castro Fonseca 

      

Lic. Luis Enrique Castro Fonseca 
ASESORIA JURIDICA  
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AJ-041-2008 
31 de enero de 2008 

 
 
Licenciado 
Rafael Ángel Soto Miranda 
Director  Administración y Planificación Institucional 
Dirección General de Servicio Civil 
 
Estimado señor: 
 

Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría 
Jurídica, procedemos a darle respuesta a su oficio sin número,  de 
fecha 23 de enero de 2008, recibido en esta dependencia vía correo 
electrónico, en el cual se solicita criterio respecto a ciertas dudas que 
surgen en torno a la figura del Subdirector General de Servicio Civil, 
mismas que nacen ante las acotaciones realizadas por la Directora 
Financiera del Ministerio de la Presidencia, señora Mireya Chavarría 
Quesada, en su oficio DF-0042-2008, del 17 de enero de los 
corrientes. 

 

 Para entrar de lleno con la consulta, es recomendable transcribir 
parte de las dudas planteadas por su persona, en aras de poder 
establecer de manera más clara y concisa la materia sobre la que 
versan las mismas y así lograr un mejor enfoque de las respuestas a 
dar.  
 

Indica el documento de consulta que: 
 
 ñéla Directora Financiera,   é, nos devuelve el tr§mite aduciendo que la 
delegación en otros funcionarios de la competencia de aprobación y firma de los 
documentos requeridos para la ejecución presupuestaria debe cumplir varios 
requisitos: 
  
 a.-  Según oficio 12436 de la Contraloría General de la República, "las 
firmas de los delegados deben constar en el registro que se exige tener levantado 
y que es medida obligatoria de control interno", en este punto, aún cuando en el 
control de la DGSC está registrada la firma de Don Omar, no lo está en el registro 
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propio de la Dirección Financiera de la Presidencia, sin embargo es un requisito 
fácil de cumplir mediante el envió de un oficio suscrito por Don Joaquín 
registrando la firma de Don Omar. 
  
 b.-  También señala el mismo oficio, que "El acto de  la delegación debe 
quedar establecido por escrito (en leyes, decretos, manuales, resoluciones u otros 
medios válidos) como una medida de protección para la Administración y el 
funcionario de que se trate".  En este punto es donde tenemos el cuestionamiento 
al pensar que si no es suficiente el artículo 9 del ESC, y es necesario otro acto 
para la delegación?.  é  
 
 c.-  Además debe publicarse en el Diario Oficial la resolución de la 
delegaci·n que ocurraéò 
 

 Como puede verse, las consultas giran en torno al supuesto 
incumplimiento de los requisitos establecidos para la delegación 
(registro de la firma del delegado, acto establecido por escrito, y la 
debida publicación del acto de delegación en el Diario Oficial), 
incumplimiento que acarrea que las actuaciones realizadas en este 
supuesto resulten por demás ineficaces.  
 

 Sin embargo, por las razones que  se expondrán en los próximos 
parágrafos, esta Asesoría Jurídica,  adelantando, considera que las 
reglas establecidas para la delegación, no aplican a la figura del 
Subdirector General de Servicio Civil31, pues en los casos en los que el 
mismo actúa en ausencia del Director General de Servicio Civil, lo 
hace en virtud de la aplicación de las reglas de la Suplencia, no de la 
delegación.  
  
 Para sustentar la conclusión a la que se ha llegado, debe partirse 
del estudio mismo de ambas figuras, y así poder confrontar las 
disposiciones de cada una de ellas entre sí y con la figura del 
Subdirector.  
 
 
 
 
 

                                                           
31

 En adelante tambi®n denominado ñSubdirectorò.  
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I-De la Delegación 
 
 Respecto a la primera de las figuras a estudiar, la doctrina se ha 
encargado de conceptualizar a la misma como: 
 
 ñDecisi·n por la cual un funcionario p¼blico conf²a a otro el ejercicio de una 
parte de su competenciaò 32 

 
 En un sentido más amplio,   el autor Fernández Vázquez señala 
que: 
 
 ñéhay delegación cuando el superior transfiere parte de sus atribuciones al 
inferior, produciéndose así un aumento de la esfera de competencia de éste, y una 
disminución de aquél. Su fundamento es: facilitar el cumplimiento de la función por 
el medio más adecuado e id·neo para la consecuci·n del fin p¼blicoéò 33 Los 
destacados no pertenecen al original.  
 

 De las definiciones otorgadas, se puede fácilmente colegir que la 
delegación es un asunto que afecta la competencia del titular de la 
misma, pues ésta es transferida en parte, del superior al inferior, 
situación que, como se dirá más adelante no ocurre en el caso de la 
suplencia.  
 

 En este sentido, y para un mayor abundamiento del tema, cabe 
recordar que cada organismo público posee capacidad para ejercer 
jurídicamente la competencia de que es titular. Esta competencia, 
según el principio de legalidad, debe estar otorgada por norma 
expresa según los términos estipulados en el artículo 59 de la Ley 
General de la Administración Pública (Ley Nº 6227 del  02 de mayo de 
1978). Es decir, cada una de las atribuciones que la Administración 
está  llamada a ejercer, debe nacer de un acto normativo que así se 
las otorgue.   
 

                                                           
32

 CAPITANT, Henry; Vocabulario Jurídico;  Buenos Aires; Ediciones Depalma; 1986; Pág. 193.  
 
33

 FERNÁNDEZ VÁZQUEZ, Emilio; Diccionario de Derecho Público; Buenos Aires; Editorial 
ASTREA; 1981; Pág. 193. 
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 No está de más decir que el otorgamiento de competencias por 
parte de la ley, no solo crea una barrera delimitadora del ámbito de 
actuación de la Administración Pública, sino también una serie de 
deberes para la ejecución de la misma, de ahí que exista una posición 
doctrinal pacífica en torno a señalar a la competencia como un poder- 
deber de la Administración, en el cual la autoridad estatal no puede 
decidir discrecionalmente cuando actuar y cuando no, pues tal y como 
ha señalado la Procuraduría General de la República en varios de sus 
Dictámenes: 
 

 ñélas potestades administrativas tienen un car§cter funcional: se otorgan 
no para satisfacer el interés del órgano público, sino el interés general o de la 
colectividad.  Lo que explica que el órgano no sea libre para determinar si actúa o 
no: el ejercicio de la competencia es un acto debido en la medida en que sea 
necesario para satisfacer el inter®s p¼blico encomendadoéò Dictamen C-207-
2007. 

 ñéLa competencia es un poder-deber lo que implica que no existe 
disponibilidad de la competencia. Por ende, el principio es la imperatividad de la 
competencia. Lo que lleva a afirmar que la competencia debe ser ejercida por el 
órgano a quien expresamente le ha sido atribuida. En consecuencia, no puede ser 
renunciada ni dispuesta (artículo 66 de la Ley General de la Administración 
Pública). El órgano al que le haya sido otorgado un poder para actuar, para emitir 
ciertos actos, está obligado a ejercer dicho poder a menos que exista otra norma 
posterior que otorgue dicha competencia a otro órgano, derogando tácita o 
expresamente la competencia originalmente atribuida. Es, pues, irrenunciable, 
característica que se deriva del principio de legalidad, si el ordenamiento atribuye 
una competencia a un órgano administrativo, éste no puede trasladar su ejercicio 
a otro, a no ser que haya sido habilitado para ello por el propio ordenamientoéò 
Dictamen C-140-2003.  

 

 En esta línea de pensamiento se puede decir entonces, que 
como regla de principio, la competencia es un deber del respectivo 
órgano administrativo, el cual debe ejecutarla personal y 
obligatoriamente. 
 
 Sin embargo, las reglas de la competencia, como cualquier otra 
regla, no son absolutas, por lo cual se permite que en ciertas 
ocasiones la misma no sea ejercida por el órgano inicialmente llamado 
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a hacerlo, esto según los términos del artículo 70 de la misma Ley 
General de la Administración Pública que al efecto señala que: 
 

 ñLa competencia ser§ ejercida por el titular del ·rgano respectivo, salvo 
caso de delegación, avocación, sustitución o subrogación, en las condiciones y 
l²mites indicados por esta ley.ò34 El destacado no es del original. 
  

 Con base en la norma expuesta, se ha orquestado una serie de 
requisitos y supuestos (artículos 89 a 92 de la Ley General de la 
Administración Pública) en los cuales el ejercicio de las respectivas 
competencias, pueden ser delgadas de un servidor a otro sin que por 
ello se pierda la titularidad de la misma35.  
 

 Esta figura jurídica puede operar de dos maneras distintas, sea 
como delegación de competencias, o como delegación de firmas. La 
distinción de ambas figuras gira en un presupuesto básico: mientras la 
delegación de competencia implica un auténtico traslado de 
competencia por parte del delegante al delegado (autoridad superior 
hacia autoridad inferior), la delegación de firma no priva a la autoridad 
superior de su poder, pues éste simplemente trasmite a la autoridad 
subordinada el acto material de la firma36.  
 
 Si bien, como ya se dijo ambas delegaciones son 
diametralmente diferentes, tienen ciertos elementos en común debido, 
entre ellos, y para los fines de la consulta están: 

                                                           
34

 Como nota al pie debe hacerse notar  que dentro de las salvedades no se establece la suplencia. 
Esta situación será aclarada al momento de desarrollarse dicho tema. 
  
35

 En este sentido la Procuraduría General de la República señaló en su Dictamen C-207-2007 
que: ñéA diferencia de la descentralizaci·n y la desconcentración, en la delegación no se 
transfiere la titularidad de la competencia, por lo que el delegado ejerce la competencia que 
pertenece jurídicamente a otro órgano. El órgano delegado no ejerce una competencia propia, sino 
la del órgano delegante. En ese sentido, la delegación no impone ningún cambio en el orden 
objetivo de competencias, sino sólo en su ejercicio. Esto explica que la delegación pueda ser 
revocada en cualquier momento por el ·rgano deleganteéò El destacado es suplido.  
 
36

 Sobre la diferencia de ambas delegaciones véase la Opinión Jurídica OJ-050-97, emanada de la 
Procuraduría General de la República.  
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a) La procedencia de su aplicación está supeditada a la existencia 
de algún texto normativo que así lo permita (artículo 85 de la Ley 
General de la Administración Pública); 

 
b) La eficacia de los actos realizados por el delegado, cuando sea 

para un tipo de acto y no para un acto determinado, dependerá 
de la publicación de la norma que estipule acto delegatorio  en el 
Diario Oficial (inciso 4 del artículo 89 ya citado).  

 

 Respecto al primero de los puntos debe aclararse que el término 
ñnormativoò debe entenderse en el sentido amplio de la palabra, pues 
del tipo de delegación ante el cual se esté, dependerá el documento 
necesario para su otorgamiento (sea éste ley, reglamento, o simple 
circular interna). 
 

 Por otro lado, la obligación de publicar el acto delegatorio, 
deviene de la necesidad de otorgar seguridad jurídica a los terceros, 
quienes deben conocer a ciencia cierta quién está ejerciendo las 
competencias otorgadas inicialmente al delegante, pues como ha 
indicado la misma Procuraduría General de la República respecto a la 
necesidad de publicar:   
 
 ".... la publicación formal tiene como objeto hacer realidad la garantía de la 
publicidad de las normas jurídicas y con ella el principio de seguridad jurídica. La 
publicación en el Diario Oficial es el medio constitucional de plasmar el deber de 
publicidad. Publicidad que determina la fuerza obligatoria de la ley". Dictamen Nº 
C-069-96.  
 

 En el mismo sentido,  el autor Santamaría Pastor manifiesta que:  
 
 "la publicación es un requisito constitutivo de la validez de las normas: 
éstas, simplemente, no existen jurídicamente en tanto no son publicadas en la 
forma establecida; no obligan a los integrantes del aparato público ni, desde luego, 
a los ciudadanos..." 

37 
 

                                                           
37

 SANTAMARÍA PASTOR, Juan Alfonso; Apuntes de Derecho Administrativo, Tomo I; Madrid; 
1987; Pág. 279. 
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 Reiteramos que la publicación del acto delegatorio, en cuanto 
pueda afectar a terceros y sea para un tipo de acto y no para un acto 
determinado, es un requisito necesario para la validez de lo actuado 
por el delegado, atendiendo al hecho de que si ésta no se realiza 
existiría duda respecto de quien ejerce la competencia para 
determinado acto, en determinado momento, creando consigo una 
total inseguridad jurídica. 
 

 En conclusión, la delegación se configura como una excepción a 
la regla de que la competencia debe ser ejercida por quien esté 
legalmente designado al efecto, y opera en los casos en los que se 
pretenda facilitar el cumplimiento de la función pública, traspasando el 
ejercicio de determinada competencia de un órgano administrativo a 
su inferior, mediante documento legal idóneo, el cual, para ser eficaz 
(y por ende impregnar de eficacia las actuaciones del delegado), debe 
ser publicado en el Diario Oficial ñLa Gacetaò, siempre y cuando el acto 
delegatorio pueda afectar a terceros, y sea para un tipo de acto y no 
para un acto determinado. 
 
II.      De la Suplencia 
 
 Así como partió el estudio de la delegación con su definición, 
debe iniciarse este apartado. Indica la doctrina respecto a la suplencia 
(artículos 95 y 96 de la Ley General de la Administración Pública) que: 
  
 ñA diferencia de la delegaci·n, sustitución temporaria de un empleado 
impedido o ausente, por otro. Esta sustituci·n es resuelta y organizada por la leyò 
38 

  
 Ampliando lo expuesto, el jurista nacional don Eduardo Ortiz 
Ortiz nos indica respecto a la suplencia que es: 
 
 ñéun fenómeno (de organización) en virtud del cual se coloca a una 
persona en lugar del titular de un órgano, por vacancia (muerte, dimisión, 
incapacidad definitiva, remoción) o ausencia de éste (vacaciones, licencias, 
incapacidad temporal, suspensión), en forma extraordinaria y temporal, mientras 
                                                           
38

 CAPITANT, Henry; Op. Cit; Pág. 531.  
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no es puesto en posesi·n del cargo el nuevo titular...ò 39 Los subrayados son 
propios.  
 

 Como puede desprenderse de las definiciones aportadas, la 
suplencia es un instituto jurídico diferente a la delegación en el tanto 
ésta se origina en una situación anormal, como lo es la ausencia del 
titular por determinada raz·n, en la que un ñno titularò es colocado en 
el lugar del titular de la competencia por lo que, podemos decir, queda 
investido de la totalidad de la competencia del titular ordinario.  
 

Este  factor es el medio diferenciador por excelencia con 
respecto a la delegación en la cual, como se indicó supra, solo se 
traspasan algunas de las competencias del titular.  En este sentido el 
supra citado autor Fernández,  diferencia ambas figuras jurídicas de la 
siguiente manera: 
 

 ñNo se confunda la delegaci·n administrativa, con suplencia, pues ®sta 
consiste en sustituir temporalmente al titular del órgano cuando se encuentre 
ausente o impedido. De manera pues, que el suplente no es titular del órgano 
aunque desempe¶a sus tareaé Mediante la suplencia el ·rgano puede continuar 
cumpliendo normalmente sus funciones, como un modo extraordinario y de 
excepción al principio de que al titular del órgano le incumbe realizar las funciones 
que a éste le han sido asignadas. El suplente no ejerce la competencia de aquel a 
quien suple, ya que ambos ejercen la competencia propia del órgano a que 
pertenecenéò 40  

 Tal y como lo hace el autor, debe darse especial mención 
respecto al fin que busca el instituto de la suplencia (pues éste 
fundamenta su aplicación en detrimento de otras figuras jurídica), 
mismo que consiste en la tendencia a evitar la paralización en el 
funcionamiento de los órganos, cuando alguno de sus miembros 
titulares se encuentre ausente.  

En este sentido cabe citar lo señalado por el Órgano Consultivo 
Estatal en su Dictamen C-190-98, al establecer lo siguiente:  

                                                           
39

 ORTÍZ ORTÍZ, Eduardo; Tesis de Derecho Administrativo, Tomo II; San José, Costa Rica;  
Editorial Stradtmann; 2000; Pág. 65. 
 
40

 FERNÁNDEZ VÁZQUEZ, Emilio; Op. Cit; Pág. 739. 
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 A través de ella se da una sustitución personal y temporal en la titularidad 
de un órgano, cuando el propietario titular no pueda, por algún motivo, ejercer su 
competencia; y se justifica en la necesidad de que el órgano siga desarrollando 
normalmente su actividad administrativa o la prestación del servicio; y así dar 
cumplimiento a los postulados del artículo 4º de la Ley General de la 
Administración Pública:  

 óArt²culo 4.- La actividad de los entes públicos deberá estar sujeta en su 
conjunto a los principios fundamentales del servicio público, para asegurar su 
continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la 
necesidad social que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios, 
usuarios o beneficiarios.ô  

 Y es que es impensable dejar simplemente al órgano sin funcionar o 
inactivo ante una ausencia o impedimento de su titular para asumir sus funciones. 
La razón llama a que otro debe sustituirlo temporalmente mientras se reintegra a 
su puesto o se nombra a un nuevo titular...ò 

 Y es que, resulta por demás ilógico pensar que, en casos como 
los expuestos en los que existe imposibilidad del titular de la 
competencia a ejercer la misma, el suplente llamado a ocupar su lugar 
deba hacerlo con limitaciones, pues en un supuesto como éste, poco o 
nada de las funciones suplidas podrían ser ejercidas de manera 
efectiva. De ahí que, volvemos a afirmar, el suplente de las 
competencias del órgano de que se trate, deberá ejercer las mismas 
con los mismo efectos jurídicos que si actuara el suplido. 

 Cabe señalar que posiblemente en aras de lograr el  fin 
estipulado para la suplencia (la continuidad del servicio público pese a 
la ausencia del titular), las normas que regulan dicha figura jurídica no 
ataron su aplicación a los mismos formalismos que poseen figuras 
como la delegación, situación que se ampliara al entrar al caso 
concreto del Subdirector. 

 La diferencia entre los requisitos establecidos para ambas 
figuras, se debe a que, reiteramos, la suplencia, a diferencia de los 
mecanismos establecidos en el artículo 70 ya citado, no implica el 
ejercicio de una competencia ajena, sino el ejercicio de una misma 
competencia realizada por dos o más sujetos de manera sucesiva para 
asegurar su continuidad, es decir, la suplencia afecta el elemento 
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subjetivo de la titularidad del órgano, no la competencia en sí misma, 
pues tal y como indicara Marienhoff: 

  

 ñéCuando un titular de un órgano, por una razón cualquiera, no puede 
desempeñar sus funciones, es suplido por otra persona en el ejercicio de las 
mismas. 
 
 Tal suplencia por reemplazo del titular del órgano no influye, en modo 
alguno, en la competencia atribuida a dicho órgano. La suplencia no modifica la 
competencia existente, al contrario, mediante ella se asegura la continuidad del 
ejercicio de éstaéò 41 

  
 En resumen, podemos afirmar que la suplencia es la sustitución 
temporal del titular de un órgano por otra persona, cuando el primero 
se vea imposibilitado por cualquier motivo para el ejercicio de su 
competencia, en aras de no descontinuar la función pública 
encomendada al titular de la misma.  
 
III.  Sobre la figura del Subdirector General de Servicio Civil 

 
 La consulta tal y como se encuentra planteada, gira en torno a 
dilucidar si las reglas establecidas para la Delegación (sea de 
competencia o de firma) le son aplicables al Subdirector en los casos 
en los que deba actuar ante la ausencia del señor Director General. 
 

 En este sentido debe señalarse como primer punto, que la figura 
del Subdirector se encuentra regulada expresamente en el artículo 9 
del Estatuto de Servicio Civil (Ley Nº 1581 del 30 de mayo de 1953) , 
el cual indica que: 
 
 ñPara sustituir al Director en sus ausencias temporales habrá un 
Subdirector, subordinado al Director General, quien además tendrá las funciones 
específicas que señale el reglamento de esta ley. Deberá reunir los mismos 
requisitos que el Director General y su nombramiento se hará en igual forma que 
el de ®ste.ò Los destacados son del redactor.  

 

                                                           
41

 MARIENHOFF, Miguel; Tratado de Derecho Administrativo, Tomo I; Buenos Aires; Editorial 
ABELEDO-PERROT; 1990; Pág. 582. 
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 Como bien puede apreciarse, el Estatuto de Servicio Civil es 
claro al establecer las funciones que le han sido encargadas al puesto 
de Subdirector, dividiéndolas en dos grandes bloques, a saber, 
sustituir al Director en sus ausencias temporales, y las demás que le 
otorgue la ley, siendo importante para la presente consulta la primera 
de ellas. 
 
 Tal y como se desprende de la literalidad del numeral recién 
trascrito, el Subdirector (quien es un funcionario subordinado  al 
Director General42) está llamado a sustituir (entiéndase también 
suplir43) a aquél en sus ausencias temporales, con lo cual se 
configuran tanto las características como las circunstancias de hecho 
ya estudiadas que justifican la aplicación de la figura de la suplencia, 
no de la delegación, pues el Subdirector en casos de ausencia no está 
ejerciendo una competencia delegada, sino que está ejerciendo la 
competencia misma del Director General como si fuere él, por lo que 
incluso estas actuaciones las realiza no como Subdirector, sino como 
Director General ad interinum44 .   
 

 Ahora bien, al estar frente a un supuesto de suplencia y no de 
delegación de firmas o de competencias, esta Asesoría Jurídica 
estima que no resultan aplicables las directrices que se hayan emitido 
en torno a la delegación de firmas, (sin detrimento de las posibles 
directrices emitidas en torno a la suplencia por las autoridades 
competentes para estos efectos), así como tampoco se hace 
                                                           
42

 Valga recordar que según lo estipula el inciso 1) del artículo 95 de la Ley General de la 
Administración Pública, para determinar al suplente se siguen las siguientes reglas: ñ Las 
ausencias temporales o definitivas del servidor podrán ser suplidas por el superior jerárquico 
inmediato o por el suplente que se nombre.ò De ahí que el sujeto llamado a suplir las ausencias del 
Director General sea, por mandato estatutario, es el Subdirector General.  
 
43

 El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española interpreta ambos vocablos como 
sinónimos, pues al definir suplir señala entre otras cosas que es: ñReemplazar, sustituir algo por 
otra cosa.ò Sin embargo, el sustento a dicha afirmación no nace solo por el contexto semántica de 
la palabra, sino además por la concordancia de dicho artículo con las características de la 
suplencia. 
 
44

 Si bien es de conocimiento de esta Asesoría Jurídica que el oficio DG-022-2008, fue suscrito por 
parte del Se¶or Omar Rodr²guez como ñSubdirector Generalò, este error es un simple error 
material, que en todo caso acarrearía nulidad relativa misma que no vicia, desvirtúa o torna ineficaz 
lo resuelto en ese acto.  



 

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

ASESORÌA JURÌDICA 

 

 

 
55 años contribuyendo a la gobernabilidad democrática de Costa Rica 

148 

necesario publicar la suplencia en el Diario Oficial, pues como ya se 
dijo esta figura jurídica se da cuando el titular de la competencia se 
encuentra ausente en aras de dar continuidad al órgano.  
  

 Esta ausencia puede ser en ocasiones imprevisible o inevitable 
(enfermedad, muerte, caso fortuito o fuerza mayor) por lo cual la 
suplencia debe entrar a funcionar de manera inmediata para asegurar 
la continuidad del servicio, pues si se atara la eficacia de su aplicación 
a la publicación (la cual puede tardar varios días en darse), se estaría 
desvirtuando dicha figura. En este sentido puede citarse lo que 
estableciera la Procuraduría General de la República en su Dictamen 
C-190-98 al estudiar la suplencia de un Viceministro en ausencia del 
Ministro: 
 

 ñéLo anterior conduce a la Procuraduría a interpretar que la ausencia del 
Ministro se deriva no solo del hecho de que temporalmente esté fuera del ejercicio 
del cargo, sino que se refiere a una imposibilidad de asistencia a las reuniones, 
independientemente de cuál sea el motivo de esa imposibilidad. Ante esa 
circunstancia, uno de los Viceministros podría sustituir al Ministro de pleno 
derecho en el Consejo, sin que sea necesario un acto de designación para tal 
finéò  

 

 Aunado a esto cabe recordar que, tal y como se expuso en 
párrafos anteriores, la publicación de los actos tiene fundamento en la 
necesidad de brindar seguridad jurídica a los terceros respecto de a 
quien le corresponde el ejercicio de la competencia, situación que no 
se da en el caso de marras, pues el mismo artículo 9 del Estatuto de 
Servicio Civil se encarga de señalar a quien le corresponde el ejercicio 
de la misma en caso de ausencia del Director General.  
 

 En todo caso, si lo que existe es duda respecto a quién 
(subjetivamente hablando) es el encargado de ejercer la competencia 
en caso de ausencia del Director General de Servicio Civil y se acusa 
la necesidad de que dicho acto sea publicado para brindar seguridad 
jur²dica, hemos de se¶alar que en el Diario Oficial ñLa Gacetaò NÜ 115 
del día Jueves 15 de Junio del 2006 se publicó el Acuerdo 
Presidencial Nº 020-P que indica: 
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 ñDe conformidad con las atribuciones conferidas por los art²culos 139 y 191 
de la Constitución Política, 26 de la Ley General de la Administración Pública Nº 
6227, artículo 9 del Estatuto de Servicio Civil (Ley Nº 1581 del 30 de mayo de 
1953 y sus reformas)  

ACUERDA:  
 

 Artículo 1- Nombrar como subdirector de la Dirección General de Servicio 
Civil al señor Omar Rodríguez, cédula de identidad Nº 1-643-833.  
  
 Artículo 2- Rige a partir del 1 de junio del 2006éò 

 

 Sin más acotaciones que realizar, se emite así el criterio 
solicitado. 

 
Atentamente, 

 
ASESORÍA JURÍDICA 

 
 

Original Firmado {Lic. Mauricio Álvarez Rosales 

 
Lic. Mauricio Álvarez Rosales 

 
 
 

  CC: Señor José Joaquín Arguedas Herrera.  Director General 
 Señor Omar Rodríguez Rodríguez.  Subdirector General  
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             AJ-320-2008 
           3 de junio del 2008 
 

Licenciados 
       
Mariano Barrantes Angulo 
Director Centro Institucional San José 
 
José Mario Coronado Vargas 
Director Centro Institucional Liberia 
 
María de los Angeles Cháves Villalobos 
Directora Centro Buen Pastor 
 
Telefax 2226-70-54 
 
Estimados señores: 
 
Con la aprobación de la señora Directora de la Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio número  468 de fecha 03 de abril del 
presente año, y recibida en este Despacho el 06 de mayo del mismo 
año por parte del Área de Salarios e Incentivos, según oficio  número 
SI-079-208 de fecha 6 de mayo, suscrito por el señor Francisco Chang 
Vargas, en su carácter de Director de dicha Área, mediante el cual 
formula consulta ñen torno a la compensaci·n econ·mica por 
disponibilidad y ante inquietudes y dudas nuestras y de otros 
directores de Centros Penitenciarios, solicitamos su criterio en cuanto 
a la jornada ordinaria que debemos cubrir y a partir de que hora sería 
reconocido dicho rubro.ò 

 
Previo a evacuar su consulta, debemos de indicarle que este 

Centro de Trabajo tiene por política no atender casos concretos, por lo 
que nos referiremos al análisis de los aspectos que se deben 
considerar desde el marco jurídico de aplicación, correspondiéndole a 
la Administración Activa resolver lo que corresponda. 
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En forma introductora debemos indicar que la compensación 

económica por estar el funcionario disponible fuera de su jornada 
ordinaria, es un Plus salarial regulado mediante el Decreto Ejecutivo 
No. 26393-MP de 20 de octubre de 1997, y por la Resolución DG-126-
97 de 11 de noviembre de 1997 de esta Dirección General.   

 
Sobre dicha figura novedosa en nuestro ordenamiento jurídico e 

incorporado en algunas instituciones públicas con el devenir del 
tiempo, la Procuraduría General de la República ya se había referido a 
la misma y así mediante el  Dictamen C-077-90, dijo lo siguiente: 

 
ñ... la necesaria prestaci·n de un servicio fuera de la jornada  

ordinaria de trabajo o en días inhábiles, como el descanso semanal o 
los feriados, por parte  de un servidor, ante la necesidad de la 
institución.  La prestación del servicio en esas condiciones es 
excepcional, depende exclusivamente del cargo o puesto 
desempeñado y no se le puede equiparar a la jornada extraordinaria, 
debido a que ésta última solo se remunera si se labora efectivamente, 
mientras que el pago de la llamada compensación de disponibilidad se 
recibe independientemente de que se haya laborado o no en el 
per²odo correspondiente.ò 

 
De lo anterior podemos inferir, que la disponibilidad es un 

concepto adicional a los deberes y obligaciones que derivan de la 
relación de servicio del funcionario, a fin de cubrir tareas 
excepcionales fuera de la jornada de trabajo, y como tal, sólo puede 
originarse a través de un convenio suscrito entre el funcionario y el 
patrono, sin el cual, no podría existir ningún tipo de obligación de 
ninguna de las partes y menos el pago o retribución económica. 

 
Bajo esa tesitura el Decreto Ejecutivo de marras en su artículo 1º 

establece el concepto de la siguiente manera: 
 

ñArt²culo 1ÁðSe denominará "Disponibilidad" como aquella obligación 
en que están ciertos servidores de permanecer expectantes y de 



 

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

ASESORÌA JURÌDICA 

 

 

 
55 años contribuyendo a la gobernabilidad democrática de Costa Rica 

152 

atender fuera de la jornada ordinaria, un evento o emergencia que 
requiere de su participación, sin que cuente para ello la hora ni el día, 
todo conforme a sus funciones y las necesidades reales, complejas e 
impostergables que demanda el buen servicio público.ò 

 

Es así como de esta forma y mediante un contrato suscrito por las 
partes, el servidor se somete a cumplir con lo que prescriben los 
numerales 7 y 8 del mismo cuerpo normativo supra citado, que 
dispone: 
 

ñArt²culo 7ÁðEl servidor sujeto a disponibilidad, está obligado a 
prestar los servicios que le soliciten de acuerdo con sus funciones, so 
pena de ser sancionado disciplinariamente o con suspensión temporal 
o total del contrato, según sea el caso, excepto si puede justificar 
adecuadamente su ausencia. 

 
Artículo 8°- Los servidores sujetos al régimen de disponibilidad 

no podrán desempeñar otras labores fuera de la institución en que 
labora, cuando estas puedan entrar en contradicción con las 
responsabilidades, requerimientos y conveniencias de la 
Administraci·n.ò 

 
Por su parte,  la Resolución DG-126-97 regula lo 

correspondiente a la remuneración económica por dicho concepto, 
disponiendo rango máximo y mínimo de la siguiente forma: 

 
ñARTICULO 1o.- Con fundamento en lo que establece el Decreto 
Ejecutivo No 26393-MP, del 7 de octubre de 1997, establecer una 
compensación económica por concepto de disponibilidad, 
correspondiente a un 25% máximo y de un 10% mínimo del salario 
base de la clase de puesto en que se encuentre nombrado el servidor 
disponible. (el subrayado no pertenece al original) 

 
ARTICULO 2o.- Salvo lo dispuesto por el transitorio único del Decreto 
Ejecutivo No 23693-MP, esta compensación se regirá conforme a la 
siguiente tabla: 
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Requerimiento estimado de tiempo promedio mensual para 
atender necesidades dentro del 

horario de disponibilidad - Porcentaje 
 

Hasta 11 horas       10% 
Mas de 11 horas y hasta 17 horas   15% 
Mas de 17 horas y hasta 23 horas   20% 
Mas de 23 horas      25% 

 
Requerimiento estimado se refiere al tiempo que usualmente se 

va a necesitar del servidor durante el mes.ò   
 

 Siendo esto así, se desprende que son los puestos los que se 
encuentran afectados por el plus, no así el servidor, siendo que éste al 
ejecutar las labores propias del puesto debe suscribir un contrato con 
el jerarca y es ahí donde nace a la vida jurídica el derecho a la 
compensación, así como de previo, la institución que necesita contar 
son el funcionario que requiere de dicho emolumento, deberá emitir un 
informe que contenga las razones por la cuales el servidor debe estar 
sujeto a la disponibilidad. 
 
Ahora bien, en cuanto a su cuestionamiento sobre ñla jornada ordinaria 
que deben cubrir y a partir de que hora ser²a reconocido dicho rubroò, 
es necesario hacer hincapié en que el instituto de la disponibilidad 
laboral constituye un régimen especial de prestación de servicios, cuyo 
fin primordial es darle continuidad al servicio público, ello implica que 
en circunstancias de imperiosa necesidad, se cuente con el material 
humano disponible, aún fuera de la jornada ordinaria o en días 
inhábiles, esto quiere decir, que el hecho de estar disponible fuera de 
las horas ordinarias, su horario será ampliado, sin que estas horas 
correspondan a un pago extraordinario, ya que con la constitución  de 
previo del contrato suscrito con el jerarca, se encuentra implícito su 
pago, así lo ha reconocido el Poder Ejecutivo con el Decreto 26393  y 
señalado por  la Procuraduría General de la República en dictamen C-
414-2005 al indicar: ñé aquella obligaci·n en que est§n ciertos 
servidores de permanecer expectantes y de atender fuera de la 
jornada ordinaria, un evento o emergencia que requiere de su 



 

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

ASESORÌA JURÌDICA 

 

 

 
55 años contribuyendo a la gobernabilidad democrática de Costa Rica 

154 

participación, sin que cuente para ello la hora ni el día, todo conforme 
a sus funciones y las necesidades reales, complejas e impostergables 
que demanda el buen servicio público.ò 

 
        Es por esta razón, que el servidor debe estar dispuesto a asumir 
el nivel de compromiso que requiera ese tipo de funciones, y es allí 
donde resulta de utilidad establecer un incentivo como el de la 
disponibilidad, a la que deberá sujetarse el servidor cuando así se 
determine, con el fin de solventar situaciones emergentes y 
excepcionales. 

 

La disponibilidad está íntimamente relacionada con  las necesidades 
que plantea el cargo y el servicio que se presta, por lo que la 
determinación del rol de trabajo depende de las necesidades que 
tenga o no el empleador de contar con los servicios del funcionario 
más allá de la jornada ordinaria, determinando para ello la referida 
resolución de cita en su artículo 12, lo siguiente: 

 

ñARTICULO 12.- Entiéndase como ñrol de disponibilidadò los 
horarios en los cuales, el servidor debe prestar el servicio. Este rol 
deberá definirse por escrito entre la Institución empleadora y el 
trabajador, según las necesidades del servicio lo demanden. Las 
modificaciones a este acuerdo deber§n tambi®n darse por escrito.ò 

 

 Atentamente, 

 

Original Firmado {Licda. Oralia Torres Leytón 

Licda. Oralia Torres Leytón  

ASESORIA JURÍDICA 

 

 

 

Cc:  Msc. Francisco Chang Vargas 
        Director Área de Salarios e Incentivos - DGSC 
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AJ-361-2008 
                     27 de junio del 2008 

 
 

 
Señor 
Jasón Jiménez Carballo 
Departamento de Administración de Peaje, segundo piso 
Consejo Nacional de Vialidad  
 
Estimado señor: 
 

Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría 
Jurídica, damos respuesta a su oficio de fecha 18 de junio del 2008 
mediante el cual expone su situación laboral. 

 
Previo a evacuar su consulta, resulta conveniente indicarle que es 

política de esta Asesoría Jurídica, no pronunciarse sobre casos 
concretos o particulares, sino orientar la respuesta según lo dispuesto 
por el ordenamiento jurídico, en cumplimiento del Principio de 
Legalidad consagrado en el numeral 11 de la Constitución Política y su 
homólogo de la Ley General de la Administración Pública.  

 
No obstante lo anterior, hemos de indicarle que la consulta 

planteada será abordada desde una perspectiva general, analizando 
las normas jurídicas, no técnicas, que puedan ser aplicables en la 
materia específica en cuanto a nombramientos, y con ello evitar 
suplantar a la administración activa, a quien compete aplicar lo que en 
derecho corresponde en el caso particular. 

 
Como indicamos jurídicamente, estando en presencia de un 

nombramiento en propiedad y posterior un ascenso interino en otra 
institución del Estado aplicamos la Teoría de ñEstado como patrono 
¼nicoò se¶alado por la Procuradur²a General de la Rep¼blica al 
manifestar entre otros dictámenes el C-264-2000 en el que indicó: 
ñTEORÍA DEL ESTADO COMO PATRONO UNICO:  
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En nuestro medio jurídico, es con ocasión del reconocimiento de la "antigüedad" a 
todos los servidores del Sector Público, -según el inciso d) del artículo 12 de la Ley 
No. 6835 del 22 de diciembre de 1982- que los Tribunales de Trabajo, de manera 
reiterada, han enfatizado el concepto del "Estado como patrono único", aún 
cuando por virtud de los artículos 1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, 1 de la Ley General de la Administración Pública y la 
existencia de normas superiores que contienen los artículos 191 y 192 de la 
Constitución Política, se deriva claramente dicha formulación. Por ejemplo, la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia ha señalado que:  
 
"Del principio de que el Estado es en realidad uno sólo, se deriva la conclusión de 
que en la realización de servicio que lo liga con sus servidores, el Estado es un 
mismo patrono y que no tiene importancia distinguir en cuál de las diversas 
dependencias públicas se prestó el servicio al establecer la antigüedad, servida 
para efectos de salario como servidor activo, o como requisito para acceder a la 
jubilación"  
( S.C.Voto No. 433-90 de las 15:30 horas del día 27 de abril de 1990)  
 
En palabras de esa Jurisdicción, hay que manifestar que, poco interesa en materia 
de salarios, la ubicación del empleado o servidor, o bien, el lugar donde se le 
traslada a trabajar, si al cabo, en cualquier institución pública en que se encuentre 
laborando, está bajo el mismo ámbito de "patrono-Estado" -con los mismos 
principios estatutarios constitucionales que fundamentan las relaciones de servicio 
habida en la Administración Pública-. De ahí la razón por la cual, se estimó con 
aquella reforma a la Ley de Salarios, el aludido otorgamiento de las anualidades, 
reconociéndosele, para ese efecto, todo el tiempo dedicado a la función pública; 
tal y como lo ha argumentado la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia al 
señalar, que:  
"...Según se ha entendido, estas disposiciones vienen a poner de manifiesto, en la 
Administración Pública, la teoría "del Estado como patrono único" cuya 
aplicación práctica busca un propósito bien claro: corregir la injusticia que 
sufrían las personas que se trasladaban a trabajar de una institución a otra, 
dentro de ese mismo sector, sin derecho, por la distinción formal que se 
hacía, a disfrutar de los beneficios que, se obtienen de la antigüedad en la 
prestación del servicio con un patrono, de modo que se eviten 
discriminaciones chocantes con el Derecho Laboral. Como es sabido, la 
aplicación de esta tesis ha venido dándose en forma progresiva, primero 
para ciertos efectos, como vacaciones, jubilaciones y pensiones, cesantía, 
aumentos anuales, y se plasmó en la Ley No. 6835 antes citada, para los fines 
que en ella se indican, cuya aplicación, no obstante que las modificaciones se 
hicieran en la Ley General de Salarios de la Administración Pública, No. 2166 
de 9 de octubre de 1957, y sus reformas, que se dictó de acuerdo con 
previsiones del Estatuto de Servicio Civil en materia de Salarios del Poder 
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Ejecutivo, debe ser general, porque, amén de llenar su cometido dentro de 
ese contexto específico, el espíritu de la norma es diáfana en establecer 
mecanismos para tratar de igual manera, en ese campo, a todos los 
servidores del sector público, lo que no puede desconocerse, no solo por la 
forma expresa de las normas, sino porque, como se dijo, las mismas no son 
sino parte de la evolución de ideas sobre la materia que han venido 
forjándose desde hace tiempo. Si el legislador hubiera querido darle a la reforma 
una aplicación específica o particular no había hecho otras manifestaciones, de 
modo que si las hizo expresando que regirá "... para todo el Sector Público..." y 
dejó a salvo los derechos adquiridos a través de convenciones colectivas que 
pudieran haberse dado en algunas áreas de ese Sector (cuya práctica lleva a 
concebirlo ya como general), lo que necesariamente debe concluirse es lo que 
dedujo la Sala, o sea la aplicación extensiva. .." (Número 8 de las 9:50 horas del 
13 de enero. Proceso Ordinario Laboral de C.A.M.A. contra Municipalidad de S.J.)  
(Lo resaltado en negrita no es del texto)  
 
Precisamente, con base en esa línea jurisprudencial, esta Procuraduría ha 
explicado, que:  
"En una parte del fallo citado de primero, podría decirse que se condensa lo 
expuesto hasta ahora en el presente estudio, al sostenerse allí que: " 
éoriginalmente el reconocimiento de la antig¿edad se hizo aplicando la figura del 
ESTADO PATRONO ÚNICO, pero con no poca debilidad, sobre todo, pensando 
en el principio de la unidad estatal como patrono y en algunos casos, 
relacionándolo con la otra teoría de la relación estatutaria, fundamentada esta 
¼ltima en el art²culo 191 de la Constituci·n Pol²ticaéno cabe duda, que el 
reconocimiento de la antigüedad en cuanto a la prestación de servicios para el 
Estado y sus instituciones ha venido avanzando en cuanto a los derechos 
respecto de los que se hacía el correspondiente reconocimiento, a saber, 
vacaciones, aguinaldo, preaviso, auxilio de cesantía, aumentos anuales, 
jubilaciones y pensiones;é" (Ver, Dictamen C-118-98 de 16 de junio de 1998)  
 
Cuestión importante a rescatar del recién transcrito texto y que sirve, en alguna 
medida, a la respuesta del presente asunto, es que, antes de la tesitura de la 
unidad del "Estado como patrono único" allí sostenida, ya se avanzaba la 
concepción en lo que tenía que ver, con "los derechos del reconocimiento de 
vacaciones, aguinaldo, auxilio de cesantía y hasta en el cómputo del tiempo 
acumulado para lo que respecta a la pensión o jubilación" de una institución 
pública a otra, por lo que, al menos en el pago de estos rubros, ha sido puntual la 
circunscripción patronal en que se desenvuelve la relación de trabajo del servidor 
p¼blico.ò 
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 Siendo esto así, lo aplicable desde el punto de vista jurídico,  es 
la tramitación del ascenso interino sin más trámite, y la debida 
comunicación a la Oficina de Recursos Humanos de la institución 
donde se tiene el nombramiento en propiedad, para efectos de evitar 
la duplicidad de nombramientos y de un doble pago. 
 

Técnicamente,  es como lo que manifestara la señora Sandra 
Quirós, Directora de Gestión de Recursos Humanos de esta Dirección 
General, en el documento que usted adjuntara a su consulta.   
 
 Por lo anterior y al ser un trámite interno por parte de ambas 
instituciones, esta Asesoría Jurídica no tiene competencia para 
señalar lo que corresponde ejecutar a la Administración Activa. 
 
 

Atentamente, 
 

Original Firmado {Licda. Oralia Torres Leytón 

 
Licda. Oralia Torres Leytón  
ASESORÍA JURÍDICA 
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AJ-255-2008 

        12 de mayo del 2008 
 
 
  
 
Señor 
Freddy Hernández Dormond 
Director de la Policía de Frontera a.i. 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 
Estimado señor: 
 
Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio Nº 511-08-DPF de fecha 22 de abril del 
2008, por medio del cual solicita criterio respecto de lo siguiente: 

 
 
ñéme permito formular la presente consulta respecto al 
funcionario policial Rigoberto Fernández Chavarría, cédula de 
identidad número 1-444-559. 
 
La comisión de Salud del Ministerio de Seguridad Pública, 
compuesta por profesionales en distintas áreas y consta de la 
valoración hecha por los Departamentos de Psicología y Medicina 
determinó lo siguiente: ñtomando en cuenta los padecimientos 
físicos sintomatología se determina que el señor Fernández 
Chavarría no es apto para realizar labores policialesò  
 
Este dictamen cuenta con su antecedente emitido en el año 2005, 
el cual determinó la imposibilidad de que el funcionario porte 
armas, misma vigente. 
 
Es por lo anterior que se solicitó a la Dirección General de la 
Fuerza Pública, tomar las medidas necesarias, optando ésta 
última por solicitar a la Dirección de Recursos Humanos la baja 
correspondiente con fundamento en el artículo 140 de la 
Constitución Política. 
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Sin embargo el Departamento de Control y Documentación emite 
criterio externando que el puesto Nº 47230 clase Guardia Rural, 
se encuentra protegido por inamovilidad al amparo del Estatuto 
de Servicio Civil. 
 
Es por lo anterior que se consulta si el Departamento de Asesoría 
Jurídica ha emitido dictámenes respecto a la imposibilidad de dar 
de baja a los funcionarios nombrados bajo esta clase de puestos, 
o si por el contrario el Poder Ejecutivo puede remover libremente a 
estos miembros de la fuerza pública por falta de idoneidad, a 
pesar de estar amparados al Estatuto de Servicio Civil.ò 

 
 
Previo a emitir el criterio jurídico resulta conveniente hacer del 
conocimiento del consultante que ha sido política de esta Asesoría 
Jurídica, el no pronunciarse sobre casos concretos o particulares, no 
obstante lo anterior, hemos de indicarle que la consulta planteada será 
abordada desde una perspectiva general, analizando las normas 
jurídicas que puedan ser aplicables a la situación en examen. 
 
 
Por otra parte debe indicarse que la competencia de esta Institución 
para evacuar consultas se circunscribe al ámbito del Régimen de 
Servicio Civil, por lo que se contesta su inquietud como una 
colaboración, correspondiéndole al Departamento Legal de ese 
Ministerio, evacuar las consultas que usted plantee, esto considerando 
que estamos ante la presencia de dos Regímenes diferentes, y que 
nuestros fundamentos jurídicos y cuerpos técnicos de aplicación, no lo 
son para ustedes.  En el desarrollo de esta respuesta se hace 
referencia a la jurisprudencia del Alto Tribunal Constitucional, que  si 
debe ser observada por toda la administración. 
 
Presentadas  las aclaraciones  anteriores,  pasaremos a emitir el 
criterio requerido, y como preámbulo importante cabe señalar que 
mediante Ley 7410 denominada Ley General de Policía, publicada en 
el Diario oficial La Gaceta Nº 103, del 30 de mayo de 1994 se 
estableció en el transitorio único de la ley de cita lo siguiente: 
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ñTRANSITORIO UNICO.- VIGENCIA DEL TITULO III. 

A partir de la vigencia de esta Ley, un veinticinco por ciento de los 
miembros de las fuerzas de policía se incorporará al régimen 
estatutario, contenido en el Título III de este cuerpo legal. En el 
siguiente período presidencial, se incorporará otro veinticinco por 
ciento adicional.  Un procedimiento igual se seguirá en los 
períodos presidenciales siguientes, hasta incorporar el ciento por 
ciento de los miembros de las fuerzas de policía. Conjuntamente 
con los ministros del ramo, encargados de los cuerpos de policía 
que no gocen de la estabilidad laboral establecida en el Título III 
de esta Ley, se designará al personal que ingresará, al régimen 
estatutario aquí contemplado, en esas oportunidades. Para esta 
designación, se deberá seguir un criterio de proporcionalidad entre 
los distintos cuerpos de policía que se integran al citado régimen 
de estabilidad.ò 

 

 
La anterior trascripción  es importante traerla a colación, por cuanto a 
este momento, todos los funcionarios de los distintos cuerpos 
policiales deberían estar bajo la normativa del Estatuto Policial. 
 
Seguidamente traeremos a colación a manera de ilustración sobre el 
tema consultado,  el oficio de esta Asesoría Jurídica Nº AJ-035-2008 
de fecha 24 de enero del 2008 que valga indicar, es de aplicación para 
situaciones que surjan de las relaciones del Régimen de Servicio Civil 
y los puestos cubiertos por éste, pues véase que los fundamentos 
jurídicos aplicables, y los Manuales de Clasificación,  no lo son para 
los puestos que se encuentran excluidos del Sistema Especial.  
 
En dicho criterio jurídico se indicó: 
 

ñPara abordar la consulta de mejor manera, debe partirse de lo 
general a lo específico, por lo que se iniciará el tema recordando 
que en lo relativo a la incorporación de los funcionarios al Régimen 
de Méritos, el Estatuto de Servicio Civil (Ley  N° 1581 del 30 de 
mayo de 1953) establece en su artículo 20 una serie de requisitos 
que deben ser satisfechos por parte del postulante a servidor. 
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Estos requisitos son el resultado de la interpretación de los 
artículos 191 y 192 de la Constitución Política, en tal sentido se 
puede señalar lo indicado por la Sala Constitucional que mediante 
voto número 1119-90 estableció: 

 

 ñLos numerales 191 y 192 de la Constituci·n Pol²tica 
regulan lo relativo a las relaciones del servicio público y este último 
dispone los principios básicos que definen este régimen, los 
cuales son: especialidad para el servidor público, requisito de 
idoneidad comprobada para el nombramiento y garantía de 
estabilidad en el servicio" El destacado es del redactor 

 
Es así como la norma constitucional crea un sistema 

estatutario, en el cual el aspirante a funcionario público tendrá 
acceso a los puestos del Régimen de Servicio Civil en el tanto 
cumpla con una serie de requisitos que comprueben su idoneidad 
y mérito.  

 
Ahora bien, para los efectos de la presente consulta, cabe 

resaltar el requisito regulado en el inciso c) del artículo 20 del 
Estatuto de Servicio Civil mismo que dispone que: 

 
ñArtículo 20-  Para ingresar al Servicio Civil, se requiere: 
 
a)é 
 
b)... 
 
c) Satisfacer los requisitos mínimos especiales que 

establezca el ñManual Descriptivo de Empleos del Servicio Civilò 
para la clase de puesto de que se trateéò- 
 
 Si bien la norma es clara en señalar que los requisitos por 
ella establecidos deben ser exigidos para el ingreso al Régimen, 
cabe aclarar que la idoneidad del funcionario debe ser mantenida 
durante toda la relación de servicio que éste tenga con el Estado 
en aras de brindar un servicio público de calidad.  
 
 Ahora, ubicándonos en los requerimientos que para los 
puestos de ñAgentes de Seguridad y Vigilanciaò establece el 
Manual de Clases Anchas del Servicio Civil, debe hacerse saber 
que en todos los casos se instituye como requisito obligatorio para 
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poder ejercer el puesto, presentar el correspondiente permiso de 
portar armas. 
 
 Cabe agregar que para el otorgamiento de dicho requisito, se 
deben cumplir a la vez ciertas exigencias, las cuales se 
encuentran tuteladas en los artículos 39 y 41 de la Ley General de 
Armas y Explosivos (Ley Nº 7530, del 10 de julio de 1995), los 
cuales indican que: 
 

ñArticulo 39.- Requisitos para permisos de portación de 
armas. Para solicitar el permiso de portación de armas, las 
personas deberán cumplir con los requisitos del artículo 41 y, 
además, aportar un timbre policial (*) de mil colones y tres 
fotografías tamaño pasaporte. 

 
Asimismo, deberán aprobar el examen teórico-práctico que 

requiera el Departamento. 
 
Artículo 41.- Solicitudes de inscripción o permiso. Toda 

solicitud de inscripción o permiso deberá presentarse en el 
Departamento o en las oficinas auxiliares que establezca el 
reglamento, con la firma del petente autenticada por un abogado si 
no la presenta personalmente. De presentarla él mismo, deberá 
identificarse con su cédula de identidad o, en el caso de 
extranjeros, con su cédula de residencia.  

 
La solicitud deberá formularse por escrito, con dos 

fotografías del interesado tamaño pasaporte y, según 
corresponda, la factura de compra, la póliza de desalmacenaje o la 
carta-venta del arma. Además, se indicarán las calidades, la 
nacionalidad y el domicilio del solicitante y todos los datos 
necesarios para identificar plenamente las armas cuya inscripción 
se solicita. 

 
Las personas físicas deberán aportar un dictamen 

extendido por un profesional competente, en los términos que 
establezca el reglamento, sobre la idoneidad mental del solicitante, 
al cual se le tomará la impresión de sus huellas dactilares. 

 
En caso de personas jurídicas, se deberá aportar 

certificaci·n de su personer²a y c®dula jur²dicaò. El destacado es 
del original. 
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 Como puede verse, las normas son claras al establecer 
como requisito sine qua non  para el otorgamiento del respectivo 
permiso de portación de armas, la aprobación del examen 
psicológico, de ahí que ante la reprobación del mismo no quede 
otra vía más que negar aquél. Esto trae como consecuencia 
necesaria, la pérdida del requisito obligatorio establecido en el 
manual ya citado, y por ende, torna al funcionario en no idóneo 
para ocuparlo.  
 
 Así las cosas, si un Manual Descriptivo de Puestos ha 
determinado la necesidad de que cierto funcionario cumpla con 
una serie de requisitos para ocupar ñxò puesto, no puede la 
Administración simplemente dejar sin efecto sus disposiciones con 
el fin de mantener a dicho servidor en el mismo, pues tal y como 
ha indicado la Procuraduría General de la República en 
situaciones similares a la expuesta: 
 

 ñéDe lo anterior se colige, que un Manual Institucional de 
Clases constituye un valioso instrumento para delimitar con 
precisión la descripción de los cargos y de los requisitos 
necesarios para ocuparlos, de manera que se asegure una 
efectiva prestación de los servicios, en consonancia con los 
requerimientos que cada puesto exige.  

 En ese orden de ideas, es evidente que si el Consejo 
Técnico de Aviación Civil posee un Manual Descriptivo de 
Puestos, los funcionarios que se contraten en éste, deben cumplir 
con los requisitos que se han establecido para cada puesto, pues 
el Manual en referencia es producto de un estudio técnico integral, 
que ha delimitado con claridad, los requisitos necesarios para el 
cumplimiento efectivo de las funciones por parte de sus 
servidoreséò Dictamen C-294-2002.  

 

 En este mismo sentido, tampoco es atendible la idea de que 
la pérdida de idoneidad que tenga un funcionario puede ser 
suplida por la que posea otro, pues ésta se configura como un 
hecho personalísimo que tiene que ser determinado a cada caso 
concreto, de ahí que la falta de requisitos para ejercer un puesto 
no pueda ser reemplazada utilizando la ayuda de terceras 
personas. 
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 De lo expuesto esta Asesoría Jurídica considera que la 
pérdida que sufra un servidor de alguno de los requisitos que se 
han establecido para su puesto, implica necesariamente que el 
mismo ya no puede ocupar aquél, pues de lo contrario se estarían 
manteniendo funcionarios no idóneos en detrimento del servicio 
público.  
 
 Sin embargo, cabe aclarar que ante una situación concreta  
como la expuesta, la simple pérdida de requisitos exigidos para 
portar armas por causas no imputables directamente al servidor, 
no puede implicar una inmediata remoción del mismo, pues tal y 
como señaló la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia en su Voto Nº 0393-98 (reiterado en votos 01182-99 y 
2850-2005), en el que ventiló un asunto sobre este tema: 
 

 "... se acreditó que dicho despido no obedeció a un mal 
desempeño de éstos en el ejercicio de sus funciones, sino al 
hecho de que tiempo después de que han fungido como guardas 
de la institución recurrida -con todas las implicaciones que ello ha 
conllevado- ahora un dictamen psicológico no les permitió la 
obtención de un permiso de portación de armas emitidas por el 
Ministerio de Seguridad Pública, motivo por el cual, según el 
instituto emisor, no les posibilita el seguir fungiendo en sus cargos.  
Esta Sala no entra a resolver en sí tal imposibilidad, pues la misma 
importa cuestiones de mera legalidad, que no son atendibles en 
esta sede, pero sí estima que si los recurrentes no pueden seguir 
en sus cargos, ello no es imputable de manera directa a los 
recurrentes, toda vez que la misma resulta involuntaria, de tal 
suerte que si por tal imposibilidad legal no pudieren seguir 
fungiendo en sus puestos, la institución está en la ineludible 
obligación de proteger a sus servidores reubicándolos en puestos 
que sean compatibles con sus fuerzas, aptitudes, estado o 
condición, y que sea del mismo género de los que forman el objeto 
del negocio, actividad o industria a que se dedique su patrono, 
según el espíritu del ordinal 20 del Código de Trabajo, en relación 
con el artículo 34, por cuanto el decreto en cuestión es posterior al 
nacimiento de la relación laboral ; y el artículo 48, ya que les asiste 
el amparo para mantener el goce de los derechos consagrados en 
la Constituci·néò El destacado es propio.  

 De lo trascrito queda más que claro que, previo a tomar 
alguna medida tendiente a despedir al funcionario que ha perdido 
alguno de los requisitos propios para ejercer su puesto, la 
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Administración Pública deberá hacer todo lo legalmente posible 
(sean por ejemplo reubicaciones, reasignaciones, etc.), para 
asegurar que el funcionario se mantenga laborando en algún 
puesto que se encuentre dentro de sus posibilidades.  

 

Ahora bien, si realizados los esfuerzos mencionados por 
parte de la Administración se determina que no existe posibilidad 
alguna de variar su estatus laboral, se abrirá la posibilidad de 
eventualmente despedir al funcionario que no cumple con los 
requisitos, no en virtud de que exista una causal expresa en este 
sentido, sino mas bien, debido a las consecuencias que en su 
labor se darán ante la falta de requisitos, pues resulta por demás 
cuestionable que un servidor que no cumple con los requisitos 
mínimos de su puesto pueda desempeñar sus tareas con 
eficiencia, pero reiteramos, el despido nacerá de la constatación 
de alguna causal expresamente establecida en el artículo 43 del 
Estatuto de Servicio Civil que se dé en virtud de la falta de 
requisitos.ò 

 

 
Atentamente, 

 
 

Original Firmado {Lic. Luis E. Castro Fonseca 
    

Lic. Luis Enrique Castro Fonseca 
ASESORIA JURIDICA  
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      AJ-088-2008 
22 de febrero del 2008 
 

 
Licenciado 
Rafael Bejarano Naranjo 
Director 
Área Reclutamiento y Selección de Recursos Humanos  
 
Estimado señor: 
 
Con la aprobación de la Señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio ARSRH-243-2008 de fecha 4 de febrero 
del 2008, recibido el día 21 de ese mismo mes y año, mediante el cual 
adjunta un proyecto de resolución correspondiente a estudio de vida y 
costumbres del señor Alfredo Zumbado Quesada cédula 2-434-951. 
  
Sobre el particular le indicamos que una vez revisados los aspectos 
jurídicos de dicho proyecto, observamos que se encuentran a derecho 
por lo que se autoriza otorgándole el número de resolución DG-058-
2008.  
 
No obstante lo anterior, en relación con la autorización de ese 
proyecto de resolución, conviene traer a colación lo señalado por la 
Sala Constitucional, en el Considerando VIII de la resolución 1996-
5597, de las quince horas dieciocho minutos del veintidós de octubre 
de mil novecientos noventa y seis, que señaló: 
 

ñVIII.- Por otra parte, se hace énfasis en que este 
pronunciamiento no significa que la Dirección de ahora en 
adelante tenga "atadas las manos" al cumplir su función 
fiscalizadora, derivada del artículo 192 de la Constitución 
Política, sobre quienes ofrezcan sus servicios o estén 
nombrados interinamente en puestos de ese Régimen, 
cuando una condena penal u otros elementos de prueba 
permitan tener por demostrada objetivamente la ineptitud del 
oferente para el puesto. Sin embargo, como ya se dijo, no 
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puede presumirse por la condena esa inhabilitación y, la 
denegatoria, debe fundamentarse suficientemente, previa 
preparación del estudio correspondiente.ò 

 
Como se puede apreciar, toda la responsabilidad relacionada con la 
declaración de idoneidad para ocupar puestos dentro del Régimen de 
Servicio Civil descansa en la exactitud del estudio técnico 
correspondiente, el cual debe estar suficientemente motivado. 
 

Atentamente, 
 

Original Firmado {Lic. Roberto Piedra Láscarez 

 
Lic. Roberto Piedra Láscarez  
ASESORÍA JURÍDICA 
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AJ-030-2008 
18 de enero de 2008 

 
 
Señor 
Víctor Hugo Sánchez 
Correo Electrónico: Víctor300153@yahoo.com 
 
Estimado señor: 
 

Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría 
Jurídica, procedemos a darle respuesta a sus oficios de fecha  7 y 10 
de enero del presente año, en los cuales se nos plantean una serie de 
consultas referentes al tema de anualidades, las cuales se pueden 
resumir de la siguiente manera: 

 
6. ¿Es la anualidad un reconocimiento que se le hace a un 

funcionario por los años laborados en el sector público? 
 
7. Para el reconocimiento de las anualidades, ¿es requisito 

indispensable que se haya realizado la Evaluación del 
Desempeño en cada año laborado? ¿Qué sucede en los 
casos en los que en la institución en que se laboró no se 
realizaban estas evaluaciones? 

 
8. Si una persona labora menos del año completo, ¿se 

reconocen las fracciones? 
 

9. En caso de que haya existido error por parte de la 
administración en el cálculo de las anualidades, ¿cómo se 
reclama la diferencia? ¿Puede solicitarse dicha diferencia 
de manera retroactiva? 

 
10. El reclamo debe presentarse ante el Ministerio de 

Educación Pública y el Tribunal de Servicio Civil al mismo 
tiempo, o debe agotarse previamente la vía administrativa? 
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 Previo a emitir el criterio jurídico, resulta conveniente hacer del 
conocimiento del consultante que es política de esta Asesoría Jurídica, 
el no pronunciarse sobre casos concretos o particulares, ya que 
suplantaríamos a la Administración Activa en la resolución de sus 
asuntos, no obstante lo anterior hemos de indicarle que la consulta 
será abordada desde una perspectiva general, analizando las normas 
jurídicas que puedan ser aplicables a la situación en examen. 

 
 Entrando de lleno a la primera de las consultas, debe hacérsele 
saber al consultante que la figura de la anualidad establecida mediante 
el inciso d) del artículo 12 de la Ley de Salarios de la Administración 
Pública (Ley Nº  2166 del 9 de octubre de 1957), y su posterior 
reglamento (Decreto Ejecutivo Nº 18181-H del 14 de junio de 1988), 
ha sido definida por la Procuraduría General de la República de la 
siguiente manera: 
 

ñEl complemento salarial denominado óanualidadô, es un 
reconocimiento otorgado por la Administración, cuya finalidad es 
premiar la experiencia adquirida de sus funcionarios que han 
permanecido en forma continua prestando sus servicios a ésta. 
Básicamente, este incentivo es un premio por la antigüedad del 
funcionario que ha dedicado su esfuerzo, experiencia y conocimiento 
adquirido en el transcurso de los años para ponerlo al servicio de un 
solo patrono, en este caso del Estado y sus instituciones.ò   Dictamen 
C -242-2005 del 1 de julio de 2005 
 
 Como puede notarse, la anualidad sí corresponde a un 
reconocimiento de tipo económico que la Administración Pública 
otorga a sus funcionarios, sin embargo este emolumento no se da por 
el simple hecho del transcurso del tiempo, sino en virtud de la 
experticia que el servidor acumula a través de los años que ha 
laborado para el Estado.  
 
 Ahora bien, respecto a la consulta en torno a si la evaluación de 
desempeño del servidor, constituye un requisito necesario para el 
otorgamiento de las diferentes anualidades, hemos de señalar que la 



 

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

ASESORÌA JURÌDICA 

 

 

 
55 años contribuyendo a la gobernabilidad democrática de Costa Rica 

171 

única norma existente al respecto se encuentra contenida en el inciso 
5) del articulo 2 del reglamento recién citado, el cual indica que: 
 

ñArtículo 2º.- El pago a que se refiere el numeral anterior se 
regular§, adem§s, por los siguientes requisitos: (é) 

 
5º.- No se reconocerán aquellas anualidades que excedan los 

límites señalados en el artículo 5º de la Ley de Salarios de la 
Administración Pública, ni las que se hubieren negado al servidor por 
haber obtenido en el período, una calificación de servicios inferior al 
Bueno.ò 
 
 La norma, tal y como se encuentra planteada, establece la 
posibilidad de no otorgar una anualidad cuando la nota obtenida por el 
servidor en la evaluación del desempeño sea inferior a ñBuenoò.  
 
 Ahora bien, ¿qué sucede en los casos en los que a la hora de 
que la administración pública analiza una solicitud de anualidades 
presentada por un funcionario, se encuentra con el hecho de que en 
alguno de los años laborados al mismo no se le realizó evaluación del 
desempeño? A criterio de esta Asesoría Jurídica la respuesta 
dependerá de si en el lugar donde se laboró, existe o no un sistema de 
evaluación del desempeño, pues existen ciertas instituciones estatales 
no cubiertas por el Régimen de Servicio Civil, que no poseen dicho 
sistema y por ende, no realizan esta evaluación.  
 

Y es que, en caso de que en determinada institución estatal no 
exista, o no se aplique un sistema de evaluación del desempeño, no 
se le puede achacar al funcionario que ha prestado sus labores dicha 
carencia, pues ésta responde a una postura institucional en la cual la 
voluntad del servidor no interviene, de ahí que condicionar el 
otorgamiento de un derecho, como es el de la anualidad, a un hecho 
en el que el servidor no tiene poder de decisión, es atar el mismo a un 
imposible, contraviniendo un principio básico de todo régimen de 
derecho el cual enuncia que ñno hay obligaci·n de lo imposibleò 
(ñimposibilium nulla obligatio estò) o, formulada en otros términos 
ñnadie est§ obligado a lo imposibleò (ad imposibilia nemo patitur).  
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Respecto al tema del reconocimiento de fracciones de tiempo 

para las anualidades, ha de indicarse que si bien en algún momento la 
Procuraduría General de la República (y por ende de las autoridades 
administrativas del Estado en virtud de la obligatoriedad de los 
pronunciamientos de dicho órgano), sostuvo la teoría de que el pago 
de anualidades solamente procedía si se había laborado el año 
completo, esta tesis fue descartada por lo sostenido en repetida 
jurisprudencia emanada por parte de la Sala Segunda de la Corte 
Suprema de Justicia, la cual indicaba que: 

 
ñéEn primer lugar, si bien es cierto que el art²culo 2, inciso 3), 

del Decreto citado establece que "El pago de anualidades se hará con 
base en años completos servidos", ello no quiere decir que no se 
deban tomar en cuenta las fracciones de año laboradas en otras 
instituciones públicas.  En realidad, el artículo 12, inciso d), de la Ley 
de Salarios de la Administración Pública, adicionado por la Ley N ° 
6835 de 22 de diciembre de 1982,  establece claramente que, a los 
efectos del pago de anualidades, se reconocerá el "...el tiempo de 
servicios prestados en otras entidades del Sector Público",  sin fijar, 
como requisito para su aplicación, que sean años completos.  Ello 
significa que si se han laborado sólo algunos meses, estos se tienen 
que reconocer con el fin de añadirlos al tiempo de trabajo actual, para 
completar años de servicio y obtener el plus salarial correspondiente. 
Sentencia Nº 265-1992 

 
 ñPara los efectos de los aumentos anuales debe reconocerse el 

tiempo servido al Sector Público, aún cuando haya habido interrupción 
en el servicio. Ello es así porque lo que se pretende retribuir con el 
aumento anual es la dedicación del servidor público al servicio de la 
administración y la experiencia obtenida en la misma, 
independientemente del carácter continuo o interrumpido de la relación 
de servicio". Sentencia Nº 13-1991 (Los destacados no son del 
original) 

 
Tal y como se dijo, a raíz de lo recién expuesto por el Órgano 

Jurisdiccional, el Ente Consultor Estatal reconsideró mediante su 
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dictamen C-182-2005, la tesis sostenida previamente, en el que indicó 
que: 

 
ñPor consiguiente, y siendo que lo establecido en el inciso 3 del 

art²culo 2 del ñReglamento para el Procedimiento del Pago de 
Anualidades Adeudadasò viene a constre¶ir el derecho al funcionario 
para el reconocimiento del tiempo menor a un año, laborado en otra 
institución del Estado; este Órgano Consultor de la Administración 
Pública es del criterio que lo que priva a los efectos del pago de los 
aumentos anuales, es lo previsto en el inciso d) del artículo 12 de las 
tantas veces citada Ley No. 6835. De manera que todos los lapsos o 
períodos laborados por el funcionario dentro del Sector Público, 
independientemente del lugar de donde viene, deben ser considerados 
para el cómputo de la antigüedad, sin importar si son o no años 
completos.ò (El subrayado no es del original). 

 
Ahora bien, debe quedar claro que el reconocimiento de 

fracciones no implica el otorgamiento inmediato de una anualidad, sino 
su reconocimiento para acumular períodos completos (un año), pues 
de lo contrario se estaría abriendo paso a un portillo mediante el cual 
si un servidor trabajó un mes para el Estado, dicho mes tendía que 
serle reconocido como una anualidad completa, lo cual carecería de 
toda lógica jurídica, racionalidad y proporcionalidad. 

 
Así las cosas, si por ejemplo un funcionario laboró 7 meses en 

una instituci·n ñxò y 6 meses en otra, deber§n sumarse ambos para 
determinar cuántos meses se acumulan y con ello reconocer el 
número de  anualidades que le corresponden: 7+6= 13, de ahí que 
tenga derecho a una anualidad, y le quede un remanente de un mes, 
el cual deberá ser acumulado  para sumarlo en posteriores cálculos.  

 
Pasando a la cuarta pregunta, respecto al eventual error 

cometido por la administración activa a la hora de calcular el número 
de anualidades en su perjuicio, su forma de reclamarlo, la posibilidad 
de darle efecto retroactivo a la diferencia de anualidades reclamada, y 
si se puede plantear el reclamo en el Tribunal de Servicio Civil antes 
de agotar la vía a lo interno del Ministerio, ha de señalarse que, 
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cuando un servidor cubierto por el Régimen de Servicio Civil, 
considera que las actuaciones de sus superiores le causan algún 
perjuicio, tiene la posibilidad, si a bien lo tiene, de recurrir al 
mencionado Tribunal,  observando lo que establecen los inciso a) y b)  
del artículo 88 del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil:  

ñArt²culo 88.- En toda reclamación contra disposiciones o 
resoluciones de los jefes, cuando el servidor alegue perjuicio causado 
por ella, se observarán las siguientes reglas: 

a) Si se tratare de reclamos contra los jefes inmediatos de 
cualquier órgano, antes de recurrir al Tribunal de Servicio Civil, deberá 
agotarse la vía administrativa, a cuyos efectos deberá obtenerse un 
primer pronunciamiento del superior jerarca de la dependencia de que 
se trate, y un segundo pronunciamiento del Ministro respectivo. Si el 
reclamo se presentaré contra un acto del propio Ministro, no se 
requiere más trámite que impugnarlo directamente ante dicho 
funcionario. 

En estos últimos dos casos, tanto el jerarca como el Ministro, 
tendrán un plazo máximo de ocho días hábiles para resolver lo 
procedente, entendiéndose que el mismo se tendrá por agotado si no 
se diere respuesta durante su transcurso; 

(Inciso reformado por el artículo 1° del Decreto N° 19824 del 27 de 
junio de 1990) 

b) Cumplido el trámite anterior, si el servidor persistiere en su 
reclamo, podrá recurrir ante el Tribunal, llenando al efecto los 
requisitos establecidos en el artículo 8145 de este Reglamento. El 
Tribunal ordenará levantar información por medio de la Dirección 

                                                           

45
 Dicho numeral indica que: ñArtículo 81.- El escrito por el que se demande la intervención del 

Tribunal deberá contener: a) El nombre y apellidos, profesión y oficio y el vecindario del quejoso; b) 
La exposición clara y precisa de los hechos; c) La enumeración de los medios de prueba con que 
se acreditarán los hechos y la expresión de los nombres, apellidos y domicilio de los testigos. Si se 
pidiere que el Tribunal haga comparecer a éstos se indicarán las señas exactas del lugar donde 
trabajan o viven; y si se tratare de certificaciones u otros documentos públicos, se expresará la 
oficina donde se encuentra, para que sea ordenada su expedición libre de derechos; d) Las 
peticiones sobre las cuales, deberá recaer resolución; y e) Señalamiento de casa u oficina para oír 
notificaciones en el lugar de su domicilio.ò 
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General, si así lo estimare necesario para dictar su fallo, que será 
definitivoé.ò 

Como puede verse, la norma compele al reclamante a que, antes 
de presentar su reclamo ante el Tribunal de Servicio Civil, agote la 
respectiva vía administrativa a lo interno de la dependencia que ha 
dictado el acto que considera lesivo a sus derechos. 

 
Se evacuan así las consultas planteadas. 

 
Atentamente, 

 
ASESORÍA JURÍDICA 

 

Original Firmado {Lic. Mauricio Álvarez Rosales 

 

Lic. Mauricio Álvarez Rosales 
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      AJ-040-2008 
      29 de enero de 2008 
 
 
 
 
Licenciado 
Manuel Gonzalez Gómez 
Director a.i, Dirección Jurídica 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
 
Estimado señor:  
 
Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
nos referimos a su oficio sin número, de fecha 08 de enero del 2008,y 
respecto del cual se le previno mediante oficio Nº AJ-014-2007 del 10 
de enero del 2008, de esta Asesoría Jurídica remitir criterio previo, 
misma que ha sido cumplido, en virtud de lo anterior procedemos a 
emitir el pronunciamiento correspondiente respecto de la siguiente 
consulta: 

 

ñ é  al tr§mite que debe otorgarse a las solicitudes de recusaci·n 
que se formulan dentro del proceso de Evaluación Anual del 
Desempeño. 
 
Esto por cuanto, existen varias solicitudes de esta índole 
interpuestas ante el Despacho de la señora Ministra, 
fundamentadas en el hecho de que los servidores han denunciado 
alguna anomalía en sede administrativa, en contra de sus 
Superiores inmediatos, o bien, los funcionarios objeto de la 
calificación, han participado como testigos en causas 
administrativas. 
 
Sin embargo, al estudiar de manera detenida las regulaciones 
contenidas en el Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, y el 
Manual de Procedimientos para la Evaluación del Desempeño de 
los Servidores Cubiertos por el Título I del Estatuto del Servicio 
Civil, esta Dirección Jurídica no ha podido encontrar ninguna 
regulación respecto a la citada recusación dentro de este 
procedimiento. 
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Por lo anterior, recurrimos a esa Dirección con el propósito de que 
se atienda la presente consulta.ò 
 

En virtud de la consulta expuesta, nos referiremos primeramente al 
instituto denominado como la Recusación, para posteriormente 
analizar la regulación que sobre la figura de la Evaluación Anual del 
Desempeño establece el ordenamiento jurídico aplicable. 
 
A) Concepto de Recusación. 
 

En términos generales, podríamos afirmar que la recusación es un 
instituto jurídico de carácter procesal cuyo propósito es el de garantizar 
la imparcialidad del juez u órgano administrativo llamado a resolver un 
asunto concreto.  

   Guillermo Cabanellas define el término recusación de la siguiente 
forma:  

    "Acción o efecto de recusar; esto es, el acto por el cual se 
excepciona o rechaza a un juez para que entienda o conozca de la 
causa, cuando se juzga que su imparcialidad ofrece motivadas dudas" 
( CABANELLAS DE TORRES Guillermo, Diccionario Jurídico 
Elemental, Editorial Heliasta S.R.L., Buenos Aires, Argentina, 1982, 
pág. 275).  

     

    Se desprende de lo anterior que la recusación es una facultad o 
derecho que las leyes procesales le confieren a las partes con el 
objeto de obtener la separación de un juez en el conocimiento de un 
determinado asunto, cuando se presente algún motivo o causal que, a 
juicio del legislador, puede afectar la imparcialidad con que la justicia 
debe ser administrada.  

    Ahora bien, el objeto de dicho instituto procesal es el de garantizar 
la imparcialidad del juez, uno de los principios básicos de todo proceso 
y de la actuación administrativa. En relación con este tema, la Sala 



 

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

ASESORÌA JURÌDICA 

 

 

 
55 años contribuyendo a la gobernabilidad democrática de Costa Rica 

178 

Constitucional en sentencia N° 0052-96, de las 17:27 hrs del 3 de 
enero de 1996, se pronunció al respecto:  

"II.- 

DE LA IMPARCIALIDAD COMO CAUSAL DE RECUSACION. 
Impugna el accionante la omisión del legislador al no establecer 
como causal de recusación o excusa la parcialización de los 
jueces civiles y demás funcionarios judiciales que deban separarse 
del conocimiento de un asunto, con fundamento en el artículo 53 
del Código Procesal Civil, lo que estima contrario a lo dispuesto en 
los artículos 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Precisamente, el ordenamiento jurídico ha querido 
garantizar la imparcialidad de los jueces, no sólo en la 
jurisdicción civil, sino en todas, y al efecto, para evitar la 
intervención en el litigio de jueces de quienes se tema que 
puedan actuar tendenciosamente hacia alguna de las partes, 
es que se creó la figura de la recusación. Asimismo, no sólo se 
acuerda a las partes el derecho de recusar a los jueces, sino que 
se impone a éstos el deber de inhibirse de conocer de los asuntos 
respecto de los cuales se encuentren comprendidos en una causal 
de recusación. (...)". (Lo resaltado en negrita y sublineado no es 
del original).  

    Y en otro fallo más reciente, la Sala Constitucional consideró:  

"La independencia e imparcialidad del juez constituyen conceptos 
relacionados entre sí y son indudablemente principios 
constitucionales en un régimen político como el nuestro. La 
independencia determina que el juez esté solo sometido a la 
constitución y a la ley y la imparcialidad significa que para la 
resolución del caso el juez no se dejará llevar por ningún otro 
interés fuera del de la aplicación correcta de la ley y la 
solución justa del caso" (Sentencia n.° 2838-98, del 29 de abril 
de 1998. Lo resaltado en negrita no es del original)  

    Es claro, entonces, que el objeto de la recusación es el de evitar la 
participación en el proceso de jueces que puedan irrespetar el principio 
de imparcialidad.  

    En procura de tal cometido, los ordenamientos procesales instituyen 
causales de recusación elaboradas por el legislador con base en 
hechos relativos a los motivos o impulsos, naturales y sociales, que 



 

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

ASESORÌA JURÌDICA 

 

 

 
55 años contribuyendo a la gobernabilidad democrática de Costa Rica 

179 

pueden gravitar negativamente en la conciencia o en la voluntad del 
juez que conoce de un asunto. En ese sentido, las causales pueden 
referirse o vincularse a la posición del juez con respecto a las partes 
(parentesco, amistad, enemistad, etc.), al contenido del proceso (haber 
prejuzgado, intervenido como abogado director o apoderado) o al 
resultado del juicio (tener interés en el juicio o en otro semejante).  

Ahora bien, en nuestro ordenamiento jurídico administrativo, se 
establece a partir de los artículos 230 y siguientes de la Ley General 
de la Administración Pública las causales para que opera  la 
abstención o recusación, numerales que disponen al efecto:  

  
Artículo 234.-  
"1. Cuando se tratare de un órgano colegiado, el miembro con 
motivo de abstención se separará del conocimiento del negocio, 
haciéndolo constar ante el propio órgano a que pertenece.  
2. En este caso, la abstención será resuelta por los miembros 
restantes del órgano colegiado, si los hubiere suficiente para 
formar quórum; de lo contrario, resolverá el superior del órgano, si 
lo hubiere, o, en su defecto, el Presidente de la República.  
3. Si la abstención se declarare con lugar, conocerá del asunto el 
mismo órgano colegiado, integrado con suplentes si los tuviere, o 
con suplentes designados ad hoc por el órgano de nombramiento".  

 
"Artículo 236.-  
1. Cuando hubiere motivo de abstención, podrá también recusar al 
funcionario la parte perjudicada con la respectiva causal.  
2. La recusación se planteará por escrito, expresando la causa en 
que se funde e indicando o acompañando la prueba conducente.  
3. El funcionario recusado, al recibir el escrito, decidirá el mismo 
día o al siguiente si se abstiene o si considera infundada la 
recusación, y procederá, en todo caso, en la forma ordenada por 
los artículos anteriores.  
4. El superior u órgano llamado a resolver, podrá recabar los 
informes y ordenar las otras pruebas que considere oportunos 
dentro del plazo improrrogable de cinco días, y resolverá en la 
forma y términos señalados en los artículos anteriores.  
5. No procederá la recusación del Presidente de la República".  
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Conforme se puede apreciar, las normas transcritas autorizan a la 
parte que pueda considerarse perjudicada en un procedimiento o 
gestión administrativa para recusar al funcionario u órgano colegiado 
que conozca del asunto. 

De lo anterior podemos concluir que en efecto las figuras bajo análisis 
se refieren más a la recusación o abstención de un funcionario pero 
desde la perspectiva procesal, es decir cuando ya a iniciado el 
procedimiento, pues es evidentemente en ese momento cuando debe 
descartarse la participación de un funcionario u órgano pues ya éstos 
habían tenido noticia de lo que eventualmente resolverían dentro del 
procedimiento. 

 

B) Sobre la Evaluación del Desempeño. 

 
Siendo esto así, debemos decir en cuanto a la calificación de servicios 
o Evaluación anual del Desempeño,  que la misma encuentra su 
fundamento jurídico en el Reglamento del Estatuto de Servicio Civil en 
los artículos 41 y siguientes,  marcando los parámetros a seguir para 
que se lleve a cabo la evaluación del desempeño del servidor, con el 
consiguiente beneficio o perjuicio de las consecuencias que de ella se 
deriven, disposiciones que establecen al efecto: 

 
ñArt²culo 41.- La evaluación anual del desempeño de los 
servidores se efectuará en la segunda quincena del mes de 
noviembre de cada año. La evaluación será una apreciación del 
rendimiento del servidor en cada uno de los factores que influyen 
en su desempeño general. Las categorías que se utilizarán para la 
evaluación anual del servidor serán como máximo cinco 
(Deficiente, Regular, Bueno, Muy Bueno, Excelente - o sus 
equivalentes) y como mínimo tres (Insuficiente, Bueno y 
Sobresaliente - o sus equivalentes). 
Dada la necesidad, para realizar una buena evaluación de la 
ejecutoria de un servidor de contar con los factores, la 
ponderación de los mismos y evaluadores, adecuada a los 
procesos en que interviene, se autoriza a las Unidades de 
Recursos Humanos a desarrollar sistemas adecuados a las 
circunstancias presentes en los procesos de su Institución. 
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La Dirección General de Servicio Civil, deberá asesorar, revisar y 
aprobar mediante resolución los sistemas de evaluación del 
desempeño creados o modificados por las instituciones y los 
criterios que emita serán vinculantes en el Régimen de Servicio 
Civil. 
Las Oficinas de Recursos Humanos deberán preparar y distribuir 
oportunamente el material pertinente, además de controlar su 
aplicación. 
Le corresponderá a la Oficina de Recursos Humanos de la 
respectiva Institución, controlar el cumplimiento y correcta 
aplicación del Sistema de Evaluación del Desempeño en ella, 
independientemente de las Auditorías que pueda realizar la 
Dirección General de Servicio Civil cuando así lo considere 
pertinente, cuyos criterios tendrán efectos vinculantes en el 
Régimen de Méritos. 
 
Artículo 42.- En el caso de las instituciones que continúen 
aplicando el sistema general de evaluación del desempeño, 
creado mediante decreto ejecutivo Nº 22341-MP del 9 de julio de 
1993, y en todos aquellos que en su sistema no se disponga algo 
diferente, le corresponderá al jefe inmediato presentar y analizar, 
mediante entrevista con el servidor, el resultado de la evaluación 
del desempeño reflejada en los formularios aprobados por la 
Dirección General de Servicio Civil siguiendo las instrucciones 
contenidas en el Manual de Procedimientos para la Evaluación del 
Desempeño.  
En las instituciones que decidan elaborar y, aplicar sus propios 
sistemas de evaluación del desempeño, le corresponderá al 
evaluador o a los evaluadores, efectuar la evaluación del 
desempeño en los formularios  
aprobados por la Dirección General de Servicio Civil siguiendo las 
indicaciones contenidas en los instructivos oficialmente aprobados. 
Para cualquiera de las dos situaciones señaladas anteriormente, el 
responsable inmediato del trabajo del funcionario evaluado, el 
evaluador o los evaluadores, según corresponda, deberán 
responder por los perjuicios que como consecuencia de la omisión 
de la evaluación del desempeño se le ocasione al personal 
evaluado.  
El jefe inmediato, mediante entrevista con el servidor, efectuará la 
evaluación del desempeño en los formularios aprobados por la 
Dirección General de Servicio Civil siguiendo las instrucciones 
contenidas en el Manual de Procedimientos para la Evaluación del 
Desempeño. El jefe inmediato deberá responder por los perjuicios 



 

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

ASESORÌA JURÌDICA 

 

 

 
55 años contribuyendo a la gobernabilidad democrática de Costa Rica 

182 

que como consecuencia de la omisión de la evaluación del 
desempeño se le ocasione al personal subalterno. 
(Así reformado por el artículo 1° del Decreto N° 26509 de 21 de 
noviembre de 1997). 
 
Artículo 43.- La evaluación del desempeño servirá como 
reconocimiento a los buenos servidores, como estímulo para 
propiciar una mayor eficiencia y como factor que se puede 
considerar para capacitación, ascensos, concesión de permisos, 
reducciones forzosas de personal y los demás fines que la 
Dirección General de Servicio Civil determine mediante resolución. 
Para la aplicación de la evaluación del desempeño deberán 
observarse las siguientes normas: 

a. El evaluador que participe en el proceso de evaluación del 
desempeño, deberá agregar una explicación de las causas que 
originen los niveles de desempeño Regular y Deficiente (o sus 
equivalentes) en los factores o parámetros equivalentes utilizados 
en el formulario de evaluación, con el fin de instar al servidor a 
mejorar su desempeño, o tomar las medidas necesarias para 
mejorar los resultados de la correspondiente.  

b. Se establece la obligatoriedad por parte de los evaluadores de 
justificar la categoría Excelente (o su equivalente) que se asigne a 
sus colaboradores con base en la contribución destacada de los 
mismos en los logros alcanzados por ellos o por los equipos de 
trabajo o unidades donde se encuentren ubicados durante el 
período de evaluación.  

c. Es obligación del servidor firmar oportunamente el documento 
donde consten los resultados de la evaluación del desempeño y 
manifestar por escrito su conformidad o no con la apreciación 
hecha por su evaluador, de acuerdo con las indicaciones del 
respectivo instructivo. El incumplimiento de esta obligación no 
invalida el resultado de la evaluación, por lo que el servidor 
asumirá las consecuencias que se derivan por causa de esta 
omisión.  

d. Cuando el resultado de la evaluación del servidor fuere Regular (o 
su equivalente) por dos veces consecutivas, o si previas las 
advertencias o sanciones del caso, la evaluación fuere por solo 
una vez de Deficiente (o su equivalente), se considerará el hecho 
como falta grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
43, del Estatuto de Servicio Civil. En estos casos el evaluador 
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respectivo o la Oficina de Recursos Humanos, deberán informar al 
respectivo Ministro, con el fin de que se promuevan las 
consiguientes diligencias de despido.ò  

  
Tal y como se desprende de las disposiciones arriba citadas, 

dentro de esta forma de realizar la evaluación del desempeño no se 
establecen causales que remitan a la Ley General de la Administración 
Pública, ni señalan el procedimiento a seguir cuando se planteen 
Recusaciones o abstenciones, siendo esto así debe entenderse que 
en esta etapa no cabe ninguna de estas figuras, pues evidentemente 
este procedimiento es tan solo el ideado para medir o evaluar el 
desempeño del servidor durante un año. 

 
 

Atentamente, 
 
Original Firmado {Lic. Luis E. Castro Fonseca 

 

Lic. Luis Enrique Castro Fonseca 
ASESORÍA JURÍDICA 
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AJ-026-2008 
17 de enero del 2008 

 

 

 

 

Licenciada 
Miriam L. Valerio Bolaños 
Coordinadora Recursos Humanos 
Sistema Nacional de Áreas de Conservación 
Ministerio del Ambiente y Energía 
S. O. 
 
 
Estimada señora: 
 
 
Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio SINAC-ORH-011 de fecha 04 de enero 
del 2008, recibido el 08 de enero del 2008, mediante el cual consulta 
lo siguiente: 
 

ñSeg¼n los antecedentes citados, agradecer® criterio de esa 
Dirección sobre lo siguiente: 
 
¿Debe el Departamento de Recursos Humanos del Ministerio 
del Ambiente y Energía conservar los expedientes originales 
de los funcionarios del Sistema Nacional de Áreas de 
Conservación? 
 
¿Tendría que trabajar esta Oficina de Recursos Humanos en 
SINAC con copia de los mismos (sería copia de casi 1000 
expedientes y algunos de ellos constan de más de 800 
páginas? ó  
 
¿Aplica lo establecido en el 45 del Reglamento del Estatuto 
de Servicio Civil?ò 
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Sobre el particular resulta de interés recordar el contenido del Artículo 
45 del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, Decreto Ejecutivo Nº 
21 del 14 de diciembre de 1954, que señala: 
 

ñArtículo 45.- Los Ministerios o Instituciones reguladas por el 
Estatuto de Servicio Civil deberán llevar un expediente 
personal de cada uno de sus servidores, en el cual se 
guardarán los documentos relativos a su empleo y constancia 
de aquellos datos que sirven para mantener un historial de 
sus servicios lo más exacto posible. Debe entenderse que es 
a la respectiva institución, al actuar como patrono, a la que le 
compete la emisión de constancias o certificaciones de tipo 
laboral que requieran sus empleados. 
 
Llevarán también un prontuario por cada servidor, en el cual 
se anotarán las calificaciones de servicios, correcciones 
disciplinarias y los datos más importantes de las respectivas 
acciones de personal, en orden cronológico. 
 
La Dirección General diseñará las fórmulas básicas e indicará 
los requisitos mínimos bajo los cuales se confeccionarán y 
mantendrán los expedientes personales y los prontuarios. El 
máximo jerarca de la institución dispondrá la forma y 
procedimiento para cumplir con esta obligación, y cada 
vez que el servidor se traslade a un puesto de otra 
dependencia, ordenará pasar a la respectiva Oficina de 
Recursos Humanos el expediente personal y su 
prontuario. 
 
Es responsabilidad exclusiva del servidor aportar los 
documentos y atestados que permitan la actualización del 
expediente personal que lleva la respectiva oficina de 
Recursos, el cual ser§ la base para los distintos tr§mites.ò 
 
 (El subrayado y resaltado no es del original) 
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A su vez, los numerales 1) y 2) incisos a), e) y j) del artículo 28 de la 
Ley General de la Administración Pública, señalan: 
 
 

ñArt²culo 28.- 
 
1. El Ministro será el órgano jerárquico superior del respectivo 
Ministerio. 
 
2. Corresponderá exclusivamente a los Ministros: 
a) Dirigir y coordinar todos los servicios del Ministerio; 
... 
e) Resolver las contiendas que surjan entre los funcionarios u 
organismos de su Ministerio; 
... 
j) Las dem§s facultades que les atribuyan las leyes.ñ 

 
Como se puede apreciar, lo consultado se enmarca dentro de las 
decisiones propiamente de carácter interno del Ministerio del Ambiente 
y Energía, por lo cual, nuestra competencia no alcanza para emitir 
criterio al respecto. 
 
No obstante lo anterior, a fin de ilustrar la decisión que tome el máximo 
jerarca de la institución, les comentamos que algunas instituciones en 
situaciones similares, han utilizado un tipo de legajo de gestión anual, 
mismo que al finalizar el año se traslada al lugar donde se custodia el 
expediente personal, para que se integre a éste. 
 
En otras instituciones, también hemos tenido conocimiento que 
asumen la custodia del expediente personal, sobre todo en caso de 
máxima desconcentración del ente y cuando se requiere alguna 
actuación del órgano jerárquico superior, se remite el expediente para 
tal fin, y una vez concluido, se devuelve al lugar de custodia. 
 
Reiteramos que la resolución de lo consultado es una decisión interna, 
en la cual deben atenderse los principios de la actuación 
administrativa, tales como la celeridad, la oficiosidad, la transparencia, 
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bajo criterios de las mejores prácticas y sanas administrativas, a la luz 
del mejor cumplimiento de los fines del servicio público. 
 

Atentamente, 
 

     Original Firmado {Lic. Roberto Piedra Láscarez 
 

Lic. Roberto Piedra Láscarez  
  ASESORÍA JURÍDICA 
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AJ-084-2008 
22  de febrero de 2008 

 
 
Licenciado 
Leonel Obando Obando  
Director  
CARRERA DOCENTE 
 
Estimado señor: 
 
Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, y 
para los fines pertinentes, hacemos de su conocimiento la resolución 
No. 2007-015734 emitida por la Sala Constitucional a las dieciséis 
horas y cuatro minutos del treinta y uno de octubre del dos mil siete, 
en expediente No.07-007291-007-CO en recursos de amparo 
interpuesto por CAROLINA HERNÁNDEZ HERRERA contra el 
Director General de Servicio Civil y el Director de Carrera Docente. 
 
En escrito de interposición del Recurso de Amparo, la recurrente 
manifiesta que se negaron de manera injustificada a darle acceso a los 
atestados de la funcionaria que fue nombrada en el puesto de 
Profesora de Enseñanza General Básica en la Escuela Miguel Hidalgo 
Bastos de Río Segundo de Alajuela ïcargo para el cual se encontraba 
elegible conforme a la lista preliminar de propuestas de nombramiento 
publicada por el Área de Carrera Docente de la Dirección General de 
Servicio Civil- bajo el argumento de que se trata de información de 
carácter confidencial, lo que estima contrario a lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Constitución Política. 
 
En el  análisis sobre el fondo de dicha resolución se señala:  
 
ñ... conviene indicar que el art²culo 30 de la Constituci·n Pol²tica 
garantiza el derecho de toda persona a tener acceso a las oficinas 
públicas, ya sea personalmente o por medio de solicitud escrita, para 
obtener información sobre asuntos de interés público, siempre que no 
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se trate de un secreto de Estado.  Además se ha reconocido que la 
información confidencial y personal que es suministrada a la 
Administración por particulares para gestiones determinadas, también 
se encuentra protegida por la confidencialidad en la medida en que se 
trata de datos e información de carácter privado cuya manipulación y 
conocimiento es solo relevante para la prestación del servicio por parte 
de la institución encargada y por el propio interesado. (...) Así, puede 
existir información que sólo interesa al ciudadano que ha contratado o 
en alguna forma interactuado con el Estado, otro ente público o bien 
con alguna de sus dependencias, y que fue suministrada únicamente 
con un fin determinado, más no para ser difundido a terceros.  En ese 
sentido, ha sustentado la Sala el siguiente criterio (...) ñIV.-  ... sobre 
este particular, debe ser resaltado el elemento central de este 
dispositivo, como lo es que la información solicitada sea efectivamente 
de car§cter p¼blico...ò 
 é 
Partiendo de lo dicho, para el caso concreto bajo estudio, señala ese 
estrado constitucional lo siguiente:  ñ... No puede considerarse que 
facilitar el expediente personal de un funcionario, o de un participante 
en un concurso sea un asunto de interés público, sino que es más bien 
un asunto de índole privado,  razón por la que salvo que exista una 
orden judicial, no es obligación de la Institución recurrida suministrar 
tal información, pues sería invadir la esfera privada de los funcionarios 
o de las personas.  En ese orden de ideas, se ha considerado que los 
expedientes laborales de los funcionarios públicos a los que desea 
tener acceso la recurrente, son de carácter confidencial, de modo que 
no pueden ponerse a disposición de un tercero para satisfacer  
asuntos que no son de interés público, salvo aquellos casos 
expresamente previstos por la ley.  Tal circunstancias le fue 
debidamente comunicada a la recurrente, ...  Sin embargo, a pesar de 
lo dicho, aunque el acceso al expediente personal de los funcionarios 
públicos está vedado, salvo autorización expresa del mismo 
funcionario u orden judicial, parte de la información que allí se 
consigna sí puede ser solicitada por cualquier sujeto interesado.  Es 
decir, aún sin tener acceso propiamente al expediente personal de un 
funcionario, público, cualquier interesado puede solicitar se le indique 
el tipo de puesto que ocupa, las funciones asignadas a dicho puesto, 
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los requisitos para el puesto y si el funcionario lo cumple, entre otros, 
todos ellos aspectos que en nada comprometen el derecho a la 
intimidad del funcionario público pues son aspectos de interés público.  
Ahora bien, como esto no fue lo que ocurrió en el caso concreto, sino 
que la recurrente pretendía el acceso al expediente personal, donde 
indudablemente se encuentran datos confidenciales, hizo bien la 
recurrida al negarle acceso. VI-  En mérito de lo dicho, ... no se han 
dado vulneraciones a normas o principios constitucionales en perjuicio 
de la recurrente, procede la desestimaci¸0n del recurso.ò 
 
 

Atentamente, 
 

Original Firmado {Licda. Oralia Torres Leytón 

     Licda. Oralia Torres Leytón.  
     ASESORIA JURÍDICA.  
 
 
 
 
Cc. María Lucrecia Siles Salazar 
       Coordinadora Recursos Humanos - DGSC 
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      AJ-088-2008 
22 de febrero del 2008 
 

 
Licenciado 
Rafael Bejarano Naranjo 
Director 
Área Reclutamiento y Selección de Recursos Humanos  
 
Estimado señor: 
 
Con la aprobación de la Señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio ARSRH-243-2008 de fecha 4 de febrero 
del 2008, recibido el día 21 de ese mismo mes y año, mediante el cual 
adjunta un proyecto de resolución correspondiente a estudio de vida y 
costumbres del señor Alfredo Zumbado Quesada cédula 2-434-951. 
  
Sobre el particular le indicamos que una vez revisados los aspectos 
jurídicos de dicho proyecto, observamos que se encuentran a derecho 
por lo que se autoriza otorgándole el número de resolución DG-058-
2008.  
 
No obstante lo anterior, en relación con la autorización de ese 
proyecto de resolución, conviene traer a colación lo señalado por la 
Sala Constitucional, en el Considerando VIII de la resolución 1996-
5597, de las quince horas dieciocho minutos del veintidós de octubre 
de mil novecientos noventa y seis, que señaló: 
 

ñVIII.- Por otra parte, se hace énfasis en que este 
pronunciamiento no significa que la Dirección de ahora en 
adelante tenga "atadas las manos" al cumplir su función 
fiscalizadora, derivada del artículo 192 de la Constitución 
Política, sobre quienes ofrezcan sus servicios o estén 
nombrados interinamente en puestos de ese Régimen, 
cuando una condena penal u otros elementos de prueba 
permitan tener por demostrada objetivamente la ineptitud del 
oferente para el puesto. Sin embargo, como ya se dijo, no 
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puede presumirse por la condena esa inhabilitación y, la 
denegatoria, debe fundamentarse suficientemente, previa 
preparación del estudio correspondiente.ò 

 
Como se puede apreciar, toda la responsabilidad relacionada con la 
declaración de idoneidad para ocupar puestos dentro del Régimen de 
Servicio Civil descansa en la exactitud del estudio técnico 
correspondiente, el cual debe estar suficientemente motivado. 
 

Atentamente, 
 

Original Firmado {Lic. Roberto Piedra Láscarez 

 
Lic. Roberto Piedra Láscarez  
ASESORÍA JURÍDICA 
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AJ-076-2008 
       19 de febrero del 2008 
 
      
Licenciada 
Marisol Ugalde Hernández 
Jefe de Recursos Humanos 
INSTITUTO COSTARRICENSE DE INVESTIGACIÓN Y ENSEÑANZA 
EN NUTRICIÓN Y SALUD 
 

Estimada señora: 
 

Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría 
Jurídica, nos referimos a su  oficio Nº URH-007-2008, del 06 de 
febrero del 2008, por medio del cual indica: 

 
ñMe permito hacer la siguiente consulta: 
 
Una funcionaria en estado de embarazo consulta el 

porqué(sic) se le prorroga su nombramiento interino únicamente 
por tres meses, cuando la Sala Constitucional a dicho 
reiteradamente que a la servidora en estado de embarazo debe 
proveérsele toda la protección legal (plazo de su nombramiento) 
tendiente a preservar sus derechos y los del menor, entiéndase 
que el nombramiento debe cubrir tanto el período de la gestación 
como el post parto a fin de que los derechos del niño sea que su 
madre le provea protección se vean afectiva y materialmente 
plasmados, sea que pueda efectivamente gozar de su derecho a 
recibir su salario durante todo este período (durante la gestación) y 
durante el post parto (subsidio). 

 
La funcionaria reclama que el nombramiento se debió haber 

hecho con un rige y un hasta que cubriera no sólo su estado de 
embarazo, sino también su incapacidad (para así no violar sus 
derechos). 

 
Por otro lado, qué sucede si la terna llegara y se 

nombra a un propietario en la plaza vacante antes de que la 
funcionaria se incapacite por maternidad? (lo recalcado no 
pertenece al original) 
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No omito manifestarle que el pronunciamiento al respecto, 
de nuestra Asesora Legal, Licda. Andrea Segura Chavarría, según 
AL-12-08 de fecha 29 de enero del 2008, fue el siguiente: 

 
ñéEl per²odo de la pr·rroga de su nombramiento no 

constituye ningún peligro para que el mismo sea nuevamente 
prorrogado, lo anterior de acuerdo a(sic) lo que establece al (sic) 
Artículo 192 de la Constitución Política que dice: 

 
ñéCon las excepciones que esta Constituci·n y el Estatuto 

del Servicio determinen, los servidores públicos serán nombrados 
a base de idoneidad comprobada y sólo podrán ser removidos 
por las causales de despido justificado que exprese la 
legislación de trabajo, o en el caso de reducción forzosa de 
servicios, ya sea por falta de fondos o para conseguir una mejor 
organizaci·n de los mismosò. (la negrita no corresponde al texto 
original) 

 
Por otro lado, tampoco se está violentando su derecho al 

trabajo, dado que no se ha interrumpido su nombramiento y para 
que esto suceda se tendría que dar algunas de las situaciones que 
se anotan en el reciente Voto 2150-2002, la Sala Constitucional 
expresamente señaló que: 

 
ñò(é) la jurisprudencia constitucional ha establecido 

claramente cuáles son las únicas condiciones válidas para 
proceder al cese de un interinato: 

 
a) Cuando el titular de la plaza que ocupa el servidor 

interino regresa a su cargo; 
b) Cuando se nombra en propiedad a otra persona para 

ejercer el cargo que desempeña el servidor interino; 
c) Y por último, cuando se presentan casos de inopia de 

personal, en los cuales el nombramiento del servidor queda sujeto 
ïpor obvias razones- a la existencia de oferentes calificados para 
el cargo, y por ende, constituye el único supuesto en el que la 
Administración puede válidamente sustituir a un servidor interino 
por otroò. (El subrayado y la negrilla no pertenecen al original) 

 
En virtud de lo anterior, hacemos de su conocimiento que esta 
Asesoría Jurídica, ha emitido varios pronunciamientos que guardan 
estrecha relación con la consulta venida a esta instancia, por ejemplo, 
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mediante el dictamen número AJ-405-2006 del 28 de junio del 2006 en 
el cual se indicó al respecto: 
 

ñDe igual forma mediante el voto 2003-03164, de las  diez horas 

con diecisiete minutos del veinticinco de abril del dos mil tres, la 
honorable Sala Constitucional, refirió en lo que interesa lo 
siguiente: 
 
ñé Lo que proh²be el C·digo de Trabajo (en sus art²culos 94 y 
94 bis) es el despido de la empleada embarazada con motivo 
de su especial estado, escamoteando la protección que para 
ella y su niño acarrea la licencia por maternidad. Ello no 
significa, sin embargo, que el fuero de inamovilidad de la 
servidora sea inflexible. Se ha admitido, por ejemplo en la 
sentencia número 780-98 de las quince horas tres minutos del 
seis de febrero de este año, que en caso de que incurra en 
falta grave, puede despedírsele, previa observancia del 
debido proceso. De manera que, si en este caso, las razones 
que mediaron para cesar su nombramiento no son 
discriminatorias, sino que están basadas en la designación o 
regreso del propietario de la plaza a ella, como lo afirma el 
Ministro de Trabajo en su informe -que se tiene por dado bajo 
fe de juramento con las consecuencias, incluso penales, 
previstas en el artículo 44 de la Ley que rige esta Jurisdicción-
, no puede tenerse por infringido el principio de igualdad ni el 
derecho al debido proceso. El recurso, por lo tanto, debe 
declararse sin lugaré"  
 
IV.- De la sentencia transcrita se desprende que el despido de 
una mujer embarazada sería arbitrario y lesivo de sus 
derechos, en la medida en que exista una relación de causa ï 
efecto, entre el embarazo y el motivo del despido.  Sin 
embargo, en este caso no se infiere que el cese de la relación 
laboral de la amparada el treinta y uno de agosto del dos mil 
dos, se debiera a su estado de embarazo, sino que obedeció 
al vencimiento del plazo de su nombramiento interino y al 
regreso de la titular del puesto en el que estaba nombrada.   
 
V.- Cabe aclarar a la amparada que su estado de embarazo o 
el hecho de haber estado nombrada durante un tiempo 
determinado en un puesto, no genera un derecho a su favor, a 
continuar siendo nombrada en ese puesto después de 
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vencido el nombramiento, o a que se le nombre en otra plaza 
vacante.  Por lo anterior, no observa la Sala que el cese del 
nombramiento de la recurrente, se haya dado en forma 
arbitraria, intempestiva o violatoria de sus derechos 
fundamentales.ò 
 

De lo anteriormente citado se desprende, que la 
administración no lesiona derecho constitucional alguno, al cesar a 
una servidora embarazada, siempre que se fundamente en 
motivos objetivos como por ejemplo la resolución de terna, regreso 
del titular, ello incluso así se desprende de la propia jurisprudencia 
de la Sala Constitucional -2003-03164- antes citada en el oficio de 
esta Asesor²a Jur²dica.ò 

 

 
Más recientemente y mediante el oficio de esta Asesoría Jurídica 
Número AJ-221-2007, del 09 de junio del 2007, refiriéndonos al tema 
se concluye lo siguiente: 
 

ñé, las funcionarias que se encuentren en estado de 
gravidez solamente pueden ser despedidas por las causales 
establecidas en el artículo 43 del Estatuto de Servicio Civil 
mediante el establecimiento de una Gestión de Despido. 

 
Sin embargo, nada obsta para que una funcionaria en 

iguales condiciones, sea removida de su puesto en virtud de un 
proceso de reestructuración, caso en el que se deberá actuar 
atado al proceso establecido al efecto para evitar actuaciones 
arbitrarias por parte del Estado.ò 

 
 
Conclusión: 
 
Dicho lo anterior,  procederemos a referirnos a las consultas en el 
orden planteado: 
 
¿En cuanto al por qué se le prorroga el nombramiento interino a una 
funcionaria en estado de embarazo únicamente por tres meses? 
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Debemos señalar que este es un asunto técnico, sobre el cual se han 
dictado disposiciones expresas por las Áreas Normativas de esta 
Dirección General que los jefes de recursos humanos deben observar, 
por tal motivo este es un acto  propio de  su Despacho. 
 
Respecto a la interrogante de que la funcionaria reclama que el 
nombramiento se debió haber hecho con un rige y un hasta que 
cubriera no sólo su estado de embarazo, sino también su incapacidad 
(para así no violar sus derechos), indicamos lo siguiente: 
 
Reiteramos lo manifestado en la pregunta anterior, no obstante y a 
manera de ilustración y colaboración con la consultante, para que el 
Área Legal de esa Institución, estudie más a fondo la jurisprudencia, y 
pueda orientarla en el caso concreto,  podemos traer a colación lo 
indicado por  la Sala Constitucional mediante voto Nº 2005014572 de 
las 12:57 horas del 21 de octubre del 2005 al decir: 
 

ñé III.- Sobre el fondo. El artículo 74 de la Constitución Política, 
desarrolla normas que están inspiradas en derechos humanos 
sociales. El Código de Trabajo fue dictado como ejecución de esas 
reglas, según lo dispone su artículo 1: (cita) Además, el Capítulo 7 
se refiere al trabajo de las mujeres y menores de edad. Estas 
normas del Código son de orden público y de relevancia 
constitucional. Por ello, toda interpretación debe brindarse a favor 
de la mujer y sobre todo aquella que espera un hijo.  
IV.- Caso concreto.- Como en el caso concreto, la recurrente fue 
nombrada para el período lectivo del 2004 e inició su período de 
gestación ese año, hecho que conoce el patrono, el 
nombramiento en propiedad de otra persona en el mismo 
cargo producto de un concurso de personal debía de respetar 
esa condición de gravidez y ajustar la fecha de vigencia de 
ese nuevo nombramiento a partir del momento en que la 
señora Abea Hernández hubiera cumplido la licencia de 
maternidad o en su defecto haberla nombrado en otra plaza 
para proteger su derecho derivado de la maternidad. La Sala 
no cuestiona la potestad del patrono de sacar a concurso las 
plazas pero esa potestad que debe ser ejercida con respeto 
de los derechos de la mujer que espera un hijo.ò (La negrilla no 
pertenece al original) 
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Finalmente, sobre qué sucede si la terna llegara y se nombrara a un 
propietario en la plaza vacante antes de que la funcionaria se 
incapacite por maternidad, le indicamos lo siguiente: 
 
En este supuesto aplica uno de los parámetros que ha establecido la 
jurisprudencia constitucional ya mencionadas supra, en tal sentido la 
administración no violenta jurídica ni constitucionalmente ningún 
derecho, pues la decisión está basada en un motivo objetivo, que no 
viola la condición de la servidora embarazada. 
 
 

Atentamente, 
      

Original Firmado {Lic. Luis E. Castro Fonseca 

Lic. Luis Enrique Castro Fonseca 
ASESORIA JURIDICA  
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AJ-013-2008 
09 de enero del 2008 

 
 
Señora 
Licda. Ligia Acuña Rodríguez 
Directora de Personal 
Ministerio de Educación Pública 
S. O. 
 
Estimada señora: 
 
Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio DGP-CP-0453-2007 de fecha 08 de 
noviembre del 2007, recibido el 20 de diciembre del 2007, mediante el 
cual consulta lo siguiente: 
 

ñEn virtud de lo antes expuesto, se requiere conocer con 
carácter de urgencia si es o no requisito indispensable para 
hacerse acreedor al pago de dichos incentivos el estar 
incorporado al Colegio de Licenciados y Profesores cuando 
se ocupa alguna de las clases descritas anteriormente, 
además qué procede en el caso de los Asesores de 
Educación 1 y 2, cuando se desempeñan en especialidades 
tales como I y II ciclos, Preescolar (I y II ciclos), Educación 
Especial (I y II ciclos).ò 

 
Previo a evacuar su consulta, resulta conveniente indicarle que es 
política de esta Asesoría Jurídica, no pronunciarse sobre casos 
concretos o particulares, sino orientar la respuesta según lo dispuesto 
por el ordenamiento jurídico, en cumplimiento del Principio de 
Legalidad consagrado en el numeral 11 de la Constitución Política y su 
homólogo de la Ley General de la Administración Pública. No obstante 
lo anterior, le manifestamos que la consulta planteada será abordada 
desde una perspectiva general, analizando las normas jurídicas que 
puedan ser aplicables en la materia específica y con ello evitar  
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suplantar a la administración activa, a quien compete aplicar lo que en 
Derecho corresponde en el caso particular. 
 
Para atender lo consultado, debe hacerse una distinción entre los 
requisitos de un puesto y los requisitos para obtener los beneficios de 
Dedicación Exclusiva o Carrera Profesional Docente, pues no existe 
una relación directa o de causa y efecto entre un puesto y esos 
complementos salariales. 
 
Tal como se indicó en el oficio número AJ-062-95 emitido por esta 
Asesoría Jurídica, la Ley de Carrera Docente en los artículos 126, 127, 
131 y 132 entre otros, señala la posibilidad de desempeñar cargos en 
docencia sin la necesidad de estar  colegiado. No obstante, debe 
hacerse la observación que en tales excepciones, no se estaría 
ostentando ningún grado profesional que requiera la colegiatura 
profesional. 
 
Ahora bien, aunque no sea necesaria la respectiva colegiatura 
profesional para desempeñarse en determinado cargo docente, para 
acogerse a los beneficios de Dedicación Exclusiva o Carrera 
Profesional Docente, debe estarse a lo dispuesto por los requisitos 
exigidos en las normas que los regulan. 
 
Desde esa óptica, recurriendo únicamente al texto de las Resoluciones 
DG-074-94, DG-333-2005 y sus modificaciones, resulta indubitable 
que en todas ellas expresamente se indica, como uno de los requisitos 
para acceder a los complementos salariales de Dedicación Exclusiva y 
Carrera Profesional Docente, la obligatoriedad de estar incorporado al 
colegio profesional respectivo, en aquellos casos en que exista esta 
entidad en el área correspondiente y así sea requerido. 
 
Sobre la existencia de colegios profesionales, valga la ocasión para 
recordar lo señalado por el oficio de esta Asesoría Jurídica número AJ-
555-07 del 3 de octubre de 2007, que señaló: 
 

ñPara referirnos a su consulta, resulta de interés lo siguiente: 
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1.- En la Resolución DG-70-94, el artículo 3, inciso d) señala: 
 
ñd) Poseer la incorporaci·n al respectivo colegio profesional, 
cuando exista esta entidad en el área correspondiente.ò 
 
2.- Mediante oficio AJ-528-2002, esta Asesoría Jurídica 
indicó: 
 
ñno obstante lo anterior  debemos aclarar en aras de no 
promover el ejercicio ilegal de la profesión de que si el puesto 
establece como requisito la incorporación a un Colegio 
Profesional, éste no podrá ser obviado, salvo que no exista 
Colegio Profesional al cual pueda incorporarse el servidorò. 
 
3.- Mediante oficio AJ-187-2003, esta Asesoría Jurídica 
indicó: 
 
ñDel an§lisis que antecede, se desprende que todo servidor 
que ocupe un puesto dentro de la Administración Pública de 
clase profesional que exija el grado académico de 
Licenciatura, debe de contar con la incorporación al 
respectivo Colegio Profesional, si éste existe,  toda vez que 
dicho acto responde a un requisito de legalidad para el 
ejercicio de la profesión tanto en el sector público como 
privado.ò 
 
Como puede apreciarse, ha sido criterio sostenido por esta 
Asesoría Jurídica, que el requisito de incorporación a un 
Colegio Profesional debe ser posible, es decir, que exista 
posibilidad objetiva de cumplimiento por parte del sujeto. 
 
De lo anterior se infiere que ante la inexistencia de Colegio 
Profesional, el requisito de incorporación se torna imposible 
de ser cumplido y en ese sentido, se hace manifiesta la regla 
imposibilium nulla obligatio est (no hay obligación de lo 
imposible) o, formulada en otros términos ad imposibilia nemo 
patitur (Nadie está obligado a lo imposible). 



 

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

ASESORÌA JURÌDICA 

 

 

 
55 años contribuyendo a la gobernabilidad democrática de Costa Rica 

202 

 
Así las cosas, la exigencia de incorporación a un Colegio 
Profesional deberá determinarse de conformidad con los 
requisitos indicados para el puesto en el Manual de Puestos 
Institucional, cuando éste exista en el área correspondiente.ò 

 
También, conviene traer a colación lo que señaló la Sala 
Constitucional en la Resolución 2004-5936 de las once horas con 
cuarenta y dos minutos del veintiocho de mayo de dos mil cuatro, que 
en los Considerandos III y IV indicó: 
 

ñIII.-   SOBRE LA JURISPRUDENCIA DE LA SALA. El punto 
sometido a discusión lo conoció la Sala recientemente en 
varios amparos interpuestos por funcionarios en una situación 
similar a la de la amparada. Si bien es cierto la Sala 
anteriormente había sostenido un criterio favorable a la tesis 
de los colegios profesionales (sentencia No. 2000-11314 de 
las 9:25 horas del 20 de diciembre del 2000), las últimas 
decisiones (dictadas en uso de las facultades que le artículo 
13 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional confiere a la 
Sala) se inclinan a favor de los recurrentes. Verbigracia la 
sentencia No. 2003-13269 de las 16:22 del 13 de mayo de 
2003: 
 
ñ(..) III.- La recurrente fue objeto de un nombramiento que le 
significa un derecho subjetivo. En su momento, el banco 
consideró que no era necesario estar colegiado para ocupar 
el puesto de gerente local y la nombró. Ahora el banco no 
puede ignorar por sí mismo ni por determinación del colegio 
recurrido ese nombramiento ni el derecho subjetivo otorgado. 
Por otra parte, el colegio puede promover mecanismos para 
perseguir en sede penal el ejercicio ilegal de la profesión, 
pero carece de competencia legal para determinar el 
nombramiento o requerir su revocación. En consecuencia, la 
actuación del colegio que consistió en requerir al banco para 
que la recurrente ñse ponga a derechoò, esto es, se colegie, o 
que se nombre a otra persona en su lugar, implica exigir al 
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banco que ignore su derecho subjetivo, lo que no es válido en 
los términos planteados. Esta amenaza injustificada al 
derecho del trabajador inclina a la Sala a acoger el amparo 
únicamente en cuanto al Colegio de Profesionales en 
Ciencias Económicas, pues el Banco de Costa Rica, no ha 
incurrido en acciones u omisiones que amenacen o lesionen 
los derechos fundamentales de la amparada. Este 
pronunciamiento modifica la posición de este Tribunal 
sostenida en la sentencia 2000-11314 de las 9:25 horas del 
20 de diciembre del dos mil, de conformidad con la atribución 
que le da el numeral 13 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional.ò  
El criterio anterior ha sido plasmado por este Tribunal 
Constitucional en varios pronunciamientos, entre ellos las 
sentencias Nos. 3945-03, 3946-03, 3951-03 y 3952-03, 
donde la Sala ha acogido el recurso. 
 
IV.- CASO CONCRETO. La amparada fue objeto de varios 
nombramientos que le significan un derecho subjetivo. En su 
momento, las distintas instituciones que la designaron 
estimaron que no era necesario que estuviera colegiada para 
ocupar el puesto de tesorera-contadora. Ahora, dichas 
instituciones no pueden ignorar por sí mismas, ni por 
determinación del colegio recurrido, esos nombramientos, ni 
los derechos subjetivos otorgados. De otra parte, el colegio 
puede promover mecanismos para perseguir en sede penal el 
ejercicio ilegal de la profesión, pero carece de competencia 
legal para determinar el nombramiento o requerir su 
revocación. En consecuencia, la actuación del colegio que 
consistió en requerir a las distintas entidades para que la 
recurrente ñse ponga a derechoò, esto es, se colegie, o que 
se nombre a otra persona en su lugar, implica exigir a éstas 
que ignoren sus derechos subjetivos, lo que no es válido en 
los términos planteados. Esta amenaza injustificada al 
derecho del trabajador inclina a la Sala a acoger el amparo 
por haber incurrido en acciones u omisiones que amenazan 
los derechos fundamentales de la amparadaò.  
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En conclusión, se puede afirmar que la incorporación al colegio 
profesional respectivo es un requisito indispensable para acogerse a 
los beneficios de los complementos salariales de Dedicación Exclusiva 
y Carrera Profesional Docente, siempre y cuando eso sea posible en 
el área correspondiente y no se amenacen los derechos 
fundamentales de los servidores. 
 

Atentamente, 
 
 

Original Firmado { Lic. Roberto Piedra  Láscarez 
 

Lic. Roberto Piedra Láscarez  
  ASESORÍA JURÍDICA 
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      AJ-039-2008 
      28 de enero de 2008 
 
 
 
Licenciada 
Marta E. Gamboa Mora 
Coordinadora 
Oficina de Servicio Civil ï Salud 
S. O. 
 
Estimada Señora: 
 
Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio OSC-MS-048-2008 de fecha 22 de enero 
de 2008, mediante el cual se consulta lo siguiente: 
 

ñEspec²ficamente en materia de nombramientos de personal 
a nivel profesional, la Resolución DG-279-2007 de fecha 
veintinueve de noviembre del 2007 establece como requisito 
legal obligatorio: ñIncorporado al Colegio Profesional 
respectivo cuando el mismo existaò, la duda surge en lo 
referente al Colegio de Contadores Privados sobre si el estar 
incorporado únicamente a ese colegio, le permite a un 
colegiado poder ser nombrado dentro del Régimen de 
Servicio Civil en un puesto de nivel profesional en el campo 
de la Administración con sus diferentes énfasis o solo se le 
permitiría ejercer dicha profesión si está incorporado al 
Colegio de Profesionales en Ciencias Econ·micas.ò 

 
Previo a evacuar su consulta, resulta conveniente indicarle que es 
política de esta Asesoría Jurídica, no pronunciarse sobre casos 
concretos o particulares, sino orientar la respuesta según lo dispuesto 
por el ordenamiento jurídico, en cumplimiento del Principio de 
Legalidad consagrado en el numeral 11 de la Constitución Política y su 
homólogo de la Ley General de la Administración Pública. No obstante 
lo anterior, hemos de indicarle que la consulta planteada será 
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abordada desde una perspectiva general, analizando las normas 
jurídicas que puedan ser aplicables en la materia específica y con ello 
evitar  suplantar a la administración activa, a quien compete aplicar lo 
que en Derecho corresponde en el caso particular. 
 
En relación con el ámbito de operación de los profesionales en 
Contabilidad Pública, Contabilidad Privada y Ciencias Económicas, así 
como el ámbito de operación de sus respectivos colegios 
profesionales, la Procuraduría General de la República, en el 
Dictamen No. C-088-95 del 17 de abril de 1995, llegó a las siguientes 
conclusiones: 
 

ñDe acuerdo con lo expuesto esta Procuraduría concluye que:  
 
1.- El ámbito que abarca la profesión de contador público está 
relacionado con el carácter público que se le da a la 
información emitida por éstos, pues realizan una labor con 
carácter externo, dirigida hacia terceros, lo cual lo demuestra 
su fe pública.  
 
2.- Existe por disposición de ley la colegiatura obligatoria para 
el ejercicio de la contaduría pública, la cual debe ser cumplida 
incluso por los profesionales en contaduría privada.  
 
3.- El ámbito que abarca la profesión de contador privado 
tiene que ver con el despliegue de una labor privada, de 
control contable interno de las empresas o personas 
privadas, datos que en general solo trascenderán a los 
directamente interesados y no a terceros, o bien que, en caso 
de trascender no tiene efecto de plena prueba.  
 
4.- Existe por disposición de ley la colegiatura obligatoria para 
el ejercicio de la contaduría privada, la cual debe ser 
cumplida incluso por los profesionales en contaduría pública.  
 
5.- La Contabilidad se encuentra dentro del ámbito que 
abarca las profesiones de Ciencias Económicas, sin embargo 
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por disposición expresa de ley la contabilidad pública y 
privada se regirán por sus respectivas leyes. Sin embargo si 
los profesionales en contabilidad tienen alguna otra 
especialidad en Ciencias Económicas que deseen ejercer 
deben cumplir con la colegiatura obligatoria que señala 
la ley del Colegio de Ciencias Económicas y Sociales.ò 
(el subrayado y resaltado no es del original) 

 
Siguiendo ese orden de ideas, el dictamen de la Procuraduría 

General de la República No. C-161-97 del 29 de agosto de 1997, en 
las conclusiones primera y tercera, indicó lo siguiente: 
 

ñ1.- Los colegios profesionales tienen como cometidos 
institucionales los siguientes: a.- la realización de un fin 
público de control y fiscalización de la actividad profesional y 
b.- la realización de un fin privado para la organización y 
protección de los intereses de sus agremiados. 
 
La colegiatura obligatoria es el mecanismo jurídico 
establecido en la ley que pretende hacer realidad el control y 
fiscalización de interés público que realizan los colegios 
profesionales. 
 
Todo profesional que ejerza su profesión en un puesto en 
el sector público y en el que por ley se exija su 
colegiatura obligatoria, debe estar incorporado a su 
respectivo colegio profesional. 
 
3.- La determinación de si un puesto en el sector público 
debe ser ocupado exclusivamente por profesionales en 
ciencias económicas o no, estará sujeto al examen del 
caso concreto y "dependerá de la función específica y de las 
características del puesto, así como de los principios de 
idoneidad, eficiencia del servicio y legalidad, el que deba 
nombrarse a un administrador en ese tipo de recursos, o 
bien, a un profesional de otra ciencia" , todo ello en virtud de 
lo señalado por la Sala Constitucional al interpretar el 
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numeral 17 de la Ley No.7105 estudiada en el Voto No. 3409-
92.ò 
(el subrayado y resaltado no es del original) 

 
Valga la ocasión para recordar lo señalado por el oficio de esta 
Asesoría Jurídica número AJ-187-2003 del 17 de marzo de 2003, que 
señaló: 

 
ñé Del an§lisis que antecede, se desprende que todo 
servidor que ocupe un puesto dentro de la Administración 
Pública de clase profesional que exija el grado académico de 
Licenciatura, debe de contar con la incorporación al 
respectivo Colegio Profesional, si éste existe,  toda vez que 
dicho acto responde a un requisito de legalidad para el 
ejercicio de la profesión tanto en el sector público como 
privado.ò 

 
En el mismo sentido, el oficio de esta Asesoría Jurídica número AJ-
555-07 del 3 de octubre de 2007, señaló: 

 
ñéComo puede apreciarse, ha sido criterio sostenido por esta 
Asesoría Jurídica, que el requisito de incorporación a un 
Colegio Profesional debe ser posible, es decir, que exista 
posibilidad objetiva de cumplimiento por parte del sujeto. 
 
De lo anterior se infiere que ante la inexistencia de Colegio 
Profesional, el requisito de incorporación se torna imposible 
de ser cumplido y en ese sentido, se hace manifiesta la regla 
imposibilium nulla obligatio est (no hay obligación de lo 
imposible) o, formulada en otros términos ad imposibilia nemo 
patitur (Nadie está obligado a lo imposible). 
 
Así las cosas, la exigencia de incorporación a un Colegio 
Profesional deberá determinarse de conformidad con los 
requisitos indicados para el puesto en el Manual de Puestos 
Institucional, cuando éste exista en el área 
correspondiente.òé 
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En conclusión, se puede afirmar que si el colegio profesional existe, la 
debida incorporación es un requisito indispensable para ejercer la 
especialidad en la cual se encuentre nombrado o se pretenda efectuar 
un nombramiento. De ahí se sigue que no respetar esa exigencia, 
podría ocasionar ejercicios profesionales ilegales, perseguibles por la 
acción penal pública. 
 

Atentamente, 
 
 

Original Firmado {Lic. Roberto Piedra Láscarez 

Lic. Roberto Piedra Láscarez  
ASESORÍA JURÍDICA 
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AJ-208-2008 
17 de abril de 2008 

 
Licenciado 
Rigoberto Barahona Rojas 
Director de Recursos Humanos 
Presidencia de la República 
 
Estimado señor: 
 

Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría 
Jurídica, procedemos a darle respuesta a su oficio DRH-0115-08 de 
fecha 25 de febrero de 2008, recibido en esta dependencia el día 8 de 
abril de los corrientes, en el cual se nos consulta si corresponde 
ejecutar el pago por concepto de Carrera Profesional a un servidor que 
cuenta con el título de bachiller en derecho. 

  
Previo a emitir el criterio jurídico, resulta conveniente hacer del 

conocimiento del consultante que es política de esta Asesoría Jurídica, 
el no pronunciarse sobre casos concretos o particulares, ya que 
suplantaríamos a la Administración Activa en la resolución de sus 
asuntos, no obstante lo anterior hemos de indicarle que la consulta 
será abordada desde una perspectiva general, analizando las normas 
jurídicas que puedan ser aplicables a la situación en examen. 

 
Entrando en la materia consultada debe señalarse en primer 

término que, a grandes rasgos, el incentivo por Carrera Profesional 
surte sus efectos desde que se obtiene el grado académico de 
Bachiller Universitario, y avanza paulatinamente según el grado 
académico que vaya obteniendo el servidor en procura de mejorar la 
excelencia en su formación y capacitación, de conformidad con lo que 
dispone en el numeral 2° de la Resolución DG-064-2008 de la 
Dirección General de Servicio Civil, de las doce horas del veintiocho 
de febrero del dos mil ocho, resolución que constituye el marco 
normativo base para la aplicación de la figura de marras. 
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 Ahora bien, este incentivo salarial al igual que todos los demás, 
no se aplica de manera indiscriminada, sino que supedita su existencia 
al cumplimiento de una serie de requisitos previamente dispuestos en 
el ordenamiento jurídico, los cuales, para el caso que hoy nos ocupa, 
se encuentran regulados en el numeral 3 de la Resolución de cita,  
artículo que indica: 
 ñArt²culo 3: Podrán acogerse al pago del incentivo por Carrera Profesional 
aquellos servidores que satisfagan los siguientes requisitos: 
 
 a) Ocupar un puesto, ya sea, en propiedad o interino, con una jornada no 
inferior al medio tiempo. 
 
 b) Ocupar un puesto que exija el grado académico de Bachiller universitario, 
como mínimo y desempeñar labores profesionales acordes con la respectiva 
clasificación.  
 
 c) Poseer, al menos, el grado de Bachiller Universitario que lo faculte para el 
desempeño del puesto, en una carrera propia o afín al área de actividad de dicho 
puesto. 
 
 d) Cuando se trate de servidores provenientes de instituciones públicas, haber 
obtenido en la evaluación del año anterior al vigente, una nota igual o superior a 
"Muy Bueno" (o su equivalente). Se eximirá de este requisito a quienes, de 
conformidad con la ley, no requieren de evaluación del desempeño, así como 
aquellos que, por circunstancias legalmente justificadas, no hayan sido evaluados.  
En sustitución de los formularios de evaluación respectivos, se podrá aceptar la 
documentación que certifique las calificaciones correspondientes emitidas por la 
respectiva Oficina de Recursos Humanos, siempre que éstas se ajusten a la 
escala de calificaciones cualitativas o cuantitativas legalmente aprobadas por la 
Direcci·n General de Servicio Civil.ò 
 

 Préstese especial atención a los incisos b) y c) recién citados, 
pues estos señalan claramente que la Carrera Profesional y su 
correlativo pago, procede en el tanto el servidor solicitante ocupe un 
puesto que exija el grado académico de Bachiller universitario como 
mínimo, título que a la vez debe facultarlo para el desempeño del 
puesto sea en una carrera propia o afín a su área de actividad, y 
además debe desempeñar labores profesionales acordes con la 
respectiva clasificación. 
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 Ahora, respecto a la consulta planteada puede denotarse que el 
servidor posee el grado de bachiller universitario, cumpliendo con el 
primero de los requisitos, sin embargo, con los elementos de juicio 
aportados, esta Asesoría Jurídica no puede (ni debe, en virtud de no 
atender casos concretos) determinar la procedencia del pago por 
concepto de Carrera Profesional46.  
 
 No obstante lo indicado, en aras de coadyuvar en dicha tarea 
debe hacerse notar la importancia de determinar el puesto que ocupa 
el solicitante así como las labores que realiza, pues en caso de ser 
labores en el ámbito de la abogacía (tal y como parece desprenderse 
de la misiva recibida) debe hacerse saber que, para el ejercicio de la 
misma se requiere necesariamente estar incorporado al Colegio de 
Abogados, el cual exige para dicha incorporación, poseer el grado 
académico de licenciado47, según lo indica el artículo 3 inciso 7) del 
Reglamento de Incorporación de los Licenciados en Derecho al 
Colegio de Abogados de Costa Rica48 el cual señala: 
 ñArtículo 3: De los requisitos generales de incorporación para los 
profesionales en Derecho. Los solicitantes que deseen obtener la membresía al 
Colegio de Abogados deber§n cumplir con los siguientes requisitos y aportar: (é) 
 
 7) Título de Licenciatura en Derecho otorgada por la universidad estatal o 
privada, en este último caso debe venir debidamente refrendado por el Consejo 
Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP)éò  
 

 En conclusión, el hecho de que un servidor solamente cuente 
con el título profesional de Bachiller Universitario no implica ñper seò el 
no reconocimiento por concepto de Carrera Profesional, sin embargo 

                                                           
46

 Dicha tarea ha sido encomendada a las distintas Unidades de Recursos Humanos por el artículo 
18 de la resolución de cita. 
 
47

 Debe quedar claro que el estatus de egresado en la carrera de derecho no puede asimilarse a 
los efectos de ser licenciado, pues para alcanzar dicho título la mayoría de centros de enseñanza 
exigen la presentación de un proyecto final (tesis o similares) o pruebas de grado, las cuales 
podrían ser reprobadas por el egresado, negándosele en ese caso el título que acredite su grado 
profesional.  
 
48

 Este Reglamento Interno emanado por la Junta Directiva del Colegio de Abogados tiene su 
fundamento legal en el artículo 5 del Reglamento Interior de dicho Colegio (Decreto Ejecutivo Nº  
20 del 17 de julio de 1942).  
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en aras de lograr una correcta determinación, debe la administración 
activa revisar el cabal cumplimiento de los otros requisitos fijados tanto 
en la Resolución de marras como en las normas conexas que le 
resulten aplicables.  
 
 Por último, respecto al hecho de que al servidor no se le 
entregue título que haga constar que es Bachiller Universitario debido 
a que por políticas internas del centro de enseñanza solo se hace 
entrega de título al momento de adquirir el grado académico de 
licenciado, debe indicarse que desde el año 2002 mediante oficio IT-
EOT-088-2002 el Área de Instrumentación Tecnológica de la Dirección 
General de Servicio Civil (atendiendo a lo resuelto por la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en Voto N° 4814-95) 
indicó que: 
 ñAnalizado lo anterior se concluye que, si bien, la Sala Constitucional 
considera que una certificación tiene igual validez que un título universitario, tan 
bien, señala en el considerando respectivo, que la certificación debe indicar que el 
centro universitario acredita al estudiante con el respectivo grado académico de la 
carrera correspondiente. 
 
 Por lo tanto, es criterio de esta Área, que para la realización de cualquier 
acto administrativo relacionado con el Régimen de Servicio Civil, una certificación 
emitida por la instancia competente de un Centro de Enseñanza de nivel 
universitario tiene igual validez que la del respectivo título académico; siempre y 
cuando, la certificación indique claramente que dicho Centro acredita al respectivo 
estudiante, ante el cumplimiento completo por parte del mismo del plan de 
estudios, el grado acad®mico obtenido en la correspondiente carrera universitaria.ò 
El destacado no es del original.  
 

 Sin más acotaciones que hacer se evacua así la consulta 
planteada.  

 
Atentamente, 

 
ASESORÍA JURÍDICA 

 

Original Firmado {Lic. Mauricio Álvarez Rosales 

Lic. Mauricio Álvarez Rosales 
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AJ-123-2008 

04 de marzo de 2008 
 
Señor 
Juan Carlos Pérez  
Coordinador de Recursos Humanos 
ICD 
 
 
Estimado señor: 
 

Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría 
Jurídica, procedemos a darle respuesta al oficio sin numeración de 
fecha 28 de febrero de 2008, recibido en esta dependencia vía correo 
electrónico, en el cual se nos solicita referirnos a la posibilidad de 
otorgar licencias sin goce de salario a los servidores interinos. 

  
Previo a emitir el criterio jurídico, resulta conveniente hacer del 

conocimiento del consultante que es política de esta Asesoría Jurídica, 
el no pronunciarse sobre casos concretos o particulares, ya que 
suplantaríamos a la Administración Activa en la resolución de sus 
asuntos, no obstante lo anterior hemos de indicarle que la consulta 
será abordada desde una perspectiva general, analizando las normas 
jurídicas que puedan ser aplicables a la situación en examen. 
 

Entrando al análisis de fondo del presente asunto, debe 
señalarse que dentro del Capitulo VII del Estatuto de Servicio Civil 
(Ley Nº 1581 del 30 de mayo de 1953) denominado "De los Derechos 
y Deberes", concretamente en su artículo 37, se establece un elenco 
de derechos de los que gozan los funcionarios cubiertos por el 
Régimen de Méritos, dentro de los cuales se puede rescatar lo 
dispuesto en el inciso c), cuyo texto indica: 

 
ñArtículo 37º.- Los servidores del Poder Ejecutivo protegidos 

por esta ley gozarán de los siguientes derechos: (é) 
 

mailto:jperez@icd.go.cr
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d) Podrán disfrutar de licencia ocasional de excepción con goce de 
salarios o sin él, según lo establecerá el reglamento de esa ley. El 
destacado es propio.  

 
La anterior disposición guarda armonía con el inciso e) del 

artículo 5 del mismo Estatuto de Servicio Civil  el cual establece que: 
 

 ñArtículo 5º.- Quedan también exceptuados de este Estatuto, los siguientes 
funcionarios y empleados:    

 (é) 

 e) Los trabajadores que presten servicios interinos u ocasionales o servicios 
t®cnicos en virtud de contrato especialò 

 
De las normas recién transcritas se desprende con toda claridad 

que la posibilidad de gozar de una licencia sin goce de salario se ha 
establecido, salvo casos muy calificados, únicamente para los 
servidores cubiertos por el Régimen de Servicio Civil, es decir a los 
funcionarios regulares o en propiedad. Tratar de ampliar esta 
disposición a los servidores interinos sería modificar por la vía de la 
interpretación la voluntad del legislador ordinario, violentándose 
abiertamente el Principio de Legalidad por el cual debe regirse la 
Administración Pública, según lo disponen los numerales 11 de la Ley 
General de la Administración Pública y su homólogo Constitucional. 

 
Ahora bien, cabe señalar que respecto a la discusión de si las 

licencias sin goce de salario proceden para un interino, o si estas solo 
podrán ser concedidas a los servidores regulares, esta Asesoría 
Jurídica ya se ha pronunciado en anteriores ocasiones, pudiéndose 
citar al caso los oficios AJ-493-2000 y AJ-529-99, este último señaló 
que: 

 

 ñéSin derecho a licencias sin goce de salario: En materia de 
licencias, la posición de la Sala ha sido igual a la que sostiene esta 
Dirección General, como se desprende de la Acción de 
inconstitucionalidad rechazada por el fondo mediante sentencia 
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número 02930-99, de las nueve horas tres minutos del veintitrés de 
abril del año en curso, en la cual ese Tribunal indicó: 

 ñéque el trato diferenciado que existe entre servidores interinos 
y propietarios -de no poder otorgarle a un interino un permiso con goce 
de salario- se encuentra debidamente justificado precisamente en la 
condición de estabilidad en el empleo que tiene el segundo, con lo 
cual no hay violación al principio de igualdad, en los términos en que 
ha sido interpretado por la jurisprudencia constitucional, al señalar que 
por este principio implica el trato igual entre iguales y desigual entre 
desiguales (en este sentido, ver sentencia número 00782-93, de las 
dieciséis horas veinticuatro minutos del dieciséis de febrero de 1993). 
Así, es cierto que los interinos tienen una condición laboral especial, 
en el tanto también les cubren las garantías y derechos sociales, tales 
como el derecho a vacaciones, incapacidades, aumentos salariales, 
aguinaldo, entre otros, pero no les cubre todo el régimen que tienen 
los empleados regulares o en propiedad.  

 Eso es lo que sucede con los permisos con goce de salario, el 
cual, debe aclararse, no constituyen derecho fundamental, y ni tan 
siquiera una garantía laboral en sí, sino que más bien se trata de un 
beneficio del que pueden gozar los servidores públicos con estabilidad 
en su puesto (propiedad), y que en todo caso, es un asunto de 
discrecionalidad del patrono el concederla o no.  

 Es importante recordar que resulta irrazonable pensar que se 
pueda conceder este tipo de permisos a empleados interinos, ya que 
al estar comprometidos fondos públicos, es necesario que se justifique 
su gasto, de modo que generalmente se exige algún tipo de retribución 
al empleado beneficiado hacia la institución que dota el permiso, el 
cual, en la mayoría de los casos, se traduce en un compromiso de 
servicio; compromiso que no puede asumir, lógicamente, un empleado 
interino, cuya relación laboral está supeditada a un período 
determinado, al estar empleado en sustitución de otra persona, o en 
espera de que siguiendo el procedimiento establecido, se nombre 
alguien en propiedad en la plaza que ocupa, su estabilidad es precaria 
y en tal razón el empleador puede no beneficiarse con el estudio que 
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se realiza y por ello denegar el permiso. (véase también la Resolución 
No.3236-99 de las 16:39 horas del 4 de mayo de 1999)éò 

 
Con base en las normas y en la jurisprudencia administrativa y 

Constitucional citadas, puede concluirse que no existe fundamento 
jurídico para el otorgamiento de licencias sin goce de salario a 
servidores interinos, por lo cual, en virtud del principio de legalidad 
señalado, no puede la Administración Pública otorgarles a éstos 
beneficios o prerrogativas sobre las cuales no tienen derecho. 
 
 Sin más acotaciones que hacer al respecto, se emite así el 
criterio solicitado.  
 

Atentamente, 
 

ASESORÍA JURÍDICA 
 

Original Firmado {Lic. Mauricio Álvarez Rosales 

 
Lic. Mauricio Álvarez Rosales 
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AJ-169-2008 
31 de marzo de 2008 

 
 
 
Licenciado 
Juan Carlos Astúa Jaime 
Jefe 
Asesoría Legal 
Instituto Costarricense sobre Drogas 
 
 
Estimado señor: 
 

Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría 
Jurídica, procedemos a darle respuesta a su oficio CL-03-08 de fecha 
5 de Marzo de 2008, recibido en esta dependencia el día 12 del mismo 
mes, en el cual se nos solicita reconsiderar el oficio AJ-123-2008 
emitido por esta Asesoría Jurídica, donde se cuestionó la posibilidad 
de otorgar licencias sin goce de salario a servidores interinos, consulta 
que fue evacuada en un sentido negativo, es decir denegando tal 
posibilidad. Ante dicha inteligencia, manifiesta el solicitante 
disconformidad, emitiendo criterio jurídico en el cual plasma los 
motivos que lo llevan a apartarse del criterio de esta dependencia. 

 
En este sentido cabe señalar que dichos motivos de 

disconformidad se pueden resumir, para efectos de la presente 
solicitud, en cuatro aspectos, a saber: 

 
5. El reconocimiento que se ha hecho en otras ocasiones por 

parte de distintas autoridades judiciales y administrativas 
(entre las que señalan a la misma Dirección General de 
Servicio Civil) a otros derechos tales como las anualidades, 
la estabilidad impropia, el pago de la prohibición, entre 
otros, que, en principio tampoco deberían serle aplicables a 
los servidores interinos; 
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6.  El respeto al principio de igualdad constitucional que debe 

existir entre los servidores interinos y propietarios; 
 

7. El hecho de que el principio de legalidad señalado en el 
oficio impugnado no es de recibo, pues si dicho 
fundamento fuera legalmente sólido, los servidores 
interinos no podrían disfrutar de ningún derecho laboral 
contenido en el Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento; 

 
8. El otorgamiento de licencias es, a fin de cuentas, una 

potestad discrecional del respectivo jerarca.  
 
 Siendo así las cosas ha de prestarse detenimiento en cada una 
de los aportes brindados por la solicitante en aras de lograr un mejor 
estudio. 
 
 Así, respecto al primero de los puntos ha de señalarse que 
efectivamente esta Asesoría Jurídica, en armonía con lo dispuesto por  
repetidos dictámenes de la Procuraduría General de la República, y 
por sentencias emanadas tanto por la Sala Segunda como por la 
misma Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, ha 
resuelto que existen ciertos derechos (por ejemplo el reconocimiento a 
las anualidades o al pago de prohibición, etc.) que si bien, en una 
antigua data eran considerados aplicables única y exclusivamente a 
los servidores propietarios, deben ahora ser reconocidos igualmente a 
los servidores interinos. 
 
 Sin embargo, debe hacerse saber que dicho reconocimiento no 
se ha dado en virtud de la derogatoria de los artículos 5 y 37 del 
Estatuto de Servicio Civil (bases utilizadas por el oficio que se desea 
reconsiderar), sino en la determinación por parte de las autoridades ya 
señaladas de que, el carácter de interino, no puede por sí mismo servir 
como justificación para denegar el acceso a ciertos derechos, ya que 
los mismos nacen independientemente del estatus laboral que se 
mantenga.  
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 Así las cosas, debe entenderse que dicho reconocimiento se ha 
realizado en virtud de una interpretación de las normas señaladas, no 
de su desaparición, de ahí que las mismas aún puedan ser utilizadas 
para justificar la aplicación de un trato distinto entre los servidores 
interinos y los servidores regulares, en el tanto dichas diferencias 
tengan relación directa con la relación de interinidad que permita la 
subsistencia del mismo, pues como señalara la Sala Constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia en un supuesto similar: 
 
 "Sobre el otorgamiento de incentivos, ventajas o 
sobresueldos, esta Sala ha venido delineando claramente una 
política de asimilación entre los funcionarios interinos y 
propietarios, bajo la premisa de que solo pueden admitirse 
aquellas diferencias que tengan su fundamento estrictamente en 
la condición de interinidad de los primeros". Voto No. 4846-99. El 
destacado es propio. 
 
 De la sentencia citada se rescata fácilmente que si bien la 
premisa mayor es que no pueden existir diferencias de trato odiosas y 
discriminatorias entre los servidores interinos y los de carrera, sí 
pueden existir casos en los cuales dicho trato sea desigual, en el tanto 
se encuentre justificado en situaciones objetivas. 
 
 Y es que en este sentido, y entrando con el segundo de los 
motivos de disconformidad supra señalado, cabe recordar que el 
principio de igualdad reconocido expresamente por el numeral 33 
constitucional, no debe considerarse como una regla irrestricta en la 
que todos tengan que ser tratados por igual incluso en situaciones 
disímiles, sino como un medio de atacar las discriminaciones que se 
pretendan hacer en un supuesto de igualdad de circunstancias, es 
decir para garantizar la ñigualdad entre los igualesò , en este sentido la 
Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia indicó en su Voto 
2006-014416 al estudiar esta figura que: 
 

 ñéLa Sala ha sostenido que la Constituci·n Pol²tica, en su 
artículo 33 dispone que todo hombre es igual ante la ley y que no 
podrá hacerse discriminación alguna contraria a la dignidad 
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humana. Ello implica, que si bien es cierto, en principio, las leyes 
son de carácter general y se aplican por igual para todos, es 
posible e incluso necesario, hacer diferencias para reconocer 
situaciones o categorías diferentes, siempre y cuando esas 
diferencias sean razonables y tengan una justificación adecuada. 
En ese sentido se ha señalado que: 
  
 "éel principio de igualdad no se refiere a la igualdad 
numérica, que daría lugar a las mayores injusticias, sino a la 
necesidad de asegurar el mismo tratamiento a quienes se 
encuentren en análogas situaciones, de modo que no constituye 
una regla férrea, porque permite la formación de distingos o 
categorías, siempre que éstas sean razonables, con exclusión de 
toda discriminación arbitraria, injusta u hostil contra 
determinadas personas o categorías de personas".- El principio 
de igualdad es ante todo, un límite de la actuación de los poderes 
públicos, a la vez que instrumento que se coloca en manos de los 
administrados para combatir la arbitrariedad. Esto es, que los 
poderes públicos pueden crear diferencias entre las personas, 
pero no pueden ser el producto de la arbitrariedadéò El 
subrayado es suplido.  
 

 Esta posibilidad de aplicar medidas distintas sin que por ello 
sean discriminatorias basándose en circunstancias objetivas, es 
precisamente lo que justifica que, como regla general, se deniegue la 
posibilidad de otorgar licencias de cualquier tipo a los servidores 
interinos, los cuales, por su mismo estatus laboral no poseen una 
relación de igualdad con los servidores de carrera, situación que la 
Procuraduría General de la República expusiera de manera sucinta en 
su Dictamen C-255-2002 cuando indicó que: 
 
 ñéAhora bien, por la naturaleza de la relaci·n de servicio, 
existe una diferencia claramente definida entre los funcionarios 
en condición de interinidad y los que se encuentran en propiedad. 
Ésta va estrechamente ligada con la condición misma de 
provisionalidad en la gestión, repercutiendo tal condición en las 
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causales por las que se puede cesar al servidor interinoéò El 
subrayado es suplido.  
 

 Dichas diferencias, como ya se dijo en el primer punto, para que 
puedan ser legalmente sostenibles, deben estar justificadas en 
situaciones objetivas que nazcan de la interinidad misma, y que por 
ende permitan sustraerlas del trato que se le daría a un servidor 
propietario. Así, para poder justificar la imposibilidad de, como regla 
general49 , otorgar licencias a este tipo de servidor, deben analizarse 
de alguna manera la figura del servidor interino, y de las licencias en 
general. 
 
 Respecto al servidor interino, la Procuraduría General de la 
República ha definido a este funcionario como el que ejerce 
"temporalmente un determinado cargo, hasta tanto sea nombrado 
el servidor regular correspondiente; o bien, es el llamado a 
atender las funciones del titular del puesto, que se encuentra 
incapacitado por enfermedad, o por un riesgo de trabajo, o se 
encuentra disfrutando de un permiso sin goce de salario...ò 
(Dictamen C-054-98). 
          
 En este mismo sentido se ha pronunciado la Sala Constitucional 
la cual además de precisar el concepto de servidor interino, enuncia 
las características propias de esa condición, al respecto señala:  
 

 "El servidor interino puede definirse como aquel que se 
llama a ocupar de manera temporal un determinado puesto, 
durante la ausencia de su propietario o bien mientras nombra a 
un servidor regular. Es importante subrayar entonces que la 
característica más importante del nombramiento interino es su 
provisionalidad y ese carácter permite distinguirlo válidamente 
del servidor propietario, pues este último goza de estabilidad 
laboral lo cual le otorga ciertos derechos de los que no disfruta el 
sustituto" Voto N° 648-2001. El destacado es nuestro. 
                                                           
49 Se hace la salvedad de que la regla no es irrestricta en virtud de, como se 
dirá más adelante, existir supuestos legalmente establecidos en los que se 
pueden otorgar ciertas licencias a éstos funcionarios.  
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 De las definiciones antes aportadas se extrae válidamente la 
existencia de dos tipos de servidores interinos. Por un lado, el 
denominado servidor interino en plaza vacante, el cual realiza 
funciones mientras se realizan los trámites de concurso y selección 
para nombrar a un servidor en ese puesto en caso de no haber 
registro de elegibles (artículo 12 del Reglamento del Estatuto de 
Servicio Civil).  
   
 Por otra parte, se encuentra el funcionario interino sustituto, el 
cual es nombrado en relevo de otro servidor titular del puesto. En este 
caso la relación laboral con el servidor interino cesa cuando se 
reincorpora al puesto el servidor sustituido (artículo 10, párrafo 2° del 
Estatuto de Servicio Civil).  
   
       En ambos casos se persigue un fin común, cual es el garantizar, 
mediante el nombramiento temporal de un servidor, la continuidad y 
eficiencia en la labor del Estado.  
 
 Esta temporalidad es precisamente el elemento fundamental que 
sirve para denegar la aplicación de licencias de cualquier naturaleza a 
éste tipo de servidor, pues si se atiende al hecho de que la licencia es 
considerada como ñuna separaci·n temporal del puestoò que implica 
una suspensión de la prestación de labores, sin que ello se interrumpa 
o finalice la relación de servicio50, se puede ver que existiría una grave 
contradicción entre ambas figuras, pues ¿cómo brindar la oportunidad 
de separarse del cargo a un servidor que ha sido nombrado ante la 
necesidad administrativa de continuar brindando el servicio público 
que en ese momento esta desatendido, sea por la ausencia del titular, 
o por la falta de nombramiento?  
 
 Otorgar licencias a servidores interinos para que estos se 
separen temporalmente del puesto que están cubriendo en virtud de 
una necesidad, también temporal, desvirtúa a todas luces el 

                                                           
50

 Al respecto véase Dictamen C-396-2005 de la Procuraduría General de la República, y oficio AJ-
212-2007 de esta Asesoría Jurídica.  
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fundamento fáctico que ha servido de base para dicho nombramiento, 
situación que tornaría dicho acto de nombramiento insubsistente. Esta 
posición es compartida y expuesta magistralmente por el autor 
español Luis Miguel Arroyo, quien refiriéndose a las licencias y 
permisos como ñsituaciones administrativasò se¶ala que: 
 
 ñéSalvo en los supuestos en los que la propia normativa 
plantea la posibilidad de que las situaciones administrativas se 
apliquen a los funcionarios interinos, en los restantes casos 
resulta difícilmente viable entenderlos referibles a esta clase de 
funcionarios públicos. La explicación es bien sencilla: el 
funcionario interino lo es mientras desempeña su puesto de 
trabajo; cuando deja de realizar las funciones encomendadas 
(funciones que, no debemos olvidarlo, se ejercen motivadas por 
la necesidad y la urgencia en su prestación), deja de tenerse la 
condición funcionarial, desapareciendo la causa para la que se 
nombró. Sería, por ello, una grave contradicción ïinsalvable 
desde todos los puntos de vista- que el funcionario interino 
pudiera servirse de las situaciones administrativas para seguir 
manteniendo su relación con la Administración, por encima de las 
posibles vicisitudes de su relación temporal. En esto no caben 
situaciones intermedia: o esta desempeñando su función o no lo 
está. Creemos que, por tal motivo, no resulta discriminatorio en 
estos casos que el interino no pueda servirse de las situaciones 
administrativas, mientras que s² puede hacerlo del de carreraé.ò 
51 El subrayado no pertenece al original. 
 

 Cabe rescatar de lo expuesto por el autor, que si bien el no 
otorgamiento de licencias de ningún tipo a los servidores interinos es 
la regla general, no es irrestricta, pues la misma se rompe en tanto 
exista una norma que expresamente otorgue dicha posibilidad 
(principio de legalidad). De ahí que por ejemplo, los servidores 
interinos puedan disfrutar de licencias de adiestramiento en el tanto se 
cumpla con lo dispuesto expresamente por el artículo 7 del 

                                                           
51

 ARROYO YANES, Luis Miguel; El funcionario interino; España; Editorial tecnos; 1996; Pág.22.  
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Reglamento a la Ley de Licencias para Adiestramiento de Servidores 
Públicos (Decreto Ejecutivo 17339-P).  
 
 Sin embargo para el caso concreto no nos encontramos ante un 
supuesto legal que cree una regla general como la que se pretende 
aplicar. Aunado a ello cabe por último mencionar que, tal y como se 
dijo, las licencias, cualquiera que sea su tipo, se configuran como ñuna 
separaci·n temporal del puestoò, a lo cual cabe cuestionar ¿de cuál 
puesto se va a separar el interino? Esto tomando en consideración 
que el mismo no es propietario, por lo cual no existe asidero para 
considerar que ®ste pueda pretender que se le ñguardeò lo que no es 
suyo.  
 
 Entrando al tercer punto de disconformidad, deberá el solicitante 
atender a lo ya dispuesto en el punto primero, en el sentido de que la 
aplicación de los derechos contenidos en el Estatuto de Servicio Civil y 
su Reglamento a los servidores interinos, se ha ido dando 
paulatinamente en virtud de disposiciones jurisprudenciales, no por la 
desaparición de las normas citadas en el oficio AJ-123-2008, de ahí 
que ante su subsistencia, no le quede a la Administración Pública más 
remedio que cumplirlas, pues lo contrario implicaría una flagrante 
violación al principio de legalidad por el cual debe regirse la misma, 
según lo disponen los numerales 11 de la Ley General de la 
Administración Pública y su homólogo Constitucional. 

 
 Por último, respecto a que el otorgamiento de licencias es, a fin 
de cuentas, una potestad discrecional del respectivo jerarca, debe 
señalarse que si bien tiene la razón el solicitante en este punto, no 
debe olvidarse que la discrecionalidad, nunca puede dar paso a la 
arbitrariedad, situación que ha sido resulta por la Sala Constitucional 
en varias ocasiones, pudiéndose citar: 

 

 ñéSi bien es cierto, una de las potestades discrecionales de 
la Administración es la de efectuar los nombramientos de los 
funcionarios idóneos, de acuerdo con las necesidades del 
servicio público, lo cierto es que ese poder, como toda 
discrecionalidad reconocida en un Estado de Derecho, es un 



 

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

ASESORÌA JURÌDICA 

 

 

 
55 años contribuyendo a la gobernabilidad democrática de Costa Rica 

226 

compuesto de elementos legalmente determinados y de otros 
configurados por la apreciación subjetiva de la Administración; 
apreciación que en modo alguno puede ser arbitraria. La 
discrecionalidad y la arbitrariedad son conceptos antagónicos. El 
único poder que el Derecho de la Constitución acepta como 
legítimo en su concreto ejercicio es el que se presenta como 
resultado de una voluntad racional, demostrándose en cada caso 
que se cuenta con razones justificativas, objetivas y 
consistentes." Voto No. 5694-2001. El destacado es suplido. 

 
 Siendo así las cosas, si bien el ordenamiento establece como 
potestad discrecional del superior jerarca el otorgamiento de licencias 
de cualquier tipo, dicho poder debe ser ejercido basándose en 
elementos legales básicos, así como razones objetivas que justifiquen 
su proceder, situación que, para el caso de marras no existe. 
 
 Por las razones antes expuestas, y en virtud que el solicitante no 
aporta criterios jurídicos, doctrinarios o jurisprudenciales, que hagan 
pensar que existió una interpretación incorrecta por parte de esta 
Asesoría Jurídica, se mantiene lo expuesto en el oficio AJ-123-2008, y 
por ende se rechaza la solicitud de reconsideración presentada. 
 

 
Atentamente, 

 
ASESORÍA JURÍDICA 

 

Original Firmado {Lic. Mauricio Álvarez Rosales 

 
Lic. Mauricio Álvarez Rosales 
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   AJ-147-2008 
               24 de marzo del 2008 

 
 
 

Licenciado 
Mayid Enrique Martínez  Calvo, MBA 
Encargada  
CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 
 
 
Estimado señor: 
 
 Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría 
Jurídica, damos respuesta a su oficio DGDH-1057, de fecha 12 de 
marzo del presente año, mediante el cual nos consulta lo siguiente: 
 
 ñ... como debe computarse el plazo de siete d²as de licencia 
con goce de salario por defunción de un pariente cercano, en los 
términos del Artículo 33 inciso a) del Reglamento del Estatuto de 
Servicio civil. 
 
 La duda de dicha consulta es si se computa un día después del 
deceso o desde el mismo día del deceso, igualmente si se computa en 
d²as h§biles o naturales.ò 

 
 Para mayor claridad en la respuesta, es necesario transcribir en lo 
pertinente el artículo 33, inciso a) del Reglamento del Estatuto de 
Servicio Civil, el cual dispone: 
 
 ñLos jefes podrán conceder licencia hasta por una semana 
con goce de sueldo en los casos de matrimonio del servidor, el 
fallecimiento de cualquiera de sus padres, hijos, hermanos o 
c·nyuge...ò  (Lo subrayado no es del original) 
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 De la norma supra citada se desprenden claramente dos 
situaciones, las cuales resaltamos: primera, que el otorgamiento de la 
licencia no es obligatorio, sino una potestad de la jefatura, como lo 
indica el uso de la palabra ñpodr§nò; segunda, que el t®rmino de una 
semana es un máximo, de manera que la licencia podría otorgarse por 
un lapso inferior, como lo indica el uso de la palabra ñhastaò.  Por otra 
parte en jornada acumulativa, la semana se entiende de cinco días 
hábiles, de lo contrario se entenderá semana laboral de seis días 
hábiles.      
 
 Ahora bien, sobre su cuestionamiento en concreto sobre en qué 
momento se otorga la licencia, sea ñun día después del deceso o 
desde el mismo d²a del decesoò, debe indicarse que la norma de 
marras no distingue, por lo que deberá la administración activa, en 
este caso, la oficina de Recursos Humanos que usted dirige, analizar 
el caso de que se trate,  considerando el día, la hora y otros aspectos 
fundados, para poder determinar el momento de rige de esta licencia. 
 
 
     Atentamente. 
 

 

Original Firmado {Licda. Oralia Torres Leytón 

Licda.  Oralia Torres Leytón 
ASESORÍA JURÍDICA 
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AJ-021-2008 
             16 de enero del 2008 

 
 
Señor       
Dr. Naguib A. Isaac F.  
Correo Electrónico: nayalei@gmail.com 
 
Estimado señor: 
 
Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su consulta recibida por correo electrónico de 
fecha 05 de enero del presente año, mediante la cual indica: 
 

ñPuede un m®dico con un nombramiento interino o en 
propiedad de medio tiempo diurno., (sic) que labora en el 
sistema penitenciario, hacer guardias en un Hospital nacional 
(sic).ò 

 
Previo a evacuar su consulta, resulta conveniente indicarle que es 
política de esta Asesoría Jurídica, no pronunciarse sobre casos 
concretos o particulares, sino orientar la respuesta según lo dispuesto 
por el ordenamiento jurídico, en cumplimiento del Principio de 
Legalidad consagrado en el numeral 11 de la Constitución Política y su 
homólogo de la Ley General de la Administración Pública. No obstante 
lo anterior, hemos de indicarle que la consulta planteada será 
abordada desde una perspectiva general, analizando las normas 
jurídicas que puedan ser aplicables en la materia específica y con ello 
evitar  suplantar a la administración activa, a quien compete aplicar lo 
que en Derecho corresponde en el caso particular. 
 
Al respecto, debemos indicarle que el artículo 15 de la Ley No. 2166 
del 09 de octubre de 1957, Ley de Salarios de la Administración 
Pública, señala: 
 

ñArt²culo 15.- Ningún servidor podrá devengar dos o más 
sueldos, salvo que correspondan a puestos distintos, que  no 
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exista superposición horaria y entre todos no sobrepasen la 
jornada ordinaria.  
 
Los educadores no podrán impartir más de cuarenta 
lecciones semanales en propiedad. 
 
Excepcionalmente, podrán atender una cantidad mayor, 
cuando el servicio lo demande, pero el exceso se mantendrá 
como un recargo, por ende, de carácter temporal. 
(Así reformado mediante artículo  1° de la Ley N° 8605 del 17 
de setiembre de 2007)ò 

 
En el mismo sentido, la Ley No. 8131 del 18 de setiembre de 2001, 
Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, en el inciso b) del artículo 123 señala: 
 

ñARTĉCULO 123.- Limitaciones al ejercicio de otras funciones 
Los jerarcas de los subsistemas de la Administración 
Financiera y los demás funcionarios pertenecientes a ellos no 
podrán: 
 
b) Desempeñar otro cargo público, salvo ley especial en 
contrario. De esta prohibición se exceptúa el ejercicio de la 
docencia, de acuerdo con el Reglamento de esta Ley.ò 

 
Más recientemente, el artículo 17 de la Ley No. 8422 del 06 de octubre 
de 2004, Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la 
Función Pública, señala: 
 

Artículo 17.ðDesempeño simultáneo de cargos públicos.  
Ninguna persona podrá desempeñar, simultáneamente, en 
los órganos y las entidades de la Administración Pública, más 
de un cargo remunerado salarialmente. De esta disposición 
quedan a salvo los docentes de instituciones de educación 
superior, los músicos de la Orquesta Sinfónica Nacional y los 
de las bandas que pertenezcan a la Administración Pública, 
así como quienes presten los servicios que requieran la 
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Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de 
Emergencias para atender emergencias nacionales así 
declaradas por el Poder Ejecutivo, el Tribunal Supremo de 
Elecciones, durante los seis meses anteriores a la fecha de 
las elecciones nacionales y hasta tres meses después de 
verificadas, así como otras instituciones públicas, en casos 
similares, previa autorización de la Contraloría General de la 
República. 
    
     Para que los funcionarios públicos realicen trabajos 
extraordinarios que no puedan calificarse como horas extras, 
se requerirá la aprobación previa de la Contraloría General de 
la República. La falta de aprobación impedirá el pago o la 
remuneración. 
    
     Igualmente, ningún funcionario público, durante el disfrute 

de un permiso sin goce de salario, podrá desempeñarse 
como asesor ni como consultor de órganos, instituciones o 
entidades, nacionales o extranjeras, que se vinculan 
directamente, por relación jerárquica, por desconcentración o 
por convenio aprobado al efecto, con el órgano o la entidad 
para el cual ejerce su cargo. 
 
    Asimismo, quienes desempeñen un cargo dentro de la 
función pública, no podrán devengar dieta alguna como 
miembros de juntas directivas o de otros órganos colegiados 
pertenecientes a órganos, entes y empresas de la 
Administración Pública, salvo si no existe superposición 
horaria entre la jornada laboral y las sesiones de tales 
órganos. 
(Así reformado el párrafo anterior  por e inciso a) del artículo 
1° de la Ley N° 8445 del 10 de mayo del 2005). 
 
    Quienes, sin ser funcionarios públicos integren, 
simultáneamente, hasta tres juntas directivas u otros órganos 
colegiados adscritos a órganos, entes y empresas de la 
Administración Pública, podrán recibir las dietas 
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correspondientes a cada cargo, siempre y cuando no exista 
superposición horaria. Cuando, por razones de interés 
público, se requiera que la persona integre más de tres juntas 
directivas u otros órganos colegiados adscritos a órganos, 
entes y empresas de la Administración Pública, deberá 
recabarse la autorización de la Contraloría General de la 
República.  
 
    Los regidores y las regidoras municipales, propietarios y 
suplentes; los síndicos y las síndicas, propietarios y 
suplentes; las personas miembros de los concejos de distrito; 
las personas miembros de los concejos municipales de 
distrito, propietarias y suplentes, no se regirán por las 
disposiciones anteriores. 
(Así adicionados los dos últimos párrafos por el inciso b) del 
artículo 1° de la Ley N° 8445 del 10 de mayo del 2005). 

 
Sin embargo, el artículo 32 de la Ley Orgánica del Colegio de Médicos 
y Cirujanos, No. 3019, de 9 de agosto de 1962, señala que: 

 
ñArt²culo 32.- Ningún médico podrá prestarle servicios 
remunerados al Estado en más de dos cargos en 
instituciones autónomas, estatales o semiautónomas. La 
jornada ordinaria de trabajo en cada puesto será de ocho 
horas y las mínimas de cuatro horas. La remuneración por los 
servicios médicos en dichas instituciones será la que 
establezca el Estatuto de Servicios Médicos, siempre y 
cuando no exista, en el desempeño de los cargos, 
superposición de horarios. Esa remuneración será fijada para 
cada categoría por la Dirección General de Servicio Civil, de 
acuerdo con el Estatuto de Servicio Civil, y la Ley de Salarios 
de la Administración Pública, tomando en cuenta en cada 
oportunidad el costo de la vida.  
 
La limitación de servir en más de dos cargos no rige para las 
actividades médicas de índole docente. Salvo lo dispuestos 
en este artículo en cuanto a superposición de horarios, sus 
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disposiciones no se aplicarán en casos de inopia de 
m®dicos.ò  

 
Como puede apreciarse, la más reciente reforma normativa vino a 
limitar, de una forma contundente, la remuneración en más de un 
cargo de la Administración Pública, entendida esta última, en un 
sentido amplio, según el artículo 2 de Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, que amplió el contenido 
del artículo 111 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
Cabe señalar que el artículo 17 de la Ley 8422 no hizo distinción 
alguna en cuanto al tipo de jornada del cargo público que se 
desempeñe, razón por la cual,  no existe fundamento jurídico para 
interpretar que la simultaneidad prohibida, fuere aplicable solamente 
para cargos de jornada completa. Más bien, ante la inexistencia de 
esa distinción, resultaría más apropiado al espíritu del régimen 
preventivo de ese cuerpo normativo, pensar que la prohibición afecta a 
todos los cargos públicos remunerados, sin hacer diferencia alguna en 
cuanto a su jornada. 
 
Sobre la simultaneidad en el desempeño de cargos públicos, la 
Contraloría General de la República, en su oficio DAGJ-0666-2005 del 
15 de marzo de 2005, ha señalado: 
 

Interesa aclarar los alcances de la prohibición que establece 
el indicado numeral 17 con relación al desempeño simultáneo 
de cargos públicos remunerados salarialmente.  
 
Debe tenerse presente que lo que se busca impedir con el 
precepto legal en comentario es la doble remuneración por 
parte del Estado, entendido éste en términos generales, por 
lo que con solo que una persona esté desempeñando un 
cargo remunerado, cualquiera que sea, siempre y cuando sea 
dentro de la Administración Pública, se encuentra 
imposibilitada para recibir otra remuneración adicional, ya sea 
salarialmente o mediante el pago de dietas. De tal manera, 
que si el texto de la norma es claro y no contempla como 
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excepción el supuesto de laborar en jornadas inferiores a la 
ordinaria, no cabría entender otra cosa.  
 
Bajo este orden de ideas, es importante considerar que la 
conducta a prohibir es el desempeño simultáneo de cargos 
públicos remunerados, y no la superposición horaria, pues 
dicha situación ya se encontraba regulada mediante la Ley 
No. 2166, de Salarios de la Administración Pública, del 9 de 
octubre de 1957, específicamente en su artículo 15, que al 
respecto dispone que ningún servidor podrá devengar dos o 
más sueldos, salvo que correspondan a puestos distintos, 
que no exista superposición horaria, y que entre todos no 
sobrepasen la jornada ordinaria. Sin embargo, a partir de la 
entrada en vigor de la mencionada Ley No. 8422, la situación 
a regular va más allá, en el sentido de que conforme a dicho 
precepto, ya no es posible jurídicamente recibir más de una 
remuneración en razón del ejercicio cargos públicos, 
independientemente del momento en que se desempeñen 
dichas labores, a menos claro está, que el servidor se 
encuentre en algunos de los supuestos de excepción 
contemplados expresamente por la norma. 
 
Así, siendo que el artículo no contempla la excepción sobre el 
ejercicio de cargos públicos en los que no exista 
superposición horaria, somos del criterio de que debemos 
aplicar el aforismo de que no hay que distinguir donde la ley 
no lo hace.  
 
En consecuencia, por ñsimult§neoò debe entenderse 
correctamente que ambos puestos se desempeñan al mismo 
tiempo, sin que tenga que haber coincidencia total o parcial 
en los horarios de éstos, pues como se dijo, ello refiere al 
supuesto de superposición horaria que ya de por sí se 
encontraba prohibido por la Ley No. 2166. Por lo que, en 
nada cambia el hecho de que según nos indica, el puesto del 
médico asistente general que ejerce dicho funcionario en la 
Escuela Centroamericana de Ganadería es en jornada de 
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medio tiempo (lunes a viernes de 8:00 a 12:30 horas), 
mientras que el de médico general en la Caja Costarricense 
del Seguro Social es en jornada acumulativa de cada cuarto 
día (lunes, martes miércoles o jueves de las 16:00 a las 7:00 
horas, si es viernes de las 15:00 a las 7:00 horas y los 
restantes días de las 7:00 a las 7:00 horas), pues reiteramos 
que el objeto de regulación de la norma trasciende la 
superposición horaria.  
 
De tal manera, que de conformidad con el artículo 17 de la 
Ley No. 8422, ninguna persona puede desempeñar más de 
un cargo público remunerado salarialmente, a menos, claro 
está, que se encuentre en alguno de los supuestos de 
excepción previstos en la norma. 

 
Precisamente, refiriéndose a los supuestos previstos normativamente, 
en el caso particular de los profesionales en medicina, en criterio de la 
Contraloría General de la República, existe una excepción a dicha 
prohibición, establecida en una norma especial. Al respecto, ese 
órgano contralor, en el oficio DAGJ-0666-2005 citado supra, indicó: 
 

ñAs² las cosas, con base en los argumentos expuestos, no 
podría interpretarse que el indicado artículo 32 haya sido 
derogado tácitamente por el numeral 17 de la Ley No. 8422, 
pues dicha antinomia normativa debe resolverse mediante la 
aplicación del criterio de la especialidad, pues las leyes 
generales no derogan las leyes especiales, salvo cuando así 
lo dispongan expresamente, o cuando la intención de dejar 
sin efecto la ley especial, resulte con evidencia del objeto de 
la ley general que sea promulgada. Sin embargo, a nuestro 
juicio, no cabría interpretar del espíritu de la Ley No. 8422 
que efectivamente haya estado en la mente del legislador la 
clara intención de excluir a los médicos de la aplicación de la 
normativa particular que a esos efectos los rige, la cual como 
vimos, establece la prohibición del desempeño simultáneo 
pero no para más de un cargo sino para más de dos cargos 
p¼blicos.ò 
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Finalmente, cabe reiterar que corresponde a la administración activa, 
determinar el ámbito de aplicación subjetiva de las prohibiciones 
establecidas en el ordenamiento jurídico, análisis dentro del cual se 
resolvería el caso concreto.  
 

Atentamente, 
 
 

Original Firmado {Lic. Roberto Piedra Láscarez 

Lic. Roberto Piedra Láscarez  
ASESORÍA JURÍDICA 
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 AJ-237-2008 
       05 de mayo de 2008 
 
 
 
Licenciado 
Gustavo Briceño Villegas 
Jefe Recursos Humanos 
Consejo Nacional de Concesiones       
 
Estimado señor: 
 
Con la aprobación de la señora Directora de la Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio Nº URH-060-2008 de fecha 25 de abril de 
2008, respecto a,  ñsi cabe con respecto al mismo el reconocimiento 
de anualidades y los puntos por carrera profesional que tuviere 
acreditados en sus años anteriores de experiencia laboral como 
producto de su desempeño como funcionario con plaza del Instituto 
Costarricense de Ferrocarriles (INCOFER), ...ò 
 
Previo a evacuar su consulta, debemos de indicarle que es política de 
este Centro de Trabajo no emitir criterios resolviendo asuntos 
individuales, por cuanto estaríamos supliendo a la Administración 
Activa en su actuar, por consiguiente analizaremos  los aspectos 
jurídicos que sobre la materia corresponde. 
 
Al respecto nos referiremos en su orden los dos temas según se 
plantean, como son: reconocimiento de las anualidades, experiencia 
laboral para el incentivo económico otorgando los puntos en Carrera 
Profesional. 
 
En cuanto al reconocimiento de las anualidades debemos indicar que 
la norma aplicable es el Decreto Ejecutivo No. 18181-H ñReglamento 
para el procedimiento de el pago de anualidades adeudadasò, 
normativa  que permite el pago del tiempo servido en entidades del 
Sector Público para la cual haya laborado el servidor, debiendo 
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presentar la documentación necesaria para la comprobación 
respectiva, según lo señala el numeral 3, que dispone: 
 
ñArtículo 3.- Para el estudio y resolución de los casos a que se refiere 
este Reglamento cada interesado debe solicitarlo por escrito ante la 
unidad de personal en la institución en la que presta sus servicios.  La 
solicitud señalará las anualidades que estime adeudadas y una 
relación breve de los hechos en que base su petición.  Deberá ir 
acompañada de las constancias que comprueben sus afirmación y el 
cumplimiento de los requisitos fijados en este Reglamento...ò (el 
subrayado no corresponde al original) 
 
Por otra parte, en cuanto a la Carrera Profesional, este es un incentivo 
económico que reconoce el mérito del funcionario que labora en el 
Poder Ejecutivo, y que cumpla con los requisitos dispuesto en el 
artículo 3 de la Resolución DG-064-2008 de fecha 28 de febrero del 
2008, la cual vino a derogar la Resolución DG-080-96, en la que uno 
de sus factores es la Experiencia laboral en la ejecución de labores de 
nivel profesional, disposición que encontramos en el numeral 1 de 
dicha Resolución, la que reza: 
 
ñArt²culo 1: Denom²nese Carrera Profesional al incentivo económico 
por medio del cual se reconoce el mérito del funcionario profesional, 
que presta sus servicios en las instituciones del Poder Ejecutivo, que 
cumpla con los requisitos señalados en el Artículo 3º de este cuerpo 
normativo y satisfaga alguno de los siguientes factores: 
 
h) Grados y posgrados académicos 
i) Actividades de capacitación recibida  
j) Actividades de capacitación impartida 
k) Publicaciones realizadas 
l) Experiencia laboral de carácter profesional en las instituciones 

públicas nacionales 
m) Experiencia laboral de carácter profesional en organismos 

internacionales. 
n) Experiencia docente en centros de enseñanza universitarios o 

parauniversitarios p¼blicos o privados.ò 
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De lo anterior podemos inferir sin mayor interpretación que toda persona 
que trabajare para el aparato estatal dentro de alguna de sus 
institucionales, y puede demostrarlo debidamente, se le deben 
reconocer las años que halla laborado, esto bajo la Teoría de Estado 
Único Patrono52, por otra parte de esos años servidos en la condición de 
Profesional cumpliendo con la normativa en referencia, podrá optar por 
el incentivo de Carrera Profesional con la institución y ésta de oficio 
determinará si le corresponde53. 
 
    
 Atentamente, 
 
 

Original Firmado {Licda. Oralia Torres Leytón 

 
Licda. Oralia Torres Leytón  
ASESORIA JURÍDICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
52

 Artículo 11 de Resolución DG-64-2008 
53

 Artículo 12 de Resolución DG-64-2008 
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AJ-076-2008 
       19 de febrero del 2008 
 
      
Licenciada 
Marisol Ugalde Hernández 
Jefe de Recursos Humanos 
INSTITUTO COSTARRICENSE DE INVESTIGACIÓN Y ENSEÑANZA 
EN NUTRICIÓN Y SALUD 
 

Estimada señora: 
 

Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría 
Jurídica, nos referimos a su  oficio Nº URH-007-2008, del 06 de 
febrero del 2008, por medio del cual indica: 

 
ñMe permito hacer la siguiente consulta: 
 
Una funcionaria en estado de embarazo consulta el 

porqué(sic) se le prorroga su nombramiento interino únicamente 
por tres meses, cuando la Sala Constitucional a dicho 
reiteradamente que a la servidora en estado de embarazo debe 
proveérsele toda la protección legal (plazo de su nombramiento) 
tendiente a preservar sus derechos y los del menor, entiéndase 
que el nombramiento debe cubrir tanto el período de la gestación 
como el post parto a fin de que los derechos del niño sea que su 
madre le provea protección se vean afectiva y materialmente 
plasmados, sea que pueda efectivamente gozar de su derecho a 
recibir su salario durante todo este período (durante la gestación) y 
durante el post parto (subsidio). 

 
La funcionaria reclama que el nombramiento se debió haber 

hecho con un rige y un hasta que cubriera no sólo su estado de 
embarazo, sino también su incapacidad (para así no violar sus 
derechos). 

 
Por otro lado, qué sucede si la terna llegara y se 

nombra a un propietario en la plaza vacante antes de que la 
funcionaria se incapacite por maternidad? (lo recalcado no 
pertenece al original) 
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No omito manifestarle que el pronunciamiento al respecto, 
de nuestra Asesora Legal, Licda. Andrea Segura Chavarría, según 
AL-12-08 de fecha 29 de enero del 2008, fue el siguiente: 

 
ñéEl per²odo de la pr·rroga de su nombramiento no 

constituye ningún peligro para que el mismo sea nuevamente 
prorrogado, lo anterior de acuerdo a(sic) lo que establece al (sic) 
Artículo 192 de la Constitución Política que dice: 

 
ñéCon las excepciones que esta Constituci·n y el Estatuto 

del Servicio determinen, los servidores públicos serán nombrados 
a base de idoneidad comprobada y sólo podrán ser removidos 
por las causales de despido justificado que exprese la 
legislación de trabajo, o en el caso de reducción forzosa de 
servicios, ya sea por falta de fondos o para conseguir una mejor 
organizaci·n de los mismosò. (la negrita no corresponde al texto 
original) 

 
Por otro lado, tampoco se está violentando su derecho al 

trabajo, dado que no se ha interrumpido su nombramiento y para 
que esto suceda se tendría que dar algunas de las situaciones que 
se anotan en el reciente Voto 2150-2002, la Sala Constitucional 
expresamente señaló que: 

 
ñò(é) la jurisprudencia constitucional ha establecido 

claramente cuáles son las únicas condiciones válidas para 
proceder al cese de un interinato: 

 
d) Cuando el titular de la plaza que ocupa el servidor 

interino regresa a su cargo; 
e) Cuando se nombra en propiedad a otra persona para 

ejercer el cargo que desempeña el servidor interino; 
f) Y por último, cuando se presentan casos de inopia de 

personal, en los cuales el nombramiento del servidor queda sujeto 
ïpor obvias razones- a la existencia de oferentes calificados para 
el cargo, y por ende, constituye el único supuesto en el que la 
Administración puede válidamente sustituir a un servidor interino 
por otroò. (El subrayado y la negrilla no pertenecen al original) 

 
En virtud de lo anterior, hacemos de su conocimiento que esta 
Asesoría Jurídica, ha emitido varios pronunciamientos que guardan 
estrecha relación con la consulta venida a esta instancia, por ejemplo, 
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mediante el dictamen número AJ-405-2006 del 28 de junio del 2006 en 
el cual se indicó al respecto: 
 

ñDe igual forma mediante el voto 2003-03164, de las  diez horas 

con diecisiete minutos del veinticinco de abril del dos mil tres, la 
honorable Sala Constitucional, refirió en lo que interesa lo 
siguiente: 
 
ñé Lo que proh²be el C·digo de Trabajo (en sus art²culos 94 y 
94 bis) es el despido de la empleada embarazada con motivo 
de su especial estado, escamoteando la protección que para 
ella y su niño acarrea la licencia por maternidad. Ello no 
significa, sin embargo, que el fuero de inamovilidad de la 
servidora sea inflexible. Se ha admitido, por ejemplo en la 
sentencia número 780-98 de las quince horas tres minutos del 
seis de febrero de este año, que en caso de que incurra en 
falta grave, puede despedírsele, previa observancia del 
debido proceso. De manera que, si en este caso, las razones 
que mediaron para cesar su nombramiento no son 
discriminatorias, sino que están basadas en la designación o 
regreso del propietario de la plaza a ella, como lo afirma el 
Ministro de Trabajo en su informe -que se tiene por dado bajo 
fe de juramento con las consecuencias, incluso penales, 
previstas en el artículo 44 de la Ley que rige esta Jurisdicción-
, no puede tenerse por infringido el principio de igualdad ni el 
derecho al debido proceso. El recurso, por lo tanto, debe 
declararse sin lugaré"  
 
IV.- De la sentencia transcrita se desprende que el despido de 
una mujer embarazada sería arbitrario y lesivo de sus 
derechos, en la medida en que exista una relación de causa ï 
efecto, entre el embarazo y el motivo del despido.  Sin 
embargo, en este caso no se infiere que el cese de la relación 
laboral de la amparada el treinta y uno de agosto del dos mil 
dos, se debiera a su estado de embarazo, sino que obedeció 
al vencimiento del plazo de su nombramiento interino y al 
regreso de la titular del puesto en el que estaba nombrada.   
 
V.- Cabe aclarar a la amparada que su estado de embarazo o 
el hecho de haber estado nombrada durante un tiempo 
determinado en un puesto, no genera un derecho a su favor, a 
continuar siendo nombrada en ese puesto después de 
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vencido el nombramiento, o a que se le nombre en otra plaza 
vacante.  Por lo anterior, no observa la Sala que el cese del 
nombramiento de la recurrente, se haya dado en forma 
arbitraria, intempestiva o violatoria de sus derechos 
fundamentales.ò 
 

De lo anteriormente citado se desprende, que la 
administración no lesiona derecho constitucional alguno, al cesar a 
una servidora embarazada, siempre que se fundamente en 
motivos objetivos como por ejemplo la resolución de terna, regreso 
del titular, ello incluso así se desprende de la propia jurisprudencia 
de la Sala Constitucional -2003-03164- antes citada en el oficio de 
esta Asesoría Jur²dica.ò 

 

 
Más recientemente y mediante el oficio de esta Asesoría Jurídica 
Número AJ-221-2007, del 09 de junio del 2007, refiriéndonos al tema 
se concluye lo siguiente: 
 

ñé, las funcionarias que se encuentren en estado de 
gravidez solamente pueden ser despedidas por las causales 
establecidas en el artículo 43 del Estatuto de Servicio Civil 
mediante el establecimiento de una Gestión de Despido. 

 
Sin embargo, nada obsta para que una funcionaria en 

iguales condiciones, sea removida de su puesto en virtud de un 
proceso de reestructuración, caso en el que se deberá actuar 
atado al proceso establecido al efecto para evitar actuaciones 
arbitrarias por parte del Estado.ò 

 
 
Conclusión: 
 
Dicho lo anterior,  procederemos a referirnos a las consultas en el 
orden planteado: 
 
¿En cuanto al por qué se le prorroga el nombramiento interino a una 
funcionaria en estado de embarazo únicamente por tres meses? 
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Debemos señalar que este es un asunto técnico, sobre el cual se han 
dictado disposiciones expresas por las Áreas Normativas de esta 
Dirección General que los jefes de recursos humanos deben observar, 
por tal motivo este es un acto  propio de  su Despacho. 
 
Respecto a la interrogante de que la funcionaria reclama que el 
nombramiento se debió haber hecho con un rige y un hasta que 
cubriera no sólo su estado de embarazo, sino también su incapacidad 
(para así no violar sus derechos), indicamos lo siguiente: 
 
Reiteramos lo manifestado en la pregunta anterior, no obstante y a 
manera de ilustración y colaboración con la consultante, para que el 
Área Legal de esa Institución, estudie más a fondo la jurisprudencia, y 
pueda orientarla en el caso concreto,  podemos traer a colación lo 
indicado por  la Sala Constitucional mediante voto Nº 2005014572 de 
las 12:57 horas del 21 de octubre del 2005 al decir: 
 

ñé III.- Sobre el fondo. El artículo 74 de la Constitución Política, 
desarrolla normas que están inspiradas en derechos humanos 
sociales. El Código de Trabajo fue dictado como ejecución de esas 
reglas, según lo dispone su artículo 1: (cita) Además, el Capítulo 7 
se refiere al trabajo de las mujeres y menores de edad. Estas 
normas del Código son de orden público y de relevancia 
constitucional. Por ello, toda interpretación debe brindarse a favor 
de la mujer y sobre todo aquella que espera un hijo.  
IV.- Caso concreto.- Como en el caso concreto, la recurrente fue 
nombrada para el período lectivo del 2004 e inició su período de 
gestación ese año, hecho que conoce el patrono, el 
nombramiento en propiedad de otra persona en el mismo 
cargo producto de un concurso de personal debía de respetar 
esa condición de gravidez y ajustar la fecha de vigencia de 
ese nuevo nombramiento a partir del momento en que la 
señora Abea Hernández hubiera cumplido la licencia de 
maternidad o en su defecto haberla nombrado en otra plaza 
para proteger su derecho derivado de la maternidad. La Sala 
no cuestiona la potestad del patrono de sacar a concurso las 
plazas pero esa potestad que debe ser ejercida con respeto 
de los derechos de la mujer que espera un hijo.ò (La negrilla no 
pertenece al original) 
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Finalmente, sobre qué sucede si la terna llegara y se nombrara a un 
propietario en la plaza vacante antes de que la funcionaria se 
incapacite por maternidad, le indicamos lo siguiente: 
 
En este supuesto aplica uno de los parámetros que ha establecido la 
jurisprudencia constitucional ya mencionadas supra, en tal sentido la 
administración no violenta jurídica ni constitucionalmente ningún 
derecho, pues la decisión está basada en un motivo objetivo, que no 
viola la condición de la servidora embarazada. 
 
 

Atentamente, 
      

 Original Firmado {Lic. Luis E. Castro Fonseca 
 

Lic. Luis Enrique Castro Fonseca 
ASESORIA JURIDICA  
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      AJ-249-2008 
      08 de mayo de 2008 
 
 
Licenciada 
Tatiana Rivera Bonilla 
Fax 2279-9611 
 
Estimada señora:  
 

Con la aprobación de la señora Directora de la Asesoría Jurídica, 
procedemos a darle respuesta a su consulta de fecha 29 de abril del 
año 2008, mediante la cual indica lo siguiente: 

 
ñSiendo que se me notific· despido sin responsabilidad patronal, 

de puesto en propiedad protegido por el régimen del servicio civil, 
solicito, se emita criterio sobre si existe impedimento legal alguno para 
ocupar un puesto en institución del Estado, sujeto a otro régimen 
laboral distinto al estatuto del servicio civil (sic)ò. 
 

 Previo a emitir el criterio jurídico, es conveniente hacer del 
conocimiento de la consultante que es política de esta Asesoría 
Jurídica, el no pronunciarse sobre casos concretos o particulares, no 
obstante lo anterior hemos de indicarle que la consulta será abordada 
desde una perspectiva general, analizando las normas jurídicas que 
puedan ser aplicables a la situación en examen. 

 
         Resulta importante recordar que el Estatuto de Servicio Civil (Ley 
Nº 1581 de 30 de mayo de 1953) regula las relaciones entre el Poder 
Ejecutivo y sus funcionarios públicos.  Sobre este particular,  véase lo 
que dispone el numeral 1 del Estatuto supracitado: 

 
Art²culo 1 ñEste Estatuto y sus reglamentos regular§n las 
relaciones entre el Poder Ejecutivo y sus servidores, con el 
propósito de garantizar la eficiencia de la Administración Pública, 
y proteger a dichos servidores.ò 
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Este cuerpo jurídico,  en el Capítulo IV, concretamente en su 
artículo 20 y su Reglamento en el Capítulo III en el numeral 9, inciso d) 
establecen los requisitos a satisfacer para el ingreso por parte de un 
servidor al Régimen de Servicio Civil, al decir lo siguiente: 

 

ñArtículo 20.-Para ingresar al Servicio Civil, se requiere:  

a) Poseer aptitud moral y física propia para el desempeño del 
cargo, lo que se comprobará mediante información de vida y 
costumbres y certificaciones emanadas del Registro Judicial de 
Delincuentes, de los Archivos Nacionales, del Gabinete de 
Investigación y del Departamento respectivo del Ministerio de 
Salubridad Pública.  

b) Firmar una declaración jurada de adhesión al régimen 
democrático que establece la Constitución de la República.    

c) Satisfacer los requisitos mínimos especiales que establezca el 
"Manual Descriptivo de Empleos del Servicio Civil" para la clase 
de puesto de que se trate.    

d) Demostrar idoneidad sometiéndose a las pruebas, exámenes 
o concursos que contemplan esta ley y sus reglamentos.    

e) Ser escogido de la nómina enviada por la oficina encargada 
de seleccionar el personal.    

f) Pasar el período de prueba; y    

g) Llenar cualesquiera otros requisitos que establezcan los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables.ò  

 

          Por su parte, el artículo 9 inciso d) supra indicado, 
establece lo siguiente en lo que interesa:  
 

Son requisitos para ingresar al Servicio Civil, aparte de lo 
establecido por el artículo 20 del Estatuto, los siguientes:  
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a) é  

d) No haber sido destituido por infracción de las disposiciones 
del Estatuto, del presente Reglamento o de los reglamentos 
autónomos respectivos en los tres años anteriores a la fecha de 
ingreso, o en un plazo mayor, si a juicio de la Dirección General, 
la gravedad de la falta lo amerita.  

Se considerará como inelegible indefinidamente el servidor que 
por segunda vez haya sido destituido por causal de despido sin 
responsabilidad patronal en el Poder Ejecutivo o en cualquiera de 
las instituciones del Estadoò.  

 
Asimismo los Artículos 191 y 192 de la Constitución Política señalan: 
 

ñArtículo 191.-Un estatuto de servicio civil regulará las relaciones entre 
el Estado y los servidores públicos, con el propósito de garantizar la 
eficiencia de la administración.  

Artículo 192.- Con las excepciones   que esta Constitución y el estatuto 
de servicio civil determinen, los servidores públicos serán nombrados a 
base de idoneidad comprobada y sólo podrán ser removidos por las 
causales de despido justificado que exprese la legislación de trabajo, o 
en el caso de reducción forzosa de servicios, ya sea por falta de 
fondos o para conseguir una mejor organizaci·n de los mismosò.  

 Por otra parte, traemos a colación el Voto número 1119-90  de la Sala 
Constitucional el cual recoge los  principios que se observan en el 
Régimen de Servicio Civil, al indicar lo que seguidamente se 
transcribe:  

"Un estudio de las actas de la Asamblea Constituyente, revela 
que los Diputados quisieron acoger, con rango constitucional el 
régimen especial de servicio público que denominaron "servicio 
civil", y que existía ya en otras constituciones latinoamericanas 
por aquella fecha. Sin embargo, el constituyente evitó ser 
excesivamente detallista o reglamentista en esta materia, y se 
resolvió más bien por incluir dicho régimen, a saber: especialidad 



 

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

ASESORÌA JURÌDICA 

 

 

 
55 años contribuyendo a la gobernabilidad democrática de Costa Rica 

249 

para el servicio público, requisito de idoneidad comprobada para 
el nombramiento y garantía de estabilidad en el servicio, todo con 
el fin de lograr mayor eficiencia en la administración, dejando a la 
ley el desarrollo de la institución (Acta N° 167, Art. 3, Tomo III). El 
artículo 191 emplea el término "estatuto" de servicio civil en vez 
de "régimen" de servicio civil, lo cual tuvo su sentido, pues sobre 
el criterio minoritario que propugnaba por una regulación 
dispersa, prevaleció la tesis de que fuera un estatuto, un solo 
cuerpo legal el que regulara el servicio público, desarrollando las 
garantías mínimas establecidas por la Constitución (Acta 167, Art. 
3, Tomo III, pág. 477).  

El legislador, sin embargo, optó por regular el servicio no de 
modo general, sino por sectores, promulgando así el Estatuto del 
Servicio Civil (que se aplica a los servidores del Poder Ejecutivo) 
y posteriormente otros estatutos para regular la prestación de 
servicios en los restantes poderes del Estado y en algunas 
instituciones descentralizadas. No obstante, a pesar de que el 
legislador no recogió la idea del constituyente y reguló sólo 
parcialmente el servicio público, es lo cierto, que los principios 
básicos del régimen (escogencia por idoneidad, estabilidad en el 
empleo) cubren a todos los funcionarios al servicio del Estado, 
tanto de la administración central, como de los entes 
descentralizados. Mas, esto en principio, porque el artículo 192 
constitucional introduce otros elementos importantes al disponer 
al inicio "con las excepciones que esta Constitución y el estatuto 
de servicio civil determinen", fase que obliga a matizar las 
conclusiones anteriores respecto al ámbito de aplicación del 
régimen o estatuto de servicio civil. Es obvio que en la mente del 
constituyente estaba la idea de que no todos los servidores 
públicos podían estar cubiertos por el régimen especial, pues la 
forma de escogencia, las especiales capacidades, las funciones 
de cada cargo, las relaciones confianza y dependencia no son 
iguales en todos los casos, de ahí que los principios derivados 
del artículo 192 son aplicables a ciertos funcionarios ïla mayoría- 
no a todos..." 
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Ahora bien, siendo que el Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento 
son normas jurídicas de aplicación exclusiva para aquellas situaciones 
que surjan de las relaciones que se dan  entre sus servidores y el 
Estado, es a estos a los que se les debe aplicar estas disposiciones 
legales y aquellos principios que rigen la relación del empleo público, 
por lo que en el caso concreto,  deberá la administración activa 
determinar lo que corresponda, ante el posible nombramiento en un 
puesto excluido del Régimen de Méritos que se le hiciera a un 
funcionario que haya sido despedido y aun no ha transcurrido el plazo 
de tres años que establece el artículo 9 supra transcrito. 

 
Atentamente, 

 
 

Original Firmado { Lic. Randy Obando Mora 

 
Lic. Randy Esteban Obando Mora 

ASESORÍA JURÍDICA 
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AJ-195-2008 
 08 de abril del 2008 

 
 
 

 
Licenciada 
Adriana Castro Montes 
Directora 
Departamento de Recursos Humanos 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio 
 
 
Estimada señora: 
 
Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, 
damos respuesta a su oficio DRH-0220-2008 de fecha 01 de abril del 
2008, mediante el cual se refiere al aporte del criterio jurídico previo 
para atender su oficio DRH-165-2008 de fecha 03 de marzo de 2008, 
mediante el cual consulta lo siguiente: 
 

ñé àcu§l es el procedimiento a seguir cuando una 
incapacidad sobrepase los 365 días? ¿Debe el ministerio 
pagar algún subsidio después del día 366 al servidor 
incapacitado?ò 

 
Previo a evacuar su consulta, resulta conveniente indicarle que es 
política de esta Asesoría Jurídica, no pronunciarse sobre casos 
concretos o particulares, sino orientar la respuesta según lo dispuesto 
por el ordenamiento jurídico, en cumplimiento del Principio de 
Legalidad consagrado en el numeral 11 de la Constitución Política y su 
homólogo de la Ley General de la Administración Pública. No obstante 
lo anterior, hemos de indicarle que la consulta planteada será 
abordada desde una perspectiva general, analizando las normas 
jurídicas que puedan ser aplicables en la materia específica y con ello 
evitar suplantar a la administración activa, a quien compete aplicar lo 
que en Derecho corresponde en el caso particular. 
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Para atender lo consultado, resulta pertinente transcribir, en lo que 
interesa, el texto del artículo 34 del Reglamento del Estatuto de 
Servicio Civil, que señala: 
 

ñLas ausencias y los subsidios por enfermedad: 
Artículo 34.- El servidor que fuere declarado incapacitado 
para trabajar, por enfermedad o riesgo profesional, gozará de 
subsidio en proporción al tiempo servido, de acuerdo con las 
siguientes regulaciones: 
a) Durante los primeros tres meses de servicios, se 
reconocerá el subsidio hasta por un mes. 
b) Después de tres meses de servicios y hasta un año, el 
subsidio será hasta por tres meses. 
c) Durante el segundo año de servicios, el subsidio será 
hasta por cinco meses.  
d) Durante el tercer año de servicios, el subsidio será hasta 
por seis meses.  
e) Durante el cuarto años de servicios, el subsidio será hasta 
por siete meses y quince días. 
f) Durante el quinto año de servicios, el subsidio será hasta 
por nueve meses. 
g) Después de cinco años de servicios, el subsidio será de 
hasta 12 meses.  
El monto del subsidio será de un ochenta por ciento del 
monto del salario ordinario que esté devengando el 
trabajador, durante los primeros treinta días de su 
incapacidad. En ese período el Estado como patrono, 
reconocerá durante los tres primeros días un subsidio de un 
80%; a partir del cuarto día y hasta el número treinta el 
subsidio patronal será de un 20% cuando la incapacidad será 
emitida por la Caja Costarricense de Seguro Social; la 
diferencia para completar el 80% del subsidio que otorgue el 
Instituto Nacional de Seguros cuando sea éste el órgano que 
incapacite. 
El subsidio será de un ciento por ciento de su salario 
ordinario durante el período de incapacidad que exceda de 
treinta días naturales, por un máximo de doce meses. 
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Durante el período que exceda de treinta días naturales, el 
Estado como patrono otorgará un subsidio de un 40% cuando 
el órgano que incapacite sea la Caja Costarricense del 
Seguro Social, y pagará la diferencia del subsidio para 
completar ese 100% de lo que otorgue el Instituto Nacional 
de Seguros cuando sea éste el órgano que incapacite. Por 
ninguna razón, y en ningún caso de incapacidad otorgada, el 
monto del subsidio que pagaren los órganos aseguradores 
sumados a lo que le corresponde cancelar al Estado como 
patrono, podrá exceder el 100% del salario total del servidor. 
éò 

 
Para comprender el contenido del artículo 34 del Reglamento del 
Estatuto de Servicio Civil, conviene traer a colación el criterio emitido 
por la Procuraduría General de la República, en el Dictamen C-189-99 
del 27 de setiembre de 1999, que ha señalado: 
 

ñEn consecuencia, de conformidad con los artículos 11 de la 
Constitución Política, 11 de la Ley General de la 
Administración Pública (Ley No. 6227 de 02 de mayo de 
1978), y 34 inciso g) del Reglamento del Estatuto de Servicio 
Civil (DE- No. 21 de 14 de diciembre de 1954 y sus 
reformas), el Ministerio de Hacienda sólo podrá pagar al 
trabajador que haya laborado más de cinco años, la parte 
del subsidio que le corresponda por un plazo máximo de 
hasta un año. Por lo tanto, transcurrido ese plazo 
máximo, carece de autorización jurídica para continuar 
pagando cualquier porcentaje de ese subsidio.ò (el 
subrayado y resaltado no es del original) 

 
En este momento histórico, podría pensarse que los límites para los 
subsidios establecidos en Artículo 34 citado supra, eventualmente 
podrían correr la misma suerte que el artículo 9 y el párrafo tercero del 
artículo 10 del "Reglamento para Otorgamiento de Incapacidades y 
Licencias a los Beneficiarios del Seguro de Salud" (aprobado por la 
Junta Directiva de la Caja Costarricense del Seguro Social, en el 
artículo 1 de la sesión N° 7897, celebrada el 14 de octubre de 2004 y 
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publicado en La Gaceta N° 219 del 09 de noviembre del 2004), 
recientemente declarados inconstitucionales por la Sala Constitucional 
de la República de Costa Rica mediante resolución número 2007-
17971 de las catorce horas y cincuenta y uno minutos del doce de 
diciembre del dos mil siete. 
 
Esa presunción pareciera tener más asidero al conocer el voto 08-
1573  que dictó la Sala Constitucional el 30 de enero del 2008, bajo el 
expediente 06-011456-007-CO en el que se tramita Acción de 
Inconstitucionalidad contra el artículo 36 del Reglamento del Estatuto 
de Servicio Civil, que indicó:  
 

Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se declara 
inconstitucional y, por ende, nulo el artículo 36 del 
Reglamento al Estatuto de Servicio Civil por considerarlo 
contrario al derecho a la seguridad social, a la solidaridad, al 
derecho a la salud y al trabajo. Por los efectos de esta 
declaratoria, se dispone que la Administración Pública deberá 
mantener la incapacidad mientras según criterio médico 
subsista el motivo de ésta. Esta sentencia tiene efecto 
declarativo a partir de la anulación de las normas 
impugnadas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena 
fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial "La 
Gaceta" y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. 
Notifíquese.- 

 
Sin embargo, de la lectura de la resolución 2007-17971 citada supra y 
del voto 08-1573, cuya resolución actualmente se encuentra en 
recolección de firmas, no se hace  referencia alguna al artículo 34 del 
Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, lo cual implica que esa 
norma, al menos hasta la fecha, no ha sido impugnada 
constitucionalmente. 
 
En consecuencia, al tratarse de una norma válida y vigente, la 
Administración debe sujetarse al Principio de Legalidad, definido por la 
misma Sala Constitucional en la Resolución 3410-92, de la siguiente 
forma: 
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"VI- El principio de legalidad que se consagra en el artículo 
11 de nuestra Constitución Política y se desarrolla en el 11 de 
la Ley General de la Administración Pública, significa que los 
actos y comportamientos de la Administración deben estar 
regulados por norma escrita, lo que significa, desde luego, el 
sometimiento a la Constitución y a la ley, preferentemente, y 
en general a todas las otras normas del ordenamiento jurídico 
-reglamentos ejecutivos y autónomos, especialmente-; o sea, 
en última instancia, a lo que se conoce como el "principio de 
juridicidad de la Administración".  

 
En otras palabras, a la Administración se le encuentra vedado ejercer 
un control difuso de constitucionalidad, pues el mismo está 
centralizado en el órgano contralor de constitucionalidad o tribunal de 
constitucionalidad, en nuestro ordenamiento, la Sala Constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia, de manera tal que si la norma no ha sido 
atacada constitucionalmente, la Administración no puede aventurarse 
a tener por inconstitucionales normas que no han sido formalmente 
declaradas de esa forma. En tal caso, debería la Administración 
ejercer las acciones que considere necesarias para someter a control 
constitucional las normas en las que pudiera existir alguna presunción 
de inconstitucionalidad.  
 
Por el contrario, debe la Administración aplicar las normas que se 
encuentren válidas y vigentes, con total sujeción al principio de 
legalidad, pues no basta la presunción de inconstitucionalidad de la 
Administración para obviar el efectivo cumplimiento del ordenamiento 
jurídico. 
 
A propósito de la imposibilidad de realizar el trámite en el Sistema  de 
Pagos ñIntegraò, esta Asesor²a Jur²dica ha indicado en el Oficio AJ-
675-07 de fecha 13 de diciembre de 2007, lo siguiente: 
 

ñLa consulta planteada no se refiere a un asunto jurídico, sino 
a un problema del sistema, el cual debe encontrar solución 
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por sí mismo. La respuesta jurídica es la misma, sin importar 
si los registros son manuales o informáticos.ò 

 
Adicionalmente, véase que de conformidad con el inciso g) del artículo 
34 del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, la Administración 
carece de autorización jurídica para continuar pagando cualquier 
porcentaje de ese subsidio y así debería registrarse en el Sistema de 
Pagos ñIntegraò.  
 
Por último debe indicarse que la competencia que tiene esta Dirección 
General para evacuar las consultas que se le plantean,  deben ser 
sobre  la aplicación del Estatuto de Servicio Civil y siendo que la 
materia consultada está referida  también a  asuntos  propios de las 
atribuciones de la Caja Costarricense de Seguro Social, ( "Reglamento 
para Otorgamiento de Incapacidades y Licencias a los Beneficiarios 
del Seguro de Salud" (aprobado por la Junta Directiva de la Caja 
Costarricense del Seguro Social, en el artículo 1 de la sesión N° 7897, 
celebrada el 14 de octubre de 2004 y publicado en La Gaceta N° 219 
del 09 de noviembre del 2004), se le sugiere si a bien lo tiene, eleve 
sus inquietudes ante esta última Institución. 
 

Atentamente, 
 

Original Firmado {Lic. Roberto Piedra Láscarez 

 
Lic. Roberto Piedra Láscarez  

  ASESORÍA JURÍDICA 
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AJ-089-2008 
26 de febrero de 2008 

 
 

Licenciada 
Miriam Rojas González  
Directora  
Asesoría Jurídica  
Dirección General de Servicio Civil 
 
Estimada señora: 
 

De acuerdo con  sus instrucciones,  se procedió  a realizar  el 
presente estudio sobre las generalidades de la figura jurídica 
denominada ñPersonalidad Jur²dica Instrumentalò, y la consecuencia 
que de su implementación se pueda dar en la pertenencia de los 
órganos personalizados54 al Sistema Integrado de Recursos Humanos, 
Planillas y Pagos de la Tesorería Nacional (INTEGRA).  

 
Como preámbulo a la exposición en sí misma, y retomando las 

palabras del autor español Juan Antonio Martínez Corral, ha de 
indicársele al lector que la tarea de realizar estudios, o tan siquiera 
acotaciones en torno al tema de la personalidad jurídica en cualquiera 
de sus manifestaciones no es sencilla, pues si bien este es un tópico 
por demás atractivo y necesario para solventar las múltiples peripecias 
que se presentan en la praxis diaria, sea en el ámbito privado o 
público, más cierto es que ante la falta de un trazo amplio, constante y 
congruente por parte de los estudiosos de la materia, y de los órganos 
consultivos jurisdiccionales o judiciales, respecto de sus definiciones, 
denominaciones, características, naturaleza jurídica, etc, cualquier 
estudio que se realice estará impregnado de controversia y 
contradicciones, pues como bien indicara Ferrara en una cita clásica:  

 
ñToda la materia de las personas jur²dicas es un c¼mulo de controversias. 

En este terreno todo es disputado: el concepto, los requisitos, los principios: 

                                                           
54

 Se le llama Órgano Personalizado a aquel que ha sido investido con personalidad jurídica 
instrumental.  
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muchos niegan hasta la existencia de las personas jurídicas, que estiman un 
producto de la fantasía de los juristas. Y es singular que las numerosas y cada vez 
más agudas y penetrantes investigaciones, en vez de aclarar el problema, lo han 
complicado más; la multiplicación de las teorías, el choque de las polémicas, la 
disparidad de las concepciones han intrincado de tal modo el tema que la visión 
del problema es dificultosaò 55. 

 

 No obstante lo expuesto, sí existen ciertos elementos que tanto 
la doctrina como la jurisprudencia han definido o tratado de una 
manera similar, permitiendo fijar una línea más o menos clara en torno 
a dicho tema. Lamentablemente, los elementos en los cuales existe 
esa armonía, son los menos, de ahí que en ocasiones el presente 
estudio deba retomar una y otra vez un mismo punto para tratar de 
fijar los demás elementos que permitan una visión más clara del tema 
que hoy nos interesa.  
 
 Así, para iniciar el estudio jurídico, resulta necesario hacerlo de 
la misma manera que suelen comenzar la gran mayoría, escudriñando 
el marco jurídico aplicable a la figura de marras, mismo que, para la 
figura de estudio, no existe de manera concreta, debiéndose dibujar 
sobre las bases que se establecen para la personalidad jurídica en 
general, es decir sobre los artículos 59 de la Ley General de la 
Administración Pública (el cual establece las bases de la competencia 
de la Administración Publica56) y los numerales 33 y 36 del Código 
Civil (Ley Nº 63 del 28 de septiembre de 1887), estas últimas dos 
normas indican que: 
 

 ñArtículo 33.- La existencia de las personas jurídicas proviene de la ley o 
del convenio conforme a la ley.  El Estado es de pleno derecho persona jurídica. 

 Artículo 36.- La capacidad jurídica57 es inherente a las personas durante su 
existencia, de un modo absoluto y general. Respecto de las personas físicas, se 

                                                           
55

 Citado por MARTÍNEZ CORRALES, Juan; Asambleas Legislativas: Autonomía Patrimonial y 
Personalidad Jurídica; Valencia; Revista de las Cortes Valencianes Nº6 ; 1998; Pág. 263. 
 
56

 El problema de la Personalidad Jurídica Instrumental, como se dirá más adelante, es a fin de 
cuentas un problema de competencia para ejercer control sobre patrimonios propios.  
 
57

 Valga aclarar que la personalidad es a las personas jurídicas, lo que la capacidad es a las 
personas físicas, es decir aquella cualidad que las impregna de la posibilidad de actuar.  
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modifica o se limita, según la ley, por su estado civil, su capacidad volitiva o 
cognoscitiva o su capacidad legal; en las personas jurídicas, por la ley que las 
regula.ò  

 

 Si bien no existe un marco jurídico que cobije las generalidades 
de la personalidad jurídica instrumental58, sí puede fácilmente 
colegirse con base a las normas citadas, que el Estado como tal es 
persona jurídica plena, mientras que cualquier otro órgano que 
pretenda convertirse en persona jurídica necesitará de una ley que le 
otorgue esa condición (entes descentralizados por ejemplo), 
mecanismo que se debe seguir de similar manera para que al sujeto 
público se le impregne al menos de personalidad jurídica 
instrumental59, es decir el otorgamiento de vida jurídica de un órgano 
sea esta plena o instrumental deberá ser siempre otorgada por norma 
con fuerza legal, pues como ha expresado la Procuraduría General de 
la República: 
 
 ñéEsta Procuradur²a General de la Rep¼blica ha establecido que tanto la 
personalidad jurídica plena como la personalidad jurídica instrumental sólo pueden 
ser atribuidas por una ley, de conformidad con el numeral 59 de la Ley General de 
la Administración Pública en relación con los artículos 33 y 36 del C·digo Civiléò 
C-171-99 
 
 ñéRecu®rdese que la creaci·n de una persona jur²dica obedece al 
otorgamiento, a través de la ley o de convenio conforme a la ley, de una 
personalidad jurídica plena (artículo 33 del Código Civil).  Esta personalidad 
jurídica deslinda e independiza al ente público del Estado, en tanto, al calificársele 
como persona adquiere autonomía para el manejo de sus propios asuntos, o sea, 

                                                                                                                                                                                 

 
58

 Esta falta de regulación ha preocupado en más de una ocasión a los legisladores, los cuales han 
sido testigos y responsables de la gran proliferación de órganos con personalidad jurídica 
instrumental señalando en una ocasión que: ñéLo que dice el Diputado Arce es real. Se trata de 
una situación que se ha venido dando en los últimos años. De ahí la necesidad, no de estar 
creando personerías jurídicas (sic) e instituciones de ese tipo, sino de crear una ley marco en la 
cual incluir las institucioneséò Palabras del Diputado Ricardo Toledo Carranza, visible a folio 70 
del Expediente Legislativo 14.683 ñReforma a la Ley de Creaci·n de la Junta Administrativa de la 
Imprenta Nacional. El destacado es propio. No esta de más indicar que dicha iniciativa no pasó de 
ser eso solamente.  
 
59

 Se subrayan ambos términos con el afán de hacer notar que los mismos no deben ser 
considerados nunca como sinónimos, pues como se verá más adelante, si bien el primero contiene 
al segundo, éste nunca es tan amplio como el primero.  
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autonomía en el ejercicio de las competencias que le han sido asignadas por 
leyéò  C-233-2004 
 

 Del por qué se necesita que sea una norma de carácter legal la 
que otorgue la ñcapacidadò de actuar a las entidades p¼blicas, la 
doctrina extranjera se ha encargado de indicar que: 
  
 ñéEsta reserva del legislador de la potestad de personificaci·n se 
comprende en la medida en que la consideración de una organización como 
persona jurídica constituye una declaración de suma importancia, en primer lugar 
por la simplificación de un régimen jurídico que comporta y, desde un punto de 
vista práctico, porque constituye el presupuesto para el acceso a un universo de 
posibilidades jur²dicas que se concretan en las normas aplicables en cada caso..ò 
60 

 
 Queda claro que, dado que el otorgamiento de la personalidad 
jurídica, en cualquiera de sus ámbitos, importa una potestad de 
actuación independiente del órgano estatal, y por ende una dispersión 
del poder único del Estado, el mismo debe reservarse únicamente al 
deseo del legislador, al cual la misma constitución le ha dado el poder 
de modificar la estructura organizativa del Estado.  
 
 Ahora bien, antes de continuar, y en aras de evitar posibles 
confusiones, debe indicarse que uno de los primeros problemas 
existentes a la hora de tratar a la personalidad jurídica instrumenta,  se 
encuentra en su misma denominación, pues tanto la doctrina como la 
jurisprudencia administrativa o judicial, han optado por utilizar distintas 
acepciones para referirse a la misma figura, entre ellas se encuentran: 
 

V Personalidad Presupuestaria 
 

V Capacidad Jurídica Instrumental 
 

V Personalidad Parcial 
 

V Personificación No Plena 
 

V Personería Legal 
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 MARTÍNEZ CORRALES, Juan; Op. Cit. Pág. 264. 
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V Personalidad Jurídica meramente Instrumental  
 

V Capacidad Jurídica simplemente Instrumental 
 

V Subjetividad Jurídica Instrumental 
 

V Personificación Presupuestaria 
 

V Órgano Persona  
 

 Entonces, debe entenderse que todas las acepciones expuestas 
hacen referencia, a grandes rasgos61, al mismo fenómeno jurídico, es 
decir, a la personalidad jurídica instrumental. 
 
 Y es que, el nacimiento mismo de la personalidad jurídica 
instrumental ha sido confuso, de ahí que la terminología no siempre 
sea la misma. En realidad el t®rmino ñpersonalidad jur²dica 
instrumentalò62 fue utilizado por primera vez por la Sala Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia a partir de la Resolución de Nº 6240-
93 de las 14 horas del 26 de noviembre de 1993, sin embargo, esta 
fecha no marca el nacimiento de la figura en sí misma, la cual data de 
años anteriores.  
 
 En realidad el estudio de la figura como tal partió de la obra que 
realizara el autor Mauro Murillo Fernández a finales de los años 
ochenta llamada ñEnsayos de Derecho P¼blicoò, en la cual 
denominaba al fen·meno jur²dico como ñčrgano Personaò.  
 
 Esta doctrina sirvió de base para que la Procuraduría General de 
la República emitiera varios estudios en torno a  lo que denominó 

                                                           
61

 Si bien son muchos los estudios en los que se utilizan los términos citados de manera 
indiscriminada, en otras obras el significado de los mismos difiere, de ahí que dependerá de cada 
autor en concreto la acepción que le dé a determinado término.  
 
62

 El t®rmino ñinstrumentalò bien puede responder al papel que cumple la personalidad otorgada al 
Órgano Estatal respecto de sus fines, pues en palabras del autor Martínez Corrales: ñéEsta 
validación de la personalidad social tiene un sentido eminentemente instrumental de forma que 
esta condicionada a que aquella se dirija a la realización de fines o intereses humanos 
considerados leg²timos por el ordenamientoéò  (Op. Cit. Pág. 266)  
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ñpersonificaciones presupuestariasò (v®ase entre otros los Dict§menes 
C-87-88 y C-115-89), figura que de alguna manera se mantuvo hasta 
1993, año en el que la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia la declaró inconstitucional a la vez que introdujo el término 
ñpersonalidad jur²dica instrumentalò, variaci·n que, seg¼n indica el 
autor nacional Rom§n Navarro Fallas en su obra ñĆmbito de 
autonomía en materia presupuestaria de los órganos desconcentrados 
con personalidad jurídica e instrumental de la Caja Costarricense de 
Seguro Socialò se dio sin que ®ste črgano Jurisdiccional se 
pronunciara abiertamente sobre la diferencia existente entre ambas 
definiciones. 
 
 Continuando con el estudio de marras, resulta ahora necesario 
adentrarse en la definición de la personalidad jurídica instrumental, 
punto en el cual también es poco lo que se ha expuesto, pues en 
realidad más que definiciones los juristas se han encargado de 
enunciar características, de ahí que nuevamente se tenga que echar 
mano a la personalidad jurídica en general para poder entender de 
mejor manera la personalidad que hoy forma parte de nuestro estudio. 
 
 El autor Francés Henry Capitant define a la personalidad jurídica 
como la: 
 
 ñAptitud reconocida a una agrupaci·n o establecimiento creado por el 
Estado o un particular, para tener en esa calidad existencia jurídica propia y ser 
sujeto de derechoséò 63 El subrayado es suplido. 

 Véase que la característica fundamental del otorgamiento de 
personalidad jurídica plena es que la misma otorga existencia jurídica 
propia, es decir nace con una grado de autonomía e independencia de 
decisión y presupuestaria, que la separa, en principio, de otros 
órganos que puedan ejercer fuerzas jerárquicas contra él.  
 

 Por su parte, y volviendo a la personalidad jurídica instrumental, 
la Procuraduría General de la República en su Dictamen C-280-2002 

                                                           
63

 CAPITANT, Henry; Vocabulario Jurídico; Buenos Aires, Editorial Desalma; 1986; Pág. 426.  
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indicó ciertas características de esta figura, mismas que bien pueden 
formar una definición somera, pues señaló que: 
 
 ñéDe lo trascrito se deriva que la personalidad jur²dica instrumental 
constituye una personalidad presupuestaria, que permite administrar un 
presupuesto y, por ende, recursos, con independencia del Presupuesto del Ente al 
que pertenece el órgano que se personaliza. Como se indica en el dictamen cuya 
reconsideración se solicita, la personalidad presupuestaria significa una autonomía 
patrimonial determinada por la titularidad de recursos propios, según lo disponga 
el legislador; titularidad de un presupuesto propio, separado del presupuesto del 
organismo al cual se pertenece, la administración y manejo de recursos con 
independencia del Presupuesto del ente de pertenencia, lo que implica reconocer 
una facultad de contrataréò 
 

 Entonces, la personalidad jurídica instrumental puede definirse 
de manera general como la aptitud reconocida legalmente y de 
manera limitada a un órgano estatal, por medio de la cual se le permite 
al mismo administrar un presupuesto propio, por lo tanto 
independiente del que posee el Ente al que pertenece, en este 
sentido, el órgano personalizado se asemeja a los entes 
descentralizados.  
 

 Con base a las definiciones brindadas, se puede colegir 
fácilmente, que la personalidad jurídica plena y la personalidad jurídica 
instrumental tienen alcances diferentes, pues en tanto la primera  
conlleva a la creación de un ente64 independiente, es decir, una nueva 
persona jurídica autónoma acreedora de derechos y obligaciones, la 
atribución de personalidad jurídica instrumental, simplemente otorga al 
órgano la potestad de manejar su presupuesto, sin que se le 
transforme en persona jurídica independiente, por lo que en la 

                                                           

64
 No esta de m§s aclarar en este momento que si bien los t®rminos ñ·rganoò y ñenteò son en 

ocasiones asimilados a la hora de estudiar los sujetos de derecho publico, los mismos gozan de 
características diferentes, pues tal y como indicara la Procuraduría General de la República en su 
Opinión Jurídica O.J.-007-2000: ñéComo bien saben los se¶ores legisladores, existe una distinción 
elemental, básica o, si se quiere, esencial entre un órgano y ente. El primero, carece de 
personalidad jurídica y, por ende, no es un centro de imputación de derecho y obligaciones, por lo 
que no puede participar en tráfico jurídico. Mientras que el ente, tiene personalidad jurídica y, como 
tal puede ser sujeto de derechos y obligacioneséò 
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práctica, sigue estrechamente relacionada con la persona jurídica a la 
que pertenece.  

 Esta misma línea de pensamiento ha sido sostenida por los 
señores diputados a la hora de analizar los proyectos de ley que 
pretenden otorgar personalidad jurídica instrumental, así por ejemplo 
en una ocasión hablando de la figura de marras indicó que: 

 ñéLa idea fundamental que la informa, es que a un ·rgano del Estado  se le 
dota de personalidad jurídica con el fin de que pueda realizar determinados actos 
en el tráfico jurídico, sin necesidad de tener que recurrir a los procedimientos 
ordinarios que deben seguir los órganos puros y simples que conforman la 
Administración Pública. Sin embargo, dicho órgano sigue formando parte del 
Estado, ya que no se configura como un ente independienteéò65 

 

 Para dejar este punto claro, y a manera de ejemplo podemos 
señalar que mientras la Ley de Creación del Instituto Costarricense de 
Electricidad (Ley Nº 449 del  08 de abril de 1949), creó al ICE como un 
ente autónomo de obligaciones y derechos con independencia 
financiera y administrativa, la Ley de Reforma de los artículos 1° y 8° 
de la Ley Nº 5394, Creación de la Junta Administrativa de la Imprenta 
Nacional (Ley Nº 8305 del 19 de septiembre de 2002) se encargó de 
darle personalidad jurídica instrumental a dicha Junta, sin que por ello 
se pueda decir que la misma dejo de pertenecer al Ministerio de 
Gobernación y Policía.  

 Ahora bien, esta imprecisión en la praxis no es única, pues son 
varios los casos en los que la personalidad jurídica instrumental se 
confunde con otras figuras jurídicas de similar naturaleza, como la 
personería jurídica o la desconcentración, sin embargo tal confusión se 
puede aclarar si se denotan las diferencias existentes entre las figuras, 
a saber: 

 

a) Personalidad Jurídica Instrumental y Personería Jurídica: 
Mientras que la primera acepción presupone la existencia de una 

                                                           
65

 Informe visible a folio 36 del Expediente Legislativo Nº 11.567, donde se discutía la aprobación 
de la actual Ley de Donaciones al Museo Nacional de Costa Rica (Ley Nº 7429 del 14/09/1994). 



 

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

ASESORÌA JURÌDICA 

 

 

 
55 años contribuyendo a la gobernabilidad democrática de Costa Rica 

265 

autonomía presupuestaria, la segunda indica al funcionario que 
ostenta el poder para actuar a nombre y cuenta del órgano 
personalizado  (Véase Opinión Jurídica OJ-007-2000 emitida por 
la Procuraduría General de la República); 

 

b) Personalidad Jurídica Instrumental y Desconcentración: Si 
bien se ha señalado por parte de algunos autores (destáquese 
Román Navarro Fallas) que la personalidad jurídica instrumental 
ñcabalgaò sobre la desconcentraci·n administrativa, no se 
pueden asimilar ambas figuras, aun y cuando se ha admitido que 
en la generalidad de los casos estos van de la mano (Dictamen 
N° C-030-2008 de la Procuraduría General de la República). Y 
es que, mientras la desconcentración opera en el ámbito de un 
mismo ente jurídico, a favor de los órganos inferiores de aquél, 
trasfiriéndose legalmente una competencia a un órgano distinto 
del jerarca según las reglas del artículo 83 y siguientes de la Ley 
General de la Administración Pública, la personalidad jurídica da 
la posibilidad a ese órgano desconcentrado de aplicar las 
competencias que le han sido otorgadas en la administración de 
un presupuesto propio, de ahí que el autor Román Navarro 
señale que: ñ..La personalidad jur²dica instrumental se encuentra limitada 
por los alcances de la desconcentración. La personalidad permitirá que el 
órgano actúe en la vida jurídica las competencias, potestades y actos 
externos atribuidos mediante la desconcentración, defendiendo sus 
derechos, cumpliendo sus obligaciones y comprometiendo su 
responsabilidadéò66 

 
 Queda claro entonces que la personalidad jurídica instrumental a 
diferencia de otras figuras administrativas, solamente otorga cierto 
grado de independencia (la ley que la crea también puede restringir su 
uso) en el manejo de un presupuesto propio a los órganos que 
componen un determinado ente, sin que por esto se de una verdadera 
exclusión de aquél respecto de este. Pero, ¿a qué fines responde esta 
                                                           
66

 NAVARRO FALLAS, Román;  Ámbito de autonomía en materia presupuestaria de los órganos 
desconcentrados con personalidad jurídica e instrumental de la Caja Costarricense de Seguro 
Social; Costa Rica; Revista Gestión Vol.10, Nº.2; 2002; Pág. 36.  
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actuación realizada por parte del legislador de otorgar este grado de 
personalidad?, la respuesta es otorgada tanto por la Procuraduría 
General de la República, como por los autores Murillo Arias y Navarro 
Fallas, los cuales al estudiar el fin de la figura han señalado que: 
 
 ñéEl ·rgano persona o la personificaci·n presupuestaria, es una 
construcción teórica con el propósito fundamental de dotar a ciertos órganos de la 
Administración Pública central de cierta flexibilidad y agilidad, sobre todo en lo 
referente al manejo de los recursos públicos y sus presupuestos, para lo cual se 
recurre a una personificación parcial de un órgano que forma parte del Estado, ya 
sea su organizaci·n o su actividadéò C-042-2001.  
 
 ñéConviene insistir en que la necesidad de creación de órganos- persona 
(como en realidad la de entes en general) se deriva de la existencia de un régimen 
jurídico (el del Estado) bastante inadecuado para el desarrollo ágil de ciertas 
actividadeséò67 
 ñéEsta pol²tica legislativa, conviene señalarlo aunque no estudiarlo en este 
lugar, revela que el otorgamiento de personalidad jurídica instrumental a órganos 
administrativos, responde al menos a dos criterios: el primero de ellos, a razones 
técnicas que aconsejan una relativa independencia o autonomía de ciertos 
órganos y competencias para el mejor desempeño de sus funciones y 
cumplimiento de sus fines. En esta hipótesis, la desconcentración y la 
personificación de órganos, devienen en garantías a favor de los administrados 
(por ejemplo, mayor imparcialidad y objetividad y menor injerencia política en 
ciertas decisiones técnicas o jurídicas) o de ciertos intereses y fines públicos. El 
segundo criterio, consiste en la utilización de la figura debido a la incapacidad para 
alcanzar un consenso político importante entre las fracciones parlamentarias, para 
descentralizar la actividad68éò69 Los destacados no pertenecen a los originales. 
  

 Todos los autores citados son constantes en indicar que el fin 
último de la personalidad jurídica instrumental es darle algún grado de 
flexibilidad, independencia y autonomía a ciertos órganos de la 
Administración Central en lo que al manejo de sus propios recursos se 

                                                           
67

 MURILLO ARIAS, Mauro;  Ensayos de Derecho Público; Costa Rica; Editorial Universidad 
Estatal a Distancia; 1988; Pág. 146. 
 
68 

Se refiere al autor al hecho de que mientras para descentralizar una actividad se requiere de al 
menos 38 de los votos de la Asamblea legislativa (artículo 189 inciso 3) de la Constitución Política), 
para la personalidad jurídica instrumental de un órgano, basta mayoría simple. 
 
69

 NAVARRO FALLAS, Román;  Op. Cit.; Pág. 31. 
 

http://www.scielo.sa.cr/scielo.php?pid=S1409-12592002000200003&script=sci_arttext#5#5
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refiere, esto en aras de lograr una mayor eficiencia en el cumplimiento 
de las funciones públicas que le fueron encomendadas a dichos 
órganos.  
 
 En este punto resulta conveniente, y resumiendo de alguna 
manera lo ya expuesto, realizar o de alguna manera enumerar ciertas 
caracter²sticas y efectos que posee la ñpersonalidad jur²dica 
instrumentalò, as² tenemos que: 
 

a) La personalidad jurídica instrumental no es una personalidad 
jurídica plena; 

 
b) En razón de lo anterior, si bien la personalidad jurídica 

instrumental impregna al ente de una autonomía financiera y 
presupuestaria, mantiene al órgano estatal orgánicamente ligado 
al ente del cual se ha personalizado; 

c) A raíz de esto se afirma que, el otorgamiento de la personalidad 
jurídica instrumental no lleva consigo una descentralización de 
funciones, por lo cual en este punto el órgano seguirá atado a las 
reglas de la desconcentración que posea; 

 
d) Esta personalidad instrumental significa tanto una autonomía 

patrimonial, determinada por la titularidad de recursos propios 
(según lo establezca el legislador), como la titularidad, 
administración y manejo de un presupuesto propio el cual se 
encuentra separado del presupuesto del organismo al que se 
pertenece70, lo que implica el reconocimiento de una facultad de 
contratar y hacerse acreedor de derechos y obligaciones71 

                                                           
70 

Así, según lo expusiera la misma Procuraduría General de la República (Dictamen C-280-2002) , 
la personalidad jurídica instrumental para lo que a efectos presupuestarios se refiere, otorga al 
órgano un estatus similar al que poseen los entes descentralizados, ya que ambos poseen un 
presupuesto y la posibilidad de ejecutarlo en forma independiente. 
 
71

 Según algunos autores, la personalidad jurídica instrumental le otorga al órgano la capacidad de 
gestionar su presupuesto de manera amplía, limitada solo por el principio de legalidad. Esta gestión 
abarca, en principio,  todos los niveles de la gestión presupuestaria, desde la formulación del 
presupuesto a la luz de un plan institucional (lo cual faculta al órgano a realizar diagnósticos, definir 
políticas, planificar, definir objetivos y metas a alcanzar) hasta la asignación de recursos según las 
prioridades establecidas.  
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(véase al respecto Dictamen C-280-2002 de la Procuraduría 
General de la República); 

 
e) Esta posibilidad de ser sujeto de derechos y obligaciones 

nacidas por el ejercicio de la personalidad jurídica instrumental 
acarrea que eventualmente, los ingresos que posea el órgano 
personalizado aumenten, pues éstos no estarían ya compuestos 
única y exclusivamente de las asignaciones presupuestarias que 
se le hagan al mismo, sino también de cualquier otro canon por 
concepto de donaciones, concesiones, y venta de servicios, 
etcétera, en el tanto la ley así lo permita.  

 
f) La autonomía otorgada al titular de la personalidad de estudio 

implica en principio72, una ñliberaci·nò de algunos de los 
controles ordinarios aplicables a los recursos administrados 
dentro del Presupuesto  de la República y de la normativa que 
los regula73, situación que ha sido criticada en varias ocasiones 
tanto por este Ente Contralor como por algunos diputados de la 
Asamblea Legislativa74;  

 
g) Por último debe hacerse saber que pese a la autonomía de 

repetida cita, los órganos personalizados deben respetar las 

                                                                                                                                                                                 

 
72

 Se utiliza esta expresión para señalar que las reglas que se dan no son absolutas y están 
siempre supeditadas a la voluntad del legislador, el cual puede limitar de alguna manera el ejercicio 
de la personalidad jurídica instrumental solo a ciertos supuestos. 
 
73 

Por ejemplo la aprobación del mismo no depende de la Asamblea Legislativa (como sí pasa con 
el perteneciente al Gobierno Central en virtud de lo dispuesto por el artículo 178 de la Constitución 
Política), sino a la Contraloría General de la República por mandato expreso del numeral 184 inciso 
2) de la Carta Magna. 
 
74

 Valga rescatar las palabras plasmadas en el Expediente Legislativo Nº 14.683 ya citado cuando 
se mencionó por parte de algunos diputados que: ñé hemos tenido observaciones de la 
Contraloría General de la República, en el sentido de lo que esto significa: la dispersión de los 
controles y el hecho de que, constitucionalmente, Costa Rica tiene veintinueve entes autónomos, 
pero por creación de leyes de esta naturaleza vamos por ciento veintiséis órganos que en realidad 
son del Poder ejecutivo o adscritos a dependencias de este y que, en la mayoría de los casos, lo 
que se busca en realidad es sustraer del control de la Asamblea Legislativa, la liquidación 
presupuestaria y el control del presupuestoéò Palabras del Diputado Arce Salas visibles al Folio 69 
del expediente citado.  
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normas y principios constitucionales que le resulten aplicables en 
materia presupuestaria. 

 
Analizadas las generalidades que conforman a la personalidad 

jurídica instrumental, procede ahora determinar la repercusión que de 
su implementación se pueda dar en los órganos que están incluidos en 
el Sistema Integrado de Recursos Humanos, Planillas y Pagos 
(INTEGRA) de la Tesorería Nacional.  

 
Para poder entender el funcionamiento de este sistema de pago 

debe primero quedar claro que el mismo pertenece a la Tesorería 
Nacional, de ahí que resulte necesario realizar un par de acotaciones 
respecto de esta dependencia estatal. 

 
Este ente de operaciones jurídicas inmerso en el ámbito de la 

administración de los recursos, nace en virtud de lo establecido en el 
numeral 185 de la Carta Magna, el cual lo concibe como el centro de 
operaciones de todas las oficinas de rentas nacionales, y como el 
único órgano con facultad suficiente y necesaria para pagar a nombre 
del Estado y recibir las cantidades que por concepto de rentas o por 
cualquier otro título deban ingresar a aquellas arcas, de ahí que la 
misma Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, haya 
indicado en varias ocasiones que la Tesorería Nacional es el único 
que puede girar dineros, aún cuando la autorización para ello 
provenga de otros funcionarios (véase entre otros el voto Nº 4606-94 
de esa Sala). 

 
Así las cosas, al ser la Tesorería Nacional, la única caja 

pagadora del Estado, captadora de los fondos que deban ingresar a 
las arcas nacionales, y poseedora de facultades constitucionales 
suficientes para cubrir obligaciones a nombre del Estado con cargo a 
esos recursos, se ve obligada a llevar a cabo una programación 
financiera operativa, de control, y registro sobre el comportamiento de 
los ingresos y los gastos y una importante labor de coordinación entre 
la ejecución presupuestaria y los pagos que ésta realice, de entre los 
cuales se encuentran, los pagos de planillas y de Recursos Humanos. 
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Es así como esa dependencia, para el correcto ejercicio de las 
potestades que le han sido encomendadas tanto por la Constitución 
como por las leyes75, se ha encargado de implementar mecanismos de 
apoyo tecnológico que le ayuden de alguna u otra manera a su 
gestión. Dentro entre estos mecanismos, y para lo que al pago de 
planillas corresponde, ha sido creado el denominado Sistema 
Integrado de Recursos Humanos, Planillas y Pagos (INTEGRA), el 
cual, según ha indicado el mismo Tesorero Nacional, señor José 
Adrián Vargas Barrantes, cumple una función de auxilio a la Gestión 
Presupuestaria Nacional, pues tal y como señalara el mismo: 

 
 ñConforme nuestra misi·n y visi·n, nos corresponde administrar los 
recursos financieros y la eficiente gestión de la deuda del Gobierno Central en 
armonía con las políticas fiscal, financiera y monetaria, labor que pretendemos 
cumplir con una clara orientación de servicio al cliente y aprovechando al máximo 
las facilidades de la tecnología.  
 
 En virtud de ese mandato, tenemos la responsabilidad de realizar los pagos 
por diferentes conceptos: salarios, pensiones, proveedores, etc, para lo cual 
realizamos permanentemente esfuerzos con el fin de concretarlos oportuna y 
eficientemente, por ello continuamos realizando esfuerzo para utilizar de manera 
más amplia los sistemas de información computadorizados, en especial el Sistema 
de Negociación y Pago Electrónico del Banco Central de Costa Rica, nuestro 
cajero general, el Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera 
(SIGAF) y el Sistema de Recursos Humanos y Planillas (INTEGRA)éò 76 El 
destacado no es del original.  

 
Como puede verse el sistema INTEGRA es un sistema 

informático nacido con el fin de ser utilizado para el pago de planillas 
del Gobierno Central. De hecho la definición que otorga la página de la 
Tesorería Nacional, señala respecto del sistema de estudio que: 

 
                                                           
75

 De entre las que destaca la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos (Ley Nº 8131 del 18 de Septiembre del 2001), la cual incluye varios numerales 
relacionados con la Tesorería Nacional y sus subsistemas (vgr. Numerales 58 y siguientes).   
 
76

 Mensaje del Tesorero Nacional contenido en la Página Web Oficial de la Tesorería Nacional 
visible en el sitio:  
https://www.hacienda.go.cr/Msib21/Espanol/Tesoreria%20Nacional/Mensaje%20del%20Tesorero 
 
  

https://www.hacienda.go.cr/Msib21/Espanol/Tesoreria%20Nacional/Mensaje%20del%20Tesorero
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 ñEs un sistema integrado de Recursos Humanos, Planillas y Pagos, el cual 
permitirá a la Tesorería Nacional realizar el pago de salarios a los funcionarios 
público y el pago de pensión a los funcionarios jubilados.  
 
 Está basado en tecnología moderna y en las mejores prácticas de la 
ingeniería de software que viene a complementar una de las gestiones de 
recursos humanos más de avanzada en Latinoamérica a nivel del sector, la 
gestión del Gobierno Central.  
 
 Este sistema inició su operación en Mayo del 2003 únicamente para el 
Ministerio de Hacienda y luego paulatinamente se implementará en el resto de los 
ministeriosò77 

 
De lo expuesto se puede colegir claramente que este sistema es 

utilizado, en principio78, para el pago de salarios de los salarios de los 
funcionarios del Gobierno Central (Ministerios y adscritas), por lo cual 
cualquier órgano que sea impregnado de personalidad jurídica 
instrumental puede, por regla general, pertenecer al grupo de 
beneficiarios de este sistema, pues como ya se dijo supra el hecho de 
que a un órgano se le otorgue esta personalidad, no conlleva la 
separación del mismo del Ente Ministerial del cual se ha 
personalizado, por lo que su pertenencia subsiste.  

 
Y es que, si bien la personalidad jurídica instrumental conlleva 

una autonomía de gestión presupuestaria en los términos ya 
estudiados,  esto no la desliga de la necesidad de que los fondos que 
le son propios, deban pasar por las arcas del Estado, desde donde se 
efectuarán los pagos correspondientes. Esta posición ha sido 
sostenida en varias oportunidades tanto por la doctrina como por 
distintos órganos consultivos nacionales, entre ellos pueden citarse al 
caso: 

 

 ñéLo importante, en todo caso, es comprender que la autonom²a 
presupuestaria no supone necesariamente la existencia de cuentas especiales y el 
                                                           
77

 Información rescatada del sitio: 
 https://www.hacienda.go.cr/Msib21/Espanol/Direccion+General+de+Informatica/INTEGRA.htm 
 
78

 Se hace la salvedad pues es conocido que en la actualidad el sistema se utiliza para el pago de 
la planilla del Tribunal Supremo de Elecciones, el cual conforma un Ente Descentralizado.  
 

https://www.hacienda.go.cr/Msib21/Espanol/Direccion+General+de+Informatica/INTEGRA.htm



